
ALCALDIA MAYOR 
DE 6000TA D.C. 

SLCHC 'A.iAOE 14A845*T 

'u 

"u" 

FECliA 

O7/O6/2Z  
CÓDIGO' 

PMO5-F086  
yERSIÓÑ 16 

1 Sohcitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
ISABEL CRISTINA VÁSQUEZ ROLDÁN 

6. Dirección 
CALLE 1222355 

32562961 
7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificadoal Correo eT'eíónic 

/
isabel.vasquez@constructoracapital.com  / 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

4. Identificación del representante legal 

2. Identificación. 

5 Registro /ira la'efla)éiación eínmuebIes 
2008020/'  

o: 8TeIéfono 
44307O0 ext 328 

--.Número 

.NIi=* 90019271  176 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hlpoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar tos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto. cuando éste es diferente al solicitante 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados.  
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

ISABEL CRIS1NA VÁ$U2'ROLDÁN 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

4OO2 02500 lO I29EN2C2 
La persona natural o juridica queda habili 
enajenación de inmuebles destinado 
del Decreto Ley 2610 de 197, y 
2015, a partir del día: 

jkvv'kc ÇJ 

FEB 2325 

ad  -j  - ra ejerCr la actividad de 
de que trata el Artículo 2 
.3.1 deI Decreto 1077 de 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

ev 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 da 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actvidad de eriaienación Sólo podrá iniciaren dçspués de 
los  uince (15) diaS hábiles souentes a la ilreserite radicación de conformidad con el articulo 1 deI Decre,o 
Reglamentano 2180 de 2006 y  el articulo 2253 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin pertuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspeccion. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al isteresado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
corlormidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 

P 

C) : 
INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
VIVO PARK 1 

io. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s). 
Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

6 TORRES ETAPA UNICA 
11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

948 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Inte s Social más 12 APARTAMENTOS Vivienda Colectiva 
/ 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) / 
DG 15D98A30(ACTUAL) / 

13 Localidad - UPZ 
Elijaunelemento. 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - 

No.12 FONTIBON 7 
14. Estrato / 

2 / 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Pnvadoá de la etapa de esta radicación Dec, 

19y'l APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de lat9'a 
eesta radicación Dec 555 SI A

,
1CA 

}onvencionales 241 Discapapd' Cero 

emisiones5), 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría / 17. Licencia de construcción ,/ Fecha de ejecutoria Curadurla 

11001-3-23-2373 21-dic.-2023 3 j 11001-3-24-2839 á' 21-ene.-2025 3 
187rea del lote según licencia de construcción (ma) 

9834,66 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m') 59884,45 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
59884,45 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y N/A Decreto 555 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos % 

23 Oficio del aval, con Radicación 

N 

/ 
24 Chip(s) 
AAA0000OAAA 

25. Matricula(s) inmobiliaria(s) 
50C22 16542 

26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del yecto. 

O1-dic.-2027 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI / 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número ¡ Fecha Notarla 

NO
/ 30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. Contrato número 23-dic.-2022 71 
4383 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia ' Prórroga 
SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 03-nov.-2023 03-nov.-2027 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radIcación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPlE 

j 

OBSERVACIONes 
SOBSSNADO  

APROBADO 
SI NO 

9. Formato PMOS-F0086 Radicación 
de documentos, 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 
todot en la misma hoja. 

e. Vcrificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCION EN MASA CATEGORIA MEDIA Y O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los pianos que formen parte de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si lun Itay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
E.stuclio detallado de amenaza y nesgo por fenómeitos de remoción en nsasa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el conaultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todan las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las caracteriuticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de rensoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustificación. 

Concepto favorable del IDIGER. o la entidad que corresponda, sobre la fasc II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
escsidiosi las hay. 
Cusndo el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentaras el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán mani ícstarlo por escrito dentro de la solicitud con la debrdajustiticación 

y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

ctpj Qv tatc 

vO\. 

PROFESIONAL QUE REVISÓ:

4/4 
14 4(( ' 

Fecha de verificación: '74 . Firma del 'oF. '! ó"r 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trántitc de la referencia, debidamente facultado para ello, recotiozco que la solicitud que presento se encuentra 
incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar tos documentos necesarios cii los idrminos 

previstos en la ley. 

Rep ZIRdO Q€\O e5i ¡- cÇ2 Fl:________________

t 

O.rn.i.nli m,t,iui d.t ttibt,n 
it Un 55.04. 009no 

TIt!o0n,  ori isa iseo 
c6Svp,oltio0;i 
wwh1tdltno5Óti *00 CO Página 2 de 2 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

FECHA 

30-12-2024 

 

CODIGO 

PMOS-FO 138 
A1.(.Al.CtA MAYOR 
taa 1oç,. 
scnmflno P4aW 

VERSION 

12 

   

   

ENAJENADOR: Cor(UC 4-rC4 (ayt %c'l\ Quien realizo la solIcitudro ) frio)4f (C4° '. 

Nombre del Proyecto: ,.J D '4i- -1 
(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUSIPL/ OBSERVACIONes 
suBsANADO 

APROBADO 
SI 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
slDlvlC. 

2. Radicaciones antenores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto, 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

e. El enajenadores único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancta. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientcs. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus vecen, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (tos) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por 
el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

1"  
/ 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 7 

6. Coadyuivancia del titular del dominio 
del terreno, cuando dale es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien clabora. 

/ 

b. Formato PMOS-FOl21 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Formato PMOS-FOt21 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien clabora. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de adnsinistración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Crddilos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar noportes, Estados 
Financieros con sus notas yio declaración de renta última. 
h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
clena'enador. \ 

8. Licencia urhanistiea (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

avigeacia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

a. Liccncia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el cano. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, nc debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en calegoria Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdireeeión. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Ucencia(s) de construcción vigente. (Si esta liceneía cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nola 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el mareo normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 
(Ver 2. SolIcitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto SSS de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la informacióii aprobada en la liceneia de construcción verificar en 
SlDIVtC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia. 
nombre de proyecto y/o dirección. 
d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la liceneia de construcción. 
e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la euraduria urbana. 

' 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

a. Formato impreso cii tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los 
campos calco debidamente diligenciados 

tun,ta,*a BuRn44a H4B4t.t 
unu. it ti. saz& tQ5i.a 

5 litase Cnt Itt taus 
SA5u p0.1u4 titan 
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La validez de ostc documento podrá verificarse art la página certiticadossupemotariadogov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNRr CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2501086190106288815 Ñro Matrícula: 50C-2216542 
Pagina 1 TURNO: 2025-6093

/ 

Impreso el 8 de Enero de 2025 las 10:32:39 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 

FECHA APERTURA: 23-05-2024 RADICACIÓN: 2024-31149 CON: ESCRITURA DE: 30-04-2024 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT$1N INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

AREA UT!L CON AREA DE 20964.78 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.439 DE FECHA 08-03-2024 EN 

NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
DEL PUNTO 505A AL PUNTO 506 EN UNA DISTANCIA DE 5.50 MTS, DEL PUNTO 506 AL PUNTO 506A EN UNA DISTANCIA DE 5.50 MTS, DEL PUNTO 
506A AL PUNTO 507, EN UNA DISTANCIA DE 1.86 MTS, DEL PUNTO 507 AL PUNTO 508, EN UNA DISTANCIA DE 1.17 MTS, DEL PUNTO 508 AL PUNTO 

508A, EN UNA DISTANCIA DE 0.98 MTS, DEL PUNTO 508A AL PUNTO 509, EN UNA DISTANCIA DE 20.99 MTS, DEL PUNTO 509 AL PPUNTO 510, EN 

UNA DISTANCIA DE 20.98 MTS, DEL PUNTO 510 AL PUNTO Al, EN UNA DISTANCIA DE 45.31 MTS, EL PUNTO Al AL PUNTO A2, EN UNA DISTANCIA 

DE 161.12 MTS, DEL PUNTO A2 AL PUNTO A4, EN UNA DISTANCIA DE 19.14 MTS, DEL PUNTO A4 AL PUNTO 539, EN UNA DISTANCIA DE 141.46 MTS, 

DEL PUNTO 539 AL PUNTO 505A PUNTO DE PARTIDA, EN UNA DISTANCIA DE 168.55 MTS. PUNTOS TOMADOS DEL PLANO N CU3F414/4-07. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA (NIT:8001822815)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 13-

CAPITAL-NIT:830053700-6 ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL DE COLOMBIANA DE COMERCIO Y/O 

ALKOSTO S.A NIT 8909009431 MEDIANTE E.P 4383 DE 23-12-2022 NOTARlA SETENTA Y UNO DE BOGOTA D.C. ESTA REALIZO DIVISION MATERIAL 

POR E.P 4511 DE 28-12-2004 NOTARlA 35 DE BOGOTA D.C. REGISTRADA EL 25-01-2005 EN EL FOLIO DE M.I 50C-1619151. (E.G.F). QUE 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O ALKOSTO SA, ADQUIRIO POR COMPRA A BEATRIZ RIVERA DE LONDO/O POR ESCRITURA 458 DEL 07-06-94, 

NOTARlA 52 DE SANTAFE DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 783878, ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA LIQUIDACION 

Y DISOLIJCION DE LA SOCIEDAD AGROPECUARIA LA LAJA, RIVERA C. HERMANOS POR ESCRITURA 3675 DEL 23-06-87 NOTARlA 9 DE BOGOTA. 

ESTA ESCRITURA FUE ACLARADA EN CUANTO A LINDEROS POR ESCRITURA 458 DEL 07-06-94 NOTARlA 62 DE SANTAFE DE BOGOTA, LA 

SOCIEDAD ADQUIRIO POR COMPRA A JESUS MARIA RIVERA ESCOBAR POR ESCRITURA 2116 DEL 16-12-82 NOTARlA 30 DE BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Precio: SIN INFORMACIÓN 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50C -1619151 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-04-2024 Radicación: 2024-31149 

Doc: ESCRITURA 439 deI 08-03-2024 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 



La valdez de esto documento podrá venficarse en la pagina certificados.supemotanado.9OvCO 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR O NOARIO 
1 RGtTIO CENTRO 
.._n »... 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2501086190106288815 Nro Matrícula: 50C-2216542 
Pagina 2 TURNO: 2025-6093 

Impreso el 8 de Enero de 2025 a las 10:32:39 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA(NIT:8001822815)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 

13-CAPITAL- -NIT:830053700-6 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-04-2024 Radicación: 2024-31154 

Doc: ESCRITURA 1290 deI 24-04-2024 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 439 DEL 08-03-2024 EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL AREA Y LINDEROS 

DEL INMUEBLE DE MAYOR EXTENSION. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA(NIT:8001822815)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 

13-CAPITAL N IT.830053700-6 a. la - x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-11-2024 Radicación: 2024-89454
Lci guarda de la fe púbuca 

Doc: ESCRITURA 4864 deI 30-10-2024 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

AGRUPACION DE LOTES PARQUE SANTA HELENA SMZ1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. NIT.800182281-5 VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 

13 CAPITAL NIT.830053700-6 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

    

      

      

      

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3 -> 224 15O8AREA PRIVADA VIVIENDA 

3-> 2241509AREA PRIVADA COMERCIO 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

'a. 

X 
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MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2501084528106288814 Nro Matrícula: 50C-1619151 
Pagiria 1 TURNO: 2025-6094 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: FONTIBON VEREDA: FONTIBON 

FECHA APERTURA: 03-02-2005 RADICACIÓN: 2005-6286 CON: ESCRITURA DE: 25-01-2005 

CODIGO CATASTRAL: AAAO186HSKLCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPC ION: CABIDA Y LINDEROS 

Contenidos en ESCRITURA Nro 4511 de fecha 28-12-2004 en NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. MANZANA UNO DE LA SUPERMANZ.ANA (1) E.1 con area de 

29949.68 M2 (ART.1 1 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). .. - .. 

AREA Y COEFICIENTE DE NOTARIADO 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS ... . Lc guarda de Te pubhca 

COMPLEMENTACION: 

QUE COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O ALKOSTO S.A. ADQUIRIO POR COMPRA A BEATRIZ RIVERA DE LONDO/O POR ESCRITURA 458 DEL 07-

06-94, NOTARlA 52 DE SANTAFE DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 783878, ESTA ADQUIRIO POR ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA 

LIQUIDACION Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD AGROPECUARIA LA LAJA, RIVERA C. HERMANOS POR ESCRITURA 3675 DEL 23-06-87 NOTARlA 9 DE 

BOGOTA, ESTA ESCRITURA FUE ACLARADA EN CUANTO A LINDEROS POR ESCRITURA 458 DEL 07-06-94 NOTARlA 62 DE SANTAFE DE BOGOTA, 

LA SOCIEDAD ADQUIRIO POR COMPRA A JESUS MARIA RIVERA ESCOBAR POR ESCRITURA 2116 DEL 16-12-82 NOTARlA 30 DE BOGOTA. 

DIRECC ION DEL INMUEBLE 

Tipo Predo: SIN INFORMACIÓN 

2) DG 151) 98A 30 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)SIN DIRECCION MANZANA UNO DE LA SUPERMANZANA(1) El. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
50C i3878 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-01-2005 Radicación: 2005-6286 

Doc: ESCRITURA 4511 deI 28-12-2004 NOTARlA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de domInio incompleto) 

A: COLOMBIANA DE COMERCIO Y/O ALKOSTO S.A. NIT 8909009431 x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-12-2022 Radicación: 2022-119397 

Doc: ESCRITURA 4383 del 23-12-2022 NOTARlA SETENTA Y UNO d- BOGOTA D.C. VALOR ACTO: 540,963,154,000 

SNR QE HOTAIADO 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio ncompleto) 

DE: COLOMBIANA DE COMERCIO Y/O ALKOSTO SA. NIT 8909009431 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL 

$NR 
PrIrrr. 

O( NOTARILIO 
& !rGlstiO 
• 1. »-! 

NIT. 8300537006 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-04-2024 Radicación: 2024-31149 ___ 

Doc: ESCRITURA 439 deI 06-03-2024 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D. C. ALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA(NIT:8001822815)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 

13-CAPITAL- -NIT:830053700-6 X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-04-2024 Radicación: 2024-31154 

Doc: ESCRITURA 1290 deI 24-04-2024 NOTARlA SETENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 439 DEL 08-03-2024 EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL AREA Y LINDEROS 

DEL INMUEBLE DE MAYOR EXTENSION. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA(NIT:8001822815)VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 

13-CAPITAL NIT.830053700-6 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 4' 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

3 -> 2216542AREA UTIL 

3 -> 22165430ES10N DE SUELO PARA ESPACIO PUBLICO 

3 -> 22165440ES10N DE SUELO PARA EQUIPAMIENTO PUBLICO 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.LP., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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DP\JIVICNDP 
Fiduciaria. 

Bogotá D.C., 27 de enero de 2025 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad. 

REFERENCIA: COADYUVANCIA 
ASUNTO: TRÁMITES ENAJENACIÓN 
PATRIMONIO AUTÓNOMO: FIDEICOMISO CALLE 13-CAPITAL 

JEISSON RODRIGUEZ BAJONERO mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 1.072.663.329 de Chia, apoderado especial mediante 
escritura pública No.4800 del 09 de Julio de 2024, otorgada en la Notaría 27 del círculo notarial de Bogotá 
D.C., de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., 
legalmente constituida mediante escritura pública 7940 del 14 de Diciembre de 1.992, otorgada en la Notaría 
18 deI círculo notarial de Bogotá D.C., en su calidad vocera ydíinistradora del FIDEICOMISO CALLE 
13-CAPITAL identificado con NIT. 830.053.700-6, por medio d4íesente escrito manifiesto que COADYUVO 
a la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. identificada con NIT.900.19711-6 para que a 
través de su representante lel apoderado yio autorizado, adelante la radicación dy'documentos para la 
enajenación del inmueble )d€ntificado con matricula inmobiliaria No.50C-221 6542donde se desarrolla el 
proyecto "Vivo Park 1" 

El coadyuvado tiene todas las facultades requeridas para los anteriores propósitos, incluidas las de realizar 
todos los actos, gestiones, diligencias, firmar los formularios, subsanar las solicitudes, notificarse de los actos 
administrativos que se emitan dentro del trámite, interponer recursos, contestar actas de observaciones que 
sean necesarios para el cabal cumplimiento del trámite. 

La presente coadyuvancia la otorga Fiduciaria Davivienda S.A., Vocera del FIDEICOMISO CALLE 
13-CAPITAL por instrucciones expresas del fideicomitente. Por tal Razón, la Fiduciaria declara que no se hace 
responsable ni directa ni indirectamente por los hechos u omisiones realizadas por el coadyuvado durante el 
cumplimiento del poder que le ha sido conferido. 

Cordialmente, 

JEIS ____ 
C.C. 1.072.663. "e Chia 
Apoderado especial de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 
sociedad que actúa como vocera del FIDEICOMISO CALLE 13-CAPITAL 
NIT.830.053.700-6 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO 

NOTARIASETENTAY TRES DELCIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARlA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADC 
PERSONALMENTE POR. RODRIGUEZ BAJONERO JEISSOr 
IGNACIO, QUIEN EXHIBIÓ LAC.C.1072663329 Y TARJETANC 

C.SI. Y DECLARÓ QUE LA FIRMA rHUELLA QUE 
APARECE EN EL PRESENTE DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE 
EL CONTENIDO DEL MISMO ES CIERTO. 

lunes 27 de enero de 2025 
BOGOTÁ D.C. 

MA! 

. Motari / 

CCC. J(2 63Y2g 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 PH. 

(i) CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS, sociedad comercial identificada con Nit. 900.192.711-6 con domicilio en Bogotá DO; 
constituida mediante escritura pública número cero cero uno (001) deI dos (02) de Enero del año dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría 
Quince (15) de Medellín (Antioquia), registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 8 de Enero de 2008, bajo el Nro. 01182366 Del libro 
IX, y transformada a Sociedad por Acciones Simplificada mediante acta No. 9 de la Asamblea de Accionistas de fecha 21 de julio de 2.011 
inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá el 8 de agosto de 2.011 bajo el número 01502112 del libro IX, 
representada en este acto por CARLOS ALBERTO PERRY WOBST, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudacanía Nro. 80.090.710 de Bogotá, obrando como Representante Legal Especial según Escritura Pública Nro. 1781 del 28 de mayo del 
2015 de la Notaría 32 de Bogotá, de acuerdo con el poder otorgado por PABLO ECHEVERRI JARAMILLO mayor de edad, vecino de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 71.375.076 de Medellín, en su calidad de PRESIDENTE en ejercicio de a sociedad, todo 
lo anterior tal y como consta en el mencionado poder general y en el certificado de existencia y representación de dicha sociedad expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que igualmente la sociedad se encuentra autorizada para la enajenación de los inmuebles correspondientes 
al proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 PH. Sociedad que en adelante se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, 

(u) FIDEICOMISO CALLE 13 CAPITAL, patrimonio autónomo identificado con Nit. 830053700-6 cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA SA., identificada con el NIT. No. 800182281-5, sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., legalmente 
constituida mediante escritura pública 7940 deI 14 de diciembre de 1992, otorgada en la Notaria 18 deI circulo notarial de Bogotá D.C. Para el 
presente acto el Fideicomiso se encuentra representado por CARLOS ALBERTO PERRY WOBST identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.090710 de Bogotá. según poder especial a él conferido por el patrimonio autónomo, quien en adelante se denominará EL PROMITENTE 
TRADENTE, y el de la otra EL (LA) (LOS) SEÑOR(A)(ES) 

mayor(es) de edad, identificado(a)(s) como aparece al pie de su(s) respectiva(s) firma(s), obrando en su(s) propio(s) nombre(s) y 
representación, y que para los efectos de este contrato se denominará(n) EL COMPRADOR, se ha celebrado el contrato de promesa de 
compraventa que se consigna en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO Y DESCRIPCION DEL INMUEBLE: LA EMPRESA VENDEDORA se obliga a transferir a título de 
compraventa, a EL COMPRADOR, quien a su vez se obliga a adquirir por el mismo titulo y de acuerdo con los términos y condiciones que a 
continuación se expresan; el derecho de dominio y posesión material de que es titular sobre el(los) siguiente(s) bien(es) del CONJUNTO 
RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P.H. 
Apartamento: Torre  área  
Se enajena con todas sus mejoras, anexidades y dependencias. EL inmueble anteriormente mencionado hace parte integrante del CONJUNTO 
RESIDENCIAL VIVO PARK 1 PH., situado en el predio con nomenclatura DG 15 A 98 A 30 (ACTUAL) de Bogotá DC, aprobado mediante 
licencia de construcción No. 11001-3-24-2839 expedida en la Curaduría Urbana No.3 de Bogotá con fecha de ejecutoria de 21 de enero de 
2025. 
EL VENDEDOR está debidamente autorizado para anunciar y enajenar EL PLAN de vivienda del cual forma parte integrante el inmueble 
materia del presente contrato mediante RADICADO NUMERO XXXXXXXXXXX del XX de enero de 2025 emitido por la Secretaria Distrital del 
Hábitat. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La Empresa Vendedora advierte expresamente que en el presente contrato de compraventa se incluye la acometida 
para televisión, la acometida para gas (sin medidor) y la acometida telefónica, El cargo por conexión de gas, energía y el servicio de televisión 
están a cargo de el(los) prometiente(s) comprador(es) y deberán ser tramitados por este(os). La Empresa Vendedora ha realizado un convenio 
con una empresa de telecomunicaciones para la prestación de servicio de la línea telefónica. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la ley 142 de 1994, en a enajenación de bienes raíces urbanos 
se entiende que hay cesión de todos los contratos de servicios públicos domiciliarios, salvo que las partes acuerden otra cosa. La cesión 
operara de pleno derecho, que incluye la propiedad de los bienes inmuebles por adhesión o destinación. 
PARAGRAFO TERCERO: Todos los parqueaderos del CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P.H. son bienes comunes. Por lo tanto, no 
se promete parqueadero privado. 

SEGUNDA: El PROMITENTE VENDEDOR es propietario de los lotes identificados con Iviatricula Inmobiliaria Número 50C-2216542, CHIP 
AAA0000AAA cuyas áreas, medidas y linderos son los siguientes: 
Un lote de terreno ubicado en la Ciudad de Bogotá, con un área de 20964,78 metros cuadrados, cuyo perímetro esta demarcado por los 
siguientes puntos: del punto 505A al punto 506 en una distancia de 5.50 mIs, del punto 506 al punto 506A en una distancia de 5.50 mts, del 
punto 506A al punto 507, en una distancia de 1.86 mts, del punto 507 al punto 508, en una distancia de 1.17 mts, del punto 508 al punto 508A, 
en una distancia de 0.98 mts, del punto 508A al punto 509, en una distancia de 20.99 mts, del punto 509 al punto 510, en una distancia de 20.98 
mts, del punto 510 al punto Al, en una distancia de 45.31 mts, el punto Al al punto A2, en una distancia de 161.12 mts, del punto A2 al punto 
A4, en una distancia de 19.14 mts, del punto A4 al punto 539, en una distancia de 141 .46 mts, del punto 539 al punto 505A punto de partida, en 
una distancia de 168.55 mts. puntos tomados del plano No 0U3F41414-07. 

TERCERA: TITULOS DE ADQUISICION: Inicialmente adquirió la sociedad COLOMBIANA DE COMERCIO Y/O ALKOSTO SA. el inmueble en 
mayor extensión identificado con la Matrícula Inmobiliaria Nro. 50C-783878 por compraventa a la Señora BEATRIZ RIVERA DE LONDOÑO 
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según consta en la Escritura Pública Nro. 458 del 7 de junio de 1994 de la Notaría 52 de Bogotá (Inscrita el 30 de agosto de 1994). 
Posteriormente la sociedad la sociedad COLOMBIANA DE COMERCIO YIO ALKOSTO S.A. otorgo división material del inmueble en mayor 
extensión idenflcado con la Matricula Inmobiliaria Nro. 500-783878 según consta en la Escritura Pública Nro. 4511 del 28 de diciembre del 
2004 de la Notaria 35 de Bogotá. (Inscrita el 25 de enero de 2005), resultando entre otros el inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria 
Nro. 500-1619151. Después adquirió FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A obrando como vocera del FIDEICOMISO CALLE 13 CAPITAL por medio 
de la Escritura Pública 4383 deI 23 de diciembre de 2022 de la Notaria 71 de Bogotá, la sociedad COLOMBIANA DE COMERCIO LTDA. 
CORBETA YIO ALKOSTO S.A. transfirió el derecho de dominio del siguiente bien inmueble por adición de fiducia mercantil al FIDEICOMISO 
CALLE 13 CAPITAL. 
La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá además el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes 
constitutivos del CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P.H en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido 
en la ley 675 de 2001 y en el Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual se encuentra en trámite. Una vez elaborado y registrado se le hará 
conocer a EL PROMITENTE COMPRADOR. 

CUARTA: ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES GENERALES: LOS CONTRATANTES, en cuanto a las especificaciones generales y carac-
teristicas de construcción de el (los) inmueble(s) prometido(s) en venta se regirán por las siguientes normas: 
a. Con este contrato de promesa se firma por las partes las especificaciones y condiciones generales de el (los) inmueble(s) respectivo(s) y las 
de su construcción, fachada, acabados, interiores de pisos, cocina, baños, tipo de ventaneria, etc., serán descritas detalladamente en el anexo 
que hará parte integral del contrato de promesa de compraventa y suscrito por las partes. Especificaciones que servirán como norma para regir 
las relaciones entre LOS CONTRATANTES para asi establecer lo que EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) tendrá (n) derecho de 
exigir y los que LA PROMETIENTE VENDEDORA está obligada a entregar como se indican en los planos aprobados. 
b. En caso de que a EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se le(s) entregue un catálogo promocional y unos planos ambientados 
esto será con fines únicamente publicitarios y no servirán para exigir ningún tipo de obligaciones a LA PROMETIENTE VENDEDORA material 
publicitario entregado en preventas contiene medidas aproximadas y generales. Las dimensiones exactas de construcción son las contenidas en 
los planos aprobados. 
En el evento de que las partes acuerden reformas al inmueble objeto de la promesa de compraventa, estas y su forma de pago, se consignarán 
en un documento separado que para todos los efectos legales se entenderá que hace parte integrante de esta promesa y por lo tanto se regirá 
por las normas en ella establecidas. 

QUINTA: PRECIO DE VENTA Y FORMA DE PAGO: El precio del inmueble descrito en la cláusula primera es la suma de: 

y su forma de pago estará consignada en dicho contrato de promesa de compraventa y será como 

aparece a continuación: 

A. La suma de $  correspondiente a un préstamo que el prometiente comprador tramitará con 

y lo tendrá aprobado a más tardar el día  de 

de 2.02 de lo contrario la prometiente vendedora podrá dar por terminado este contrato. 

B.  

PARAGRAFO PRIMERO: En el evento de que la Entidad que otorga el préstamo, niegue el crédito o sea aprobado parcialmente al Prometiente 
Comprador, La Empresa Vendedora se reserva la facultad o el derecho a dar por terminado unilateralmente el contrato de promesa de compra-
venta y consecuentemente disolver el vínculo contractual derivado del mismo, sin necesidad de declaración judicial o arbitral alguna y sin que 
haya lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. 
En caso de que el crédito sea negado o solo sea aprobado parcialmente. y el comprador no acepte este crédito parcial, deberá enviar una carta 
a la Empresa Vendedora solicitando la devolución de los dineros entregados como abono al valor del inmueble. La prometiente vendedora 
devolverá los dineros exceptuando los gastos en que incurra el estudio del crédito (avalúo, estudio de títulos, estudio de crédito) dentro de los 
30 días hábiles siguientes a la fecha en que el Promitente Comprador haga entrega de la notificación de la negación del crédito con una carta 
adjunta en la que solícita la devolución de los dineros con sus respectivos soportes, estos dineros se entregarán sin intereses y no habrá lugar a 
la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. En caso de que la negación del crédito sea por reportes en las 
centrales de riesgo dará lugar a la aplicación de lo pactado en la cláusula DECIMA PRIMERA de este contrato. Por consiguiente, el Prometiente 
Comprador autoriza expresamente a la Prometiente Vendedora a retener de los dineros ya cancelados la multa pactada en la cláusula DECIMA 
PRIMERA de este contrato. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: Si el crédito es negado y el inmueble al que se hace mención en la cláusula PRIMERA tiene modificaciones 
solicitadas por el comprador, el costo de estas deberá ser asumido por el Prometiente Comprador, valor que se descontará de los dineros 
entregados a la Prometiente Vendedora. 
PARAGRAFO TERCERO: Los pagos que efectúe el Prometiente Comprador serán aplicados en primer lugar, al pago de los intereses que ten-
ga pendientes de cancelación y los excedentes se abonarán al precio del inmueble. 
PARAGRAFO CUARTO: INTERESES POR MORA: El incumplimiento en el pago por parte del Prometiente Comprador, de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en esta promesa, o en cualquier documento que se considere que hace parte integrante de la misma, causará un 
interés legal permitido por la ley, sin sobre pasar el tope de usura, pagaderos por mensualidades vencidas. 
PARÁGRAFO QUINTO: EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza que el valor del SUBSIDIO sea desembolsado a CONSTRUCTORA 
CAPITAL BOGOTA S.A.S 
En caso de que CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S ceda a otra persona jurídica el contrato de promesa de compraventa se 
entenderá que el promitente comprador también cede a dicha persona jurídica esta autorización de desembolso y cobro del subsidio. 

SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIONES DE SANEAMIENTO: La Empresa Vendedora garantiza que el inmueble materia 
de esta promesa es de su exclusiva propiedad y que lo transferirá libre de todo gravamen y limitación al dominio, con excepción: a) del Régimen 
de Propiedad Horizontal a que está sometido de conformidad con la cláusula SEPTIMA de esta promesa. b) una hipoteca abierta constituida 
por el Prometiente Vendedor a favor de DAVIVIENDA, gravamen del que será(n) desafectado(s) el (los) inmuebles en el mismo acto de la 
escritura de compraventa que solemnice el presente contrato. 
La Empresa Vendedora se obliga a acudir al saneamiento de lo que se promete vender, por evicción o por vicios redhibitorios. 

SEPTIMA: REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Los inmuebles objeto de promesa de compraventa, están sometidos al régimen de 
Propiedad Horizontal de acuerdo con la ley 675 del 2.001. En el reglamento se determinan con precisión las áreas y zonas de uso común de la 
copropiedad, los factores de la misma, sus órganos, etc. Al momento de la entrega del inmueble, La Prometiente Vendedora hará entrega del 
Reglamento de Propiedad Horizontal en medio magnético. 
PARÁGRAFO PRIMERO: DESTINACION: El inmueble materia de este contrato, se destinará exclusivamente a: VIVIENDA. Esta destinación no 
podrá ser variada por el ADQUIRIENTE O CAUSAHABIENTE a cualquier título. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. La Prometiente Vendedora podrá hacer 
modificaciones al Reglamento de Propiedad Horizontal antes de escrituración del inmueble, siempre y cuando dicha modificación no afecte los 
coeficentes ni las áreas comunes pactadas en el presente contrato. 

OCTAVA: ENTREGA MATERIAL: La entrega del (Los) ¡nmueble(s)prometidos en venta se efectuará el de  de 
No obstante, el señalamiento de este plazo, la Promitente Vendedora dispondrá de un plazo de gracia de 60 días para efectuar dicha 

entreça. Si vencido este plazo la entrega material no se hubiere hecho, La Prometíente Vendedora deberá reconocer a el Prometiente 
Comprador durante los 120 días siguientes una suma de XXXXXXXXXXXXXX por cada 30 días correspondiente a un canón de arrendamiento, 
que e forma proporcional al tiempo transcurrido hubiera producido tos bienes. Vencido este plazo se entenderá que hay incumplimiento por 
parte de la Prometiente Vendedora y el Prometiente Comprador podrán aplicar contra esta lo previsto en la cláusula DECIMA PRIMERA de este 
contrato, salvo en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo con lo establecido por el código civil. Los eventos de fuerza mayor o 
caso fortuito deben ser probados por el prometiente vendedor. 
En el evento que esta fecha se tenga que modificar la prometiente vendedora hará saber por escrito al Prometiente Comprador a la dirección 
suministrada por este, la cual será enviada por correo certificado. 
En caso de no ser entregado el inmueble por que el Prometiente Comprador no se encuentra a paz y salvo de las obligaciones contraídas en la 
cláusula quinta del presente contrato, el Prometiente Comprador no se exime del pago de los gastos de administración, servicios públicos e 
intereses que tendrá que asumir a partir de la fecha pactada y en caso de no recibir estando cumplidas todas las obligaciones, la prometiente 
vendedora tendrá derecho a considerar que los inmuebles han sido recibidos por el Prometiente Comprador a entera satisfacción, habiendo 
cumplido la prometiente vendedora con la obligación de entregar y desde ese momento serán a cargo del Prometiente Comprador todos los 
gastos. servicios públicos e intereses que de acuerdo con este contrato corren de su cuenta desde la fecha de entrega material. 
La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes y en la misma se indicará aquellos detalles de acabados que sean 
susceptibles de ser corregidos como garantía otorgada por la prometiente vendedora. 
PARAGRAFO PRIMERO: Se deja expresa constancia que La Prometiente Vendedora podrá abstenerse de hacer entrega real y material de los 
inmuebles a El Prometiente Comprador en la fecha establecida para ello si no han cumplido las obligaciones estipuladas en la cláusula QUINTA 
de esta promesa y las demás cláusulas de la misma. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La Empresa Vendedora declara que efectuará las obras exigidas por el Distrito para la aprobación del Conjunto 
Residencial igualmente declara que hará entrega del inmueble con los correspondientes servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
energia. 
PARÁGRAFO TERCERO: INTERESES DE SUBROGACION. El Promitente Comprador reconocerá al prometiente vendedor el 1.5% mes 
vencido sobre el valor del crédito desde el momento de la entrega hasta la subrogación de este. 
PARÁGRAFO CUARTO: ENTREGA DE BIENES COMUNES. La Prometiente Vendedora hará entrega de los bienes comunes esenciales y no 
esenciales de acuerdo a lo establecido en el Articulo 24 de la Ley 675 de 2001. 

NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA: Las partes acuerdan que la escritura pública por medio de la cual se hará la 
enajenación del derecho de dominio sobre el inmueble que se promete vender y comprar se otorgará en la Notaría TREINTA Y DOS de Bogotá 
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D.C., el día de de 202, o antes si las partes lo acuerdan. Se fija como hora las 10:00 am. Para 
el otorgamiento de la escritura pública cada una de las partes se obliga a presentar los documentos y certificados de paz y salvos exigidos para 
el efecto. Se hace constar de manera expresa que La Empresa Vendedora podrá NO AUTORIZAR LA ELABORACION de la escritura pública 
de compraventa si el Prometiente Comprador no está a paz y salvo con las obligaciones adquiridas hasta la fecha por todo concepto. 
PARAGRAFO PRIMERO: Si para la firma de la escritura, Davivienda solicita al Prometiente Comprador actualización de la información que 
soporte capacidad de pago y endeudamiento. este dispondrá de diaz (10) días para suministrarla. 
PARAGRAFO SEGUNDO: CONTENIDO DE LA ESCRITURA PUBLICA: Las partes contratantes dejan las siguientes constancias expresas 
para que se incluyan en el texto de la Escritura pública a través de la cual se solemnizará el presente contrato de promesa de compraventa, 
dado que el PROMETIENTE COMPRADOR es beneficiario del subsidio familiar de vivienda otorgado por  
A). Que esta vivienda es de interés social adquirida con el subsidio familiar de vivienda utilizado como parte de pago de la misma. 
B). Que el subsidio referido por valor de $ fue asignado por mediante resolución número  del 

de y comunicado con carta de asignación respectiva que se protocoliza en la escritura. 
C). La obligación de los beneficiarios de restituir el subsidio familiar de vivienda a la entidad otorgante en el caso de que se transfiera el derecho 
de dominio de la solución de vivienda o dejen de residir en ella antes de haber transcurrido 5 años desde la fecha de asignación del mismo. 
D). La obligación de restituir el valor del subsidio familiar de vivienda en el evento de que se llegare a comprobar que existió falsedad o 
imprecisión de los documentos para acreditar los requisitos establecidos para la postulación. 
E). La inhabilidad para una nueva postulación por un término de 10 años para la persona que presente documentos o información falsos con el 
propósito de que sea asignado el subsidio familiar de vivienda. 
F). La constitución del patrimonio de familia inembargable a favor de los promitentes compradores y los hijos menores actuales y los que 
llegaren a tener. 
PARAGRAFO TERCERO: CLÁUSULA ESPECAL: El (LOS) PROMITENTE COMPRADOR (ES) declara(n) que son beneficiarios del subsidio 
familiar de vivienda asignado al hogar del cual forman 
parte:  

DECIMA: IMPUESTOS: La Empresa Vendedora tendrá a su cargo el pago de servicios, tales como: Energia, acueducto, alcantarillado, tasa de 
aseo, cuota de administración de la copropiedad, etc., hasta el dia en que haga la entrega material del inmueble o hasta el día en el cual éste 
deba ser recibido por el comprador de acuerdo a lo establecido en esta promesa. Se hace constar de manera expresa que también serán de 
cargo de la Prometiente Vendedora, los gravámenes de valorización que se hayan derramado sobre el inmueble hasta la fecha de entrega del 
inmueble en venta. En caso de que después de esta fecha se decreten reajustes o derrames de valorización, estos serán de cargo del 
comprador. De conformidad con la ley 9 de 1989, la obligación de pago de los impuestos que graven el inmueble corresponderá al enajenante, 
esta obligación no podrá transferirse o descargarse en el comprador. De conformidad con la ley 9 de 1989, el pago impuesto predial 
corresponderá al prometiente vendedor en lo que respecta a la vigencia del año fiscal en que se otorga la escritura pública de compraventa y 
anteriores. 

DECIMA PRIMERA: CLAUSULA PENAL: El incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, por cualquiera de 
las partes contratantes, dará derecho a aquella que hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir las obligaciones a su cargo para exigir de 
la que no cumplió o no se allanó a cumplir, además del cumplimiento de lo prometido, el pago de la suma del 10% del valor total de los 
inmuebles. En caso de iricuniplimiento por parte del Prometiente Comprador, la prometiente Vendedora descontará el valor de la penalización 
del dinero entregado como abono al precio del inmueble al Prometiente Comprador sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora, 
derechos a los cuales renuncian ambas partes en su reciproco beneficio. En caso de incumplimiento por parte del Prometiente Vendedor, ésta 
estará obligada a pagar lo pactado en la presente cláusula, y si el Prometiente Comprador decide terminar el contrato, la Prometiente 
Vendedora está obligada a devolver el dinero abonado por el Prometiente Comprador, sin intereses, dentro de los cinco días hábiles al 
incumplimiento. 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el comprador registra un atraso de más de 30 días en el pago de alguna de las obligaciones, el Prometiente 
Vendedor podrá dar por terminado unilateralmente este contrato, dando lugar a la aplicación de lo pactado en esta cláusula. 
PARAGRAFO SEGUNDO: . Después de la firma de esta promesa los pagos que se efectúen en la Fiduciaria no hacen parte del cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas en esta promesa. El retiro de estos será a cargo del Prometiente Comprador al cual se le descontará por parte de 
la Fiduciaria el gravamen a las transacciones financieras a que haya lugar. 

DECIMA SEGUNDA: CAUSAL DE TERMINACION DEL CONTRATO: En caso de fallecimiento de una de las personas que integra la parte 
compradora el contrato se dará por terminado. La prometiente vendedora entregará los dineros recibidos en parte de pago a los herederos 
determinados, por sentencia judicial o adjudicación en sucesión adelantada ante notario. La prometiente vendedora reconocerá un interés del 
0,3% mes vencido sobre los dineros cancelados como parte de pago, a partir de la fecha de fallecimiento, hasta la entrega del dinero. 

DECIMA TERCERA: DIFERENCIAS: Las diferencias que surjan entre las partes por razón del presente contrato, serán dirimidas por la Justicia 
ordinaria. 

4 



DECIMA CUARTA: GASTOS DE LOS CONTRATOS: Los gastos notariales a que dé lugar la escritura pública, en razón de la compraventa, 
serán cubiertos por mitades entre las partes; de la siguiente manerá:  (diligenciar) 
Sin embargo, los gastos notariales de las Hipotecas, los de beneficencia e inscripción de la venta e hipoteca ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y los de Beneficencia y Registro de hipoteca en segundo grado, asi como los de su respectiva cancelación en la debida 
oportunidad serán asumidos en su totalidad por el Prometiente Comprador, igualmente los gastos por estudio de crédito, avalúos, estudios de 
títulos, serán asumidos por el Prometiente Comprador. 

DECIMA QUINTA: CESION DE DERECHOS: La Empresa Vendedora se reserva a facultad de aceptar la cesión de este contrato por parte del 
COMPRADOR. La aceptación se hará por escrito y el cedente y el cesionario quedan solidariamente obligados respecto del saldo insoluto del 
precio. Dado el caso que EL PROMETIENTE COMPRADOR haya realizado abonos al inmueble por medio de giros desde el exterior, la cesión 
de derechos no se realizará hasta no haber devuelto la cantidad recibida por giros con el mismo numeral cambiario con el que fueron 
ingresados los dineros a nuestra cuenta. Igualmente, el promitente comprador acepta que la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA 
S.A.S ceda el presente contrato a cualquier persona jurídica o natural. 

DECIMA SEXTA: ESTIPULACIONES ANTERIORES: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a estipulaciones verbales relacio-
nadas con el presente contrato, el cual constituye el acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza y deja sin efecto alguno, 
cualquier otro contrato verbalmente o escrito celebrado entre las partes con anterioridad. 

DECIMA SEPTIMA: RECLAMACIONES: EL COMPRADOR podrá hacer reclamaciones a la EMPRESA VENDEDORA por vicios redhibitorios 
no de:ectados al momento del recibo del inmueble en un término de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega material de que 
trata la cláusula OCTAVA de este contrato, por hechos no imputables a el Comprador o al Ocupante del inmueble. Por vicios en la construccián 
las partes se sujetan a lo establecido por el articulo 2060 deI Código Civil y en cuanto a vicios por evicción, a lo contemplado en el articulo 941 
del Código de comercio. 
Los detalles de acabados tales como: Cerraduras, pinturas, griferías, etc., deberán ser informados por escrito a la Empresa Vendedora dentro 
de los 10 días siguientes a la fecha de entrega. 
Al momento de la entrega del inmueble se firma, por ambas partes, un acta en la cual serán consignadas las observaciones de daños o 
imperfecciones que sean evidenciadas en ese momento, imperfecciones que deben ser resueltas por el prometiente vendedor dentro del mes 
siguiente a la entrega. 

DECIMÁ OCTAVA: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S se obliga a realizar los trámites correspondientes ante la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - Bogotá para la obtención del desenglobe de los inmuebles prometidos en venta. 

DECIMA NOVENA: Será lugar convencional para todos los pagos y demás gestiones relacionadas con la vendedora las oficinas de 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S ubicadas en la Calle 122 No 23- 55, Bogotá D.C. y en caso de notificación al Prometiente 
Comprador será en los teléfonos  
y dirección   barrio  

VIGESIMA: El promitente vendedor se obliga con el promitente comprador a la garantía legal de la estabilidad de la obra por diez (10) año y 
para los acabados de un (1) año, de conformidad con el articulo 8 de la Ley 1480 de 2011 "(...) Para los bienes inmuebles la garantía legal 
comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año (...) 

VIGESIMA PRIMERA: El Prometiente Comprador manifiesta que leyó detenida y cuidadosamente esta promesa de compraventa y la encontró 
aceptable. 

Para constancia se firma en 3 ejemplares del mismo tenor y valor en Bogotá D.C. el día, de -- de 2.02, por las partes. 

CARLOS ALBERTO FERRY WOBST 
C.C. 80.090.710 de Bogotá 
Representante Legal Especial 

Autorizo(amos)a CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S para que con fines de información financiera consulte, reporte, registre y circule 
información a las entidades de consultas de Base de Datos sobre todas nuestras operaciones financieras y crediticias que bajo cualquier 
modalidad se nos hubieren otorgado o se nós otorguen en el futuro. 

DEUDOR 1 
CEDULA No. 
Estado civil. 
Mail: 

 

de 

 

DEUDOR 2 
CEDULA No.  
Estado civil. 
Mail: 

de 
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ESCRITURA NÚMERO: 

VIVIENDA NUEVA 

VENTA E HIPOTECA Y DESAFECTACION. 

OTORGADA POR: CONSTRUCTORA CAPITAL 

A FAVOR DE: «A FAVOR DE» - 

PRECIO DE VENTA: «PRECIO».  

PRECIO DE HIPOTECA: PRESTAMO BANCO 

En Bogotá Distrito Especial, República de Colombia a 

de del año dos mil xxxx (20xx) ante EL NOTARIO 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx (xxxxxxxxx) DE BOGOTA D.C., cuyo Notario 

titular es el doctor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, se 

presentó el(la) doctor(a) XXXXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, 

vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía cuyo número consta al pie de su firma, dijo: 

-1) Que para los efectos de este contrato, obra en su 

calidad de Apoderado(a) de «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

establecimiento bancario con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, conforme lo acredita con el certificado 
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expedido por la Superintendencia Bancaria y copia del poder 

conferido por escritura pública No XXXXXXX del XXXXXX de 

XXXXXX de XXXXX de la Notaría XXXXXXXXXXXXX (XX) de Bogotá 

D.C., documentos que se protocolizan con la presente 

escritura.  

2) Que sin causar novación alguna a las obligaciones 

contraídas por la escritura pública número XXXXXXXXXXX 

(XXXXX) DEL XX DE XXXXX DE DOS MIL XXXX (2.OXX) DE LA 

NOTARlA TREINTA Y DOS (32) DE BOGOTA D.C., DEBIDAMENTE 

REGISTRADA, DESAFECTA del gravamen hipotecario de mayor 

extensión constituido por CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S 

EL SIGUIENTE INMUEBLE  

APARTAMENTO «APARTAMENTO» TORRE «TORRE» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» MATRICULA INMOBILIARIA 

NUMERO «MATICULA» inmueble(s) que hace(n) parte del 

CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 situado en la DG 15 D 98 A 

30, de la ciudad de Bogotá.  

3) Que, para efectos de los derechos notariales y 

registrales, a esta DESAFECTACION se le asigna un valor de 

xxxxxxxxxxxxxx PESOS M.L. ($0000000000) 
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ACTO NRO. 2 VENTA 

Presente (el/la) señor(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXX mayor de edad, 

vecino de B6gotá D.C. identificado 

con cedula de ciudadanía N° xxxxxxxx 

de xxxxxxx, quien obra en el presente 

acto en nombre y representación, en su calidad de 

representante legal suplente en ejercicio de la sociedad 

comercial denominada FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A con 

domicilio en Bogotá D.C. constituida mediante escritura 

pública 7940 del catorce (14) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaria 

dieciocho (18) del círculo notarial de Bogotá D.C., con 

permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia 

Bancaria (hoy Superintendencia Financiera) mediante 

Resolución número XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXXXXX) 

del XXXXXXXXX (XXXXX) de XXXXXXXXXXXMES de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAÑO (XXXX), lo cual se acredita con 

el certificado de existencia y representación legal 

expedick por la Superintendencia Financiera de Colombia que 

en copia autenticada se adjunta para su protócolización, 

quien para los efectos de este contrato se denominará EL 

VENDEDOR, por una parte y por la otra parte «A FAVOR DE» 
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mayor de edad, vecino(a) (s) de Bogotá, de estado civil 

«ESTADO_CIVIL» identificado (a) (s) con la(s) cédula(s)de 

ciudadanía número «CEDULAS» expedida en «EXPEDICION» 

quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) Y manifestó(aron) que ha(a) celebrado el 

contrato de compraventa contenido en las siguientes 

cláusulas:  

PRIMERA: EL VENDEDOR transfiere a título de compraventa a 

favor DE EL(LOS) COMPRADOR(ES) y este(os) adquiere(n) al 

mismo título, el derecho de dominio y la posesión que EL 

VENDEDOR tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s)  

APARTAMENTO «APARTAMENTO» TORRE «TORRE» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

IN4OBILIARIA NUMERO «MATRICULA» MATRICULA INMOBILIARIA 

NUMERO «MATRICULA» inmueble(s) que hace(n) parte del 

CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P.H. situado en la DG 15 0 

98 A 30 en la ciudad de Bogotá, se desarrolla sobre el 

siguiente bien inmueble: 

Un lote de terreno ubicado en la Ciudad de Bogotá, con un 

área de 20964,78 metros cuadrados, cuyo perímetro esta 

demarcado por los siguientes puntos: del punto 505A -al 

punto 506 en una distancia de '5.50 mts, del punto 506 al 
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punto 506A en una distancia de 5.50 

mts, del punto 506A al punto 507, en 

una distancia de 1.86 mts, del punto 

507 al punto 508, en una distancia de 

l.l7 mts, del punto 508 al punto 

508A, en una distancia de 0.98 mts, 

del punto 508A al punto 509, en una distancia de 20.99 mts, 

del punto 509 al punto 510, en una distancia de 20.98 mts, 

del punto 510 al punto Al, en una distancia de 45.31 mts, 

el punto Al al punto A2, en una distancia de 161.12 mts, 

del punto A2 al punto A4, en una distancia de 19.14 mts, 

del punto A4 al punto 539, en una distancia de 141.46 mts, 

del punto 539 al punto 505A punto de partida, en una 

distancia de 168.55 mts. puntos tomados del plano No 

CJ3F4 14/4-07. 

El inmueble objeto de compraventa se alindera, identifica y 

se describe así:  

«LINDEROS APTO»  

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» 

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» 

MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA» 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de la cabida y 

linderos, el inmueble se vende como cuerpo cierto.  
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PARAGRAFO SEGUNDO: Además del dominio privado que se 

transfiere por este contrato, la venta incluye un derecho 

sobre la propiedad de los bienes comunes para cada uno de 

los apartamentos que es la proporción señalada en el 

reglamento de propiedad horizontal al(los) inmueble(s) en 

relación con el valor dl conjunto.  

En la venta no se. incluye línea telefónica.  

PARAGRAFO TERCERO: Los aparatos y equipos instalados en 

cada una de los apartamentos y zonas comunes se garantizan 

en los términos y condiciones dados por los fabricantes al 

VENDEDOR.  
PARAGRAFO CUARTO: Todos los parqueaderos del CONJUNTO 

RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P.H. son bienes comunes. Por lo 

tanto, en e presente contrato de compraventa no se incluye 

parqueadero. 

SEGUNDA: El(los) inmueble(s) descrito(s) en la cláusula 

anterior se encuentra(n) sometido(s) al régimen de 

Propiedad Horizontal, según acto elevado a Escritura 

pública número XXXXXXXXX (XXXXXX) del XXXXX (XX) de 

XXXXXXXX del año DOS MIL XXXX (2OXX) de la Notaria XXXXX 

(XX) de Bogotá D.C., debidamente registrada, el día XX DE 

XXXXXX DE 2OXX 



TERCERA: EL(LOS) COPRADOR(ES) 

manifiesta(n) que conoce(n) los 

planos que conforman las unidades 

privadas y bienes comunes del 

conjunto y las especificaciones de 

construcción, las cuales se obliga(n) 

a respetar, así como el reglamento de 

propiedad horizontal a que está(n) 

sometido (s) el(los) inmueble(s) 

'13 

objeto del presente contrato, según 

la escritura pública de que da cuenta 

la cláusula segunda de este contrato 

y que conoce(n), respeta(n) y se 

compromete(n) a dar cumplimiento a 

todas las obligaciones estipuladas en 

dicho reglamento, especialmente al 

pago oportuno de las expensas comunes 

que le(s) corresponda(n) a partir de 

la fecha de esta escritura, al igual 

que su(s) causahabiente(s) a 

cualquier título. 

CUARTA: EL VENDEDOR adquirió el(los) inmueble(s) objeto de 

esta compra-venta así:  
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a) Inicialmente adquirió la sociedad COLOMBIANA DE 

COMERCIO Y/O ALKOSTO S.A. el inmueble en mayor 

extensión identificado con la Matricula Inmobiliaria 

Nro. 50C-783878 por compraventa a la Sñora BEATRIZ 

RIVERA DE LONDOÑO según consta en la Escritura 

Pública Nro. 458 del 7 de junio de 1994 de la Notaría 

52 de Bogotá (Inscrita el 30 de agosto de 1994) 

Posteriormente la sociedad la sociedad COLOMBIANA DE 

COMERCIO Y/O ALKOSTO S.A. otorgo división material 

del inmueble en mayor extensión identificado con la 

Matricula Inmobiliaria Nro. 50C-783878 según consta 

en la Escritura Pública Nro. 4511 del 28 de diciembre 

del 2004 de la Notaria 35 de Bogotá. (Inscrita el 25 

de enero de 2005), resultando entre otros el inmueble 

identificado con la Matricula Inmobiliaria Nro. 50C-

1619151. 

b) Después adquirió FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A obrando 

como vocera del FIDEICOMISO CALLE 13 CAPITAL por 

medio de la Escritura Pública 4383 del 23 de 

diciembre de 2022 de la Notaría 71 de Bogotá, la 

sociedad COLOMBIANA DE COMERCIO LTDA. CORBETA Y/O 

ALKOSTO S.A. transfirió el derecho de dominio del 

siguiente bien inmueble por adición de fiducia 

mercantil al FIDEICOMISO CALLE 13 CAPITAL. 
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c) QUINTA: EL VENDEDOR está 

debidamente autorizado para 

anunciar y enajenar EL PLAN de 

vivienda del cual forma parte 

integrante el inmueble materia 

del presente contrato mediante 

RADICADO NUMERO XXXXXXXXXXX del XX de XXXX DE 2OXX 

emitido por la Secretaria Distrital del Hábitat  

SEXTA: El(los) inmueble(s) materia del presente contrato 

es(son) de plena y exclusiva propiedad del VENDEDOR, quien 

lo(s) posee de manera regular, quieta, pública y pacifica 

que no lo(s) ha enajenado por acto anteriár. al  presente y 

que dicho(s) inmueble(s) no es(son) objeto de demanda 

civil, ni está(n) embargado(s), se halla(n) libre(s) de 

censos, anticresis, arrendamientos consignados por 

escritura pública, desmembraciones, condiciones 

resolutorias, limitaciones de dominio, excepto las 

derivados del régimen de propiedad horizontal.  

PARAGRAF'O: Conforme a la. Ley EL VENDEDOR saldrá al 

saneamiento de esta venta ya sea por evicción o vicios 

redhibitorios.  
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SEPTIMA: El precio total de esta venta es la suma de 

«PRECIO» que el (los) comprador(es) pagara(n) así: 

La suma de «lasumade»  

Y EL SALDO O SEA LA SUMA DE «CORPORACION Y EQUIVALENTES» 

con el producto de un préstamo que le concederá «BANCO QUE 

EMITE EL CREDITO» como se dirá más adelante. -- 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - No obstante la forma de pago pactada, 

EL VENDEDOR renuncia expresamente a cualquier condición 

resolutoria que se derive de ella y po lo tanto, la venta 

se otorga firme e irresoluble.  

OCTAVO: Que la entrega real y material del inmueble será el 

día «FECHA_DE_ENTREGA» Fecha en la cual se levantaráS  un 

actá de entrega del inmueble.  

Esta fecha podrá ser modificada por acuerdo entre las 

partes.  

De no presentarse en esta fechá el comprador, la vivienda 

se entenderá por entregada, garantizándole(s) que está(n) a 

paz y salvo por impuestos tasas, contribuciones y 

valorizaciones causados hasta hoy. Los impuestos, tasas, 

contribuciones y valorizaciones que sobre el(los) 

inmueble(s) decreten o liquiden la Nación, el departamento 

o el distrito, a partir de la fécha de entrega del 

inmueble, correrán por cuenta de EL(LOS) COMPRADOR(ES).. - 



11 

PARÁGRAFO: No obstante la fecha de 

entrega pactada, EL (LA) 

(LOS)COMPRADOR(ES) renuncian a la 

acción resolutoria que se pudiera 

generar de dicha fecha de entrega. -- 

NOVENO: RECLAMACIONES: EL COMPRADOR podrá hacer reclamacio-

nes a la EMPRESA VENDEDORA por vicios redhibitorios no de-

tectados al momento del recibo del inmueble en un término 

de doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega 

material del inmueble, por hechos no imputables a el 

Comprador o al Ocupante del inmueble. Por vicios en la 

construcción las partes se sujetan a lo establecido por el 

artículo 2060 del Código Civil y en cuanto a vicios por 

evicción, a lo contemplado en el artículo 941 del Código de 

comercio. 

Los detalles de acabados tales como: Cerraduras, pinturas, 

griferías, etc., deberán ser informados por escrito a la 

Empresa Vendedora dentro de los XX días siguientes a la 

fecha de entrega. 

DECIMO: Los gastos notariales a que dé lugar la escritura 

pública, en razón de la compraventa, serán cubiertos por 

mitades entre las partes; péro los gastos notariales de las 

45 
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Hipotecas, los de beneficencia e inscripción de la venta e 

hipoteca ante la Oficina de Registro de Instrumentos' 

Públicos y los de Beneficencia y registro de hipoteca en 

segundo grado, así como los de su respectiva cancelación en 

la debida oportunidad serán asumidos en su totalidad por 

El(LOS) COMPRADOR(ES). 

DECIMO PRIMERO: ENTREGA DE LOS BIENES COMUNES: De acuerdo 

con el artículo 24 de la ley 675 de 2001, EL VENDEDOR hará 

la entrega de los bienes comunes esenciales para el uso y 

goce de los bienes privados del conjunto, tales como los 

elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, de 

manera simultánea con la entrega de aquellos según las 

actas correspondientes. 

Los bienes comunes de uso y goce general, ubicados en el 

conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones 

comunales, entre otros, se entregarán a la persona o 

personas designadas por la asamblea general o en su defecto 

al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya 

terminado la construcción y enajenación de un número de 

bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La 

entrega incluirá los documentos garantía de los ascensores, 

bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así 



como los planos correspondientes a 

las redes eléctricas, hidrosanitarias 

en general, de los servicios 

públicos domiciliarios. 

DECIMO SEGUNDO: EL VENDEDOR se obliga 

realizar los trámites 

correspondientes ante la UAECD para la obtención del 

desenglobe de los inmuebles prometidos en venta. 

DECIMO TERCERO: El Vendedor se obliga con el comprador a la 

garantía legal de la estabilidad de la obra por diez (10) 

años y para los acabados de un (1) año, de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011 "( ... ) Para los bienes 

inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la 

obra por diez (10) años, y para los acabados de un (1) año 

(...) 

DECIMO CUARTO: El inmueble se entrega con servicios de 

acueducto, alcantarillado, energía y gas debidamente 

instalados con sus medidores, con los gastos de acometida y 

de conexión de conformidad con lo señalado en el artículo 

10 de la Ley 66 de 1968. 

DÉCIMO QUINTO: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. realizo 

radicación de documentos ante la subsecretaria de 

Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital 
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del Hábitat para adelantar la actividad de enajenación del 

CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P•.H., según número de 

radicado xxxxxx de fecha xxxx de xxxxx de 2024. 

El(LOS) COMPRADOR(ES) manifiesta(n): a) Que acepta(n) esta 

escritura con todas sus estipulaciones y la compraventa que 

por medio de ella se le(s) hace por estar de acuerdo con lo 

convenido. 

b) Que conoce(n) y se obligan a respetar y dar cumplimiento 

al reglamento de propiedad horizontal a que está(n) 

sometido(s) el(los) inmueble(s), al igual que sus 

causahabientes.  

c) Que adeudan al VENDEDOR la suma que por concepto del 

saldo del precio del(los) inmueble(s) que por escritura se 

le(s) vende, señalada en la cláusula séptima anterior, y 

que se obliga(n) a pagar al VENDEDOR o a su orden en la 

forma expresada, y el (los) comprador (es) desde ahora 

autoriza(n) en forma irrevocable a «BANCO QUE EMITE EL 

CREDITO» para que el producto líquido del préstamo que 

le(s) será otorgado se destine a abonar a la obligación 

hipotecaria que tiene constituida La Vendedora a favor de 

ese Banco, una vez estén cumplidos a satisfacción los 

requisitos exigidos por «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» Si a 

la fecha de la liquidación del crédito de (el) (los) 



comprador(es), no existieren 

obligaciones a cargo de la vendedora 

para con «BANCO QUE EMITE EL 

CREDITO», el (los) comprador(es) 

autoriza(n) a «BANCO QUE EMITE EL 

CREDITO» para que el valor del 

crédito a él(ellos) otorgado le sea entregado a la 

vendedora.  

d) MANIFIESTA ADEMÁS EL (LA) (LOS) COMPRADORA(ES) que «BANCO 

QUE EMITE EL CREDITO» inicialmente aprobó un crédito para 

la adquisición o construcción de vivienda, con un plazo 

comprendido entre los 5 y  los 30 años que será garantizado 

con hipoteca en primer grado constituida sobre la vivienda 

financiada.  

Previa interrogación de la suscrita Notaria TREITA Y DOS, 

acerca del estado civil de los(la) otorgantes(e) para dar 

cumplimiento a la ley 258 de 1996, MODIFICADA POR LA LEY 

854 DE 2003 sobre afectación a vivienda familiar. Este (os) 

respondió(eron) : MI (nuestro) (s) nombre (s)es (son) 

«A FAVOR DE». 

Mi(Nuestro) estado civil es: «ESTADO_CIVIL» y es nuestra 

voluntad no afectar a vivienda familiar, Ley 258 de 1.996 

MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2.003 - 
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ACTO NRO. 3 HIPOTECA «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

Compareció (eron) nuevamente «A_FAVOR_DE» a quien(es) 

conozco personalmente, quienes en el presente acto obran en 

su propio nombre y representación y quien(es) en el texto 

de esta escritura se denominará(n) individual o 

conjuntamente El(Los) Hipotecante(s), y manifestó(aron) :--- 

Primero: Que constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de 

Cuantía a favor de «BANCO QUE EMITE EL CREDITO», 

establecimiento financiero con domicilio en Bogotá, quien 

para los efectos de este instrumento en adelante se 

denominará El Acreedor, sobre el(los) siguiente(s) 

inmueble(s), conforme con el artículo 2438 y  siguientes del 

Código Civil Colombiano:  

APARTAMENTO «APARTAMENTO» TORRE «TORRE» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» MATRICULA 

INMOBILIARIA NUMERO «MATRICULA INMOBILIARIA» inmueble(s) 

que hace(n) parte del CONJUNTO RESIDENCIAL VIVO PARK 1 P.H. 

situado en el predio con nomenclatura XXXXX de la ciudad de 

Bogotá. 
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Inmuebles suficientemente descritos y 

alinderados en la compraventa que 

antecede.  

Parágrafo Primero: No obstante la 

mención de áreas, cabida y linderos, 

la hipoteca recae sobre cuerpo 

cierto.  

Parágrafo Segundo: Régimen de Propiedad Horizontal: El 

edificio, conjunto o agrupación del que forma parte el(los) 

inmueble(s) objeto de la presente hipoteca, fue(ron) 

sometido(s) al Régimen de Propiedad Horizontal con el lleno 

de los requisitos legales, según Escritura Pública número 

XXXXXXXXX (XXXXX) DEL XXXXX (XX) DE XXXXXX DE DOS MIL 

XXXX(2OXX) otorgada en la Notaría Treinta y Dos (32) de 

Bogotá D.C. debidamente registrada.  

Segundo: Que El (Los) Hipotecante(s) en su condición de 

constituyente(s) del gravamen hipotecario contenido en esta 

escritura actúa(n) para el efecto solidariamente razón por 

la cual, todas las cláusulas y declaraciones que ella 

contiene, lo(s) obligan en tal carácter de solidaridad. 

Tercero: Que el(los) inmueble(s) que se hipoteca(n) por 

este instrumento fue (ron) adquirido(s) por _compra a 
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CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S según consta en esta 

misma escritura.  

Cuarto: Que con la presente hipoteca se garantiza el 

crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a El(Los) Hipotecante(s) por la 

suma de «PRESTAMO BANCO» Así como y bajo la consideración 

de que esta hipoteca es abierta y sin límite de cuantía, la 

misma garantiza a El Acreedor no solamente el crédito 

hipotecario indicado en esta cláusula y sus intereses 

remuneratorios y moratorios, sino también toda clase de 

obligaciones expresadas en moneda legal o en UVR, o en 

cualquier otra unidad que la sustituya, debidamente 

aprobadas por la autoridad competente, ya causadas y/o que 

se causen en el futuro, a cargo de El(Los) Hipotecante(s) 

cOnjunta, separada, o individualmente y sin ninguna 

limitación respecto a la cuantía de las obligaciones 

garantizadas, sus intereses, costas, gastos y honorarios de 

abogado, bien sean directas o indirectas y por cualquier 

concepto adquiridas en su propio nombre o con otra u otras 

firmas, conjunta o separadamente, ya se trate de préstamos, 

descuentos y/o endosos o cesión de instrumentos negociables 

o de créditos de otro orden, de garantías bancarias, de 

avales, de cartas de crédito, de sobregiros en cuenta 
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corriente o de cualquier otro género 

de obligaciones, ya consten en 

pagarés, letras de cambio, cheques, 

certificados, notas débito o en 

cualquier otro documento comercial o 

civil, girado, aceptado, endosado, 

cedido o firmado por El(Los) Hipotecante(s) individual o 

conjuntamente con otra u otras personas o entidades y bien 

se hayan girado, endosado, cedido o aceptado a favor de El 

Acreedor directamente o en favor de un tercero que los 

hubiere negociado, endosado o cedido a El Acreedor o que 

los negociare, endosare o cediere en el futuro por 

cualquier concepto, esto es, por valor recibido, por valor 

en garantía, por dación en pago entre otros y aún sin la 

intervención o contra la voluntad de El (Los) 

Hipotecante(s) . Esta hipoteca garantiza las obligaciones en 

la forma y condiciones que consten en los documentos 

correspondientes y no se extingue por el solo hecho de 

prorrogarse, cambiarse o renovarse las citadas 

obligaciones, continuando vigente hasta la cancelación 

total de las mismas.  

Quinto: Que para efectos exclusivos de determinar los 

derechos notariales y de registro a que haya lugar, se fija 
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la suma determinada en la cláusula anterior, valor que 

corresponde en pesos colombianos al monto del crédito 

hipotecario de vivienda aprobado por El Acreedor a El (Los) 

Hipotecante(s) . Para el efecto con este instrumento se 

protocoliza la respectiva carta de aprobación del crédito 

hipotecarip expedida por El Acreedor, sin que esto implique 

modificación alguna del carácter de hipoteca abierta sin 

límite de cuantía que tiene la presente garantía. 

Parágrafo: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 

58 de la Ley 788 de 2002 y  sólo para los efectos 

tributarios a qué haya lugar, l (Los) Hipotecante(s) 

certifica(n) que a la fecha no ha(n) recibidos desembolsos 

efectivos de créditos que estén garantizados con la 

presente hipoteca distintos o adicionales al crédito 

hipotecario de vivienda individual a largo plazo a que se 

hace referencia en este instrumento. 

Sexto: Que declara(n) además: (a) que la presente hipoteca 

comprende sus anexidades, mejoras, construcciones, frutos y 

dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba, 

así como las pensiones e indemnizaciones conforme a las 

leyes; (b) que el(los) inmueble(s) que por este instrumento 

hipoteca(n), es(son) de su exclusiva propiedad, lo(s) 

posee(n) real y materialmente y lo(s) garantiza(n) libre(s) 
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de todo gravamen, limitación al 

dominio, demandas civiles o 

circunstancia que lo(s) ponga(n) 

fuera del comercio o limite(n) su 

negociabilidad. En todo caso El(Los) 

Hipotecante(s) saldrá(n) al 

saneamiento en los casos de ley; Cc) que serán de su cargo 

los gastos e impuestos que cause este gravamen, los gastos 

de escrituración, los de su cancelación, las costas de 

cobro de cualquier obligación que con este instrumento se 

garantice si hubiere lugar a ello; (d) que se compromete(n) 

a entregar a El Acreedor la primera copia de esta escritura 

de hipoteca y un folio de matrícula inmobiliaria expedido 

por la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente al(los) inmueble(s) hipotecado(s) 

en que conte la inscripción del gravamen a satisfacción de 

El Acreedor, en un término máximo de noventa (90) días 

hábiles contados a partir de la firma de la presente 

escritura; (e) que en caso de pérdida, destrucción, 

deterioro o sustracción de la primera copia de esta 

escritura, El(Los) Hipotecante(s) desde ahora confiere(n) 

poder especial, amplio y suficinte a El Acreedor para que 

a través de su representante legal directamente o a través 
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de apoderado especial debidamente constituido para el 

éfecto, solicite en nómbre de El(Los) Hipotecante(s) la 

expedición de una copia sustitutiva con la constancia de 

que presta igual mérito ejecutivo para exigir el 

cumplimiento de las obligaciones que en ella consten, todo 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del 

Decreto 960 de 1970 o la norma que lo modifique o 

sustituya.  

Séptimo: Que para amparar los riesgos por incendio y 

terremoto y demás seguros aplicables sobre el(los) bien(es) 

hipotecado(s) a favor de El Acreedor así como el riesgo de 

muerte de El(Los) Hipotecante(s) me (nos) obligo(amos) a 

contratar con una compañía de seguros escogida libremente 

por mi(nuestra) parte, los seguros a mi(nuestro) cargo los 

cuales estarán vigentes por el término de la obligación 

respectiva. En virtud de lo anterior, me(nos) obligo(amos) 

a pagar las primas de seguros correspondientes, las cuales 

son adicionales al pago de la cuota correspondiente.  

Parágrafo primero: En caso de mora de mi(nuestra) 

obligación de pago de las primas de seguros, faculto(amos) 

a El Acreedor para que realice el pago de las primas 

correspondientes. En tal evento acepto(amos) expresamente 

que dicho valor me(nos) sea cargado por El Acreedor 
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obligándome(nos) a reembolsar el pago 

correspondiente a su favor. Si al 

momento de hacer el 'pago de una 

cualquiera de las cuotas mensuales en 

la fecha respectiva, he(mos) 

incumplido la obligación de pago de 

alguna de las primas de seguros, el valor pagado de dicha 

cuota se imputará primero a la solución de tal(es) 

prima(s) . Parágrafo segundo: Sin perjuicio de lo anterior, 

El Acreedor está facultado para contratar y pagar por 

mi(nuestra) cuenta las primas de los seguros a mi (nuestro) 

cargo, en caso de que no lo haga(mos) directamente en los 

términos de esta cláusula. En este evento me(nos) 

obligo(amos) expresamente al pago de las primas de seguros 

correspondientes en favor del El Acreedor.  

Octavo: Que El(Los) Hipotecante(s) autoriza(n) a El 

Acreedor, para acelerar o exigir anticipadamente cualquier 

obligación a su cargo, sin necesidad de requerimiento 

judicial o extrajudicial alguno, además de los eventos 

previstos en los respectivos títulos de deuda, en 

cualquiera de los siguientes casos:  

a. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de alguna de las 

obligaciones a mi(nuestro) cargo en favor de El Acreedor 
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derivadas del crédito hipotecario de vivienda individual a 

largo plazo aprobado por El Acreedor a El (Los) 

Hipotecante(s) 

b. Cuando incurra(mos) en mora en el pago de cualquier otra 

obligación de crédito a mi(nuestro) cargo en favor de El 

Acreedor.  

c. Cuando ocurra cualquier alteración de orden patrimonial 

que haga prever el incumplimiento del pago del crédito.----- 

d. Cuando haya inexactitud o falsedad de los documentos 

presentados a El Acreedor para obtener la aprobación y/o el 

desembolso del crédito.  

e. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar 

el crédito fuere(n) embargado(s) total o parcialmente por 

terceros en ejercicio de cualquier acción legal.  

f. Cuando el(los) inmueble(s) hipotecado(s) para garantizar 

el crédito sea(n) enajenado(s) o hipotecado(s) o sea(n) 

objeto de cualquier gravamen total o parcial, sin el 

consentimiento expreso y escrito de El Acreedor.  

g. Cuando exista pérdida o deterioro del(los) bien(es) 

inmueble(s) hipotecado(s) como garantía de la obligación, 

cualquiera que sea la causa, de manera tal que a juicio de 

El Acreedor no sea garantía suficiente para la seguridad de 

la deuda y sus accesorios. 
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h. Cuando El(Los) F-Iipotecante(s) no 

de(n) al(los) crédito(s) otorgados 

por El Acreedor a la destinación para 

la cual fuero(n) concedido(s) 

i. Cuando (i) no contrate(mos) los 

seguros. tanto de incendio y terremoto como de vida que 

deben expedirse a favor de El Acreedor para amparar los 

riesgos sobre el(los) bien(es) hipotecado(s) así como el 

riesgo de muerte de El(Los) Hipotecante(s); (u) se 

produzca la terminación de los mismos por falta de pago de 

las primas o no los mantenga(mos) vigentes por cualquier 

otra causa o (iii) no reembolse(mos) las sumas pagadas por 

El Acreedor derivadas de éstos conceptos en los eventos en 

que El Acreedor haya ejercido la facultad de contratar y/o 

pagar por mi(nuestra) cuenta el valor de las primas de los 

seguros a que estoy(amos) obligado(s) 

j. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar la 

primera copia de la escritura pública de hipoteca que 

garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente junto con el folio de matrícula 

inmobiliaria en el que conste dicha inscripción, dentro de 
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los noventa (90) días siguientes hábiles contados a partir 

de la fecha de otorgamiento. 

k. Cuando incumpla(mos) la obligación de presentar el(los) 

folio(s) de matrícula inmobiliaria en el(los) que conste(n) 

la cancelación(es) del(los) gravamen(es) hipotecario(s) 

vigente(s) a favor de terceros o en general cualquier otro 

gravamen o limitación que recaiga(n) sobre el(los) 

inmueble(s) dado(s) en garantía, dentro de los noventa (90) 

días siguientes a aquél en que se efectúe el desembolso del 

crédito garantizado con la(s) hipoteca(s), si es del caso. 

1. Cuando llegare(mos) a ser (i) vinculado(s) por parte de 

las autoridades competentes a cualquier tipo de 

investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, 

secuestro, lavado de activos, (u) incluido(s) en listas 

para el control de lavado de activos administradas por 

cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la 

Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) del 

Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América o 

(iii) condenado(s) por parte de las autoridades competentes 

en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la 

comisión de cualquier hecho punible.  

m. Cuando se decrete por el Estado la expropiación del(los) 

bien(es) hipotecado(s) por cualquier causa o motivo sin 
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perjuicio de la vía procesal a través 

de la cual se adelante dicho 

procedimiento. En este evento 

autorizo(amos) a la Entidad Pública 

adquirente o beneficiaria a cualquier 

titulo y por cualquier razón, para 

entregar directamente a El Acreedor el valor de la 

indemnización hasta concurrencia del total adeudado, de 

acuerdo con la liquidación que hiciere El Acreedor.  

n. Cuando incumpla(mos) cualquier obligación contenida en 

la presente escritura a cargo de El(Los) Hipotecante(s), 

adquirida individual, conjunta o separadamente 

ñ. Cuando incurra(mos) en otra causal establecida en la 

ley, sus normas reglamentarias, o disposiciones de 

autoridad competente para exigir el pago de las 

obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s), amparadas 

con la presente hipoteca.  

Noveno: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente 

mientras El Acreedor no la cancele y mientras exista a su 

favor y a cargo de El(Los) Hipotecante(s) cualquier 

obligación pendiente de pago.  
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Décimo: Que la presente hipoteca no modifica, altera, 

extingue, ni nova las garantías reales y/o personales que 

con antelación se hubieren otorgado a favor de El Acreedor 

para caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas 

deudas se garantizan con esta hipoteca.  

Decimoprimero: Que El(Los) Hipotecante(s) acepta(n) desde 

ahora con todas las consecuencias señaladas en la ley y sin 

necesidad de notificación alguna, la cesión, endoso o 

traspaso que El Acreedor realice de la garantía hipotecaria 

otorgada en desarrollo del presente instrumento, de los 

créditos y obligaciones a cargo de El(Los) Hipotecante(s) 

amparados por la garantía hipotecaria y de los contratos 

que celebre en relación con la administración del inmueble 

objeto de la garantía hipotecaria, en cuyo caso 

adicionalmente, dicho tercero adquirirá automáticamente y 

sin necesidad de cesión adicional alguna, el carácter de 

beneficiario a título oneroso de las pólizas de seguro 

tanto de incendio y terremoto como de vida que se expidan a 

favor de El Acreedor para amparar los riesgos sobre el(los) 

bien(es) hipotecado(s) y la vida de El(Los) 

Hipotecante (s)  

Decimosegundo: El Acreedor desafectará el inmueble gravado 

con hipoteca en mayor extensión, cuando sea el caso, de 
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dbnfótnidad con lo dispuesto en el 

numeral 11 de la Circular Externa 

No. 085 de 2000 de la 

Superintendencia Bancaria o la norma 

que la modifique o sustituya, siempre 

y cuando el constructor haya 

cancelado a El Acreedor la prorrata correspondiente y 

El(Los) Hipotecante(s) haya(n) cumplido todas las 

obligaciones para con El Acreedor, exigidas y necesarias 

para el perfeccionamiento del crédito, incluyendo, pero sin 

limitarse, a la firma del pagaré, gastos legales y seguros, 

entre otros.  

Decimotercero: Que en ningún caso por razón de la 

constitución de la presente hipoteca El Acreedor estará 

obligado con El(Los) Hipotecante(s) a l. entrega de sumas 

de dinero en desarrollo de contratos de mutuo, ni a la 

promesa o compromiso de celebrar con éste ningún tipo de 

contrato o a desembolsar recursos a favor de El(Los) 

Hipotecante(s). En desarrollo de lo anterior El(Los) 

Hipotecante(s) reconoce(n) expresamente el derecho de El 

Acreedor para celebrar a su discreción cualquier tipo de 

contrato con El(Los) Hipotecante(s) o realizar cualquier 

desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo 
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o cualquier otra clase de contrato, sin que en ningún caso 

haya lugar a considerar que las obligaciones que asuma El 

Acreedor en los términos mencionados tienen por origen o 

están. fundamentadas en el otorgamiento de la presente 

escritura pública de hipoteca.  

Decimocuarto: De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 24 de la Ley 546 de 1999, en caso de que el 

crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a El(Los) Hipotecante(s) sea 

cedido a otra entidad financiera a petición de El(Los) 

Hipotecante(s), El Acreedor autorizará la cesión del 

crédito y ésta garantía dentro de los términos allí 

señalados, una vez El(Los) Hipotecante(s) cumpla(n) con las 

condiciones y requisitos establecidos en dicha norma para 

el perfeccionamiento de la cesión del crédito hipotecario. 

Decimoquinto: Declaro(amos) que tengo(emos) pleno 

conocimiento de la facultad de constituir patrimonio de 

familia inembargable sobre el inmueble financiado en el 

evento de que con el crédito hipotecario amparado con la 

presente garantía hipotecaria, El Acreedor me(nos) esté 

financiando más del cincuenta por ciento (50%) del valor 

comercial del inmueble, gravamen que estará vigente hasta 

el día en que el saldo de la obligación a (mi) (nuestro) 
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cargo represente menos del veinte por 

ciento (20%) del valor comercial del 

inmueble. - 

Presente el (la) doctor(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, 

vecino(a) de esta ciudad, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX 

expedida en XXXXXXXXXXX y manifestó:  

Primero: Que para los efectos del presente instrumento obra 

en nombre y representación en su condición de apoderado 

especial del Banco «BANCO QUE EMITE EL CREDITO» (para todos 

los efectos El Acreedor), según se acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Superintendencia Financiera y con el poder especial 

debidamente conferido para el efecto, mediante la escritura 

pública No. XXXXXXXXXX del XXXX de XXXX de XXXXX otorgada 

en la Notaría XXXXXXXX (XX) de XXXXXXX, documentos que 

presenta para su protocolización con el presente 

instrumento. 

Segundo: Que, en la condición antes mencionada, acepta para 

El Acreedor, la garantía hipotecaria y demás declaraciones 

—.--.-.-.- ---- 



32 

contenidas en la presente escritura a favor de aquél. por 

encontrarse en todo a su entera satisfacción.  

Se deja constancia que el Constructor no presenta paz y 

salvo de administración por ser una vivienda nueva y no 

estar construido más del 50% del proyecto.  

Leída que fue por los comparecientes y advertidos del 

registro, la hallaron correcta, la aprobaron y la firman en 

constancia. 

De igual forma se advierte al interesado la obligación de 

registrar la presente escritura en un término máximo de 90 

días hábiles a partir de la presente escritura.  

El incumplimiento de esta obligación consiste en la 

constitución de una nueva escritura pública.  

COMPROBANTES ANEXOS: 

BOLETIN DE NOMENCLATURA NRO. 

Avaluo de mayor extensión $ 

VALORIZACION Nro. 

DR. CARLOS ALBERTO PERRY 

C.C. 
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APODERADO 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. 

NIT 900.192.711-6 

«A FA VOR. DE» 

C.C. 

DR. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. 

«BANCO QUE EMITE EL CREDITO» 

DR. XXXXXXXXXXXXXXX NOTARIO 

NOTARlA XXXXXXXXXXXXX DE BOGOTÁ D.C. 
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Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración 

Fideicomiso Calle 13 - Capital 

Los suscritos: (1) Carlos Ignacio Echeverri Toro, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 79.271202, quien actúa en calidad de Gerente y Representante Legal de 

Colombiana de Comercio S.A., sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura 

Pública número ciento seis (106) del catorce (14) de enero de mil novecientos cincuenta y tres 

(1953), otorgada en la Notaría Segunda (2) del Círculo Notarial de Medellín, la cual mediante 

Escritura Pública número tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho (3.448) del diecisiete (17) de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996), otorgada en la Notaría Séptima (7) del Círculo 

Notarial de Medellín, debidamente inscrita el veintitrés (23) de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis (1996) bajo el Número 567431 del Libro IX, se transformó en Sociedad Anónima, 

identificada con NIT. 890.900.943-1, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., debidamente autorizada 

mediante Acta de Junta Directiva No. 483 del quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

documentos que se adjuntan para que hagan parte integrante del presente Contrato (Anexo No. 

1), sociedad que en adelante se denominará el Fideicomitente Aportante; (u) Pablo Echeverri 

Jaramillo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 71.375.076, quien actúa 

en calidad de Gerente General y Representante Legal de Constructora Capital Bogotá S.A.S., 

sociedad comercial legalmente constituida mediante Escritura Pública número uno (1) del dos (02) 

de enero de dos mil ocho (2008), otorgada en la Notaría Quince (15) del Círculo Notarial de 

Medellín, la cual mediante Acta No. 9 de Asamblea de Accionistas del veintiuno (21) de julio de dos 

mil once (2011), debidamente inscrita el ocho (08) de agosto de dos mil once (2011) bajo el Número 

01502112 del Libro IX, se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada, identificada con NIT. 

900.192.711-6, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se adjunta para que haga 

parte integrante del presente Contrato (Anexo No. 2), sociedad que en adelante se denominará el 

Fideicomitente Desarrollador, y quien en conjunto con el Fideicomitente Aportante se 

denominarán los Fideicomitentes; y (iii) Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.419.853, quien actúa en calidad de Suplente del Presidente y 

Representante Legal Suplente de Fiduciaria Davivienda S.A., sociedad anónima de servicios 

financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número siete mil novecientos 

cuarenta (7.940) del Catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada 

en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-

5, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

Superintendencia Financiera de Colombia, documento que se adjunta para que haga parte 

integrante del presente Contrato (Anexo No. 3), sociedad que en adelante se denominará la 

Fiduciaria, manifestaron que han decidido celebrar por medio del presente documento, un 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, que se regirá por las siguientes 

cláusulas y en lo no previsto en ellas, por las normas legales que regulan la materia, previas las 

siguientes bases o consideraciones que servirán para interpretarlo: 

Declaraciones 

Cada uno de los Fideicomitentes, a través de su respectivo Representante Legal, declara lo 

siguiente: 

En relación con la constitución del Contrato de Fiducia: 
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1. Que son personas jurídicas constituidas conforme a la Ley. 

2. Que mediante la suscripción de este Contrato, declaran bajo la gravedad del juramento, que 

gozan de la suficiente solvencia económica y que la celebración del mismo no está inspirada 

en móviles irregulares o ilícitos, por tanto suscribe este Contrato de buena fe. 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declaran bajo la gravedad del juramento, que 

las personas o entidades que celebran el mismo no lo hacen con propósitos de evasión o de 

abuso de impuestos. 

4. Que con la constitución del Fideicomiso no se produce un desequilibrio en sus patrimonios 

que les impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Asimismo, declaran que el 

presente Contrato no tiene como causa, ni produce como efecto la defraudación de derechos 

de terceros, porque con él no se produce deterioro de la prenda general de sus acreedores. 

5. Que directamente y su Representante Legal cuentan con las facultades suficientes para 

obligarlas en los términos del presente Contrato, y tales facultades no le han sido revocadas 

o modificadas, lo que se acredita en los documentos que se acompañan en copia simple al 

presente Contrato. 

6. Que cuentan con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras 

necesarias para celebrar el presente Contrato, así como para cumplir con sus obligaciones al 

amparo de las mismas. 

7. Que conocen las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión 

colectiva administrados por la Fiduciaria y por lo tanto conocen y puede evaluar los riesgos 

derivados de las inversiones que se realicen. 

8. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, han definido 

las condiciones que regulan el presente Contrato, sus deberes y obligaciones, sobre la base 

de su propia evaluación (de carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y 

con el apoyo de los asesores que ha considerado necesario consultar, si fuere del caso. 

9. Que fueron advertidos de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el presente 

Contrato, las cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo. 

10. Que fueron advertidos del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente lleguen a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier 

reclamación. 

11. Que han recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la 

suficiente información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del 

esquema fiduciario que se desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la 

claridad y suficiencia de la información, han decidido contratar bajo los términos del presente 

Contrato. 

En relación con la ejecución del Contrato de Fiducia: 

1. Que no han sido inducidos por la otra parte, en forma alguna, para celebrar el presente 

Contrato. 

2. Que fueron advertidos de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado le 

corresponda, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles necesarios para 

protegerla y reponerla. 

3. Que fueron advertidos del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra 

fraudes de terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos. 

4. Que previamente a la celebración de este Contrato, recibieron el prospecto del fondo de 

inversión colectiva donde se manejarán los recursos entregados en administración a la 

Fiduciaria, y manifiestan su aceptación y entendimiento de a información allí consignada. 
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Igualmente, aceptan expresamente que los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados 

en cuentas corrientes o de ahorros abiertas en la matriz de la Fiduciaria. 

5. Que fueron advertidos que en la administración del presente Contrato se pueden presentar 

eventos que generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las 

operaciones, sin perjuicio de los planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para 

administrar los procesos críticos. 

6. Que fueron advertidos del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que les 

remite la Fiduciaria, en calidad de Fideicomitentes y Beneficiarios. Que en el mismo sentido, 

fueron advertidos de su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones que llegaren 

a tener sobre las rendiciones de cuentas, dentro de los términos contractuales establecidos, 

o en su defecto la Fiduciaria hará uso de los mecanismos previstos en el artículo 380 del 

Código General del Proceso denominado rendición espontánea de cuentas o cualquier otra 

norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

7 Que fueron advertidos de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la 

financiación al terrorismo en sus organizaciones y que tomarán las medidas de prevención y 

control correspondientes y que responderán a la Fiduciaria indemnizándole, de forma 

conjunta más no solidaria, cualquier multa o perjuicio derivado de su incumplimiento 

individual. Igualmente, cada uno de los Fideicomitentes manifiesta que conoce que la 

Fiduciaria al ser una entidad vigilada por a Superintendencia Financiera de Colombia, se 

encuentra sometida al Sistema de Prevención al Lavado de Activos y Financiación al 

Terrorismo correspondiente a dicha entidad y que hará saber cada uno de los 

Fideicomitentes aquellos aspectos que considere, deben ser tenidos en cuenta durante el 

desarrollo del presente Contrato. 

8 Que fueron advertidos de su deber de actualizar anualmente la información de conocimiento 

del cliente, solicitada por la Fiduciaria. 

9 Que fueron advertidos del deber del Fideicomitente Desarrollador, de asumir con sus 

propios recursos el pago de las obligaciones financieras amparadas por el presente Contrato, 

cuando el Fideicomiso no cuente con recursos suficientes para tal fin. 

En relación con la liquidación del Contrato de Fiducia: 

1. Que fueron advertidos de su deber de colaborar al momento de liquidar el presente Contrato 

para cumplir con los fines de la liquidación. 

2 Que fueron advertidos de la obligación del Fideicomitente Desarrollador de contribuir con 

los gastos del Fideicomiso so pena de dar por terminado el presente Contrato o cuando el 

Fideicomiso no cuente con los recursos necesarios para atender tales gastos cuando los 

mismos estén a su cargo. En caso de mora en el pago de los gastos del Fideicomiso a cargo 

del Fideicomitente Desarrollador y antes de darse por terminado el presente Contrato, la 

Fiduciaria podrá solicitar el pago de los mismos al Fideicornitente Aportante, quien podrá, a 

su juicio, asumir dichos gastos y posteriormente repetir contra el Fideicomitente 

Desarrollador, sin responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso al respecto. 

3 Que fueron advertidos de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del Fideicomiso 

en el momento de la liquidación del presente Contrato. 

4. Que fueron advertidos de su obligación de pagar totalmente las comisiones fiduciarias que 

sean determinadas al momento de liquidar el presente Contrato, conforme a lo establecido 

en el presente Contrato. 

La Fiduciaria declara a través de su Representante Legal: 
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1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo hará 

durante la ejecución y liquidación del presente Contrato, sus deberes de información, 

transparencia, imparcialidad, protección de los bienes entregados, deber de lealtad y buena 

fe, previniendo y evitando la configuración de conflictos de interés, cumpliendo con sus 

deberes de diligencia, profesionalidad y especialidad, por la experiencia en la materia y por 

contar con los recursos humanos y materiales para ello. 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la entidad, 

un análisis detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los diferentes riesgos 

que se pueden presentar, la prevención de conflictos de interés y la manera como se eliminan 

o se disminuyen unos y otros, enmarcado dicho análisis bajo los parámetros de 

administración y gestión de riesgo establecidos en la normatividad vigente. 

3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y defender 

los bienes fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o de los mismos 

Fideicomitentes. 

4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico 

normativo de información financiera del Grupo NIIF Tres (3) (conforme a lo establecido en la 

Circular 030 de 2017 y  demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen), de acuerdo 

con la instrucción recibida de los Fideicomitentes. 

Realizadas las anteriores Declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, hemos 

convenido la celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes estipulaciones 

y en lo no previsto en ellas, por las normas legales vigentes, previas las siguientes: 

Consideraciones 

Primera: Que el Fideicomitente Aportante es actualmente titular del derecho de dominio 

respecto de lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 

matrícula inmobiliaria número 50C-1619151 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro (en lo sucesivo el Lote). 

Segunda: Que el Fideicomitente Aportante, en calidad de promitente vendedor y el 

Fideicomitente Desarrollador, en calidad de promitente comprador, suscribieron 

mediante documento privado de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), modificado mediante Otrosí No. 1 de fecha veintiuno (21) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), el Contrato de Promesa de Compraventa (en 

lo sucesivo el Contrato de Promesa), a través de la cual las citadas partes regularon 

los mecanismos de adquisición de los derechos fiduciarios que será titular el 

Fideicomitente Aportante representados en el Lote en el Fideicomiso a favor del 

Fideicomitente Desarrollador y la forma de pago de estos a favor del 

Fideicomitente Aportante. 

Tercera: Que el Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente Desarrollador acordaron en 

el Contrato de Promesa que el valor de los derechos fiduciarios representados en 

el Lote asciende a la suma de setenta y siete mil millones de pesos moneda 

corriente ($77.000.000.000,00) de la siguiente manera: 

3.1. La suma de veinte mil millones de pesos moneda corriente 

($20.000.000.000,00), la cual fue recibida por el Fideicomitente Aportante a 

satisfacción a la fecha de firma del Contrato de Promesa. 
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3.2. La suma de diecinueve mil millones de pesos moneda corriente 

($19.000.000.000,00), la cual será cancelada directamente por el 

Fideicomitente Desarrollador a favor del Fideicomitente Aportante, sin 

intervención o responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso, el día 

veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

3.3. La suma de diecinueve mil millones de pesos moneda corriente 

($19.000.000.000,00), la cual será cancelada directamente por el 

Fideicomitente Desarrollador a favor del Fideicomitente Aportante, sin 

intervención o responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso, el día 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

3.4. La suma de diecinueve mil millones de pesos moneda corriente 

($19.000.000000,00), la cual será cancelada directamente por el 

Fideicomitente Desarrollador a favor del Fideicomitente Aportante, sin 

intervención o responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso, el día 

veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Que el Fideicomitente Aportante con la firma del presente Contrato instruye a la 

Fiduciaria a registrar la cesión parcial y progresiva de los derechos fiduciarios que 

será titular en el Fideicomiso a favor del Fideicomiterite Desarrollador, hasta 

culminar la cesión del ciento por ciento (100%) de los mismos, el día hábil siguiente 

a la fecha en que los Fideicomitentes alleguen a la Fiduciaria comunicación 

conjunta a través de la cual se certifique: a. La ejecutoria de la licencia de 

construcción que será tramitada por el Fideicomitente Desarrollador bajo su 

cuenta y riesgo y sin intervención o responsabilidad de la Fiduciaria, del 

Fideicomiso o del Fideicomitente Aportante; o b. El vencimiento del plazo indicado 
en el Contrato de Promesa para la expedición y ejecutoria de la licencia de 

construcción que será tramitada por el Fideicomitente Desarrollador bajo su 

cuenta y riesgo y sin intervención o responsabilidad de la Fiduciaria, del 

Fideicomiso o del Fideicomitente Aportante; y c. El porcentaje de derechos 

fiduciarios del Fideicomitente Aportante a registrar a favor del Fideicomitente 

Desarrollador, el cual será equivalente al valor de los derechos fiduciarios pagados 

por el Fideicomitente Desarrollador a la citada fecha conforme a lo establecido en 

el Contrato de Promesa (en lo sucesivo las Certificaciones Conjuntas). 

Los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar que la Fiduciaria y el Fideicomiso 

no tendrán responsabilidad alguna respecto del giro de cada uno de los 

instalamentos del valor de los derechos fiduciarios representados en el Lote, los 

cuales serán cancelados directamente por el Fideicomitente Desarrollador a favor 

del Fideicomitente Aportante. Teniendo en cuenta lo anterior, la Fiduciaria, para 

proceder con el registro de la cesión de los derechos fiduciarios representados en 

el Lote, verificará que se le alleguen por parte de cualquiera de los Fideicomitentes, 

cada una de las Certificaciones Conjuntas en los términos establecidos en el 

presente Contrato. 

Teniendo en cuenta la transferencia del Lote y los pagos a efectuarse a favor del 

Fideicomitente Aportante conforme a lo indicado anteriormente, el 

Fideicomitente Aportante con la firma del presente Contrato instruye a la 

Fiduciaria a registrar en cuentas de orden en la contabilidad del Fideicomiso, la 
pignoración del porcentaje de derechos fiduciarios de los que será titular en el 
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Fideicomiso respecto del Lote a favor del Fideicomitente Desarrollador, en el 

porcentaje establecido en el respectivo contrato de constitución de garantía 

mobiliaria sobre los derechos fiduciarios, pignoración que el Fideicomitente 

Aportante realizará de manera independiente, bajo su cuenta y riesgo y sin 

intervención o responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso, a favor del 

Fideicomitente Desarrollador y que el Fideicomitente Desarrollador registrará 

ante el Registro Nacional de Garantías Mobiliarias conforme a la Ley. El 

Fideicomitente Aportante instruye a la Fiduciaria con la firma del presente 

Contrato a que registre en la contabilidad del Fideicomiso el levantamiento de la 

pignoración de los derechos fiduciarios indicados anteriormente, a medida que se 

allegue por parte de los Fideicomitentes la respectiva instrucción conjunta de 

cancelación del citado registro, en los términos acordados entre estos en el 

Contrato de Promesa. 

Para que la Fiduciaria realice el registro en cuentas de orden en la contabilidad del 

Fideicomiso de la pignoración de los derechos fiduciarios que el Fideicomitente 

Aportante realizará de manera independiente a favor del Fideicomitente 

Desarrollador, bastará con que cualquiera de los Fideicomitentes allegue a la 

Fiduciaria, copia del contrato de constitución de garantía mobiliaria sobre los 

derechos fiduciarios, en el cual deberá indicarse el porcentaje de derechos 

fiduciarios objeto de pignoración y registro. 

Para que la Fiduciaria realice el registro en la contabilidad del Fideicomiso del 

levantamiento de la pignoración de los derechos fiduciarios registrada en los 

términos indicados anteriormente, bastará con que se allegue por parte de los 

Fideicomitentes la respectiva instrucción conjunta de cancelación del citado 

registro, en el cual deberá indicarse el porcentaje de derechos fiduciarios 

correspondiente. De igual manera, las partes declaran conocer y aceptar que la 

Fiduciaria no asumirá responsabilidad alguna derivada de los pagos establecidos en 

el Contrato de Promesa, la cual estará en cabeza única y exclusivamente del 

Fideicomitente Desarrollador. 

Los Fideicomitentes con la firma del presente Contrato declaran conocer y aceptar 

que ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso, tienen participación o injerencia respecto del 

contrato de constitución de garantía mobiliaria sobre los derechos fiduciarios 

indicado en la presente Consideración, y su única obligación respecto de la 

pignoración de los derechos fiduciarios indicada anteriormente, será realizar su 

registro en la contabilidad del Fideicomiso y su correspondiente levantamiento en 

los términos establecidos en el presente Contrato. Igualmente, declaran conocer y 

aceptar que en el evento de presentarse una ejecución de la garantía constituida 

en virtud del contrato de constitución de garantía mobiliaria sobre los derechos 

fiduciarios, se dará aplicación a lo establecido en la Ley 1.676 de 2013 o cualquier 

otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, 

declarando indemne a la Fiduciaria y al Fideicomiso que por este documento se 

constituye, respecto de cualquier contingencia judicial o extrajudicial que se llegare 

a presentar en virtud del contrato de constitución de garantía mobiliaria sobre los 

derechos fiduciarios o la ejecución de la garantía correspondiente. 
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Sexta: 

Habiéndose registrado la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos 

fiduciarios representados en el Lote a favor del Fideicomitente Desarrollador, los 

Fideicomitentes con la firma del presente Contrato instruyen a la Fiduciaria a 
cancelar el registro en cuentas de orden en la contabilidad del Fideicomiso, 

respecto de la pignoración de los citados derechos fiduciarios, teniendo en cuenta 

que se entenderá que se efectuó el pago total del valor de los mismos a favor del 

Fideicomitente Aportante, solicitud que podrá ser presentada mediante 

comunicación escrita por cualquiera de los Fideicomitentes. El citado registro en 

cuentas de orden en la contabilidad del Fideicomiso se cancelará el día hábil 

siguiente a la fecha en que se allegue la correspondiente instrucción y se hubiere 

registrado la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios 

representados en el Lote a favor del Fideicomitente Desarrollador. 

Que el Fideicomitente Desarrollador se encuentra interesado en desarrollar por su 

cuenta y riesgo, sin intervención de la Fiduciaria, del Fideicomiso o del 

Fideicomitente Aportante, un proyecto de vivienda de interés social de uso mixto 

en los porcentajes exigidos por el POT aplicable sobre el Lote (en lo sucesivo el 

Proyecto Inmobiliario), para lo cual adelantará por su cuenta y riesgo, y conforme 

a la autorización conferida por el Fideicomitente Aportante, todos los trámites 

pertinentes para obtener las autorizaciones necesarias ante las autoridades 

competentes para el desarrollo del mismo. 

Séptima: Que en virtud de lo expuesto anteriormente, el Fideicomitente Aportante y el 

Fideicomitente Desarrollador celebran el presente Contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable de Administración con la Fiduciaria, en virtud del cual se constituirá un 

Patrimonio Autónomo (en lo sucesivo el Fideicomiso), que tendrá como objeto: 

(i) Recibir la transferencia del Lote a título de adición a fiducia mercantil. 

(u) Detentar la titularidad jurídica del mismo y ejercer los actos de administración 

respecto del Lote conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

(iii) Entregar la tenencia del Lote a título de comodato inicialmente al 

Fideicomitente Aportante (quien a su vez, podrá entregarlo a terceros sin 
perjuicio de la fecha en que deberá ser entregado al Fideicomitente 

Desarrollador) y posteriormente, al Fideicomitente Desarrollador, conforme 

a lo establecido en el presente Contrato. 

(iv) Registrar la cesión de los porcentajes de derechos fiduciarios que será titular 

el Fideicomitente Aportante en el Fideicomiso respecto del Lote, a favor del 

Fideicomitente Desarrollador, el día hábil siguiente en que se allegue a la 

Fiduciaria la respectiva Certificación Conjunta, en los términos y condiciones 

establecidos en las Consideración Cuarta del presente Contrato. 

(y) Registrar en cuentas de orden en la contabilidad del Fideicomiso la 

pignoración del porcentaje de derechos fiduciarios representados en el Lote, 

a favor del Fideicomitente Desarrollador, y su correspondiente cancelación, 

en los términos establecidos en la Consideración Quinta del presente 

Contrato. 
(vi) En el evento que durante el término de duración del presente Contrato, no se 

registre la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios que 
será titular el Fideicomitente Aportante a favor del Fideicomitente 

Desarrollador, conforme a lo establecido en la Consideración Cuarta del 
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presente Contrato, registrar la cesión de los derechos fiduciarios del 

Fideicomiso representados en el Lote a favor del Fideicomitente Aportante 

que a la fecha correspondiente, se hubieren registrado a favor del 

Fjdejcomjtente Desarrollador y restituir el Lote a favor del mismo, CLlOS 

costos y gastos serán asumidos por el Fideicomitente Aportante sin perjuicio 

de la posibilidad de éste de repetir contra el Fideicomitente Desarrollador en 

los casos previstos en la Ley, sin responsabilidad de la Fiduciaria o del 

Fideicomiso al respecto. No obstante lo anterior, el Fideicomitente Aportante 

declara conocer y aceptar que para que la Fiduciaria proceda a registrar la 

cesión de los derechos fiduciarios del Fideicomiso representados en el Lote 

registrados a favor del Fideicomitente Desarrollador y posteriormente, 

suscribir la escritura pública de restitución correspondiente a su favor, deberá 

allegarse comunicación conjunta por parte de los Fideicomitentes, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes al acaecimiento de la citada 

condición, a través de la cual se certifique que se le restituyeron al 

Fideicomitente Desarrollador por parte del Fideicomitente Aportante, la 

totalidad de las sumas de dinero giradas a la citada fecha, salvo por las sumas 

correspondientes a los intereses de mora causados y de la cláusula penal 

determinados en el Contrato de Promesa (de ser aplicables), y que el 

Fideicomitente Aporta nte se encuentra a paz y salvo por todo concepto. La 

Fiduciaria procederá a suscribir la escritura pública de restitución del Lote en 

los términos indicados en el presente Numeral, dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes al vencimiento de plazo indicado anteriormente. No 

obstante lo indicado en el presente Numeral, los Fideicomitentes con la firma 

del presente Contrato instruyen a la Fiduciaria a prorrogar automáticamente 

la duración del mismo por periodos de seis (6) meses adicionales, hasta la 

fecha en que se allegue a la Fiduciaria la comunicación conjunta por parte de 

los Fideicomitentes, en los términos establecidos anteriormente y conforme a 

la culminación de las negociaciones en los términos del Contrato de Promesa. 

(vii) En el evento que durante el término de duración del presente Contrato: a. Se 

hubiere registrado la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos 

fiduciarios que ostente el Fideicomitente Aportante a favor del 

Fideicomitente Desarrollador; y b. El Fideicomitente Desarrollador acredite 

el cumplimiento de las condiciones del Contrato de Encargo Fiduciario de 

Preventas a celebrar por éste para la comercialización de las unidades 

inmobiliarias resultantes del Proyecto Inmobiliario a desarrollar sobre el Lote, 

se deberá suscribir un Otrosí Integral al presente Contrato con el fin de 

modificar el Fideicomiso en un fideicomiso de administración inmobiliaria a 

través del cual el Fideicomitente Desarrollador, en su calidad de único 

Fideicomitente y Beneficiario del Fideicomiso, pueda desarrollar el Proyecto 

Inmobiliario sobre el Lote. 

Los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar que en el evento que se acredite 

el pago del valor total de los derechos fiduciarios representados en el Lote que es 

titular el Fideicomitente Aportante en el Fideicomiso, conforme a lo establecido 

en las Consideraciones Tercera y Cuarta del presente Contrato y por ende, se 

hubiere registrado la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios 

que ostenta el Fideicomitente Aportante a favor del Fideicomitente Desarrollador, 

el Fideicomitente Aportante: (1) Dejará, para todos los efectos, de tener 
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participación en el Fideicomiso como Fideicomitente y Beneficiario del mismo; y 

(ji) El Fideicomitente DesarroUador declarará al Fideicomitente Aportante, por 

medio de documento escrito, a paz y salvo respecto de las obligaciones adquiridas 

en virtud del presente Contrato y del Contrato de Promesa. 

Octava: Que la Fiduciaria manifiesta que ha recibido el estudio de títulos del Lote, en el cual 

se concluye que el mismo no presenta embargos o limitaciones al dominio que 

impidan su libre disposición y que la tradición del Lote se encuentra ajustada a 

derecho. De igual manera, le ha sido presentado el certificado de tradición y 

libertad del Lote, que permite establecer que la situación jurídica del mismo frente 

al estudio de títulos no ha variado. 

Novena: Que todos los partícipes del presente Contrato obran con pleno conocimiento de 

las reglas que rigen los contratos de fiducia y en plena observancia de las normas 

aplicables, todo ello en atención de o exigido por la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Décima: Que el Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente Desarrollador entregaron a 

la Fiduciaria, debidamente suscritos y aprobados, los documentos de conocimiento 

del cliente requeridos, de conformidad con las regulaciones de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

Décima Primera: 

Décima Segunda: 

Que el Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente Desarrollador 

concurren a la celebración de este negocio jurídico contando para ello con 

plena capacidad legal. 

Que la Fiduciaria es una entidad debidamente autorizada para celebrar 

Contratos de Fiducia Mercantil y Encargos Fiduciarios de conformidad con 

la Resolución número 5.413 del treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992) expedida por la Superintendencia 

Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia). 

Generalidades 

Obligaciones Adicionales: Cada una de las partes del presente Contrato se compromete a 

adelantar todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, certificados, 

instrumentos y documentos que cualquier otra parte pueda razonablemente solicitar, a fin 

de lograr el cumplimiento del objeto de este Contrato y la consumación de las actividades 

que se contemplan en el mismo. 

2. Convenio Completo, Enmienda, Renuncia: Este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto. 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, de 

haberlos, exclusivamente respecto del objeto del presente Contrato. 

2.3. No podrá ser enmendado o adicionado, excepto mediante instrumento escrito o 

copias escritas firmadas por los Fideicomitentes y la Fiduciaria. La renuncia por 

cualquiera de las partes a reclamar un incumplimiento de cualquier término o 
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disposición del presente Contrato, no se interpretará como renuncia al derecho que le 

asiste para reclamar frente a un incumplimiento posterior. Cualquier reforma, 

modificación o suplemento al presente Contrato realizado de conformidad con los 

términos establecidos en la presente cláusula será obligatoria y ejecutable contra 

todas las partes de este Contrato. 

3. Efecto Vinculante: Este Contrato vinculará y redundará en beneficio de sus partes, sucesores 

y cesionarios. 

4. Nulidad de Disposiciones: La nulidad o inexigibilidad de cualquiera de las disposiciones de 

este Contrato no afectará la validez o la exigibilidad de las demás disposiciones del mismo. 

Si cualquier estipulación del presente Contrato resulta ser prohibida o inválida bajo las leyes 

aplicables, las partes expresamente convienen y acuerdan que discutirán de buena fe y 

encontrarán una estipulación alterna que cumpla con las leyes aplicables y que tenga el 

efecto deseado. 

5. Las obligaciones que para la Fiduciaria surgen de este Contrato son de medio y no de 

resultado y en cumplimiento de ellas responderá hasta de la culpa leve, según la definición 

que de ella trae el articulo 63 del Código Civil. 

6. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectarán el 

contenido, alcance o significado de cada una de las mencionadas cláusulas. 

7. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer cualquiera de 

sus derechos no se deberá considerar como una cesión a favor de los Fideicomitentes, ni se 

deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o rechazado tales derechos. 

8. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada con 

este Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal información. 

La Fiduciaria dará aviso al Fideicomitente respectivo, acerca del suministro de dicha 

información, a la mayor brevedad, salvo que por disposiciones legales, sea confidencial. 

9. Declaración de Solvencia: El Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente Desarrollador 

declaran bajo la gravedad del juramento, encontrarse solventes económicamente y que la 

transferencia de los bienes que realizarán, se efectuará en forma lícita y de buena fe en 

relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato. 

10. Igualmente, el Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente Desarrollador declaran bajo la 

gravedad del juramento que los bienes que entregarán a título de fiducia mercantil no 

provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas 

de conformidad con la Ley 190 de 1995, Ley 747 de 2002, Ley 1.708 de 2014 y las demás 

normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados por el 

Fideicomitente Aportante y/o el Fideicomitente Desarrollador, según corresponda, sus 

socios o accionistas, dependientes, arrendatarios, etc., como medios o instrumentos 

necesarios para la realización de dichas conductas. 

11. Acciones Legales, Demandas y Procesos: Según el leal saber y entender del Fideicomitente 

Aportante y del Fideicomitente Desarrollador, no están pendientes, ni existen amenazas de 

litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, 
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por parte de entes o autoridades judiciales, administrativas, arbítrales o agencias 

gubernamentales: (i) Que impongan alguna limitación sustancial sobre, o que resulte en una 

demora considerable en la capacidad del Fideicomitente Aportante y/o del Fideicomitente 

Desarrollador de ejecutar el presente Contrato; o (Ii) Que pretendan afectar la naturaleza 

legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación de este Contrato. El Fideicomitente 

Aportante es responsable por el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas relativas al el 

Lote contenidas en la Resolución No. 07-2-0426 del doce (12) de diciembre de dos mil siete 

(2007), por medio de la cual se concedió la licencia de urbanización para la Etapa 1 

Supermanzana 1 del Parque Santa Helena y a través de la cual se efectuó la individualización 

jurídica del Lote, así como de las derivadas de sus prórrogas y revalidaciones; cuyas cesiones 

obligatorias a la fecha de suscripción del presente Contrato se encuentran en proceso de 

entrega, y respecto de las cuales el Fideicomitente Aportante se obliga a realizar sus mejores 

esfuerzos para su conclusión en el término establecido en la citada Resolución y en la Ley. El 

Fideicomitente Desarrollador, la Fiduciaria y el Fideicomiso no asumirán ningún tipo de 

responsabilidad por dichas obligaciones, en el entendido que el Lote se transfiere como área 

útil según la licencia urbanística previamente mencionada. El Fideicomitente Aportante con 

la firma del presente Contrato se obliga a mantener indemne a la Fiduciaria, al 

Fideicomitente Desarrollador y al Fideicomiso respecto de cualquier contingencia judicial o 

extrajudicial que se llegare a presentar en virtud del incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en virtud de la citada licencia urbanística. Igualmente, el Fideicomitente 

Aportante se obliga a asumir cualquier costo o gasto que se llegare a generar con ocasión de 

los trámites tendientes al cumplimiento de las obligaciones establecidas en virtud de la 

licencia urbanística mencionada anteriormente. 

12. Cumplimiento de Contratos: A la fecha el Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente 

Desarrollador declaran que han cumplido y están cumpliendo a cabalidad la totalidad de los 

contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos que los obliguen o que vinculen sus 

bienes; excepto cuando la omisión de hacerlo bien sea individualmente o en conjunto, no 

puedan razonablemente esperarse que resulte un efecto materialmente adverso. 

13. Tributos: El Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente Desarrollador manifiestan que no 

existen gravámenes tributarios en su contra, o requerimientos respecto de impuestos, tasas, 

contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que limiten o puedan limitar de alguna 

forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato. Asimismo, el Fideicomitente 

Aportante y el Fideicomitente Desarrollador declaran que previamente a la celebración del 

presente Contrato, realizaron bajo su responsabilidad, por su cuenta y con sus propios 

asesores todo el análisis tributario del esquema fiduciario, sin que la Fiduciaria haya 

participado de manera alguna en dicho análisis. 

En el evento en que se presenten controversias en materia de impuestos con las autoridades 

tributarias del orden nacional o territorial, cada uno de los Fideicomitentes, según 

corresponda, será responsable por los mayores valores que resulten por concepto de 

impuestos, sanciones e intereses en los procesos que adelanten dichas autoridades, 

inclusive, después de la liquidación del Fideicomiso. 

En caso de liquidación de cualquiera de los Fideicomitentes, los socios y/o accionistas serán 

responsables por el pago de los rubros enunciados en el inciso anterior de la presente 

cláusula. Para ello, deberán informar con antelación a la Fiduciaria sobre la liquidación del 

Fideicomitente respectivo. 
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14. Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF: Los Fideicomitentes autorizan a 

la Fiduciaria para que en la contabilidad del Fideicomiso dé aplicación del marco técnico 

normativo para preparadores de información financiera de acuerdo con el Grupo NIIF Tres 

(3) (conforme a lo establecido en la Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera 

de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen). 

Cláusulas 

Primera.- Definiciones: Para la fiel interpretación del presente Contrato, los términos aquí 

relacionados tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras partes de 

este Contrato se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural y 

obvio, según el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les dará su significado legal. Las palabras técnicas de toda 

ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte, a 

menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. Certificación Conjunta: Corresponde a cada una de las comunicaciones suscritas de manera 

conjunta por los Fideicomitentes, que podrán allegarse a la Fiduciaria por cualquiera de los 

Fideicomitentes, con base en las cuales la Fiduciaria procederá a registrar la cesión parcial o 

total de los derechos fiduciarios que será titular el Fideicomitente Aportante en el 

Fideicomiso a favor del Fideicomitente Desarrollador. En la Certificación Conjunta los 

Fideicomitentes deberán indicar los siguientes aspectos para que la Fiduciaria proceda con 

el registro de los derechos Fiduciarios a favor del Fideicomitente Desarrollador, conforme a 

los establecido en la Consideración Cuarta del presente Contrato: a. La ejecutoria de la 

licencia de construcción que será tramitada por el Fideicomitente Desarrollador bajo su 

cuenta y riesgo y sin intervención o responsabilidad de la Fiduciaria, del Fideicomiso o del 

Fideicomitente Aportante; o b. El vencimiento del plazo indicado en el Contrato de Promesa 

para la expedición y ejecutoria de la licencia de construcción que será tramitada por el 

Fideicomitente Desarrollador bajo su cuenta y riesgo y sin intervención o responsabilidad de 

la Fiduciaria, del Fideicomiso o del Fideicomitente Aportante; y c. El porcentaje de derechos 

fiduciarios del Fideicomitente Aportante a registrar a favor del Fideicomitente 

Desarrollador, el cual será equivalente al valor de los derechos fiduciarios pagados por el 

Fideicomitente Desarrollador a la citada fecha conforme a lo establecido en el Contrato de 

Promesa. 

1.2. Contrato: Es el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración. 

1.3. Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas: Es el contrato de encargo fiduciario de 

preventas a suscribir por el Fideicomitente Desarrollador, en calidad de encargante 

comercializador y la Fiduciaria, a través del cual se llevará a cabo la promoción y 

comercialización de las unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto Inmobiliario que 

pretende desarrollar el Fideicomitente Desarrollador sobre el Lote. 

1.4. Contrato de Promesa: Es el Contrato de Promesa de Compraventa suscrito mediante 

documento privado de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

modificado mediante Otrosí No. 1 de fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), entre el Fideicomitente Aportante, en calidad de promitente vendedor y el 

Fideicomitente Desarrollador, en calidad de promitente comprador, a través de la cual las 

citadas partes regularon los mecanismos de adquisición de los derechos fiduciarios que será 
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titular el Fideicomitente Aportante representados en el Lote en el Fideicomiso a favor del 

Fideicomitente Desarrollador y la forma de pago de estos a favor del Fideicomitente 

Aporta nte. 

1.5. Fideicomiso Calle 13 - Capital o simplemente Patrimonio Autónomo o Fideicomiso: Es el 

Patrimonio Autónomo constituido en virtud del presente Contrato, conformado por todos 

los bienes transferidos al mismo, así como aquellos que por cualquier causa ingresen a él en 

un futuro. 

1.6. Lote: Es el lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con matrícula 

inmobiliaria número 50C-1619151. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C. - Zona Centro, cuyas descripción, cabida y linderos se encuentran en la Cláusula 

Octava (Descripción del Lote) del presente Contrato. 

1.7. Proyecto Inmobiliario: Es el desarrollo constructivo que el Fideicomitente Desarrollador 

espera adelantar en el Lote bajo su exclusiva responsabilidad, el cual será de vivienda de, 

interés social de uso mixto en los porcentajes exigidos por el POT aplicable, respecto del cua) 

el Fideicomitente Aportante no tiene obligaciones ni responsabilidad alguna. (1 

Segunda.- Partes Contratantes: Son partes del presente Contrato las siguientes: 

2.1. Fideicomitentes: Son las siguientes personas jurídicas, legalmente constituidas y 

representadas como figura en la comparecencia del presente Contrato: 

- Fideicomitente Aportante: Es la sociedad Colombiana de Comercio S.A. 

- Fideicomitente Desarrollador: Es la sociedad Constructora Capital Bogotá S.A.S.Y 

2.2. Fiduciaria: Es la sociedad Fiduciaria Davivienda S.A., legalmente constituida y representada 

como figura en la comparecencia del presente Contrato. 

2.3. Beneficiarios: Son los Fideicomitentes. 

Tercera.- Responsabilidad de las Partes: Todas las partes en el Contrato responden hasta la culpa 

leve conforme al inciso 20  del artículo 63 del Código Civil. La Fiduciaria responderá por realizar todas 

las conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en ningún caso 

responderá por el éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de 

resultado. Convienen las partes que: 

3.1. La responsabilidad de la Fiduciaria se limita única y exclusivamente a la administración de los 

activos vinculados al presente Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por los 

Fideicomitentes. 

3.2. La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del presente 

Contrato, las instrucciones que reciba de los Fideicomitentes acorde con lo establecido en el 

Numeral precedente y las normas legales. 

Cuarta.- Naturaleza: Este es un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración, 

reglado básicamente por los artículos 1.226 y siguientes del Código de Comercio, las demás normas 

concordantes y las estipulaciones aquí consagradas. 

Quinta.- Objeto: El objeto del presente Contrato consiste en: 

(i) Recibir la transferencia del Lote a título de adición a fiducia mercantil. 
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(u) Detentar la titularidad jurídica del mismo y ejercer los actos de administración respecto 

del Lote conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

(iii) Entregar la tenencia del Lote a título de comodato inicialmente al Fideicomitente 
Aportante (quien a su vez, podrá entregarlo a terceros sin perjuicio de la fecha en que 

deberá ser entregado al Fideicomitente Desarrollador) y posteriormente, al 

Fideicomitente Desarrollador, conforme a lo establecido en el presente Contrato. 
(iv) Registrar la cesión de los porcentajes de derechos fiduciarios que será titular el 

Fideicomitente Aportante en el Fideicomiso respecto del Lote, a favor del Fideicomitente 
Desarrollador, el día hábil siguiente en que se allegue a la Fiduciaria la respectiva 

Certificación Conjunta, en los términos y condiciones establecidos en las Consideración 
Cuarta del presente Contrato. 

(y) Registrar en cuentas de orden en la contabilidad del Fideicomiso la pignoración del 

porcentaje de derechos fiduciarios representados en el Lote, a favor del Fideicomitente 
Desarroliador, y su correspondiente cancelación, en los términos establecidos en la 

Consideración Quinta del presente Contrato. 

(vi) En el evento que durante el término de duración del presente Contrato, no se registre la 

cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios que será titular el 

Fideicomitente Aportante a favor del Fideicomitente Desarrollador, conforme a lo 

establecido en la Consideración Cuarta del presente Contrato, registrar la cesión de los 

derechos fiduciarios del Fideicomiso representados en el Lote a favor del Fideicomitente 
Aportante que a la fecha correspondiente, se hubieren registrado a favor del 

Fideicomitente Desarrollador y restituir el Lote a favor del mismo, cuyos costos y gastos 

serán asumidos por el Fideicomitente Aportante sin perjuicio de la posibilidad de éste de 

repetir contra el Fideicomitente Desarrolador en los casos previstos en la Ley, sin 

responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso al respecto. No obstante lo anterior, el 

Fideicomitente Aportante declara conocer y aceptar que para que la Fiduciaria proceda 

a registrar la cesión de los derechos fiduciarios del Fideicomiso representados en el Lote 

registrados a favor del Fideicomitente Desarrollador y posteriormente, suscribir la 

escritura pública de restitución correspondiente a su favor, deberá allegarse 

comunicación conjunta por parte de los Fideicomitentes, dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes al acaecimiento de la citada condición, a través de la cual se 

certifique que se le restituyeron al Fideicomitente Desarroltador por parte del 

Fideicomitente Aportante, la totalidad de las sumas de dinero giradas a la citada fecha, 

salvo por las sumas correspondientes a los intereses de mora causados y de la cláusula 

penal determinados en el Contrato de Promesa (de ser aplicables), y que el 

Fideicomitente Aportante se encuentra a paz y salvo por todo concepto. La Fiduciaria 
procederá a suscribir la escritura pública de restitución del Lote en los términos indicados 

en el presente Numeral, dentro de los quince (15) días calendario siguientes al 

vencimiento de plazo indicado anteriormente. No obstante lo indicado en el presente 

Numeral, los Fideicomitentes con la firma del presente Contrato instruyen a la Fiduciaria 

a prorrogar automáticamente la duración del mismo por periddos de seis (6) meses 

adicionales, hasta la fecha en que se allegue a la Fiduciaria la comunicación conjunta por 

parte de los Fideicomitentes, en los términos establecidos anteriormente y conforme a la 

culminación de las negociaciones en los términos del Contrato de Promesa. 
(vii) En el evento que durante el término de duración del presente Contrato: a. Se hubiere 

registrado la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios que ostente el 

Fideicomitente Aportante a favor dl Fideicomitente Desarrollador; y b. El 

Fideicomitente Desarroltador acredite el cumplimiento de las condiciones del Contrato 

de Encargo Fiduciario de Preventas a celebrar por éste para la comercialización de las 
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unidades inmobiliarias resultantes del Proyecto Inmobiliario a desarrollar sobre el Lote, 

se deberá suscribir un Otrosí Integral al presente Contrato con el fin de modificar el 

Fideicomiso en un fideicomiso de administración inmobiliaria a través del cual el 

Fideicomitente Desarrollador, en su calidad de único Fideicomitente y Beneficiario del 

Fideicomiso, pueda desarrollar el Proyecto Inmobiliario sobre el Lote. 

Parágrafo Primero: Los Fideicomitentes con la firma del presente Contrato declaran conocer y 

aceptar que ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso tendrán responsabilidad alguna respecto del pago del 

valor de los derechos fiduciarios representados en el Lote a favor del Fideicomitente Aportante ni 

por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Promesa, las cuales se 

encuentran directamente en cabeza del Fideicomitente Desarrollador. Teniendo en cuenta lo 

anterior, declaran conocer y aceptar que el valor de los derechos fiduciarios representados en el 

Lote no constituye un pasivo del Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: Los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar que en el evento que se 

acredite el pago del valor total de los derechos fiduciarios representados en el Lote que es titular 

el Fideicomitente Aportante en el Fideicomiso, conforme a lo establecido en las Consideraciones 

Tercera y Cuarta del presente Contrato y por ende, se hubiere registrado la cesión del cien por 

ciento (100%) de los derechos fiduciarios que ostenta el Fideicomitente Aportante a favor del 

Fideicomitente Desarrollador, el Fideicomitente Aportante: (i) Dejará, para todos los efectos, de 

tener participación en el Fideicomiso como Fideicomitente y Beneficiario del mismo; y (ji) El 

Fideicomitente Desarrollador declarará al Fideicomitente Aportante, por medio de documento 

escrito, a paz y salvo respecto de las obligaciones adquiridas en virtud del presente Contrato y del 

Contrato de Promesa. 

Sexta.- Irrevocabilidad: El presente Contrato es de carácter irrevocable. En consecuencia, no podrá 

modificarse total o parcialmente en forma unilateral por ninguna de las partes, cualquier 

modificación requerirá la aprobación por escrito de los Fideicomitentes y la Fiduciaria, y 

únicamente podrá darse por terminado por las causales expresamente consignadas en el presente 

Contrato y en la Ley. 

Séptima.- Conformación del Fideicomiso: Constituyen los bienes fideicomitidos todos los activos 

que a título de fiducia mercantil reciba la Fiduciaria durante la ejecución del presente Contrato y 

para el desarrollo del objeto del mismo. El Fideicomiso se constituye en esta misma fecha con la 

suma de dos millones de pesos moneda corriente ($2.000.000,00),  que el Fideicomitente 

Desarrollador transfiere como aporte inicial y a título de fiducia mercantil a la Fiduciaria. 

Asimismo, el Fideicomiso se integrará a futuro por los siguientes bienes: 

7.1. El Lote que será transferido a título de adición a fiducia mercantil, a más tardar dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la fecha de firma del presente Contrato por el Fideicomitente 

Aportante, el cual se encuentra descrito en a Cláusula Octava (Descripción del Lote) del 

presente Contrato. 
7.2. Por cualquier otro activo o recurso que se vincule al Fideicomiso, de mutuo acuerdo entre 

los Fideicomitentes. 

Con los activos transferidos, así como con los demás activos que en el futuro llegare a detentar la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato, se formará un Patrimonio Autónomo afecto a la 

finalidad señalada en la Cláusula Quinta (Objeto) del presente Contrato, al cual se aplicarán las 
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disposiciones contenidas en los artículos 1.227, 1.233 y  1.238 del Código de Comercio y las demás 

disposiciones pertinentes y concordantes. El Patrimonio Autónomo se denominará Fideicomiso 

Calle 13 - Capital, identificado con NIT. 830.053.700-6. Para todos los efectos legales y ante toda 

clase de autoridades administrativas, judiciales, entidades públicas o privadas y personas naturales, 

la Fiduciaria, como titular jurídico de los activos del Patrimonio Autónomo, llevará la vocería del 

Fideicomiso. 

Los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al Patrimonio Autónomo estarán 

afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del resto de los activos de la Fiduciaria y 

de aquellos que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen 

a existir entre las mismas partes respecto de otros bienes. El Fideicomiso tendrá una contabilidad 

separada de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos administrados de acuerdo con el Grupo NllF 

Tres (3) (conforme a lo establecido en la Circular 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen). 

Octava.- Descripción del Lote: El Lote que será transferido por el Fideicomitente Aportante al 

Fideicomiso que se constituye en virtud del presente Contrato, se describe por su ubicación, cabida 

y linderos conforme a lo establecido en la Escritura Pública número cuatro mil quinientos once 

(4.511) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil cuatro (2004), otorgada en la Notaría Treinta y 

Cinco (35) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., debidamente registrada. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente Aportante garantiza que el Lote será transferido al 

Fideicomiso libre de desmembraciones, limitaciones, afectaciones y gravámenes, condiciones 

resolutorias o medidas cautelares que afecten su dominio, tales como censos, prendas, derechos 

de usufructo, uso o habitación, embargos, secuestros, demandas inscritas, pleitos pendientes, 

anticresis, arrendamientos constituidos por escritura pública y que se encuentra al día en pago de 

impuestos, tasas, contribuciones y servicios públicos. El Fideicomitente Aportante responderá por 

la obligación de saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de esta 

naturaleza anteriores a la celebración del presente Contrato y durante su vigencia. La Fiduciaria 

queda relevada expresamente de la obligación de responder por evicción o vicios redhibitorios al 

proceder a la enajenación o a la transferencia del Lote que será transferido al Fideicomiso, haciendo 

suyas el Fideicomitente Aportante todas las obligaciones legales y contractuales que por dichos 

conceptos se deriven. Desde ahora el Fideicomitente Aportante autoriza a la Fiduciaria para hacer 

constar esta cláusula en el texto del instrumento público en que llegue a transferir la propiedad del 

Lote, sin que la Fiduciaria adquiera responsabilidad alguna por estos conceptos. De igual forma, los 

inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben encontrarse en las condiciones 

antes descritas y su saneamiento será responsabilidad del Fideicomitente que los transfiera a favor 

del Fideicomiso. 

Parágrafo Segundo: La transferencia a que se hace referencia en el parágrafo anterior comprenderá 

todas las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantarse e 

integrarse al Lote en el futuro, mientras se encuentre vigente el presente Contrato. Asimismo, se 

extenderá a todos aquellos muebles que por accesión o adherencia se reputen inmuebles de 

acuerdo con la Ley. El Fideicomitente Aportante no saldrá al saneamiento de la sala de ventas y 

unidades inmobiliarias modelo del Proyecto Inmobiliario que llegaren a levantarse e integrarse al 

Lote, una vez su tenencia material haya sido entregada al Fideicomitente Desarrollador. El 

Fideicomitente Desarrollador declara conocer y aceptar que adicional a la sala de ventas y unidades 

inmobiliarias modelo del Provecto Inmobiliario, no se podrá llevar a cabo construcciones 

adicionales sobre el Lote. 
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Parágrafo Tercero: La Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos del Lote, el cual fue 

realizado por la abogado Raúl Eduardo Uribe Arcila de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), en donde se concluye que el Lote no presenta limitaciones al dominio que 

impidan su libre disposición y que la tradición del mismo se encuentra ajustada a derecho. De igual 

manera, se presentó el certificado de tradición y libertad del Lote, el cual permite establecer que la 

situación jurídica del mismo frente al estudio de títulos no ha variado. No obstante lo anterior, en 

el evento de presentarse gravámenes o vicios redhibitorios que no se evidenciaron en el estudio de 

títulos o en el certificado de tradición y libertad del Lote, el Fideicomitente Aportante deberá 

realizar todas las gestiones necesarias para su saneamiento, debiendo en todo caso la Fiduciaria 

coadyuvar, en su condición de titular del derecho de dominio del Lote, al Fideicomitente Aportante 

en los trámites que éste le solicite. De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al 

Fideicomiso deben contener el correspondiente estudio de títulos. 

Novena.- Manejo de Recursos: Los recursos en efectivo que ingresen al Fideicomiso derivado del 

aporte inicial del Fideicomitente Desarrollador por dos millones de pesos moneda corriente 

($2.000.000,00), serán recibidos en la cuenta previamente indicada por la Fiduciaria, e invertidos 

en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por esta, donde deberán permanecer 

mínimo un (1) día hábil, cuyas características y condiciones el Fideicomitente Desarrollador declara 

conocer y aceptar, las cuales le fueron puestas a su consideración, previamente a la celebración de 

este Contrato, o en depósitos a la vista de Banco Davivienda S.A. 

En el evento que los recursos del Fideicomiso no puedan ser invertidos en su totalidad en el Fondo 

de Inversión Colectiva Consolidar por superar el límite establecido en el reglamento del mismo, el 

Fideicomitente Desarrollador autoriza a la Fiduciaria desde ya, para que dichos recursos puedan 

ser trasladados a depósitos a la vista aperturados en la matriz de la Fiduciaria, sus filiales o en 

empresas vinculadas o subordinadas a dicha matriz, mientras se destinan a la finalidad prevista en 

el presente Contrato, y para que la Fiduciaria pueda reinvertirlos automáticamente en el Fondo de 

Inversión Colectiva Consolidar cuando los límites establecidos en el reglamento lo permitan. 

Parágrafo Primero: El Fideicomitente Desarrollador declara conocer y aceptar las características 

propias del Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por la Fiduciaria y expresamente 

acepta lo siguiente: (i) Que el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por la 

Fiduciaria es de renta variable y está condicionado al riesgo propio de estos instrumentos de 

inversión; (ji) Que por su naturaleza, las obligaciones de la Fiduciaria relacionadas con la inversión 

de los recursos fideicomitidos, son de medio y no de resultado, que por tanto no garantiza 

rentabilidad ni valorización mínima de las inversiones; (iii) Que como Fideicomitente 

Desarrollador, asume el riesgo de pérdida de valor de los recursos transferidos al Fideicomiso, con 

ocasión de las inversiones realizadas por la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato. 

Parágrafo Segundo: La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar 

(reglamento, ficha técnica, prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición 

del Fideicomitente Desarrollador en el sitio web www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

Décima.- Valor Inicial del Patrimonio Autónomo: El valor inicial del Fideicomiso será la suma de 

dos millones de pesos moneda corriente ($2.000.000,00), que corresponde al aporte inicial del 

Fideicomitente Desarrollador. Posteriormente ingresarán al Fideicomiso los bienes a que hace 

referencia la Cláusula Séptima (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato. 
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Décima Primera.- Tenencia del Lote: Con la suscripción del presente Contrato, el Lote será 

entregado por la Fiduciaria a título de comodato a favor del Fideicomitente Aportante, quien lo 

mantendrá bajo el citado título hasta el día primero (01) de julio de dos mil veintitrés (2023). No 

obstante lo anterior, el Fideicomitente Aportante podrá entregar el Lote a terceros, sin que tal 

situación desvirtúe o afecte de modo alguno las fechas y plazos contenidos en esta cláusula 

respecto de la entrega del Lote a favor del Fideicomitente Desarrollador. Al vencimiento del plazo 

indicado anteriormente, es decir, desde el día dos (02) de julio de dos mil veintitrés (2023) y  hasta 

la liquidación del presente Contrato, la tenencia material del Lote a título de comodato se 

encontrará en cabeza del Fideicomitente Desarrollador. Los Fideicomitentes con la firma del 

presente Contrato declaran conocer y aceptar que la entrega material del Lote a favor del 

Fideicomitente Desarrollador en los términos indicados en la presente cláusula se llevará a cabo 

por el Fideicomitente Aportante quien entregará el Lote en el estado en que se encuentre en la 

citada fecha sin que el Fideicomitente Desarrollador pueda abstenerse de recibir el mismo. 

La tenencia material del Lote a título de comodato se efectuará en las condiciones que más adelante 

se especifican: 

11.1. La Fiduciaria conservará el derecho de dominio que ejercerá sobre el Lote en los términos 

del presente Contrato, y por lo tanto el mismo continuará afectos a la finalidad establecida 

para el Fideicomiso. 

11.2. El Lote será conservado por cada uno de los Fideicomitentes, según corresponda, en calidad 

de comodatario y serán los únicos responsables ante terceros, ante la Fiduciaria y ante las 

autoridades por la utilización del Lote, la cual, estará limitada al mantenimiento, protección 

y conservación de éste, sin que esté permitido al comodatario adelantar adecuaciones, 

cimentaciones, construcciones estructurales ni de ningún tipo o afectar de ninguna manera 

el Lote. Lo anterior sin perjuicio de la autorización que confiere de manera directa el 

Fideicomitente Aportarite al Fideicomitente Desarrollador, respecto de las actividades 

establecidas en el Parágrafo de la Cláusula Décima Séptima (Derechos de los 

Fideicomitentes) del presente Contrato. En el caso en el que se llegaren a causar perjuicios, 

la Fiduciaria podrá exigir la reparación de los daños a los comodatarios. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria como vocera del Patrimonio Autónomo podrá, siempre y cuando 

se requiera para el cumplimiento del objeto o de las instrucciones del presente Contrato, revocar 

el comodato a que se refiere esta cláusula con el solo requerimiento escrito en ese sentido, en el 

evento que se evidencie:(i) Que se presente perturbación en la tenencia; (ji) Cuando se le dé al Lote 

un uso diferente para el cual se ha entregado; (iii) Para la defensa de los bienes fideicomitidos aún 

de los mismos Fideicomitentes. 

En el anterior sentido, el Fideicomitente que ostente la tenencia material del Lote, se obliga de 

manera expresa y exigible a entregar el Lote a más tardar a los quince (15) días hábiles siguientes 

al de la fecha de la comunicación en que se le solicite dicha entrega, sin derecho alguno a reclamar 

perjuicios o retención por las mejoras, en el evento en que las hubiere. La mencionada entrega 

deberá hacerse íntegramente libre de ocupantes a cualquier título, de manera que la Fiduciaria, en 

su calidad de comodante, no se vea perturbada por pretensiones de hecho o jurídicas de parte de 

terceros que estén ocupando el Lote o lo hayan ocupado durante la vigencia del contrato de 

comodato. Esta obligación será exigible por vía ejecutiva, con la sola presentación del presente 

Contrato y copia de la comunicación por medio de la cual se les solicite la entrega. 
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Parágrafo Segundo: Cada uno de los Fideicomitentes, según corresponda, en su calidad de 

comodatario, se obliga a asumir íntegramente (y a indemnizar plenamente a la Fiduciaria, si ésta 

tuviere que asumir los pagos, trámites o efectos correspondientes), en relación con cualquier 

reclamación, requerimiento, sanción o restricción que se relacione con el uso dado al Lote durante 

la vigencia del contrato de comodato. Igualmente, será responsabilidad exclusiva del 

Fideicomitente respectivo, responder cualquier requerimiento o solicitud de las autoridades o de 

terceros en relación con dicho uso. 

Parágrafo Tercero: Para efectos de validar la utilización del Lote por parte de cada uno de los 

Fideicomitentes, según corresponda, la Fiduciaria realizará visitas trimestrales a los mismos y 

generará un informe de dicha diligencia, el cual será enviado al Fideicomitente respectivo. Si 

pasados quince (15) días después de enviado el informe referido, no se recibe ninguna 

manifestación por parte de éste, el mismo se entenderá como aceptado. 

Parágrafo Cuarto: Las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la 

fecha en que efectivamente se realice la transferencia del Lote al Fideicomiso, fecha en la cual se 

entenderá recibido a título de comodato por parte del Fideicomitente Aportante y sin que se 

requiera la suscripción de un documento adicional. Respecto del Fideicomitente Desarrollador, las 

estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir de la fecha de entrega 

material del Lote a su favor, conforme a lo establecido en la cláusula. 

Parágrafo Quinto: Cada uno de los Fideicomitentes, según corresponda y durante el tiempo en el 

que ostente la tenencia material del Lote a título de comodato, asumirá la totalidad de costos y 

gastos que se deriven de la tenencia y custodia del Lote. 

Décima Segunda.- Obligaciones de la Fiduciaria: Son obligaciones de la Fiduciaria, las siguientes, 

las cuales ejecutará en representación de! Fideicomiso: 

12.1. Firmar la escritura pública de transferencia del Lote a favor del Fideicomiso, a título de 

adición a fiducia mercantil y como aporte del Fideicomitente Aportante. 

12.2. Mantener la titularidad del Lote y demás bienes que integren el Fideicomiso. 

12.3. Dar cumplimiento al objeto del presente Contrato en los términos de la Cláusula Quinta 

(Objeto) anterior. 

12.4. Exigir la responsabilidad al Fideicomitente Aportante, respecto del saneamiento a que 

haya lugar en virtud de la transferencia del Lote que a título de adición a fiducia mercantil 

se efectuará, y en general, el cumplimiento de los términos del presente Contrato, 

ejerciendo las acciones a que hubiere lugar. 

12.5. Suscribir los documentos necesarios para cumplir con las obligaciones formales que la Ley 

designe para el propietario del Lote mientras se encuentre en la propiedad del 

Fideicomiso, previo traslado de los recursos necesarios para ello por parte del 

Fideicomitente Desarrollador, conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

12.6. Entregar a título de comodato la custodia, guarda y tenencia del Lote inicialmente al 

Fideicomitente Aportante y posteriormente, al Fideicomitente Desarrollador, de 

conformidad con lo establecido en el presente Contrato. 

12.7. Recibir, administrar e invertir temporalmente los recursos líquidos que ingresen al 

Fideicomiso en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar administrado por la Fiduciaria, 

con estricta sujeción a su reglamento. 

12.8. Otorgar coadyuvancias al Fideicomitente Desarrollador para que adelante ante las 

entidades públicas y privadas respectivas, los trámites preliminares que sean necesarios 
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para desarrollar urbanística y constructivamente el Proyecto Inmobiliario, y permitirle 

que pueda adelantar los trámites encaminados a obtener la aprobación de la licencia de 

urbanismo, la licencia de construcción, así como los demás permisos y licencias que se 

requieran. 

12.9. Conforme a la instrucción proferida por el Fideicomitente Aportante con la firma del 

presente Contrato, permitir al Fideicomitente Desarrollador el inicio de las actividades 

relacionadas con la comercialización del Proyecto Inmobiliario, las cuales serán llevadas 

a cabo bajo su exclusiva responsabilidad. 

12.10. Mantener los recursos del Fideicomiso separados de la Fiduciaria y de los demás 

fideicomisos que la Fiduciaria administre, llevando para ello una contabilidad separada 

de la Fiduciaria y de los demás fideicomisos administrados por ésta de acuerdo con el 

Grupo NllF Tres (3) (conforme a lo establecido en la Circular 030 de 2017 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que la modifiquen, adicionen 

o deroguen). 

12.11. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos 

de terceros y aún de los mismos Fideicomitentes. 

12.12. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca 

de la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones 

contenidas en el presente Contrato, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la 

Fiduciaria eleve consulta a la Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en 

suspenso sus obligaciones relacionadas con el aspecto consultado, hasta la fecha en la 

cual se produzca la respuesta, sin que por ese hecho pueda imputársele responsabilidad 

alguna. 

12.13. Rendir semestralmente cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una 

memoria a los Fideicomitentes y Beneficiarios, en la cual se indique en forma detallada 

las gestiones programadas y realizadas por la Fiduciaria, la cual se presentará de acuerdo 

con lo establecido en la Circular Básica Jurídica, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Las rendiciones de cuentas podrán enviarse vía correo 

electrónico o por cualquier otro medio virtual que garantice su confidencialidad. 

12.14. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el SARLAFT. 

12.15. Las demás que se deriven de la Ley y del presente Contrato. 

Décima Tercera.- Naturaleza de las Obligaciones de la Fiduciaria: Las obligaciones que adquiere la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado. La Fiduciaria responderá 

hasta la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo Primero: La Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna derivada 

de la ejecución del presente Contrato. 

Parágrafo Segundo: Indemnidad de la Fiduciaria.- La Fiduciaria no se hará responsable ante el 

Fideicomitente Desarrollador de los resultados financieros de las inversiones realizadas por el 

Fondo de Inversión Colectiva Consolidar o cualquier otro en el cual se realicen inversiones para 

efectos transaccionales, dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de 

medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por valorización de los 

activos que los integran. Asimismo, los riesgos envueltos en las inversiones de dicho Fondo de 

Inversión Colectiva corresponden en su integridad al Fideicomitente Desarrollador. 

Décima Cuarta.- Derechos de la Fiduciaria: Son derechos especiales de la Fiduciaria: 
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14.1. Percibir la comisión fiduciaria pactada y que será pagada por el Fideicomitente 

Desarrollador. 

14.2. Exigir a los Fideicomitentes y a las demás personas que se vinculen al desarrollo del presente 
Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

14.3. Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el presente 

Contrato y en la Ley. 

14.4. Los demás reconocidos por la Ley o en el presente Contrato y por los demás contratos en 

que la Fiduciaria participe en desarrollo del mismo. 

Décima Quinta.- Alcance y Responsabilidad de la Gestión de la Fiduciaria: Por ser obligaciones de 

gestión las que contrae la Fiduciaria en virtud de la celebración del presente Contrato y por tanto 

estar catalogadas como de medio, se evaluará por las partes de este Contrato su desempeño y se 

apreciará su responsabilidad. La responsabilidad de la Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, 

según la definición que de ésta trae el Código Civil. Sin perjuicio de lo anterior, en adición a sus 

obligaciones legales y aquellas establecidas en las cláusulas anteriores de este Contrato, la 

Fiduciaria conviene llevar a cabo el presente Contrato con la mayor diligencia y cuidado. 

Décima Sexta.- Obligaciones de los Fideicomitentes: Cada uno de los Fideicomitentes tendrán las 

obligaciones fijadas en la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se 

establecen en la presente cláusula. 

16.1. Obligaciones del Fideicomitente Aportante: 

16.1.1. Transferir el Lote al Fideicomiso dentro del plazo establecido en el presente Contrato para 

el efecto. 
16.1.2. Entregar a la Fiduciaria la certificación del valor del Lote con la cual se registrará el aporte 

del mismo al Fideicomiso. 
16.1.3. Salir al saneamiento por evicción o vicios redhibitorios en o relativo al Lote. 

16.1.4. Abstenerse de realizar actos de disposición respecto del Lote. 

16.1.5. Asumir el cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales que se ocasionen por la 

transferencia del Lote al Fideicomiso. 

16.1.6. Asumir los gastos correspondientes a las obJigaciones formales y sustanciales de los 
impuestos departamentales y municipales, en su calidad de sujeto pasivo hasta la fecha 

en que se efectúe la entrega material del Lote a título de comodato a favor del 

Fideicomitente Desarrollador conforme a lo establecido en el presente Contrato. Por lo 

tanto, el Fideicomitente Aportante deberá realizar la declaración, liquidación y el pago 

de los impuestos que recaigan sobre el Lote transferido al Fideicomiso hasta la citada 

fecha. A partir de la fecha de entrega material del Lote a título de comodato a favor del 

Fideicomitente Desarrollador conforme a lo establecido en el presente Contrato y hasta 

la fecha de terminación del presente Contrato, los citados gastos serán asumidos por el 

Fideicomitente Desarrollador. En el evento que el Fideicomitente Aportante no asuma 

los citados gastos, los mismos serán asumidos de manera directa por el Fideicomitente 

Desarrollador por cuenta del Fideicomitente Aportante, cuyo reintegro será acordado 
directamente entre los Fideicomitentes sin intervención o responsabilidad de la 

Fiduciaria o del Fideicomiso al respecto. 
16.1.7. Pagar el impuesto predial y la contribución por valorización del Lote y entregar a la 

Fiduciaria los soportes correspondientes hasta la fecha en la que se efectúe la entrega 

material del Lote a título de comodato a favor del Fideicomitente Desarrollador conforme 

a lo establecido en el presente Contrato. A partir de la fecha de entrega material del Lote 
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a título de comodato a favor del Fideicomitente Desarrollador conforme a lo establecido 

en el presente Contrato y hasta a fecha de terminación del presente Contrato, los citados 

gastos serán asumidos por el Fideicomitente Desarrollador. En el evento que el 

Fideicomitente Aportante no asuma los citados gastos, los mismos serán asumidos de 

manera directa por el Fideicomitente Desarrollador por cuenta del Fideicomitente 

Aportante, cuyo reintegro será acordado directamente entre los Fideicomitentes sin 

intervención o responsabilidad de la Fiduciaria o del Fideicomiso al respecto. 

16.1.8. Presentar a la Fiduciaria las respectivas Certificaciones Conjuntas en los términos 

establecidos en el presente Contrato. 

16.1.9. Suscribir el contrato de constitución de garantía mobiliaria sobre los derechos fiduciarios, 

conforme a lo establecido en a Consideración Quinta del presente Contrato. 

16.1.10. Asumir el pago del cincuenta por ciento (50%) de la comisión fiduciaria hasta la fecha de 

registro de la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios representados 

en el Lote a favor del Fideicomitente Desarrollador, fecha a partir de la cual será asumida 

íntegramente por el Fideicomitente Desarrollador. 

16.1.11. Asumir los gastos que se generen por la restitución del Lote a su favor en los términos 

establecidos en el presente Contrato. 

16.1.12. Asumir integralmente la administración del Lote mientras ostente la tenencia material del 

mismo a título de comodato, así como todos los gastos de administración, vigilancia y 

servicios públicos, reparaciones locativas o necesarias; aquellos que se ocasionen con 

motivo de la defensa del Patrimonio Autónomo y aquellos en los que la Fiduciaria deba 

incurrir por la transferencia del Lote a cualquier título, conforme a lo establecido en el 

presente Contrato. 

16.1.13. Remitir a la Fiduciaria, cuando se requiera, las constancias y paz y salvo por todo concepto 

respecto de las obligaciones que se encuentran en su cabeza en virtud del presente 

Contrato, incluyendo administración, vigilancia, servicios públicos, entre otros. 

16.1.14. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Sistema de Administración de Riesgos 

para el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, para lo cual le suministrarán la 

información correspondiente a la Fiduciaria. 

16.1.15. Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de 

las obligaciones que en virtud del presente Contrato asume la Fiduciaria, de tal manera 

que cualquier información deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el presente 

Contrato y a lo estipulado en el mismo sobre obligaciones de la Fiduciaria. 

16.1.16. Abstenerse de otorgar instrucciones a la Fiduciaria que puedan apartarse o contrariar los 

términos convenidos en el presente Contrato. 

16.1.17. Permitir y facilitar el cumplimiento del presente Contrato por parte de la Fiduciaria y 

abstenerse de realizar actos que puedan impedir tal cumplimiento. 

16.1.18. Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre el Lote y 

entregar los recursos para la defensa del Patrimonio Autónomo. 

16.1.19. Aprobar o improbar las rendiciones semestrales de cuentas que les presente la Fiduciaria, 

para lo cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario contados a partir de 

la fecha de recibo, Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente Aportante no manifiesta 

reparo alguno, la rendición de cuentas se dará por aceptada. 

16.1.20. Aprobar o improbar la rendición final de cuentas que les presente la Fiduciaria, para lo 

cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de recibo. 

Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente Aportante no manifiesta reparo alguno, la 

Fiduciaria procederá de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Cuarta 

(Liquidación) del presente Contrato. 

16.1.21. Suscribir el acta de liquidación del presente Contrato, si para el momento de la liquidación 
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del presente Contrato, no se ha registrado la cesión del cien por ciento (100%) de los 

derechos fiduciarios a favor del Fideicomitente Desarrollador. 

16.1.22. Suministrar a la Fiduciaria toda la información que requiera para el desarrollo de este 

Contrato. 
16.1.23. Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma de! presente Contrato, las políticas 

contables que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción 

de los Fideicomitentes. 
16.1.24. Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente 

Contrato y que se deriven de la Ley y del presente Contrato. 

16.2. Ob'igaciones del Fideicomitente Desarrollador: 

16.2.1. Transferir la suma de dos millones de pesos moneda corriente ($2.000.000,00)  al 

Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Séptima (Conformación 

del Fideicomiso) del presente Contrato. 

16.2.2. Asumir el cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales y el cien por ciento (100%) 

de los gastos y derechos de registro que se ocasionen por la transferencia del Lote al 

Fideicomiso. 
16.2.3. Elaborar y presentar a la Fiduciaria las respectivas Certificaciones Conjuntas en los 

términos establecidos en el presente Contrato. 

16.2.4. Suscribir el contrato de constitución de garantía mobiliaria sobre los derechos fiduciarios, 

conforme a lo establecido en a Consideración Quinta del presente Contrato. 

16.2.5. Efectuar el registro de constitución y posterior cancelación de la pignoración de los 

derechos fiduciarios ante el Registro Nacional de Garantías Mobiliarias, bajo su cuenta y 

riesgo y sin intervención o responsabilidad de la Fiduciaria, del Fideicomiso o del 

Fideicomitente Aportante. 
16.2.6. Asumir el pago del cincuenta por ciento (50%) de la comisión fiduciaria hasta la fecha de 

registro de la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios representados 

en el Lote a su favor, fecha a partir de la cual será asumida íntegramente por el 

Fideicomitente Desarrollador. 
16.2.7. Pagar el impuesto predial y la contribución por valorización del Lote y entregar a la 

Fiduciaria los soportes correspondientes a partir de la fecha en que se efectúe la entrega 

material del Lote a título de comodato a favor del Fideicomitente Desarrollador conforme 

a lo establecido en el presente Contrato y hasta la fecha de terminación del presente 

Contrato. 
16.2.8. Asumir los costos y gastos que se generen de la tenencia del Lote, a partir de la fecha en 

que se efectúe la entrega material del Lote a título de comodato a favor del 

Fideicomitente Desarrollador conforme a lo establecido en el presente Contrato y hasta 

la fecha de terminación del presente Contrato. 

16.2.9. Asumir los gastos correspondientes a las obligaciones formales y sustanciales de los 

impuestos departamentales y municipales, en su calidad de sujeto pasivo, conforme a lo 

establecido en el presente Contrato. Por lo tanto, el Fideicomitente Desarrollador deberá 

realizar la declaración, liquidación y el pago de los impuestos que recaigan sobre el Lote 

transferido al Fideicomiso a partir de la fecha en que se efectúe la entrega material del 

Lote a título de comodato a favor del Fideicomitente Desarrollador conforme a lo 

establecido en e! presente Contrato y hasta la fecha de terminación del presente 

Contrato. - 

16.2.10. Asumir integralmente la administración del Lote mientras ostente la tenencia material del 

mismo a título de comodato, así como todos los gastos de administración, vigilancia y 
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servicios públicos, reparaciones locativas o necesarias; aquellos que se ocasionen con 

motivo de la defensa del Patrimonio Autónomo y aquellos en los que la Fiduciaria deba 

incurrir por la transferencia del Lote a cualquier título, conforme a lo establecido en el 

presente Contrato. 

16.2.11. Remitir a la Fiduciaria, cuando se requiera, las constancias y paz y salvo por todo concepto 

respecto de las obligaciones que se encuentran en su cabeza en virtud del presente 

Contrato, incluyendo administración, vigilancia, servicios públicos, entre otros. 

16.2.12. Cubrir oportunamente los gastos derivados de la defensa y protección de los bienes 

fideicomitidos lo mismo que los que por cualquier concepto se causen. 

16.2.13. Aprobar o improbar las rendiciones semestrales de cuentas que les presente la Fiduciaria, 

para lo cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario contados a partir de 

la fecha de recibo. Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente Desarrollador no 

manifiesta reparo alguno, la rendición de cuentas se dará por aceptada. 

16.2.14. Aprobar o improbar la rendición final de cuentas que les presente la Fiduciaria, para lo 

cual dispondrá de un término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de recibo. 

Si transcurrido este tiempo el Fideicomitente Desarrollador no manifiesta reparo alguno, 

la Fiduciaria procederá de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Cuarta 

(Liquidación) del presente Contrato. 

16.2.15. Dar cumplimierrto a las normas relacionadas con el Sistema de Administración de Riesgos 

para el Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, para lo cual le suministrarán la 

información correspondiente a la Fiduciaria. 

16.2.16. Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance de 

las obligaciones que en virtud del presente Contrato asume la Fiduciaria, de tal manera 

que cualquier información deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el presente 

Contratoy a lo estipulado en el mismo sobre obligaciones de la Fiduciaria. 

16.2.17. Abstenerse de otorgar instrucciones a la Fiduciaria que puedan apartarse o contrariar los 

términos convenidos en el presente Contrato. 

16.2.18. Permitir y facilitar el cumplimiento del presente Contrato por parte de la Fiduciaria y 

abstenerse de realizar actos que puedan impedir tal cumplimiento. 

16.2.19. Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre los bienes 

que integren el Fideicomiso y entregar los recursos para la defensa del Patrimonio 
Autónomo. 

16.2.20. Suscribir el acta de liquidación del presente Contrato. 

16.2.21. Suministrar a la Fiduciaria toda la información que requiera para el desarrollo de este 

Contrato. 

16.2.22. Suministrar a más tardar el mes siguiente de la firma del presente Contrato, las políticas 

contables que la Fiduciaria aplicará a los rubros de los estados financieros, por instrucción 

de los Fideicomitentes. 

16.2.23. Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente 

Contrato y que se deriven de la Ley y del presente Contrato. 

Décima Séptima.- Derechos de los Fideicomitentes: Además de las facultades que le confiere la 

Ley y el presente Contrato, son derechos de los Fideicomitentes: 

17.1 Recibir información de la Fiduciaria respecto de los movimientos del Fideicomiso. 

17.2 Recibir los informes y las rendiciones de cuentas de la Fiduciaria cuando a ello haya lugar de 

conformidad con lo establecido en el presente Contrato. 

Parágrafo: Facultades Especiales a favor del Fideicomitente Desarrollador.- El Fideicomitente 
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Aportante con la firma del presente Contrato, instruye a la Fiduciaria a conferir las siguientes 

facultades especiales en vigencia del presente Contrato a favor del Fideicomitente Desarrollador: 

a. Adelantar ante las entidades públicas y privadas respectivas, los trámites preliminares 

tendientes a la aprobación de la licencia de urbanismo y la licencia de construcción, así como 

sus reformas y adiciones, solicitar la disponibilidad de servicios públicos y demás permisos y 

autorizaciones requeridos para el desarrollo integral y construcción del Proyecto Inmobiliario. 

b. Iniciar la gestión de promoción y comercialización del Provecto Inmobiliario a través del 

correspondiente contrato de encargo fiduciario de preventas a suscribir con a Fiduciaria, bajo 

su exclusiva responsabilidad. En ejecución de dicha gestión podrá radicar ante la instancia de 

la administración encargada de ejercer la vigilancia y control de las actividades de construcción 

y enajenación de inmuebles los documentos necesarios para obtener los permisos 

correspondientes. 

Décima Octava.- Derechos de los Beneficiarios: Son derechos de los Beneficiarios los derivados de 

la Ley y del presente Contrato y en especial los siguientes: 

18.1. Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones. 

18.2. Exigir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular 

Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Décima Novena.- Responsabilidad de las Partes: Las partes en este Contrato responden hasta la 

culpa leve conforme al inciso 2° del artículo 63 del Código Civil. La Fiduciaria responderá por realizar 

todas las conductas necesarias para ejecutar as gestiones encomendadas, pero en ningún caso 

responderá por el éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son de medio y no de 

resultado. Convienen las partes que la responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las 

estipulaciones del presente Contrato, las instrucciones que reciba de los Fideicomitentes, y las 

normas legales. 

Vigésima.- Comisión Fiduciaria: Por su gestión, la Fiduciaria tendrá derecho a recibir inicialmente 

por parte de los Fideicomitentes en iguales proporciones, y una vez registrada la cesión del cien 

por ciento (100%) de los derechos fiduciarios representados en el Lote a favor del Fideicomitente 

Desarrollador, únicamente por parte del Fideicomitente Desarrollador, las siguientes comisiones 

fiduciarias: 

20.1. Una comisión fiduciaria de administración equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal 

vigente, pagadera de forma mensual o proporcional por fracción de mes, a partir de la 

suscripción del presente Contrato y hasta la liquidación del mismo. Dicha comisión fiduciaria 

se deberá pagar dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad. A esta comisión 

fiduciaria se le cobrará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) aplicable, de conformidad con lo 

establecido en las normas tributarias vigentes. 

La Fiduciaria remitirá a los correos electrónicos facturas proveedores@colcomercio.com.co  

(respecto del Fideicomitente Aportante) y facturas.administracion@constructoracapital.com  

(respecto del Fideicomitente Desarrollador), las facturas electrónicas que genere por concepto de 

comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que esa información se 

modifique, el respectivo Fideicomitente notificará el cambio a la Fiduciaria por lo menos con diez 
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(10) días calendario de antelación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. 

Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente Contrato. 

Parágrafo Primero: Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el 

presente Contrato, será cobrada en forma independiente, y la comisión fiduciaria respectiva se 

pactará de común acuerdo entre la Fiduciaria y los Fideicomitentes hasta la fecha de registro de la 

cesión del cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios representados en el Lote a favor del 

Fideicomitente Desarrollador, fecha a partir de la cual se pactará de común acuerdo entre la 

Fiduciaria y el Fideicomitente Desarrollador. 

Parágrafo Segundo: En caso de retardo en el pago de las comisiones fiduciarias anteriormente 

señaladas, la Fiduciaria estará facultada para liquidar intereses de mora a a tasa máxima permitida 

por la Ley. 

Parágrafo Tercero: Todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a los 

movimientos financieros, desplazamientos, papelería, entre otros, se atenderán prioritariamente 

de los recursos administrados y en caso de ser estos insuficientes, se solicitará su pago a los 

Fideicomitentes hasta la fecha de registro de la cesión del cien por ciento (100%) de los derechos 

fiduciarios representados en el Lote a favor del Fideicomitente Desarrollador, fecha a partir de la 

cual se solicitará su pagó únicamente al Fideicomitente Desarrollador, mediante la generación de 

la cuenta de cobro respectiva. 

Vigésima Primera.- Rendición de Cuentas: La Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su 

gestión, cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria a 

cada uno de los Fideicomitentes y Beneficiarios, en la cual se indique en forma detallada las 

gestiones programadas y realizadas por la Fiduciaria. La misma se presentará, de acuerdo con lo 

establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima Segunda.- Duración: El presente Contrato tendrá una duración de veinticuatro (24) 

meses. El término señalado en la presente cláusula podrá ser modificado, previo acuerdo entre los 

Fideicomitentes y la Fiduciaria y mediante la suscripción del Otrosí correspondiente al presente 

Contrato. 

Parágrafo: Los Fideicomitentes declaran conocer y aceptar que no obstante lo indicado en la 

presente cláusula, el presente Contrato se prorrogará automáticamente por periodos de seis (6) 

meses adicionales en el evento de preséntasela situación regulada en el Numeral (vi) de la Cláusula 

Quinta (Objeto) del presente Contrato, sin que para el efecto se requiera de la suscripción de Otrosí 

al presente Contrato. 

Vigésima Tercera.- Terminación del Contrato: El presente Contrato terminará por la ocurrencia de 

una cualquiera de las siguientes causales: 

23.1. Por haberse cumplido plenamente el objeto del presente Contrato. 

23.2. Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines. 

23.3. Si en el término de seis (6) meses transcurridos luego de la suscripción del presente 

Contrato no se ha transferido el Lote al Fideicomiso. 

23.4. Por la renuncia de la Fiduciaria, cuando se den las causales aplicables del artículo 1.232 del 

Código de Comercio. 
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23.5. Por las demás Causales que prevé el artículo 1.240 del Código de Comercio, excepto por los 

Numerales 6 y 11. 

23.6. Por la inclusión de cualquiera de los Fideicomitentes o alguno de sus apoderados, 

accionistas o administradores, en alguna lista de características iguales o similares a la de 

la lista OFAC, incluida esta, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se 

publiquen los datos de las personas que han sido condenadas por las autoridades 

nacionales o internacionales, o vinculadas de manera directa o indirecta con actividades 

ilícitas tales como corrupción, soborno, soborno transnacional, narcotráfico, terrorismo, 

lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas, entre 

otras. 

23.7. Por las demás causales previstas en el presente Contrato. 

Parágrafo: Tal y como se manifestó con anterioridad, el presente Contrato es de naturaleza 

irrevocable y en consecuencia, los Fideicomitentes no podrán darlo por terminado 

unilateralmente. 

Vigésima Cuarta.- Liquidación: A la terminación del presente Contrato y dentro de los siguientes 

quince (15) días hábiles, la Fiduciaria presentará a cada uno de los Fideicomitentes y Beneficiarios, 

un informe final detallado del estado del Fideicomiso y en general la información contable y 

financiera que requiera para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de 

liquidación. Si dentro de los quince (15) días calendario siguientes los Fideicomitentes y 

Beneficiarios no presentan reparo alguno al informe final y/o no remiten el acta de liquidación 

debidamente suscrita, la Fiduciaria entenderá que aceptan la rendición de cuentas final y podrá 

unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

Vigésima Quinta.- Hechos Sobrevinientes: La Fiduciaria informará a cada uno de los 

Fideicomitentes de las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para 

el resultado del Fideicomiso que mediante el presente Contrato se constituye. 

Vigésima Sexta.- Gastos y Costos: Los gastos, honorarios y pagos necesarios para el cumplimiento 

de la finalidad del presente Contrato y los que se generen por los gastos notariales, de registro, e 

impuesto de registro y anotación que se ocasionen en desarrollo de la celebración del presente 

Contrato, al igual que los gastos de liquidación del Fideicomiso, ya sean ellos de origen legal, 

contractual o reglamentario, serán a cargo del Fideicomitente Desarrollador, conforme a lo 

establecido en el presente Contrato. 

Vigésima Séptima.- Actualización de la Información: Para los fines previstos en las disposiciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, cada uno de los Fideicomitentes se 

obliga a entregar información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos anualmente, 

suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria queda facultada 

para dar por terminado el presente Contrato en caso de desatención a estos deberes por parte de 

cualquiera de los Fideicomitentes. 

Vigésima Octava.- Conflicto de Interés: Se deja expresa constancia que se evaluó la posible 

incursión en situaciones de conflicto de interés en los términos del Numeral 9° - artículo 146 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, concluyendo que en este negocio en particular no se presentan 

conflictos de interés, en razón a que la Fiduciaria actúa en cumplimiento de las instrucciones que 

le imparten en el presente Contrato los Fideicomitentes, y que aquella no tiene facultades para 
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tomar decisiones autónomas en ningún sentido por fuera de las instrucciones impartidas por éstos 

para el cumplimiento del objeto y finalidad del presente Contrato. No obstante, en caso de 

presentarse durante la vigencia del presente Contrato algún conflicto de interés, éste será dirimido 

por los Fideicomitentes y la Fiduciaria, de común acuerdo, si no se lograre un acuerdo entre éstos, 

se acudirá a un amigable componedor. Los gastos que se generen en la amigable composición, 

serán a cargo de los Fideicomitentes, en iguales proporciones. 

Vigésima Novena.- Cuantía para Efectos Fiscales: Para efectos notariales y fiscales el valor del 

presente Contrato es igual al valor de la comisión fiduciaria. 

Trigésima.- Modificaciones del Contrato: El presente Contrato no podrá ser modificado sin el 

consentimiento previo por escrito de la Fiduciaria y de los Fideicomitentes. 

Trigésima Primera.- Cesión del Contrato: Los Fideicomitentes no podrán ceder total o 

parcialmente el presente Contrato o el beneficio derivado del mismo, y hacerse sustituir total o 

parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes a dicha calidad, sin la autorización previa 

y escrita de la Fiduciaria. 

La Fiduciaria podrá ceder el presente Contrato en cualquier momento, en el evento que evidencie 

la imposibilidad de ejecutar alguna obligación por restricciones tributarias, operativas, jurídicas o 

por políticas internas, previa comunicación a los Fideicomitentes. 

Parágrafo: En todo caso la Fiduciaria se reserva el derecho de objetar la cesión antes señalada 

frente a: (1) Aquellas personas, sus Representantes Legales y/o controlantes o sus accionistas, hayan 

sido incluidos en listas como la OFAC (Office of Foreign Assets Control), ONU, FINCEN o de alguna 

otra de igual o similar naturaleza, de carácter nacional o internacional, o estén siendo señalados, 

investigados o hayan sido condenados por delitos relacionados con lavado de activos, financiación 

del terrorismo o corrupción, soborno, soborno transnacional y sus delitos fuente o conexos, estén 

involucrados en procesos de extinción de dominio o hayan sido extraditados; o (ji) Frente a aquellas 

personas a las cuales se les evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del documento "Nos 

interesa conocerlo cuéntenos de usted" - NlC, que tienen la calidad de "U.S. Person" (Impactado 

bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act) o impactados bajo la Ley 

CRS (Common Reporting Standard), y no entreguen la información financiera y transaccional 

requerida por el Gobierno de los Estados Unidos de América, Departamento de Servicios de Rentas 

Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad gubernamental designada para la 

consolidación de esta información a través del mecanismo establecido para tal efecto. 

Trigésima Segunda.- Reporte y Consulta a Operadores de Bancos de Datos: El Fideicomitente 

Aportante y el Fideicomitente Desarrollador autorizan a la Fiduciaria expresa e irrevocablemente 

para que consulte y reporte a los Operadores de Bancos de Datos, toda la información referente a 

su comportamiento como cliente de la Fiduciaria y al estado de las obligaciones a su cargo que se 

desprenden del presente Contrato. La autorización también comprende el que la Fiduciaria pueda 

solicitar referencias sobre las relaciones comerciales del Fideicomitente Aportante y/o del 

Fideicomitente Desarrollador con el sistema financiero. 

Parágrafo Primero: Autorización Para la Utilización de los Datos Personales.- El Fideicomitente 

Aportante y el Fideicomitente Desarrollador autorizan a la Fiduciaria, para que utilice los datos 

suministrados a la celebración del presente Contrato, a través de los canales de atención 

presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades indispensables, relacionadas y 
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requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (i) Desarrollo de los procesos que se 

requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (ji) Evaluar, 

mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envío de información sobre 

eventos, novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo 

electrónico, correo postal, teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares; 

y (iii) Desarrollar e implementar herramientas de prevención de fraudes. 
II. 

Parágrafo Segundo: La Fiduciaria manifiesta que el tratamiento de los datos personales 

suministrados por el Fideicomitente Aportante y por el Fideicomitente Desarrollador se realizará 

conforme a lo consagrado por la Ley 1.266 de 2008 y demás normas que la complementen, 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo Tercero: En el evento en que el Fideicomitente Aportante y/o el Fideicomitente 

Desarrollador consideren necesario presentar peticiones, quejas o reclamos frente al tratamiento 

de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de acuerdo con la Ley 1.266 de 2008 y  todas 

aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o sustituyan deberá interponerlos 

directamente ante la Fiduciaria. En el evento en que las peticiones, quejas o reclamos no sean 

atendidos o considere que han sido atendidos desfavorablemente, podrán si lo consideran 

pertinente, acudir ante la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Parágrafo Cuarto: Cada uno de los Fideicomitentes declara que cuenta con la autorización de sus 

empleados para compartir a la Fiduciaria la información personal que estos le hayan suministrado 

y le suministren en el futuro verbalmente o por escrito, con la finalidad de que Fiduciaria (y/o los 

proveedores que ésta contrate para tal fin) lleve a cabo encuestas, entrevistas, sondeos y similares, 

para realizar mediciones de satisfacción del cliente y del servicio y/o productos objeto del presente 

Contrato. 

Trigésima Tercera.- Cláusula SARLAFT: Para los fines previstos en la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente Aportante y el 

Fideicomitente Desarrollador se obligan especialmente a entregar información veraz y verificable, 

y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes 

documentales e información exigidos por la Fiduciaria al momento de la vinculación. La Fiduciaria 

queda desde ya facultada para dar por terminado el presente Contrato en caso de desatención de 

estos deberes. 

La Fiduciaria se abstendrá de atender las instrucciones de giros a terceros impartidas por cualquiera 

de los Fideicomitentes, cuando dichos terceros se encuentren incluidos en la lista OFAC o en 

cualquier otra lista de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los nombres de las 

personas que hayan sido condenadas dentro del territorio nacional o fuera de éste por las 

autoridades nacionales o internacionales, de manera directa o indirecta por actividades ilícitas, 

tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro 

extorsivo, trata de personas, entre otras, sin que esto constituya causal de incumplimiento de las 

obligaciones adquiridas. 

Trigésima Cuarta.- Ley FATCA - CRS: El Fideicomitente Aportante y el Fideicomitente 

Desarrollador manifiestan que a través del presente Contrato se les está informando por parte de 

lá Fiduciaria, que existen acuerdos de intercambio de información suscritos con los Estados Unidos 

y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las Resoluciones 060 de 2015 y  119 de 2015 

emitidas pór la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los términos de la Ley 
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FATCA (Foreign Account Tax Compliance Act) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE 

(Organización de Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la Fiduciaria 

que en cumplimiento de dichos Acuerdos y las Resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad 

competente la calidad de impactado. Adicionalmente, se comprometen a informar 

inmediatamente a la Fiduciaria, cualquier cambio de circunstancias en la información. Asimismo, la 

Fiduciaria se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les evidencie 

de acuerdo con el diligenciamiento del Formato Nos Interesa Conocerlo que tienen la calidad de 

"U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), 

y/o es impactada por la Ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico) y los países afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad 

"U.S. Person" o impactado por la Ley CRS. 

Trigésima Quinta.- Domicilio Contractual y Arreglo de Diferencias: Las partes fijan como domicilio 

contractual del presente Contrato para todos los efectos legales, la ciudad de Bogotá D.C. Las 

diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la celebración, ejecución, interpretación, 

terminación o liquidación del presente Contrato podrán ser resueltas libremente mediante: (i) 

Mecanismos de autocomposición, tales como la negociación directa; (u) Justicia ordinaria; (iii) 

Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Trigésima Sexta.- Libre Discusión del Contrato: Los signatarios del presente Contrato hacen constar 

que su contenido fue libremente discutido y aceptado por cada uno de ellos, por lo cual y con 

respecto al mismo no hay lugar al trámite de aprobación previa contemplado en la Circular Básica 

Jurídica, de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Trigésima Séptima.- Defensor del Consumidor Financiero: Para efectos de la atención de cualquier 

queja, reclamación o denuncia que el Fideicomitente Aportante y/o el Fideicomitente 

Desarrollador consideren deben hacerle a la Fiduciaria en virtud del presente Contrato, lo podrán 

hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Asimismo podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero 

designado por la Fiduciaria, doctor Carlos Mario Serna Jaramillo como defensor principal, y como 

suplente la doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, quienes atenderán tales reclamaciones en la 

Carrera 16 A No. 80 - 63 Oficina 601 en Bogotá D.C., teléfono (601) 489 - 8285, por el correo 

electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com o mediante la página web 

www.sernarolasasociados.com. La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar 

ante el Defensor del Consumidor Financiero, están definidos en las normas legales y reglamentarias 

sobre la materia, información que puede ser consultada en el sitio web www.fidudavivienda.com. 

Igualmente se precisa que los trámites ante el Defensor del Consumidor Financiero son gratuitos y 

las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

Trigésima Octava.- Declaración Disposiciones Anti-Corrupción y Anti-Soborno: Las partes declaran 

conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa medida, se encuentra 

prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en cualquiera 

de las conductas descritas en la Ley 1.474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para 

prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, 

Ley 1.778 de 2016 por la cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la 

responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional. 

Trigésima Novena.- Notificaciones: Las partes recibirán las notificaciones en las siguientes 

direcciones: 
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El Fideicomitente Aportante: 

Carrera 43 E No. 08 - 71, Medellín / (604) 326 - 5800 / Correo electrónico: 

carlos.echeverri@colcomercio.com  - legal@corbeta.com.co   

El Fideicomitente Desarrollador: 

Calle 122 No. 23 - 55, Bogotá D.C. / (601) 443 - 0700 / Correo electrónico: 

ivan.caicedoconstructoracapital.com   

La Fiduciaria: Avenida El Dorado No. 68 B - 85 Piso 2°, Bogotá D.C. 

Todo cambio de dirección será notificado por escrito a la otra parte dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes. Mientras no se comunique una nueva dirección, todas las notificaciones, 

correspondencia, informes y demás documentación que de acuerdo con el presente Contrato deba 

enviar una parte a la otra se entenderá válidamente surtida, enviada y recibida, para todos los 

efectos, en la dirección que en ese momento se tenga registrada. 

Cuadragésima.- Contratación de Abogados para la Defensa del Fideicomiso: La Fiduciaria, como 

vocera y administradora del Fideicomiso, a su elección podrá: (i) Solicitar al Fideicomitente 

Desarrollador que contrate directamente y con arreglo directo de honorarios con este último, uno 

(1) o más profesional(es) en derecho para que actúe(n) a nombre del Fideicomiso, para la defensa 

de los derechos e intereses del Fideicomiso, en el(los) evento(s) de presentarse cualquier acción, 

trámite o proceso de carácter judicial o administrativo, de cualquier clase, en que se vea 

involucrado el Fideicomiso; o (u) Si lo considera pertinente, será la Fiduciaria quien con total 

independencia escoja y contrate al profesional(es) en derecho, en principio con cargo a los recursos 

con que cuente el Fideicomiso, o en su defecto los que aporte el Fideicomitente Desarrollador, 

quien desde ahora y para entonces se obliga a suministrar al Fideicomiso los recursos necesarios 

para el pago de los honorarios correspondientes, en caso de insuficiencia de recursos en el 

Fideicomiso, dentro de los diez (10) días calendario siguientes al recibo del requerimiento de la 

Fiduciaria en tal sentido. 

La Fiduciaria, como vocera y administradora del Fideicomiso, otorgará el(los) poder(es) 

respectivo(s) al(los) abogado(s) que se contrate(n), y les facilitará la información en su poder que 

requiera(n), sin que esto implique que el Fideicomitente Desarrollador no deba colaborar en el 

suministro oportuno de la misma, si es que la información está en el control, manejo y dominio de 

éste. En el evento que el Fideicomitente Desarrollador no la suministre de manera completa, clara 

y oportuna, se dejara constancia por escrito por parte de la Fiduciaria exonerando desde ya a la 

Fiduciaria por falta de debida diligencia y/o incumplimiento de sus deberes ante un fallo adverso a 

los intereses del Fideicomiso o incluso al mismo Fideicomitente Desarrollador, ocurrido con 

ocasión de esta circunstancia. 

El Fideicomitente Desarrollador deberá mantener comunicación continua con el apoderado 

escogido por éste, para asegurarse que éste comunique a la Fiduciaria cualquier situación 

relacionada con el asunto ehcomendado, y en caso de no estar seguro que dicha comunicación se 

haya efectuado, deberá el Fideicomitente Desarrollador ponerla en conocimiento de la Fiduciaria. 

A su vez, el Fideicomitente Desarrollador está en la obligación de instruir al apoderado de rendir 

los informes en los medios, tiempos, sistemas de información y en las oportunidades que establezca 

la Fiduciaria. 
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En el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente Desarrollador, éste deberá 

informar por escrito dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la Fiduciaria los datos del 

(los) abogado(s) contratado(s), incluyendo todos sus datos de contacto, tales como direcciones de 

domicilio, oficina, correos electrónicos, números de línea fija y celular y velar porque éste (éstos) 

presente(n) oportunamente, clara y de manera completa el(los) informe(es) verbales y/o escritos, 

al igual que reuniones en los términos que le sea(n) requeridos por la Fiduciaria, en relación con el 

estado, calificación, valoración de pretensiones y las perspectivas del(los) proceso(s) o asunto(s) 

encomendado(s), al igual que la oportuna actualización de cualquier novedad que afecte los 

intereses del Fideicomiso sobre los mismos, lo que implica que cualquier novedad sea dada a 

conocer en oportunidad y a través de los canales que se han dispuesto para ello. 

Por otra parte y en el evento que la contratación la haga directamente el Fideicomitente 

Desarrollador, éste desde ya exonera expresamente a la Fiduciaria por todo pago de honorarios 

profesionales y/o cualquier remuneración pactada con el abogado(s) contratado, donde la 

Fiduciaria desde el principio está a paz y salvo por todo concepto con este profesional y se declara 

desde ya que no existe solidaridad alguna por el no pago del Fideicomitente Desarrollador de los 

mismos al profesional contratado. 

No obstante lo anterior, en el evento que la Fiduciaria fuere condenada en fallo judicial en firme 

dentro de un proceso de regulación de honorarios profesionales por la contratación efectuada 

directamente por el Fideicomitente Desarrollador del abogado(s), el presente Contrato presta 

mérito ejecutivo junto con la copia auténtica de la sentencia condenatoria correspondiente, 

debidamente ejecutoriada, los cuales constituirán título ejecutivo para que a Fiduciaria pueda 

exigir por la vía judicial ejecutiva el pago correspondiente al Fideicomitente Desarrollador y éste 

así lo acepta de manera expresa e irrevocable desde ahora y para entonces, por el hecho de la 

suscripción del presente Contrato por parte del Fideicomitente Desarrollador. 

Parágrafo: En atención a las obligaciones legales, auditorias y/o requerimientos de información de 

Entes Externos e Internos que le aplican a la Fiduciaria, el Fideicomitente Desarrollador se obliga a 

emplear todas las medidas necesarias y pactar expresamente lo concerniente para garantizar, de 

manera efectiva, que el(los) profesional(es) que sea(n) contratado(s) directamente por el 

Fideicomitente Desarrollador rinda(n) los informes en el tiempo y la forma solicitados por la 

Fiduciaria, obligación que debe constar en el(los) contrato(s) de prestación de servicios u oferta(s) 

aceptación(es) o acuerdo(s) celebrado(s) entre el(los) abogado(s) y el Fideicomitente 

Desarrollador. 

En caso de no cumplir el(los) abogado(s) contratado(s) con la entrega de informes en los términos 

y fechas solicitados por la Fiduciaria, el Fideicomitente Desarrollador autoriza desde ya a la 

Fiduciaria para revocar el(los) poder(es) conferidos, nombrar un nuevo apoderado e incluso colocar 

la respectiva queja ante el Consejo Superior de la Judicatura contra el profesional en derecho ante 

el cumplimento de sus deberes profesionales, situación que es de responsabilidad del 
Fideicomitente Desarrollador advertir al abogado contratado, y que no exonera al Fideicomitente 
Desarrollador de responsabilidad frente a un resultado desfavorable obtenido por la omisión de 

información a la Fiduciaria, si la misma estaba en su manejo. 

Cuadragésima Primera.- Información de Riesgos: En cumplimiento de la Circular Básica Jurídica 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, la Fiduciaria ha advertido a los 

Fideicomitentes sobre la existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor 

humano, legales, reputacionales, limitaciones técnicas y demás aspectos que son propios y 
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generales de los contratos de fiducia, e inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del 

objeto del presente Contrato. De igual forma, la Fiduciaria manifiesta que cuenta con 

procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el seguimiento y 

actualización de los riesgos planteados y asociados al Fideicomiso, garantizando así que se cuenta 

con políticas y estándares establecidos por la Fiduciaria para la gestión de los mismos. Por lo tanto, 

se deja claramente establecido que la Fiduciaria realizará todas las gestiones tendientes al 

cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento estará obligada a 

asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Contrato. Asimismo, la 

Fiduciaria manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales se 

encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas 

vigentes en esta materia. 

Cuadragésima Segunda.- Beneficiarios Finales: Cada uno de los Fideicomitentes, en cumplimiento 

de lo establecido en la Resolución 000164 de 2021 y  la Resolución 37 de 2022 proferidas por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, declara que: (i) Conoce que la Fiduciaria debe 

reportar a la DIAN la información completa de los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad 

del Patrimonio Autónomo constituido en virtud de este Contrato, para lo cual es indispensable que 

el propio Fideicomitente comparta dicha información a la Fiduciaria; (u) A la fecha de suscripción 

del presente Contrato, entregó a la Fiduciaria, en el formato establecido por ésta, la información 

de todos los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo; y (iii) Dicha 

información entregada es veraz, correcta y completa en los términos establecidos en la Resolución 

164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y  demás normas aplicables que las modifiquen, adicionen, 

reemplacen o deroguen. 

Cada uno de los Fideicomitentes se obliga a informar inmediatamente a la Fiduciaria cualquier 

modificación o adición respecto de la información presentada en relación con sus Beneficiarios 

Finales y/o con la cadena de propiedad del Patrimonio Autónomo durante la vigencia del presente 

Contrato que sea necesaria para que la Fiduciaria cumpla con la obligación de información bajo la 

Resolución 164 de 2021, la Resolución 37 de 2022 y demás normas aplicables que las modifiquen, 

adicionen, reemplacen o derogue. Para tal efecto, cada uno de los Fideicomitentes enviará una 

notificación electrónica al funcionario de la Fiduciaria designado para la administración del 

Patrimonio Autónomo. 

Cada uno de los Fideicomitentes mantendrá indemne a la Fiduciaria por cualquier pérdida, multa, 

daño, perjuicio, sanción o reclamación que se origine en: (i) La veracidad, corrección o completitud 

de la información entregada a la Fiduciaria sobre los Beneficiarios Finales y la cadena de propiedad 

del Patrimonio Autónomo; y/o (ji) La extemporaneidad o demora en el reporte de cualquier 

modificación o adición en la información entregada a la Fiduciaria sobre dichos Beneficiarios Finales 

y/o dicha cadena de propiedad. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, se entenderá como Beneficiarios Finales aquellos 

establecidos en el artículo 631-5 del Estatuto Tributario. 

Cuadragésima Tercera.- Validez del Contrato: Las partes, con la intención de que este Contrato 

resulte legalmente vinculante, renuncian expresamente a hacer uso de cualquier derecho a 

interponer una acción tendiente a invalidar un contrato suscrito mediante el uso de firma 

electrónica, en cumplimiento de la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012 basándose 

únicamente en el hecho de que se celebró mediante el Intercambio Electrónico de Datos (EDI). 
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Las partes declaran que, en caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio Electrónico 

de Datos que hayan mantenido serán admisibles ante los tribunales y constituirán plena prueba de 

los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

Cuadragésima Cuarta.- Validez de la Firma Electrónica: Las partes reconocen y aceptan que las 

firmas plasmadas en el presente Contrato, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y 

contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tienen la misma validez y 

los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, cada una de las partes declara: 

44.1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al 

firmante quien tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

44.2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la 

firma. 

44.3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tiene plenas 

facultades legales y estatutarias para obligarlas mediante firma electrónica y no 

requieren de autorización adicional para ello. 

Cuadragésima Quinta.- Obligaciones de los Firmantes: Con el propósito de proteger la 

autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Contrato, 

de conformidad con la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012 cada una de las partes se obliga 

a: 

45.1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

45.2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma 

no autorizada. 

45.3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar 

a que los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en 

entredicho, amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

Cuadragésima Sexta.- Perfeccionamiento y Vigencia: Una vez leído y comprendido se suscribe por 

las partes y se entiende acordado y celebrado el presente Contrato el día en que quede firmado 

por las tres (3) partes, es decir, una vez firme los Fideicomitentes y la Fiduciaria, sin la suscripción 

o firma ya sea física (manuscrita) o electrónica de este documento por las tres (3) partes no tendrá 

validez este Contrato, no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin 

embargo, la fecha de suscripción del presente Contrato será la correspondiente al día en que quede 

firmado por las tres (3) partes. En caso de realizarse la firma de manera electrónica, ver el 

certificado de as firmas. 

El Fideicomitente Aportante La Fiduciaria 
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Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 23/12/2022 9:40:04 
ID: 8c1 db7b0-cb8c-4557-8063-667c05e6c461 

LT  
Adopción de firma: Dibujada en dispositivo 

Utilizando dirección IP: 191.95.27.96 

Firmado con un dispositivo móvil 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 23/12/2022 9:48:18 
ID: 1 dbel bda-1 aa4-40ee-a8ec-58d4eb89f170 

Iván Camilo Caicedo 

ivari.caicedoconstructoracapital.com  

Gerente Ejecutivo CCB 

Constructora Capital Bogotá 

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Enviado: 23/1 2/2022 9:41:28 

Visto: 23/12/2022 9:48:18 

Firmado: 23/12/2022 9:50:34 



Eventos de firmante Firma 

Pablo Echevern ,OoSgnd by 

pabloe@constructoracapital.com  
'.-32y2ycc. 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 139.178.72.50 

Firmado con un dispositivo móvil 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 06/12/2022 8:17:53 
ID: e3af5a9f-4309-4235-8efe-99fd429867d3 

Presidente 

Constructora Capital Bogota SAS 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Fecha y hora 

Enviado: 23/12/2022 9:50:40 

Visto: 23/12/2022 10:50:43 

Firmado: 23/12/2022 10:51 :01 

Álvaro Blanco Mesa 

alvaro.blanco@davivienda.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
Aceptado: 23/12/2022 10:54:19 
ID: 750a409f-8b94-4856-ad4f-561 di a678b72 

Enviado: 23/12/2022 10:51:06 

Visto: 23/12/2022 10:54:19 

Firmado: 23/12/2022 10:59:27 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 163.116.226.49 

y firmas electrónicos: 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

ccevallo@davivienda.com  
GERENTE 

Fiduciana Davivienda SA. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros 
No ofrecido a través de DocuSign 

Eventos de firmante en persona 

Eventos de entrega al editor 

Eventos de entrega al agente 

Eventos de entrega al intermediario 

Eventos de entrega certificada 

Eventos de copia de carbón 

Lizet Ayala 

alayalatdavivienda.com  

EJECUTIVO DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

Fiduciaria Davivienda S.A. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Eventos del testigo Firma 

Eventos de notario Firma 

Resumen de eventos del sobre Estado 

Sobre enviado Con hashlcifrado 

Certificado entregado Seguridad comprobada  

Enviado: 23/12/2022 19:59:32 

Visto: 23/12/2022 11:17:32 

Firmado: 23/12/2022 11:17:57 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Enviado: 23/12/2022 11:18:01 

Reenviado: 23/12/2022 11:18:07 

Visto: 23/12/2022 11:26:08 

Fecha y hora 

Fecha y hora 

Marcas de tiempo 

23/12/2022 8:59:34 

23/12/2022 11:17:32 

çDOoSQfld by: 

WLUM Cf'Wi &;iiw' 
"-697 FA6O79D4CC 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 191.156.232.253 

Firmado con un dispositivo móvil 

y firmas electrónicos: 

Firma 

Estado 

Estado 

Estado 

Estado 

Estado 

Copiado 



Resumen de eventos del sobre Estado Marcas de tiempo 

Firma completada Seguridad comprobada 23/12/2022 11:17:57 

Completado Seguridad comprobada 23/12/2022 11:18:01 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS 

VIVO PARK 1 

Entre los suscritos: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ 5......sociedad comercial legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número uno (1) del dos (02) de enero de dos mil ocho (2008), otorgada en la Notaría Quince (15) del 

Círculo Notarial de Medellín, la cual mediante Acta No. 9 de Asamblea de Accionistas del veintiuno (21) de julio de 

dos mil once (2011), debidamente inscrita el ocho (08) de agosto de dos mil once (2011) bajo el Número 01502112 del 

Libro IX, se transformó en Sociedad por Acciones Simplificada, identificada con NIT. 900.192.711-6, representada en el 

presente CONTRATO por PABLO ECHEVERRI JARAMILLO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 71.375.076, quien actúa en calidad de Gerente General y Representante Legal, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., y quien para los 

efectos del presente documento se denominará el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR de una parte, y de la otra, 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública 

número 7.940 del 14 de diciembre de 1.992 otorgada en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en 

el presente documento por CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.419.853, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se denominará la 

FIDUCIARIA, han decidido celebrar de manera libre y espontánea el presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE PREVENTAS en adelante el "CONTRATO", el cual se rige de 

manera general por la ley mercantil y financiera aplicable y en especial por las cláusulas que se presentan, previas las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara a través de su representante legal: 

Que es una persona jurídica constituida conforme a la Ley. 

Que mediante la suscripción de este CONTRATO declara, bajo la gravedad del juramento, que goza de la 

suficiente solvencia económica y que la celebráción del mismo no está inspirada en móviles irregulares o 

ilícitos, por tanto suscribe este contrato de buena fe. 

Que mediante la suscripción de este CONTRATO declara, bajo la gravedad del juramento, que las personas 

o entidades que celebran el presente negocio no lo hacen con propósitos de evasión o de abuso de 

impuestos. 

4. Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente 

contrato fiduciario, y tales facultades no le han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita en los 

documentos que se acompañan en copia simple al presente contrato fiduciario. 

Que conoce las características conforme a las cuales operan los fondos de inversión colectiva y por lo tanto 

conoce y puede evaluar los riesgos derivados de las inversiones que se realicen. 

Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, ha definido las condiciones 

que regulan el presente CONTRATO, sus deberes y obligaciones, sobre la base de su propia evaluación (de 

carácter económico, financiero o de cualquier otra naturaleza) y con el apoyo de los asesores que ha 

considerado necesario consultar, si fuere del caso. 

7. Que fue advertido de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el CONTRATO, las cuales son 

fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo. 

Que fue advertido del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente llegue a tener conocimiento de 

II
I 
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cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier reclamación. 

9.	 Que ha recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente CONTRATO, la suficiente 

información por parte de la FIDUCIARIA sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario que se 

desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la claridad y suficiencia de la información, ha 

decidido contratar bajo los términos del presente Contrato. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, adelantará por su cuenta y riesgo un proyecto inmobiliario de 

vivienda de interés social (VIS) denominado Vivo Park 1, en adelante el PROYECTO, a desarrollarse en un lote de terreno 

ubicado en la diagonal 15D # 98A — 30 en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la matrícula inmobiliaria número 

50C-16].9151 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, que estará conformado por 

seis etapas y un total de 960 unidades inmobiliarias. Para el desarrollo del PROYECTO, el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR declara que constituirá un patrimonio autónomo con fines inmobiliarios. 

SEGUNDA: que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades 

competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la licencia de 

construcción. Este trámite se adelantará con el fin de obtener las licencias y protocolizar en un futuro los contratos de 

promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias resultantes del 

PROYECTO, una vez se cumplan las condiciones establecidas en el presente contrato. 

TERCERA: que teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se presentan 

clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades inmobiliarias correspondientes 

al citado proyecto, en adelante los "CLIENTES", el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha solicitado a la FIDUCIARIA el 

recaudo y la administración de los dineros provenientes de la promoción y comercialización del PROYECTO, para que 

los CLIENTES se vinculen con la FIDUCIARIA y ésta reciba y administre las sumas de dinero destinadas a separar dichas 

unidades, a través de contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS, con la finalidad de que cumplidas las condiciones más adelante señaladas, dichas sumas sean 

entregadas al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR quien las destinará a la construcción del PROYECTO. 

CUARTA: que en virtud de lo anterior, la entrega de los recursos indicados en el presente CONTRATO estará sujeto a 

la condición suspensiva consistente en que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cumpla con las condiciones más 

adelante señaladas. De no hacerlo, la FIDUCIARIA restituirá a los CLIENTES los dineros entregados por estos junto con 

los rendimientos que se hubiesen generado, menos los impuestos y retenciones en la fuente que correspondan. 

QUINTA: la FIDUCIARIA no tiene, ni tendrá participación alguna con la construcción, comercialización, venta o 

supervisión del PROYECTO y su actividad durante el desarrollo del presente CONTRATO y durante la etapa de 

preventas, se limita a recaudar y administrar los dineros entregados por los CLIENTES. De conformidad con la Ley 1796 

de 2016, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR será el único responsable de las obligaciones del "Enajenador" de que 

trata la mencionada ley, y por ende responderá por las gestiones de construcción, comercialización, venta y 

supervisión del PROYECTO. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la FIDUCIARIA, 

celebran el presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE 

PREVENTAS, que se regirá por las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se expresan: 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa 

de compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades inmobiliarias resultantes del 

PROYECTO. 

CONSTRUCTORA: es la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. quien se compromete a adelantar las obras 

de construcción del PROYECTO. 

CONTRATO DE ENCARGO O CONTRATO: es el presente contrato celebrado entre la FIDUCIARIA y el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR para que ésta administre las sumas de dinero que entregan los CLIENTES con el fin separar las 

unidades inmobiliarias que conforman el PROYECTO. 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR: es la sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a entregar una 

suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación específica de proceder a 

entregar dicha suma al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio Autónomo que el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan los requisitos establecidos para 

este efecto. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR: es el vehículo mediante el cual la FIDUCIARIA realiza la 

administración colectiva de los recursos líquidos y su principal objeto es el crecimiento de capital por acumulación de 

rendimientos diarios, integrado por un número plural de personas determinables. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto particular por medio del cual se concede autorización al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial 

y las normas urbanísticas del municipio o distrito 

es un lote de terreno ubicado en la diagonal 15D 98A — 30 en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 50C-1619151 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, 

donde el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR desarrollará el PROYECTO. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el porcentaje de ventas necesarias para el desarrollo del PROYECTO. El punto de equilibrio 

es el establecido por el Representante Legal del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, deberá ser certificado por su 

contador público, el cual será validado por la FIDUCIARIA. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y construcciones 

que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se desarrollen sobre el LOTE, con 

sujeción a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El desarrollo del PROYECTO es por cuenta 
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exclusiva del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y estará conformado por seis etapas y un total de 960 unidades 

inmobiliarias y será un proyecto de vivienda de interés social (VIS) que cumplirá con los requisitos establecidos en la 

normatividad vigente sobre el particular. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la radicación 

que adelanta el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, en calidad de enajenador de las unidades inmobiliarias, de la 

solicitud para la enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades 

relacionadas con la enajenación de los inmuebles en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado 

por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006, el Decreto 

1077 de mayo 26 de 2015 y el Decreto 1783 de 2021. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del presente contrato consiste en que la FIDUCIARIA, en virtud del encargo conferido 

por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, realice el recaudo y administración a título de encargo fiduciario de los 

recursos entregados por los CLIENTES durante de la promoción y comercialización del PROYECTO. Para tal efecto la 

FIDUCIARIA celebrará con los CLIENTES contratos de ENCARGO FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso del 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por los 

CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a entregarle a éste o al Patrimonio Autónomo 

que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el 

PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e 

impuestos a que haya lugar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie que se han 

cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda, en los términos del articulo 71 de la Ley 962 de 2.005, reglamentado por el 

Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 modificado por el artículo 185 deI Decreto 019 de 2012, por el Decreto 

1077 de 2015 y el Decreto 1783 de 2021, antes de la fecha del término de duración de cada una de las etapas 

o sus prórrogas si las hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido 

quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la "Radicación de Documentos para lo Enajenación de 

Inmuebles Destinados o Vivienda"; 

2. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios 

vigentes para el desarrollo del PROYECTO o para cada una de las etapas de comercialización; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas el cual ha sido determinado de la siguiente 

manera: 

a. Equivalente al sesenta por ciento (60%) del total de las unidades inmobiliarias del PROYECTO, es decir, 

quinientas setenta y seis (576) de las novecientas sesenta (960) unidades inmobiliarias que lo conforman o 

en todo caso el equivalente al 60% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia de construcción 

para el PROYECTO. 
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b. Equivalente y de manera independiente, al número de unidades inmobiliarias establecido en cada una de las 

Etapas del PROYECTO así: 

Etapa Uno (1) - Torre 1: corresponde al sesenta por ciento (60 %) de las unidades inmobiliarias, es decir 

noventa y seis (96) de las ciento sesenta (160) que la conforman o en todo caso el caso el equivalente al 60 

% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia de construcción para esta etapa. 

Etapa Dos (2) - Torre 2:  corresponde al sesenta por ciento (60 %) de las unidades inmobiliarias, es decir 

noventa y seis (96) de las ciento sesenta (160) que la conforman o en todo caso el caso el equivalente al 60 

% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia de construcción para esta etapa. 

Etapa Tres (3) — Torre 3: corresponde al sesenta por ciento (60 %) de las unidades inmobiliarias, es decir 

noventa y seis (96) de las ciento sesenta (160) que la conforman o en todo caso el caso el equivalente al 60 

% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia de construcción para esta etapa. 

Etapa Cuatro (4) —Torre 4: corresponde al sesenta por ciento (60%) de las unidades inmobiliarias, es decir 

noventa y seis (96) de las ciento sesenta (160) que la conforman o en todo caso el caso el equivalente al 60 

% de las unidades que resulten aprobadas en a licencia de construcción para esta etapa. 

Etapa Cinco (5) — Torre 5:  corresponde al sesenta por ciento (60 %) de las unidades inmobiliarias, es decir 

noventa y seis (96) de las ciento sesenta (160) que la conforman o en todo caso el caso el equivalente al 60 

% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia de construcción para esta etapa. 

Etapa Seis (6) — Torre 6: corresponde al sesenta por ciento (60 %) de las unidades inmobiliarias, es decir 

noventa y seis (96) de las ciento sesenta (160) que la conforman o en todo caso el caso el equivalente al 60 

% de las unidades que resulten aprobadas en la licencia de construcción para esta etapa. 

c. Igualmente podrá cumplirse el punto de equilibrio para las etapas que indique el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR, que en todo caso deberá corresponder al sesenta por ciento (60%) de las unidades 

inmobiliarias que conformen las etapas del PROYECTO informadas por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

en el momento de solicitar el desembolso de los recursos administrados. 

Lo anterior deberá ser certificado por el contador público y el Representante legal del ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR. En caso de optar por las opciones a. o c. el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá 

manifestar en esta certificación que el desarrollo del PROYECTO no se verá afectado y podrá desarrollarse 

en su totalidad. 

d. El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR iodrá utilizar como cálculo para el desembolso de alguna de las etapas 

las unidades inmobiliarias de etapas que va cumplieron condiciones para desembolso, siempre y cuando la 

etapa individual que va a desembolsarse alcance el 40% de las ventas. 

4. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una 

entidad crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se 

construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, el ENCARGANTE 
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COMERCIALIZADOR deberá presentar a la FIDUCIARIA una certificación, suscrita por el Representante legal y 

contador público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros. 

5. Que haya entregado una certificación que incluya el valor de ventas de las unidades inmobiliarias separadas 

ante la FIDUCIARIA suscrita por su Representante Legal y Contador Público y el valor actualizado de los costos 

directos del PROYECTO. 

6. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita establecer que la tradición del(los) 

inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar el PROYECTO no presenta(n) problemas de carácter legal 

que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los 

CLIENTES y que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR presente a la FIDUCIARIA certificado de tradición y libertad 

del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta (30) días; y 

7. Que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no 

superior a un (1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: no se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, los contratos de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS suscritos por quienes sean 

cónyuges o compañeros permanentes y se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad o primero civil con los representantes legales o miembros de la Junta Directiva de la sociedad del 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. De igual manera no se contarán para el punto de equilibrio a los CLIENTES que no 

hayan cumplido con el proceso de conocimiento del cliente ante la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en los casos en que las condiciones mencionadas, tengan un acaecimiento anterior al plazo 

estipulado como duración de este CONTRATO, las sumas pendientes de pago que de acuerdo con los plazos y fechas 

contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en 

virtud del mismo deberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, se pagarán directamente por los CLIENTES al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR o al patrimonio autónomo que éste constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que vencido el plazo del CONTRATO y su prórroga si la hubiere, el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR no haya solicitado la entrega de los dineros de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS por no haber cumplido con las 

condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no puede Ilevarse a cabo, porque 

Iascondiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá informar a los CLIENTES ya la FIDUCIARIA, para 

que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total de las sumas que éstos hubieren desembolsado de acuerdo 

con el plan de pagos, junto con los rendimientos obtenidos, previa deducción de los gastos, impuestos y retención en 

la fuente a que haya lugar. Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la fecha de radicación de solicitud ante la FIDUCIARIA por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CLIENTES, una vez cumplidas por 

parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR las condiciones antes mencionadas, este último atenderá directamente 

tal desistimiento. 

PARÁGRAFO QUINTO: si de la revisión de los documentos de que trata el numeral sexto (62) anterior, la FIDUCIARIA 

evidencia que existe un registro o anotación que se considere pueda imposibilitar el desarrollo del PROYECTO, ésta 

notificará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR a efectos que este último adelante los trámites necesarios para su 
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saneamiento, en un piazo no mayor al establecido en la Cláusula Décima Cuarta (Duración) del presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEXTO: una vez se evidencie que se cumplieron las condiciones aquí señaladas, la FIDUCIARIA realizará 

el desembolso al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al patrimonio autónomo que este constituya para el desarrollo 

del PROYECTO, de la totalidad de los recursos recibidos de parte de los CLIENTES asociados al PROYECTO junto con los 

rendimientos si los hubiere menos los impuestos y retención en la fuente según corresponda, quedando aquel como 

responsable frente a los CLIENTES y a terceros. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: en el evento en que al momento del cumplimiento de condiciones, el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR hubiese constituido un patrimonio autónomo para el desarrollo del PROYECTO, los recursos 

administrados serán girados a dicho patrimonio autónomo. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación de la unidad inmobiliaria, 

se requiere previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA. 

2. Que el CLIENTE cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR la cual hace parte integral del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS suscrito por aquel con la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, éste podrá si así lo indica el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

No obstante lo anterior si EL(LOS) CLIENTE(S) incumple(n) el plan de pagos, y EL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

0pta por no solicitar la terminación del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, podrá cobrarle a EL(LOS) CLIENTE(S) intereses de mora a la tasa máxima 

• 
permitida por la Ley sobre el valor de la cuota o cuotas incumplidas. Dichos intereses serán depositados por EL (LOS) 

CLIENTE(S) junto con las cuotas conforme a lo señalado en el plan de pagos. Teniendo en cuenta lo anterior, la 

identificación del recaudo, facturación, contabilización y la responsabilidad tributaria de las sumas correspondientes 

a intereses de mora será única y exclusivamenté del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y serán entregadas al mismo 

únicamente al cumplimiento de los requisitos mencionados en la cláusula segunda. Es importante precisar que la 

FIDUCIARIA no participa ni tiene injerencia en la determinación y fijación de los intereses de mora. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara conocer y aceptar que los CLIENTES deberán 

completar el proceso de vinculación con la FIDUCIARIA dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la 

que se efectúe la consignación de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria, para lo cual estos entregarán la 

totalidad de los documentos solicitados por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR de manera oportuna con el fin de 

culminar el proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de vinculación de los 

CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se entenderá que estos desisten de la 

separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR estará facultado 

para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos clientes interesados en la misma y hacer efectiva la cláusula 

penal establecida en el presente CONTRATO y en la carátula y/o constancia de apertura del contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 
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PARÁGRAFO TERCERO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se obliga a realizar todas las actuaciones necesarias y que 

de él dependan para que se realice la vinculación de los CLIENTES (diligenciado en su integridad el formulario Nos 

Interesa Conocerlo, realizado la entrevista y adjuntados los soportes exigidos) dentro del término antes señalado. No 

obstante lo anterior, en el evento en que no se logre la vinculación de los potenciales CLIENTES, la devolución de los 

recursos producto de la cuota de separación de la unidad inmobiliaria de aquellos potenciales CLIENTES que no 

culminaron el proceso de vinculación, será realizada por la FIDUCIARIA a estos. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que se celebren en desarrollo del presente CONTRATO 

serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR administrado 

por ella mientras se destinan al cumplimiento del objeto del CONTRATO. El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara 

conocer y aceptar las características y condiciones del Fondo de Inversión Colectiva Consolidar, las cuales le fueron 

puestas a su consideración a través de la entrega del prospecto previamente a la celebración de este CONTRATO. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, rentabilidad 

diaria, entre otros) se encuentra a disposición del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en el sitio web 

www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: será la señalada en el numeral sexto de la carátula del contratode ENCARGO FIDUCIARIO 

DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, la cual será acordada directamente 

entre el CLIENTE y el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR sin intervención alguna de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: de conformidad con lo manifestado por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, se acordará con cada uno 

de los CLIENTES la siguiente cláusula penal, frente a lo cual se reitera que la FIDUCIARIA no participa ni tiene 

injerencia en la determinación y fijación de la misma. 

"PENA POR RETIRO: En coso de que se produzca mi retiro del negocio en los términos indicados en el contrato de 

ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPA RACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS al que me 

vinculo a través del presente contrato, AUTORIZO A QUE SE ME DESCUENTE LA SUMA FQU1VALENTE AL NOVENTA 

(90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO, o título de peno y que no supere el diez 

por ciento (10%) deI valor total del inmueble a favor del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. La FIDUCIARIA pondrá a 

mi disposicián el remanente de los recursos en los términos establecidos en la cláusula Décima Primero del contrato 

de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, siempre 

y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. 

Al cobrarla cláusula penal del 10%, adicionalmente de los valores recaudados se retienen los recursos que se cobraron 

cama intereses de mora a/plan de pagas y estas no son parte de la cláusula penal. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, teniendo en cuenta que lo FIDUCIARIA debe realizar el conocimiento del cliente en los términos 

indicado en la norma mencionada, EL ENCARGANTE instruye a la FIDUCIARIA, ofin de que en coso de que no complete 

la documentacián que ésto requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 días siguientes a lo primera 

consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por retiro antes citada, es decir, LA SUMA 

EQUIVALENTE AL NOVENTA (90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO, a título de 
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pena y que no supere el diez por ciento (10%) del valor total del inmueble, la cual se girará al ENCARGANTE 

COMERCIAL/ZA DOR, a título de pena por retiro y por tanto, se entenderá incumplida el presente documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La pena por retiro antes mencionada salo procede en casa en que el incumplimiento del 

ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o de la 

FIDUCIARIA, de conformidad con el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS al cual me vinculo cama ENCARGANTE con la suscripción del presente 

documento, por lo tanto, para que proceda la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en 

los términos del mismo 

PARÁGRAFO TERCERO: EL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR manifiesta con fines estrictamente informativos que en 

el contrato de promesa de compraventa que se celebre en el futura con EL ENCARGANTE para la adquisición de la 

qgI inmobiliaria, se pactará una peno y/a sanción por retiro escalonada así: 

a) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio dentro del periodo comprendida entre el periodo de la 

vinculación y los seis (06) meses previas a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la 

respectiva unidad inmobiliaria, se causará una pena equivalente al NOVENTA (90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL 

CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO, a título de pena y que no supere el DIEZ (10%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL 

DEL INMUEBLE. 

b) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio en el periodo comprendido entre los seis y tres meses 

previas a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la respectiva unidad inmobiliaria, se 

causará una pena equivalente a/NOVENTA (90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO, 

a título de pena y que no supere el QUINCE (15%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE. 

c) En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio en el periodo comprendida entre los tres (3) meses previas 

a la firma de la escritura de compraventa mediante la cual se transfiera la respectiva unidad inmobiliaria o con 

posterioridad a la fecha pactada para el otorgamiento de dicha escritura, se causará una pena equivalente al NOVENTA 

(90%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL CONSIGNADO A LA FECHA DE RETIRO, a título de pena y que no supere el VEINTE 

(20%) POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE. 

No obstante, la anterior, en caso de que no se hago efectiva la cláusula penal, se cobrará la suma equivalente a DOS 

SALARIO MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES o la fecha del retiro, por concépto de gastos administrativos más 

los intereses de mora causados durante la vigencia del contrato si aplican. 

EXTA.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Celebrar con los CLIENTES los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS a través de los cuáles se obligarán a entregar las sumas de dinero 

acordadas con el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, a fin de separar y adquirir posteriormente una unidad 

Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

2. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los recursos 

entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente Contrato. 

3. Llevar la contabilidad en la forma establecida para este efecto y de conformidad con la normatividad vigente. 

4. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al Patrimonio 

Autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros 
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administrados. 

5. Autorizar el abogado que adelantará el estudio de títulos necesario para determinar la viabilidad para el 

desarrollo del Proyecto en el LOTE. 

6. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima novena del presente contrato. 

7. Presentar a los CLIENTES informes semestrales conforme a lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, incluyendo la duración del presente contrato y las prórrogas del 

mismo si las llegare a haber. 

8. Remitir copia del presente contrato a los CLIENTES al correo electrónico registrado, una vez perfeccionados los 

contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, es 

decir, surtido el proceso de vinculación y entregados los primeros recursos de la cuota inicial para la separación 

de las unidades inmobiliarias por parte de los CLIENTES. 

Son derechos de la FIDUCIARIA los siguientes: 

1. Exigir al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, a los CLIENTES ya las demás personas que se vinculen a la ejecución 

del presente Contrato y el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo. 

2. Percibir la comisión pactada. 

3. Abstenerse de recibir recursos de los CLIENTES en el evento en que los mismos se encuentren en Listas de 

Cautela. 

4. Descontar de las sumas a desembolsar el valor de las comisiones fiduciarias adeudadas. 

5. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Contrato. 

SÉPTIMA- OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR: el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR dentro del presente Contrato tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Comunicar a los CLIENTES las modificaciones a las condiciones técnicas tales como cambios en el área de la 

unidad inmobiliaria separada y/o de las áreas comunes y cualquier otra modificación que afecte la decisión de 

separación de la unidad inmobiliaria, que se presenten durante la etapa de Preventas correspondientes a 

ajustes o requerimientos que formulen las autoridades competentes al expedir la licencia de construcción, para 

que en el evento en que los CLIENTES no estén de acuerdo con dichas modificaciones puedan desistir de su 

vinculación, sin que esto genere ningún tipo de sanción ni penalidad para los CLIENTES y remitir certificación a 

la FIDUCIARIA frente a que se presentó oportunamente dicha información a todos los CLIENTES. 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la carátula del contrato 

de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y suscribir un 

otrosí con estos últimos en constancia de aceptación de los cambios efectuados. 

3. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de compraventa o de 

una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y condiciones del negocio que se celebra 

y los compromisos, derechos y deberes que adquieren con la firma del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE 

INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

4. Informar a los CLIENTES que pueden acercarse a la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las sumas 

consignadas por ellos en el ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS, previa deducción de los gastos e impuestos a que haya lugar, en el evento en que 

vencido el plazo del contrato y su prórroga, si la hubiere, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no haya 

solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las condiciones establecidas en la Cláusula 

Segunda de este Contrato, o que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR infiera que el PROYECTO no puede 

llevarse a cabo porque las condiciones del mercado y/o preventas así los evidencian. 
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5. Abstenerse de recibir directamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los 

CLI ENTES. 

6. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los encargos fiduciarios, 

previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numeral 6 de esta cláusula. La 

FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la 

fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

7. Realizar las gestiones y trámites necesarios para la vinculación de los potenciales CLIENTES. 

8. Remitir a los CLIENTES una comunicación informando las prórrogas a realizar al presente contrato, en el evento 

que las llegaré a haber y las razones que dieron lugar a ellas, para que estos últimos, dentro del término 

establecido por el ENCARGANTE COMERCIAUZADOR, manifiesten su intención de continuar o desistir del 

negocio. 

9. Remitir a la FIDUCIARIA, previo a cualquier suscripción de prórrogas, en el evento que las llegare a haber, una 

certificación suscrita pór su representante legal en donde informe los términos de las comunicaciones 

señaladas en el numeral precedente y que se ha informado a todos los CLIENTES vinculados al PROYECTO. 

10. Suministrar y diligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevención de lavado 

de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando ésta le sea requerida. El 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR será responsable de la veracidad de la información que envíe a la 

FIDUCIARIA. 

11. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes en el evento en que se 

presente incumplimiento en los plazos pactados entre el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y los CLIENTES. 

12. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del Proyecto. 

13. Indicar a los CLIENTES que los recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias deben ser 

entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 

14. Entregar a la FIDUCIARIA copia de la publicidad que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR adelante para 

promocionar el PROYECTO. 

15. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar a exceso en la 

separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

16. Suscribir los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADHESIÓN E INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS por medio de los funcionarios que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR haya 

facultado para tal efecto. El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se compromete con la FIDUCIARIA a que los 

mencionados contratos sólo podrán ser suscritos por las personas debidamente habilitadas para ello. 

17. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO para el desarrollo del 

PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora del mismo en los eventos 

en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los recursos una vez cumplidas las 

condiciones establecidas en la Cláusula Segunda "Objeto" del presente Contrato. 

18. Suministrar a los CLIENTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 

idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 

establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. 

19. Ser responsable ante los CLIENTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de 

inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en el numeral 22 del artículo 2 de la Ley 1796 

de 2016, en concordancia, con la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, 

teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, ni 

enajenador de proyectos inmobiliarios. 

20. Responder ante la FIDUCIARIA por cualquier contingencia judicial o extrajudicial que se llegare a presentar en 

su contra con ocasión de las instrucciones impartidas en desarrollo del presente CONTRATO y de cada uno de 

los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

5'l 
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21. Responder patrimonialmente por cualquier multa, sanción o indemnización que se genere a cargo de la 

FIDUCIARIA, con ocasión de las instrucciones impartidas en desarrollo del presente CONTRATO y de cada uno 

de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

22. Remitir a la FIDUCIARIA los soportes, documentos e información necesaria para realizar los registros contables 

correspondientes, así como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información a los CLIENTES. 

23. Remitir mensualmente a la Fiduciaria, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, un informe en 

el formato definido por ésta que contendrá el estado de cartera de los Clientes del mes inmediatamente 

anterior. 

24. Realizar el proceso de facturación de los intereses de mora cuando haya lugar a ello e informar por escrit9 a la 

FIDUCIARIA identificando el CLIENTE y los valores cobrados. 

El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR dentro del presente CONTRATO tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido sobre el particular en la Circular 

Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Los demás reconocidos por la ley o en el presente Contrato. 

OCTAVA.- BIENES: los bienes que conforman el presente Contrato son: 

1. Los recursos entregados por los CLIENTES, los cuales serán invertidos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR administrado por la FIDUCIARIA. Para que estos recursos sean recibidos, los CLIENTES deberán 

ser aceptados por la FIDUCIARIA con arreglo a sus procedimientos de vinculación y verificación de procedencia 

y origen lícito de fondos. 

2. Los recursos serán administrados por la FIDUCIARIA en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR hasta 

tanto se evidencien las condiciones establecidas en la cláusula Segunda "Objeto" del presente Contrato. 

3. Los rendimientos que se generen por la administración de los recursos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR estarán destinados al cumplimiento del Objeto del presente Contrato, esto es, que serán 

entregados al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR junto con los recursos entregados por los CLIENTES; no 

obstante, la FIDUCIARIA no garantiza rendimientos sobre los recursos administrados. En el evento en que no se 

acredite por parte del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR el cumplimiento de las condiciones establecidas 

dentro del término establecido para este efecto, los rendimientos generados serán entregados a los CLIENTES 

junto con las sumas por ellos entregadas. 

NOVENA.-RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de pagos será 

realizada por la FIDUCIARIA en los canales que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan de pagos 

por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un contrato de ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

DÉCIMA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR o al patrimonio 

autónomo que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR constituya para el desarrollodel PROYECTO, en la forma como se 

indicó en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas en el mismo 

que se encuentren pendientes de pago. 
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Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título incurra en la ejecución del 

presente contrato o para la defensa de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas el 

acaecimiento de las condiciones para el desembolso de los recursos o su incumplimiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: los rendimientos que se generen por la inversión de los recursos en el FONDO DE. INVERSIÓN 

COLECTIVA CONSOLIDAR no serán imputables al precio de unidades inmobiliarias y el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR los registrará como ingresos del PROYECTO. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado 

y su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al presente 

Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. En consecuencia, se 

excluyen expresamente las obligaciones relativas a la realización y terminación de la construcción, al cumplimiento 

de las especificaciones de la obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las unidades que integran el 

PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los cuales serán responsabilidad exclusiva 

del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. Igualmente se deja constancia de que la FIDUCIARIA no asume obligaciones 

frente al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, a los CLIENTES ya terceros, distintas de las expresamente. previstas en el 

presente Contrato. 

PARÁGRAFO.- ADVERTENCIA: en los eventos que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no remita en los tiempos 

establecidos la información de los CLIENTES para la inversión de los recursos en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR o que los CLIENTES informen desconocer el procedimiento de recaudo de los recursos previo a la 

inversión de los mismos será responsabilidad exclusiva del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR frente a los CLIENTES de 

la imposibilidad de invertir los recursos en el fondo mencionado. 

Asimismo, la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES ni ante el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR de los 

resultados financieros de las inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que 

la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓÑ COLECTIVA CONSOLIDAR; así 

mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR corresponden en 

su integridad al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, en los casos en que se evidencie que éste último cumplió las 

condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción en los cuales se haga mención 

de la gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el negocio con los 

clientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES QUE ASUME 

TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 
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PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR debe 

determinarse claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales 

como "con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste el apoyo o 

respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR hará parte integral del presente Contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios 

que le pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, así como por el uso inadecuado que, 

realice del arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 

publicidad establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Externa No.029 de 2014. 

DECIMA TERCERA.- REMUNERACIÓN: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR pagará a la FIDUCIARIA por sus servicios la 

suma mensual anticipada equivalente a UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (1 SMMLV) previa la 

presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

1. Para el mes de la apertura del primer contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN 

DE UNIDADES INMOBILIARIAS, la comisión de administración se calculará sobre la fracción del. mes vigente por 

terminar. 

2. Para los siguientes meses y durante la vigencia del presente contrato, se cobrará la totalidad de la comisión 

fiduciaria hasta la liquidación del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de conformidad con 

lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA remitirá al correo electrónico facturas.planeacionconstructoracapital.com  

las facturas electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información se modifique, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR notificará el cambio a la FIDUCIARIA 

por lo menos con 10 días calendario de arteIación al cierre del mes anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta 

modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí al presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente contrato, 

será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA estará 

facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

DÉCIMA CUARTA.- DURACIÓN: el término de duración del presente Contrato será de cuarenta y ocho (48) meses, 

contados a partir de la fecha de su suscripción. En el evento en que se soliciten prórrogas, el ENCARGANTE 
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COMERCIALIZADOR debera enviar comunicación a los CLIENTES explicando las razones por las cuales se requiere dicha 

prórroga, quedando los CLIENTES facultados para desistir de la negociación en el evento en que no estén de acuerdo 

con la misma y frente a lo cual deberán proceder a solicitar los recursos y sus rendimientos, silos hubiere, menos los 

impuestos y retenciones en la fuente que éorrespondan, sin que se les aplique ningún tipo de penalidad. 

Para la Etapa Uno (1), la duración se contará a partir de la suscripción del presente documento y para la Etapa Dos (2) 

la duración será contada a partir de la fecha indicada en la comunicación o correo electrónico remitido por el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR como fecha de iniciación de las preventas de la referida etapa. Dicha notificación 

deberá ser entregada a la FIDUCIARIA por lo menos con tres (3) días hábiles de antelación al inicio de ventas de la 

mencionada Etapa. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente Contrato terminará por las siguientes causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto. 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria. 

4. Por vencimiento del término estipulado. 

5. Por incumplimiento del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en la actualización de la información en forma veraz 

y verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado de activos. 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su naturaleza. 

7. Por no haberse realizado la apertura de encargos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro de los seis 

(6) meses siguientes a la firma del presente CONTRATO. 

8. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente CONTRATO, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no 

podrá cederlo en todo o en parte, sin la previa aceptación escrita de la FIDUCIARIA. Toda cesión deberá surtir el proceso 

de conocimiento del cliente y cumplir con todos los requisitos legales y los exigidos por la FIDUCIARIA. Esta cesión se 

materializará mediante un otrosí al presente Contrato. El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá informar sobre 

dicha cesión a los CLIENTES, quedando estos en libertad de continuar o no con la negociación y quienes no estén de 

acuerdo, se podrán retirar sin que se genere ningún tipo de penalización. Lo anterior deberá ser certificado a la 

FIDUCIARIA, previa celebración del otrosí correspondiente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CLÁUSULA SARLAFT: en el evento en que una vez firmado el presente contrato, se establezca que 

el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno de sus socios o 

administradores, ba sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la que se publiquen los datos 

de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, oque ha sido condenado por las autoridades nacionales 

o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, 

terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la 

FIDUCIARIA puede dar por terminado el presente contrato, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud 

de lo anteriormente expuesto, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se compromete a: (i) mantener actualizada la 

información reportando de manera inmediata cualquier cambio de la misma, (u) autorizar a la FIDUCIARIA a confirmar 

la veracidad de la información a través de los medios que considere convenientes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR realizará las entrevistas de conocimiento al cliente en los 

términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del riesgo del lavado 

de activos y financiación del terrorismo SARLAFT de la FIDUCIARIA, como complemento al diligenciamiento del 
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documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de los CLIENTES. 

Para tal efecto, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR empleará sus funcionarios quienes deberán estar previamente 

capacitados por la FIDUCIARIA, a través del material entregado para desarrollar dicha actividad. Responsabilidad que 

se entenderá cumplida con la firma del funcionario del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en los documentos "Nos 

interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Por tal motivo, el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR, se compromete a realizar las actividades descritas en el presente parágrafo, con la mayor 

diligencia y cuidado, atendiendo los lineamientos suministrados por a FIDUCIARIA para este efecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA 

realizará el respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en los términos arriba señalados, y que, como consecuencia del mencionado 

proceso, la FIDUCIARIA podrá abstenerse de vincular o en su defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación 

de los CLIENTES en los siguientes casos: 

a. Cuando se evidencie que los CLIENTES han sido incluidos en alguna lista de características iguales o similares a 

la OFAC u ONU, incluidas estas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los 

datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o indirecta con actividades ilícitas 

vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y delitos conexos. 

b. En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, los CLIENTES no entreguen la información 

adicional requerida por ésta para tal efecto. 

c. Cuando el CLIENTE suministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 

comercial. En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en 

la cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para aquellos clientes 

que previamente habían sido vinculados. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULA FATCA — CRS: El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR manifiesta que a través del presente 

contrato se le está informando por parte de la FIDUCIARIA, que existen acuerdos de intercambio de información 

suscritos con los Estados Unidos y los países afiliados a la OCDE, desarrollada por las resoluciones 060 de 2015 y 119 

de 2015 emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, y bajo los términos de la Ley FATCA 

(ForeignAccount Tax Compliance Act.) y de CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de 

Cooperación y Desarrollo Económico). En consecuencia, se autoriza a la FIDUCIARIA que en cumplimiento de dichos 

acuerdos y las resoluciones mencionadas, se reporte a la autoridad competente la calidad de impactado. 

Adicionalmente, el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se comprámete a informar inmediatamente a la FIDUCIARIA, 

cualquier cambio de circunstancias en la información. 

Así mismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les evidencie de 

acuerdo con el diligenciamiento del Formato "Nos Interesa Conocerlo cuéntenos de usted" que tienen la calidad de 

"U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax Compliance Act), y/o es impactada 

por la ley CRS (Common Reporting Standard) de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico) y los 

paises afiliados a la OCDE y no certifiquen la calidad "U.S. Person" o impactado por la Ley CRS por lo tanto no se 

tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la cláusula tercera de este contrato. En el evento que la 

solicitud de vinculación provenga de una persona con calidad "U.S. Person" o sea impactada por la Ley CRS, el 
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ENCARGANTE COMERCIALIZADOR deberá remitir al CLIENTE a una oficina del Banco Davivienda S.A. para que se realice 

su respectiva vinculación. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA realizará la debida diligencia y proceso de conocimiento de CLIENTES teniendo como base 

las entrevistas realizadas por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en los términos arriba señalados, y que como 

consecuencia del mencionado proceso, ésta podrá abstenerse de vincular o desvincular al CLIENTE 

DÉCIMA NOVENA.- RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, mínimo cada 

seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria al ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la FIDUCIARIA, 

la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, exedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGÉSIMA.- LIQUIDACIÓN: a la terminación del presente Contrato y  dentro de los siguientes cuarenta y cinco días 

hábiles, la FIDUCIARIA presentará al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR, la rendición final detallada del estado de las 

inversiones y rendimientos, y en general la información contable y financiera que requiera para comprobar su estado 

de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro de los quince (15) días hábiles siguientes el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR no presenta reparo alguno a la rendición final o no suscriben y remite el acta de 

liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas final y çiodrá unilateralmente suscribir el acta 

de liquidación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- REPORTE Y CONSULTA A OPERADORES DE BANCOS DE DATOS: el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR autoriza a la FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consulte y reporte a los Operadores 

de Bancos de Datos , toda la información referente a su comportamiento como cliente de la entidad val estado de las 

obligaciones a su cargo que se desprenden del presente Contrato. La autorización también comprende el que la 

FIDUCIARIA pueda solicitar referencias sobre las relaciones comerciales del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR con el 

sistema financiero. 

PARÁGRAFO PRIMERO: AUTORIZACIÓN PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES: el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR autoriza a la FIDUCIARIA, para que utilice los datos suministrados a la celebración del presente 

contrato, a través de los canales de atención presenciales y no presenciales, para las siguientes finalidades 

indispensables relacionadas y requeridas para la existencia de nuestro vínculo contractual: (1) Desarrollo de los 

procesos que se requieran para la adecuada prestación de los productos y/o servicios contratados; (u) evaluar, 

mantener, mejorar y profundizar la relación contractual, incluyendo el envio de información sobre eventos, 

novedades, promociones, publicidad y programas de fidelidad, mediante el uso de correo electrónico, correo postal, 

teléfono fijo, celular, fax, SMS, MSM, redes sociales o medios similares, y (iii) desarrollar e implementar herramientas 

de prevención de fraudes. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la FIDUCIARIA manifiesta que el tratamiento de los datos personales suministrados por el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR se realizará conforme a lo consagrado por la Ley 1266 de 2008 y  demás normas que 

la complementen, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO TERCERO: en el evento en que la ENCARGANTE COMERCIALIZADOR considere necesario presentar 

peticiones, quejas o reclamos frente al tratamiento de sus datos que se hayan recogido en bancos de datos de acuerdo 

con la Ley 1266 de 2008 y  todas aquellas normas que la modifiquen, complementen y/o sustituyan deberá 

interponerlos directamente ante la FIDUCIARIA. En el evento en que las peticiones, quejas o reclamos no sean 
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atendidos o considere que han sido atendidos desfavorablemente, podrá si lo considera pertinente, acudir ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ARREGLO DE DIFERENCIAS: las diferencias que surjan entre las partes con ocasión de la 

celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este CONTRATO podrán ser resueltas libremente 

mediante: (i) mecanismos de autocomposición, tales como la negociación directa, o, (ji) justicia ordinaria, o, (iii) 

Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

VIGÉSIMA TERCERA.- INFORMACIÓN DE RIESGOS: en cumplimiento de la Circular Básica Juridica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, la FIDUCIARIA ha advertido al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR sobre la 

existencia de riesgos financieros, operativos, tecnológicos, factor humano, legales, reputacionales, limitaciones 

técnicas y demás aspectos que son propios y generales de los contratos fiduciarios, e inherentes a los bienes y servicios 

que hacen parte del objeto del presente Contrato. De igual forma, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con 

procedimientos y mecanismos implementados que le permiten efectuar el seguimiento y actualización de los riesgos 

planteados y asociados al negocio, garantizando así que se cuenta con políticas y estándares establecidos por la 

FIDUCIARIA para la gestión de los mismos. Por lo tanto, se deja claramente establecido que la FIDUCIARIA realizará 

todas las gestiones tendientes al cumplimiento de las obligaciones que sean adquiridas, pero en ningún momento 

estará obligada a asumir con recursos propios, financiación alguna derivada del presente Contrato. 

Asimismo, la FIDUCIARIA manifiesta que cuenta con los sistemas de administración de riesgos a los cuales se 

encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados, en virtud de la aplicación de las normas vigentes en esta 

materia. 

VIGÉSIMA CUARTA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente Contrato presta mérito ejecutivo y copia 

del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, constituirán título ejecutivo suficiente 

para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales 

conceptos, a cargo del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

VIGÉSIMA QUINTA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de cualquier queja, 

reclamación o denuncia que el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR considere debe hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del 

presente Contrato, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Asimismo podrá acudir al defensor del consumidor financiero designado por la 

Fiduciaria, doctor ANDRÉS AUGUSTO GARAVITO COLMENARES, como defensor principal, y como suplente, el 

doctor José Guillermo Peña González, quienes atenderán tales reclamaciones en la Avenida 19 # 114-09 Oficina 502, 

teléfonos 601 21313 70 / 601 2131322 en el horario de atención: lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm, al correo 

electrónico defensorfiduciariadavivienda@pgabogados.com o a través de la página 

web https://www.defensoriapabogadosasociados.com/,  abogados de la oficina PG Abogados Asociados; o a quien 

haga sus veces. La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor están definidos 

en las normas legales y reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en nuestra página 

web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el defensor son gratuitos y las decisiones 

de éste no son obligatorias para las Partes 

VIGÉSIMA SEXTA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las siguientes 

direcciones: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en la Calle 122 No. 23 - 55, en la ciudad de Bogotá y al correo 

electrónico Isabel.vasquez@constructoracapital.com; y la FIDUCIARIA en la Avenida. El Dorado No. 68 B — 85 Piso 2 

de la ciudad de Bogotá D.C. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Partes declaran conocer las disposiciones anti-corrupción y anti-soborno, y que en esa 

medida, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o incurrir en 

cualquiera de las conductas descritas en la Ley 1474 de 2011, mediante la cual se dictan disposiciones para prevenir, 

investigar y sancionar actos de corrupcion y la efectividad del control de la gestion publica, Ley 1778 de 2016 por la 

— cual se dictan normas de lucha contra la corrupción y sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de 

t corrupción transnacional. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DECLARACIÓN: el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR declara que conoce y acepta el contenido 

de los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, 

contrato de adhesión sujeto a revisión y aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 

2021086295-002-000, en especial frente a las obligaciones y derechos que de dicho contrato surgen para el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa dispuesta por la 

Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: www.fidudavivienda.com:  Educación Financiera/Cartilla 

de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click. 

Las Partes declaran que los contratos de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS que se celebren por apertura virtual, se entenderán suscritos por el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

a través del mecanismo de firma electrónica mediante acuerdo, por lo tanto el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS se entenderá suscrito por parte del ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR cuando se incluya el NIT del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR en el documento denominado 

"Constancia de Apertura". 

VIGÉSIMA NOVENA.- INDEMNIDAD.- El ENCARGANTE COMERCIALIZADOR mantendrá indemne a la FIDUCIARIA, sus 

accionistas, funcionarios, directores y/o empleados, de todas las pérdidas y/o daños directos materializados contra la 

FIDUCIARIA, incluyendo sin limitarse a multas, sanciones y/o similares emitidas por cualquier autoridad, ente de control 

o supervisión. La indemnidad se mantendrá, durante la ejecución de la relación contractual, e incluso posteriormente 

a la liquidación del presente CONTRATO. Esta se hará extensiva a cualquier reclamación, acción, o decisiones judiciales, 

en que incurra la FIDUCIARIA en virtud de: (i) la celebración de este CONTRATO, y el cumplimiento de las obligaciones 

4  de la FIDUCIARIA bajo el mismo; (u) la veracidad de las declaraciones y/o garantías otorgadas por el ENCARGANTE 

COMERCIALIZADOR; y (iii) el incumplimiento de las obligaciones del ENCARGANTE COMERCIALIZADOR. 

Ante cualquier pérdida o daño materializado que sufra y/o pueda sufrir la FIDUCIARIA por los eventos descritos 

anteriormente, la FIDUCIARIA llamará en garantía al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR quien se obliga a intervenir en 

los procedimientos aplicables, y a responder patrimonialmente por dichas pérdidas o daños que se generen a cargo de 

la FIDUCIARIA por tales contingencias, pagando la totalidad de los valores correspondientes, o reembolsándolos a la 

FIDUCIARIA. 

Para todos los efectos y cobro generado por los anteriores conceptos en que eventualmente incurra la FIDUCIARIA, el 

ENCARGANTE COMERCIALIZADOR reconoce y acepta que es titulo que presta mérito ejecutivo, ante cualquier clase de 

autoridad, la cuenta de cobro que genere la FIDUCIARIA, de la cual dará traslado al ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

para que un término máximo de Tres (3) días hábiles reembolse los valores adeudados o de lo contrario la FIDUCIARIA 

se reservará el inicio de toda acción judicial que considere para recaudar los mismos. 
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TRIGÉSIMA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que las firmas plasmadas en el 

presente Contrato, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente en relación con el contenido 

del presente Contrato y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien tiene capacidad 

jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades legales y 

estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, 

validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad con la Ley 527 de 1.999 y  el 

Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por tercerés, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 

integridad de los mismos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes y 

se entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por las dos partes, es decir, una 

vez firme el ENCARGANTE COMERCIALIZADOR y la FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física (manuscrita) o 

electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no obstante, dicha firma podrá 

hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la correspondiente al día en que quede 

firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA FIDUCIARIA EL ENCARGANTE COMERCIALIZADOR 

B.L.V.B. 

L.R. LV. 

Firmado por CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 
el 2023-11-03 17:49:39 COT 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

Representante Legal Suplente 

Firmado por PABLO ECHEVERRI 

el 2023-11-03 17:27:48 COT 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S 

PABLO ECHEVERRI JARAMILLO 

Representante Legal 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS 
Nit: 900.192.711-6 Administración Direccion 

Seácional De Impuestos De Bogota 
Domicilio prinçipal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

01762313 
8 de enero de 2008 
2024 
19 de marzo de 2024 
Grupo 1. NIIF Plenas. 

nstanza 

Trujillo 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cl 122 23 55 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones. judiciales@constructoracapital.com  
Teléfono comercial 1:  4430700 
Teléfono comercial 2:  3168741154 
Teléfono comercial 3:  No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cl 122 23 55 
Municipio: Bogotá D.C. 
Corred electrónico de notificación: 
notificaciones. judiciiales@constructoracapital .com  
Teléfono para notificación 1:  4430700 
Teléfono para notificación 2:  3168741154 
Teléfono para notificación 3:  No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Página 1 de 15 



C3 Cómaru 
nierco 

CdeBoaotá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de enero de 2025 Hora: 08:04:16 
Recibo No. A25000l18 

VaLor: $ 11,600 

c6oic0 DE VERIFICACIÓN A25000l18AADB7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada a.]. momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Por Escritura Pública No. 00000ai del 2 de •enero de 2008 de Notaría 15.  
de Medellín (Antioquia), inscrito en esta Cámara de Comertio el 8 de 
enero de 2008, con el No. 01182366 del Libro IX, se constituyó la 
sociedad de naturaleza Comercial denominada CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA S. A. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Acta No. 9 de la Asamblea de Accionistas, del 21 de julio de 
2011, inscrito el 8 de agosto de 2011 bajo el número 01502112,del 
libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad 
anónima a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

Por Acta No. 9 del 21 de julio de 2011 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de agosto de 2011, con el No. 
01502112 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S A a CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA SAS. 

Por Acta No. 41 de la Asamblea de Accionistas, del 20 de marza de 
2019, inscrita el 29 de Julio de 2019, bajo el número 02491072 del 
libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante 
fusión. a la sociedad CORSICA S.A.S EN LIQUIDACION (absorbida), la 
cual se disuelve sin liquidarse. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 
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de bienes inmuebles; avalúos de bienes administración y explotación 
servicios de inmuebles; prestación de asesoría, asistencia técnica e 

interventoría; comercialización, intermediacián. En la 
comercialización de equipos y materiales para la construcción, 
agenciamiento o representación, de proveedores de equipos, 
maquinarias y materiales para la construcción, incluyendo la 
importación y exportación; celebrar contratos de mutuo por activa o 
pasiva. La sociedad podrá en razón de sus operaciones comerciales, 
colocar en prenda como avales y/o garantía sus activos u otorgar 
respaldos comerciales la sociedad no podrá garantizar obligaciones de 
terceros a menos que lo autorice la asamblea general de accionistas. 

$30.000.000.000,00 
30.000.000.000,00 
$1,00 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

$7.748.795.473,00 
7.748.795.473,00 
$1,00 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de 
Valor nominal 

$7.748.795.473,00 
acciones : 7.748.795.473,00 

$1,00 

SR- 
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La sociedad podrá realizar cualquier actividad económica lícita. 
Tanto en Colombia como en el exterior. Sin perjuicio de lo anterior, 
la sociedad tendrá como objeto social especial el desarrollo de las 
diferentes manifestaciones de la construcción: Actividad inmobiliaria 
en todas sus manifestaciones; estructuración, promoción, desarrollo, 
administración, gerencia, y comercialización de, todo tipo de 
proyectos inmobiliarios; actividades propias de las profesiones de 
arquitectura e ingeniería; planeación de obras o proyectos de 
adecuación de tierras, fraccionamiento de bienes inmuebles; 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

* CAPITAL SUSCRITO * 

* CAPITAL PAGADO * 
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REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad podrá tener un Gerente General, un presidente colectivo, 
un Gerente Ejecutivo y podrá tener unos o más representantes legales 
especiales que estarán bajo las ordenes del Gerente General. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Presidencia colectiva: Por decisión de la Asamblea General de 
Accionistas, la sociedad tendrá una presidencia colectiva conformada 
por dos o más miembros, la cual tendrá las siguientes funciones: 1. 
Coordinar y servir de enlace en las relaciones comerciales y 
administrativas de la sociedad y velar por su desarrollo, crecimiento 
y rentabilidad, 2. Orientar, asesorar, controlar y evaluar al gerente 
general en la ejecución de sus planes estratégicos y en la 
implementación de las políticas emanadas de la Junta Directiva. 3. 
Asistir a la Junta Directiva: 4, Identificar nuevas oportunidades de 
inversión y proponer proyectos a la Junta Directiva. 5. Promover y 
mantener una excelente imagen empresarial de la sociedad. 6. Las 
demás funciones que le asigne la asamblea general de accionistas o la 
junta directiva. La Presidencia colectiva se reunirá ordinariamente 
cada • tres semanas para coordinar acciones, hacer el análisis de 
nuevas oportunidades de negocios, definir y estructurar proyectos 
especiales, y evaluar temas estratégicos. No podrá ser miembro de la 
presidencia colectiva ningún cónyuge o compañero permánente de los 
accionistas o de los beneficiarios finales de las entidades 
accionistas, o de sus descendientes, ni parientes hasta el tercer 
grado de afinidad de los accionistas o de los beneficiarios finales 
de las entidades accionistas, Presidente Colectivo, cada uno de los 
miembros de la presidencía colectiva se denominará presidente 
colectivo y podrá representar a la compañía sin limitación alguna, 
para cualquier tipo de acto, sin necesidad de que falte el Gerente 
General o sin autorización de ningún otro órgano social. Gerente 
Generl: La sociedad podrá tener un Gerente General el cual será 
nombrado por la Asamblea General de Accionistas. El Gerente General 
tendrá facultades ilimitadas de representación legal de la sociedad. 
No podrá ser Gerente General ningún cónyuge o compañero permanente de 
los accionistas o de los beneficiarios finales de las entidades 
accionistas, o de sus descendientes, ni parientes hasta el tercer 
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grado de afinidad de los accionistas o de los beneficiarios finales 
de las entidades accionistas. El Gerente General deberá actuar dentro 
del marco del Plan Estratégico y los presupuestos que aprueben la 
Presidencia Colectiva y/o la Junta Directiva, Gerente Ejecutivo: La 
sociedad podrá tener un gerente ejecutivo el cual será nombrado por 
la Asamblea General de accionistas. Tendrá funciones •de 
representación legal sin limitación alguna para celebrar y cumplir 
con los requerimiento de las entidades financieras para realizar los 
desembolsos de los créditos otorgados a la compañía, tales como, la 
suscripción de los documentos soporte y/o instrumentos que requiera 
cada entidad, incluyendo la firma de títulos valores, avales, 
garantías, cartas de instrucciones, escrituras públicas o privadas de 
constitución de garantías mobiliarias, inmobiliarias o hipotecas, y 
cualquier otro contrato o documentos que sea necesario para lograr el 
desembolso efectivo de recursos a la compañía. Tendrá facultades de 
representación sin límite de cuantía para celebrar negocios 
fiduciarios bajo cualquier modalidad, para modiicar los contratos de 
fiducia, dar órdenes a la fiduciaria correspondiente y solemnizar 
cesiones de derechos fiduciarios o posición contractual, cambios en 
los negocios fiduciarios y para solemnizar transferencias de 
inmuebles a los Fideicomisos en los cuales la sociedad sea parte, o 
desde los mismos a los beneficiarios y/o clientes de la sociedad. 
Cumplir con obligaciones fiscales (formales, sustanciales y 
procesales), y para actuar ante todas las autoridades de la 
administración Pública y quienes cumplen funciones públicas 
incluyendo los entes territoriales (Distritos, Municipios, 
Departamentos, áreas metropolitanas) secretarías o entes adscritos o 
vinculados de los anteriores, departamentos de Planeación, 
curadurías, la DIAN, Ministerio de la Protección Social, etc; Para 
solicitar devoluciones antes la DIAN, entidades territoriales y 
cualquier otra autoridad fiscal sin límite de cuantía; Para 
representar a la sociedad en procesos y actuaciones administrativas, 
judiciales o prejudiciales, contestar interrogatorios y conciliar o 
transigir hasta una cuantía de noventa salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (90 S.M.L.M.VJ; Para solemnizar donaciones en 
favor de entidade's sin ánimo de lucro; Para representar a la sociedad 
en relación con obligaciones cambiarias ante las autoridades 
competentes sin límite de cuantía. Requerimiento de Autorización: El 
Gerente Ejecutivo requerirá autorización de la Asamblea General de 
Accionistas para solicitar nuevos cupos de crédito con entidades 
financieras o productos de crédito en general como sujeto pasivo, 
pero no para realizar todos los actos requeridos para lograr los 
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desembolsos de recursos de los CUPOS aprobados previamente (Con 
autorización de la Asamblea general de Accionistas). Representante 
Legal Especial: Tendrán funciones de representación legal de la 
sociedad para los siguientes actos: Representar a la sociedad para 
gestionar todo  tio de solicitudes, iniciar y atender actuaciones, y 
en general para actuar ante todas las autoridades de la 
administración Pública y quienes cumplen funciones públicas 
incluyendo los entes territoriales (Distritos, Municipios, 
Departamentos, áreas metropolitanas) secretarías o entes adscritos o 
vinculados de los anteriores, Departamentos de Planeación, 
curadurías, la DIAN, Ministerio de la Protección Social, etc; Actuar 
en representación de la sociedad ante las propiedades horizontales o 
copropiedades donde se tenga una posición, interés u obligaci6n; Para 
representar a la sociedad en actos judiciales o prejudiciales, 
contestar interrogatorios; para conciliar o transigir hasta una 
cuantía de noventa salarios mínimos legales mensuales vigentes (90 
S.M.L.M.V.). Por lo tanto, en CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S, 
tienen calidades y facultades de 
órgands: 1. Gerente General, sin 
sin limitación. 3. Gerente 
Representantes legales especiales,  

Éepresentación legal los siguientes 
limitación. 2. Presidente colectivo 
ejecutivo, con limitación. 4. 
con limitación. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LE CALE S 

Por Acta No. 25 del 30 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2016 con el No. 
02058436 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 

Presidente 
Colectivo 

Presidente 
Colectivo 

Presidente 
Colectivo 

NOMBRE 

Felipe 
Jaramillo 

Enrique 
Jaramillo 

Pablo 
Jaramillo 

Echeverri 

Echeverri 

Echeverri 
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Por Acta No. 63 del 18 de julio de 2023, de Asamblea ¿e Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 2023 con el No. 
02999623 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

Representante Martha Juliana Ospina C.C. No. 52977048 

Legal Especial Ramos 

Por Acta No. 20 del 18 de agosto de 2020, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de 2020 con el No. 02622978 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Representante 
Legal Especial 

Representante 
Legal Especial 

Representante 
Legal Especial 

Gerente General  

Isabel Cristina 
Vasquez Roldan 

Carlos Alberto Perry 
Wobst 

Juan Diégo Hernandez 
Gutierrez 

Pablo Echeverri 
Jaramillo  

C.C. No. 32562961 

C.C. No. 80090710 

C.C. No. 89004058 

C.C. No. 71375076 

Por Acta No. 52 del 28 de junio de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de septiembre de 2022 con el 
No. 02877188 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICÁCIÓN 

Gerente Ivan Camilo Caicedo C.C. No. 79912728 
Ej ecutivo Miaya 

Por Acta No. 20 del 18 de agosto de 2020, de Junta Directiva, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre de 2020 con el No. 02622978 
del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Suplente Del Felipe. Echeverri C.C. No. 98541531 
Gerente Jaramillo 
General 

PRINCI PALES 
CARGO 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Javier Genaro 
Gutierrez Pemberthy 

C.C. No. 19168740 

Segundo Reng ion Juan Luis 
Arroyave 

Franco C.C. No. 71699228 

Te'rcer Renglon Sandra Patricia 
Quintero Abello 

C.C. No. 32797194 

Cuarto Renglon Enrique 
Jaramillo 

Echeverri C.C. No. 98545946 

Quinto Renlon Pablo 
Jaramillo 

Echeverri C.C. No. 71375076 

Sxto Renglon Felipe 
Jaramillo 

Echeverri C.C. No. 98541531 

Septimo Renglon Camilo 
Saldarriaga 

Alban C.C. No. 19385661 

Por Acta No. 30 del 3 de mayo de 2016, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2016 con el No. 
02129392 del Libro IX, se designó a: 

PRINCI PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Segundo Renglon Juan Luis Franco C.C. No. 71699228 
Arroyave 

Cuarto Reriglon Enrique Echevérri C.C. No. 98545946 
Jaramillo 

Quinto Renglon Pablo Echeverri C.C. No. 71375076 
Jaramillo 
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Sexto Renglon Felipe Echeverri C.C. No. 98541531 
Jaramillo 

Por Acta No. 47 del 27 de octubre de 2020, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de 2020 con el 
No. 02642727 del Libro IX, se designó a: 

PRINCI PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Javier Genaro C.C. No. 19168740 
Gutierrez Pemberthy 

Por Acta No. 51 del 19 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2022 con el No. 
02844575 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Tercer Renglon Sandra Patricia C.C. No. 32797194 
Quintero Abello 

Por Acta No. 69 del 19 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2024con el No. 
03l1428 del Libro IX, se designó a: 

PRINCI PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Septimo Renglon Camilo Alban C.C. No. 19385661 
Saldarriaga 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 45 del 31 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2020 con el No. 
02569450 del Libro IX, se desigrió a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Revisor Fiscal DELOITTE & TOUCHE N. I.T. No. 860005813 4 
Persona S.A.S. 
Juridica 

Por Documento Privado del 14 de agosto de 2024, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2024 con el No. 
03149065 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Sergio Ivan Cruz C.C. No. .1033782931 T.P. 
Principal Maldonado No. T-301804 

Por Documento Privado del 27 de septiembre de 2022, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2022 con el 
No. 02884188 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Laura Delgadillo Moreno C.C. No. 53071254 T.P. 
Suplente No. 162314-T 

PODERES 

Por Escritura Pública No. 2473 del 1 de agosto de 2023, otorgada en 
la Notaría 71 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
3 de Agosto de 2023, con el No. 00050572 del libro y, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos Alberto 
Perry Wobst, identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.090.710 
de Bogota. D.0 para que en representación de CONSTRUCTORA CAPITAL 
BOGOTA S.A.S. en calidad de vendedor, propietario, fideicomitente o 
mandatario suscriba las promesas de compraventa de inmuebles 
correspondientes a cualquier proyecto de construcción y en las mismas 
calidades modifique estas promesas de compraventa en cualquiera de 
sus. aspectos. 1. para que acepte la cesión o ceda los derechos de 
estas promesas de compraventa. 2. Para que suscriba las escrituras 
públicas de compraventa de inmuebles correspondientes a cualquier 
proyecto de construcción, las aclare o las corrija en las mismas 
calidades mencionadas. 3. Para que suscriba las actas de entrega de 
inmuebles y firme contratos de comodato de inmuebles y firme ordenes 
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de promesa si las hubiere. 4. Para que acepte o cancele hipotecas 
constituidas a favor de CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S. cuando se 
otorgan como garantía para el pago de parte del precio de los 
inmuebles que se venden en los proyectos de construcción. 5. Para que 
tramite ante cualquier entidad financiera o bancaria, todo lo 
relacionado con la liberación o cancelación de los gravámenes 
hipotecarios constituidos sobre cualquier bien que esté en cabeza del 
poderdante. 6. Para que suscriba todos los documentos que tengan que 
ver con instrucciones a las fiduciarias en cuanto a desistimientos, 
penalizaciones y devoluciones de dinero a los compradores que tengan 
que ver con proyectos de construcción del poderdante. 7. Para que en 
nombre y representación de la sociedad constituya en deudora 
solidaria o avalista por las obligaciones contenidas en los pagarés 
por los cuales se incorpora los créditos concedidos por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A. á adquirentes de los proyectos desarrollados por 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. El apoderado también quedará 
facultado para aclarar y/o resciliar, cualquier escritura pública, que 
lo requiera. 8. Todos los actos mencionados el apoderado los podrá 
ejercer hasta una cuantía de ochocientos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (800 SJ'4.L.M.V) . 9. Para que actué ante cualquier 
autoridad administrativa y/o jurisdiccional y/o policiva, ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio ante la Secretaria del 
Hábitat. 10. Para que actué en proceso de cualquier, índole, en que 
la compañía figure como demandante o demandada y notificarse de, la 
demanda y sus reformas, descorra traslados y en general desarrolle 
todas las actividades tendientes a la .legitima defensa de los 
derechos e intereses de la compañía, ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio y ante la Secretaria del Hábitat o ante 
cualquier autoridad administrativa y/o jurisdiccional y/o policiva. 
11. Para que reciba citaciones, pudiendo incluso concurrir a las 
audiencias de conciliación con plenás facultades para el desarrollo y 
acuerdo de las mismas, ante la Superintendencia de industria y 
Comercio, ante la Secretaria Distrital del Hábitat o ante cualquier 
centro de conciliación y/o autoridad administrativa y/o 
jurisdiccional y/o policiva. 12. Para absolver interrogatorios de 
parte, sean escritos o verbales, con las facultades de confesión ante 
la Superintendencia de Industria y Comercio, ante la Secretaria 
Distrital del Hábitat o ante cualquier autoridad administrativa y/o 
jurisdiccional y/o policiva. 13. Para que ante cualquier entidad 
financiera y sin limite de cuantía, pueda recibir cheques de gerencia 
y los diferentes títulos valores que sean otorgados 14. Para que 
pueda otorgar poder especial a un tercero con la facultad de recibir 

Página 11 de 15 



C3 Cómara 

cz 

de Coniercio 
de Boot6 

de agosto de 

diciembre de 

de septiembre 
IX 
de enero de 

de 

de 

de 

de 

de 
IX 
de 
IX 

agosto de 

junio de 

julio de 

julio de 

septiembre 

septiembre 

Cámara de Comercio de Bogot.ó 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de enero de 2025 Hora: 08:04:16 
Recibo No. AA25000118 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25000118AADB7 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
- ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

títulos valores y/o cheques de gerencia y los diferentes títulos 
valores que sean otorgados ala sociedad. Tercero: La ejecución del 
presente poder hace parte de las funciones que este tiene en calidad 
de empleado de la empresa como gerente comercial según su contrato 
laboral. Queda expresamente prohibido sustituir el presente poder. 

BEFORMS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E. P. No. 2601 del 4 de junio de 
2009 de la Notaría 45 de Bogotá 
D.C. 
Acta No. 9 del 21 de julio de 2011 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 11 del 25 de julio de 
2012 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 13 del 30 de noviembre de 
2012 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 25 del 30 de julio de 
2015 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 27 del 19 de enero de 
2016 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 30 del 3 de mayo de 2016 
de la Asamblea de Acdionistas 
Acta No. 35 del 12 de abril de 
2017 ¿e la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 36 del 17 de julio de 
2017 de la Asamblea de Accionistas 
Act a No. 41 del 20 de marzo de 
2019 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 52 del 28 de junio de 
2022 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 53 del 13 de septiembre 
de 2022 de la Asamblea de  

INSCRIPCIÓN 
01309748 del 3 de julio de 
2009 del Libro IX 

01502112 del 8 de agosto de 
2011 del Libro IX 
01659339 del 17 
2012 del Libro IX 
01685890 del 3 de 
2012 del Libro IX 
02015277 del. 1 
de 2015 del Libro 
02056089 del 
2016 del Libro 
02129378 del 
2016 del Libro 
02237742 del 
2017 del Libro 
02246121 del 
2017 del Libro 
02491072 del 
2019 del Libro 
02877187 del 
de 2022 del Libro 
02882855 del 23 
de 2022 del Libro 

27 
IX 
5 
IX 
28 
IX 
27 
IX 
29 
IX 
9 

Accionistas 
Acta No. 69 del 
2024 de la Asamblea 
Acta No. 70 del 
2024 de la Asamblea 

19 de marzo de 
de Accionistas 
22 de marzo de 
de Accionistas 

03114627 del 6 de mayo de 2024 
del Libro IX 
03120106 del 21 de mayo de 
2024 del Libro IX 
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 

TAMAÑO EMPRE SAR IAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscritoen el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 888.863.830.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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Que, los datos del empresario y/o el estableciniento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 2 de abril de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 23 de agosto de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de 1a 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

**************************4** ********* ******************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

************************************************************ * ** ******* 

********************************************************************** 

** * ******* ****** ****************************** ** ********** **** ** *** *** 

******** ********************************************* ** * ************** 

** ****** ** ***** ********* ********* ***** ******** * * ** * ********** ** 

* * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

********************************************************************** 

* * . * * * * * * * * .l * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar do manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

* * * * * * * * * * .* * * * * * * * * * * -k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el articulo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. pudiendo utilizar la sigla FIDUDAVIVIENDA S.A." 

NIT: 800182281-5 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 7940 del 14 de diciembre de 1992 de la Notaría 18 de 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). bajo la denominación FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

Resolución S.F,C. No 1709 del 28 de septiembre de 2006 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos, consistente en la cesión de los negocios fiduciarios de la Fiduciaria 
Superior SA. a la Fiduciaria Davivienda SA. 

Escritura Pública No 1802 del 25 de abril de 2012 de a Notaría 73 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica su 
razón social de FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. por la de FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA., pudiendo utilizar la 
sigla "FIDUDAVIVIENDA SA.' 

Resolución S.FC. No 1849 deI 14 de noviembre de 2012 la Superintendencia Financiera de Colombia no 
objeta la operación de fusión propuesta, en virtud de la cual FIDUCIARIA CAFETERA SA. se disuelve sin 
liquidarse para ser absorbida por FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA.. protocolizada mediante escritura pública 
5440 deI 11 de diciembre de 2012 Notaria 47 de Bogotá. Asi mismo, se protocoliza la escisión de FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA SA. surgiendo una nueva sociedad 'Negocios E Inversiones Bolívar SAS (entidad no vigilada), 

Escritura Pública No 5440 del 11 de diciembre de 2012 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La 
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá y podrá establecer Sucursales y Agencias de 
conformidad con los presentes estatutos 

Resolución S.F.C. No 1312 del 20 de octubre de 2016 , la Superintendencia Financiera no objeta la adquisición 
deI 100% de las acciones de Seguridad Compañía Administradora de Fondos de Inversión S.A. por parte de 
Fiduciaria Davivienda S.A., protocolizada mediante escritura pública 5769 deI 28 de octubre de 2016 Notaria 73 
de Bogotá 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5413 del 30 de diciembre de 1992 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente y cinco suplentes personales elegidos por la 

Junta Directiva, quienes ejercerán la representación legal de la Sociedad. La Junta Directiva podrá designar 
representantes legales especiales en algunos aspectos particulares, entre otros, para efectos judiciales. 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y SUS SUPLENTES: Serán funciones del Presidente y de sus suplentes, las 
siguientes: a) Representar a la Sociedad, judicial o extrajudicialmente como persona jurídica; b) Cumplir y hacer 
cumplir las decisiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva: c) Constituir apoderados judiciales y 
extrajudiciales para representar la sociedad en determinados actos; d) Nombrar y remover todos los empleados 
de la sociedad cuyo nombramiento no corresponda a otro organismo de la misma; e) Presentar anualmente a la 
Asamblea General con más de quince (15) días hábiles por lo menos de anticipación a la próxima reunión 
ordinaria y a la Junta Directiva todos los informes que ellas le exijan sobre la marcha de la sociedad y elaborar 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 59402 00 5940201 
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4 
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los proyectos de cuentas, balances y distribución de utilidades que la Junta Directiva ha de presentar a la 
Asamblea General; f) Celebrar y ejecutar todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social; g) 
Ejecutar todas las operaciones en que la Sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las 
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de a Junta Directiva. h) Tomar todas las medidas y 
celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualesquiera de los patrimonios fideicomitidos, 
pudiendo obrar libremente en cuanto que tales medidas o negocios no excedan los límites fijados por el Consejo 
de Administración correspondientes a tal fideicomiso, si lo hubiere o a las instrucciones de manejo de los 
patrimonios fideicomitidos; i) Renunciar a la gestión de un determinado fideicomiso por parte de la sociedad, 
previa autorización de la Junta Directiva y con el cumplimiento de los requisitos legales señalados para el 
efecto; j) Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de 
carácter conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar; k) Proteger. administrar y defender los 
bienes de la sociedad y los patrimonios o bienes que se le hayan confiado, contra actos de terceros, del 
beneficiario y aun del mismo contribuyente; 1) Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga 
fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o cuando deba apartarse 
de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. m) Dar 
cumplimiento a la finalidad o finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos, y procurar el 
mayor rendimiento de los bienes que integran los mismos; n) Informar a la Junta Directiva de la compañía sobre 
la marcha de los fideicomisos y tomar todas las medidas necesarias para la protección de los bienes 
fideicomitidos; o) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General o la Junta 
Directiva. p) Informar a los accionistas o miembros de la Junta Directiva e sentido de la decisión tomada a 
través de comunicación escrita de los accionistas o de los miembros de Junta Directiva según el caso, dentro de 
tos cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en que se exprese el voto, en los casos previstos 
en los parágrafos de los artículos décimo tercero y vigésimo primero; q) Suscribir las actas junto con el 
secretario, en el caso de reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán 
elaborarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta (30) días siguientes a aquel en que concluyó 
el acuerdo: r) Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social. s) Velar por el 
estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias. t) Velar porque se permita la adecuada 
realización de las funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal, u) Guardar y proteger la reserva comercial e 
industrial de la sociedad, y) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada, w) Dar un trato 
equitativo a todos los socios y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos, x) Abstenerse de 
participar por si o por interpuesta persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen 
competencia con la sociedad o en actos respectos de los cuales exista conflicto de intereses, salvo autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas, y) Ordenar la creación o clausura de sucursales o agencias de la 
sociedad, z) Constituir mandatarios que representen a la sociedad en determinados negocios judiciales y 
extrajudiciales. (Escritura Pública 5440 del 11 de diciembre de 2012 Notaria 47 de Bogotá D.C.) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Karol Wendy Avendaño Dicelis CC - 52382408 Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2022 

Thaisa Aurora Carolina Cabra Torres CC - 52046882 
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2012 

Suplente de! 
Presidente Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Luis Alberto Chaparro Sánchez 
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2014 

Cindy Carolina Mondragon Parada 
Fecha de inicio del cargo: 03/08/2023 

Carolina Cevallos Castillo 
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018 

Cristina Iragorri Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013 

Martha Yolanda Ladino Barrera 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2013 

Jesús Mauricio Roas Ortiz 
Fecha de inicio de cargo: 14/04/2016  

CC -11310780 

CC - 1032382072 

CC -52419853 

CC - 39778325 

CC - 52148747 

CC - 80441594  

artículo 164 del 
Código de 
Comercio3  con 
informacion 
radicada con el 
número 
2018132243-000 del 
día 5 de octubre de 
2018, la entidad 
informa que con 
documento del 3 de 
septiembre de 2018 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente fue 
aceptada por la 
Junta Directiva en 
acta 317 del 27 de 
septiembre de 2018. 
Lo anterior de 
conformidad cori los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de a 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio3  con 
informacion 
radicada con el 
número 
2023055883-000 del 
día 23 de mayo de 
2023 que con 
documento del 10 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

de abril de 2023 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 377 del 28 de 
abril de 2023. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Fernando Sarmiento Chales CC - 80503052 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2023 Leqal para Asuntos 

Judiciales 

Clara Inés Gómez Durán 
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2013 

Lina Maria Rojas Mann 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2024 

CC - 39694574 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC -43627613 Representante 
Legal para Asuntos 
Comerciales 

4TWA €Q€U fAr1 E 
3322118246908124 

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ 
SECRETARIA GENERAL 

'De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
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Fecha Expedición: 2 de enero de 2025 Hora: 08:04:17 
Recibo No. AA25000118 

Valor: $ :1,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25000118FE7D1 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
Sigla: FIDUDAVIVIENDA SA 
Nit: 800.182.281-5 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 00527215 
Fecha de matrícula: 17 de diciembre de 1992 
Último año renovado: 2024 
Fecha de renovación: 20 de marzo de 2024 
Grupo NIIF: Grupo 1. NIIF Plenas. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Av El Dorado 68 B 85 P 2 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: embargosfidudavivienda@davivienda.com  
Teléfono comercial 1: 3300000 
Teléfono comercial 2: No reportó. 

Teléfono comercial 3: No reportó. 
Página web: ÑW. FIDUDAVIVIENDA.COM  

Dirección para notificación judicial: Av El Dorado 68 B 31 P 1 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: 
fidudavivienda . notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Teléfono para notificación 1: 3300000 
Teléfono, para notificación. 2: No reportó. 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
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Recibo o. AA25000ll8 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A250001l8FE7Dl 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 5440 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 
11 de diciembre de. 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el 
número 01689021 del libro IX, la sociedad de la referencia 
(absorbente) absorbe mediante fusión a la sociedad FIDUCIARIA 
CAFETERA S.A FIDUCAFE S.A la cual se disuelve sin liquidarse. 

Por Escritura Pública No. 544 de la Notaría 47 de Bogotá D.C., del 
11 de diciembre de 2012 inscrita el 13 de diciembre de 2012 bajo el 
número 01689078 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde 
sin disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad 
NEGOCIOS E INVERSIONES BOLIVAR SAS que se constituye. 

Por Escritura Pública No. 5769 de la Notaría 73 de Bogotá D.C., del 
28 de octubre de 2016, inscrita el 31 de octubre de 2016 bajo el 
número 02153641 del libro IX, en virtud de la adquisición por 
absorción la sociedad de la referencia (adquirente) absorbe mediante 
adquisición a la sociedad SEGURIDAD COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE INVERSION S.A. (adquirida), la cual se disuelve sin liquidarse. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
14 de diciembre de 2042. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá por objeto exclusivo la realización de todas las 
operaciones que las leyes le permitan realizar a las sociedades 
fiduciarias y especialmente las contenidas en el estatuto orgánico 
del sistema financiero, en el titulo XI del libro cuarto del Código 
de Comercio, en las demás normas concordantes y en todas aquellas que 
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Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25000118FE7D1 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar do manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha do su expedición. 

las amplíen, modifiquen o sustituyan. En desarrollo de su obieto 
social la compañía podrá realizar todas las operaciones que tiendan o 
faciliten el cumplimiento de las finalidades propias o conexas, de la 
actividad fiduciaria o se relacionen con esta como la realización de 
donaciones en dinero o en especie en las condiciones que en su 
momento sean autorizadas por la junta directiva de la entidad al 
presidente o a sus suplentes y ratificadas por parte de la Asamblea 
de Accionistas. 

CAP 1 TAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $150.000.000.000,00 
No. de acciones 150.000.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $117.651.827.000,00 
No. de acciones : 117.651.827,00 
Valor nominal $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor $117.651.827.000,00 
No. de acciones 117.651.827,00 
Valor nominal : $1.000,00 

NORANIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

PRINCI PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Pedro Alejandro Uribe C.C. No. 79519824 

Torres 

Página 3 de 11 
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Segundo Renglon Daniel Cortes Mc C.C. No. 80413084 
Allister 

Tercer Renglon Ricardo Leon Otero C.C. No. 13480293 
Cuarto Renglon Maria Carolina C.C. No. 51910481 

Restrepo Frasser 
Quinto Renglon Roberto Holguiri Fety C.C. No. 19138625 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Yaneth Riveros C.C. No. 52219912 
Hernandez 

Segundo Renglon Jaime Alonso Castañeda C.C. No. 98545770 
Roldan 

Tercer Renglon Jorge Horacio Rojas C.C. No. 11309806 
Dumit 

Cuarto Renglon Judn Camilo Osorio C.C. No. 80423031 
Villegas 

duinto Renglon Olga Lucia Martinez C.C. No. 21068412 
Lema 

Por Acta No. 49 del 17 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No. 
02976528 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Pedro Alejandro Uribe C.C. No. 79519824 
Torres 

Segundo Renglon Daniel Cortes Mc C.C. No. 80413084 
Allister 

Cuarto Renglon Maria Carolina C.C. No. 51910481 
Restrepo Frasser 

Quinto Renglon Roberto Holguin Fety C.C. No. 19138:625 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Primer ReT11on -Yaneth Riveros 
Hernandez 

C.C. No. 52219912 

Segundo Renglon Jaime Alonso Castañeda 
Roldan 

C.C. No. 98545770 

Tercer Renglon Jorge Horacio Rojas 
Dumit 

C.C. No. 11309806 

Quinto Renglon Olga Lucia Hartinez 
Lema 

C.C. No. 21068412 

Por Acta No. 50 del 18 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2024 con el No. 
03118949 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Tercer Renglon Ricardo Leon Otero C.C. No 13480293 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Cuarto Renglon Juan Camilo Osorio C.C. No. 80423031 
Villegas 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 47 del 10 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2021 con el No. 
02703518 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4 
Persona 
Juridica 

1 
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Por Documento Privado del 2 de mayo de 2023, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de aayó de 2023 con el No. 
02971845 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

Revisor Fiscal Jessica Paola Aldana C.C. No. 1031135491 T.P. 
Principal Vanegas No. 194575-T 

Por Documento Privado del 20 de junio de 2023, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2023 con el No. 
02988368 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Monica Janeth Garces C.C. No, 52086814 T.P. 
Suplente Ahumada No. 87520-T 

PODERES 

Por Escritura Pública No. 2255 de la Notaría Setenta y Tres de Bogotá 
D.C., del 8 de mayo de 2013, inscrita el 17 de mayo de 2013, bajo 1 
No. 00025274 del libro y, compareció Fernando Hinestrosa Rey, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.141.253, en su calidad 
de representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general, amplio y suficiente a Fernando Sarmiento 
Criales, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.503.052 de 
Bogotá D.C., para que represente legalmente al poderdante e 1) En su 
calidad de sociedad de servicios financieros II) Como administrador 
de negocios fiduciarios legalmente constituido. Dicha representación 
podrá ejercerse ante toda clase de autoridad prejudicial, 
jurisdiccional (incluyendo tribunales y las altas cortes de la 
república de Colombia), administrativa y/o ante cualquier otra 
entidad y/o sociedad, independiente de su valor y/o naturaleza. Para 
tal efecto el poderdante ejercerá la representación legal en la 
calidad de citado, citante, convocado, convocante, demandante, 
demandado, coadyuvante, denunciante, denunciado, sindicado, 
querellante y/o querellado, quedando especial y expresamente 
facultado para, notificarse de cualquier actuación, conciliar 
judicial y extrajudicialmente. Igualmente queda facultado para 
transigir, recibir, desistir, tachar documentos de falsos, confesar, 
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negar, absolver testimonios e interrogatorios de parte, con facultad 
expresa para presentar y contestar demandas, acciones de tutela, 
proponer excepciones y demandas de reconvención, si fuere el caso, 
promover incidentes, pedir pruebas e intervenir en sus prácticas, 
interponer y sustentar recursos contra las providencias judiciales, 
atender, presentar y/o responder requerimientos proferidos en el 
desarrollo del presente mandato y/o en los cuales actúe, solicitar 
copias y/o certificaciones, sustituir y reasumir este poder, 
constituir apoderados, además de las facultades consagradas en el 
artículo 70 del Código de Procedimiento Civil Colombiano (C.P.CJ; 

participar y representar válidamente en toda clase de 

- reuniones sin distinción de su valor y/o naturaleza, 
voz y voto de ser necesario, y/o para cualquier otra actuación en 

El apoderado tiene las mismas facultades que 
legal judicial de la sociedad y queda 
cabo todas las actuaciones expresamente aquí 
parte del territorio nacional. El apoderado 

suscripción de la presente escritura pública 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS 
E.P. NO. FECHA 

7.940 14-XII-l.992 
1.357 8- 111-1993 

6.145 4-XII--1996 

NOTARlA 
18-STA.FE DE BTA. 
18 STAFE BTA 
42 STAFE BTA 

FECHA Y NO. INSCRIPCION 
18-XII-1.992-NO. 389. 658 
24- 111-1.993 NO.400.233 
29--IV--1.997 NO.582.748 

así como para 
audiencias y/o 
con 
que sea citado. Tercera. 
tiene el representante 
facultado para llevar a 
señaladas, en cualquier 
ejercerá a partir de la 
y hasta la fecha en que, expresamente se le revoqué este poder o en 
el evento en el que su calidad de funcionario y empleado de la 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A FIDUDAVIVIENDA S.A, se termine por la éste 
se desvincule por cualquier causa de dicha sociedad; evento en el 
cual se entenderá revocado automáticamente el presente poder. 

reformados así: Los estatutos de la sociedad han sido 

DOCUMENTO 
E. P. No. 0002201 del 29 de mayo 
de 1998 de la Notaría 35 de Bogotá 

D.C. 
Cert. Cap. del 30 de junio 
de la Revisor Fiscal 

INSCRIPCIÓN 
00638473 del 17 de junio de 
1998 del Libro IX 

de 2000 00738868 del 31 de julio de 
2000 del Libro IX 
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E. P. No. 0000665 del 30 de marzo 
de 2001 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.0 
E. P. No. 0000700 del 18 
febrero de 2003 de la Notaría 
de Bogotá D.C. 
Cert. Cap. del 18 de noviembre de 
2003 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0004575 del 26 de mayo 
de 2005 de la Notaría 18 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. 0000000 del 15 de 
junio de 2006 de la Matriculado 
E. P. No. 6482 del 29 de octubre 
de 2009 de la Notaría 9 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3337 del 11 de julio de 
2011 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1802 del 25 de abril de 
2012 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 5260 del 29 de octubre 
de 2012 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. ,?. No. 5440 del 11 de diciembre 
de 2012 de la Notaría 47 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 5440 del 11 de diciembre 
de 2012 de la Notaría 47 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2665 del 28 de mayo de 
2013 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1813 del 9 de abril de 
2014 de la Notaría 73 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2894 del 17 de junio de 
2016 de la Notaría 73 de Bogótá 
D.C. 
E. P. No. 5769 del 28 de octubre 
de 2016 de la Notaría 73 de Bogotá  

00772713 del 11 de abril de 
2001 del Libro IX 

00908016 del 26 de noviembre 
de 2003 del Libro IX 
01018896 del 28 de octubre de 
2005 del Libro IX 

01065654 del 10 de julio de 
2006 del Libro IX 
01337978 del 3 de noviembre de 
2009 del Libro IX 

01508154 del 31 de agosto de 
2011 del Libro IX 

01633015 del 11 de mayo de 
2012 del Libro IX 

01678859 del 6 de noviembre de 
2012 del Libro IX 

01689021 del 13 de diciembre 
de 2012 del Libro IX 

01689078 del 13 de diciembre 
de 2012 del Libro IX 

01735415 del 30 de mayo de 
2013 del Libro IX 

01827696 del 21 de abril de 
2014 del Libro IX 

02114365 del 17 de junio de 
2016 del Libro IX 

02153641 deI 31 de octubre de 
2016 del Libro IX 

de 00867932 del 25 de febrero de 
18 2003 del Libro IX 
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D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 24 de noviembre de 2003 , inscrito el 27 de 
noviembre de 2003 bajo el número 00908293 del libro IX, comunicó la 
sociedad matríz: 
- GRUPO BOLIVAR S.A 
Domicilio: 
Presupuesto: 

Bogotá D.C. 
No reportó 

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
-  sociedad de la referencia. 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Mediante Contrato de Representación de. Tenedores de títulos celebrado 
entre FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA y FIDUCIARIA UNIÓN S.A., suscrito el 
14 de julio de 2000, inscrito el 05 de marzo de 2001 bajo el número 
767331 del libro IX, se nombró como representante legal de los 
tenedóres de títulos en la emisión de títulos ordinarios por cuantía 
de $ 55.500.000.000 a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripcián, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
ecurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
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en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6431 
Actividad secundaria Código CIIU: 6630 

T?MAÑO EMPRE SAR IAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 185.204.705.406 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
periodo - CIIU : 6431 

INFORMACIÓN COMPLENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de iiscripción : 28 de junio de 2017. Fecha de envío 
de información a Planeación : 17 de mayo de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 
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El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

** ** ** *,******************** ********* **** *************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
utorización impartida por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PUENT[S TRUJILLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA SETENTA Y UNA (71) DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA NÚMERO: CUAÍ'RO MI.TRESCIEÑTOS OCHNTA Y TRE 

(4/383) 

DE FECHA: VEINTÍíRES (23). DE DICIEMBRE DEL AÑO..46S MIL 

VE(ÑTIDOS (2O22) 

 

 

CLASE(S) DE ACTO(S): 

CÓDIGO ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIÓN 

A FIDUCIÁ MERCÁNTIL  
/ /,/ 

$40.963'.l 

$24.000.000 (COMÍSIONFIDUCI4RIA)  

.O+ORGANTE(S): 

 

 

EL FIDEICOMITENTEAPORTANTE:  

    

    

itpúbtira 1r (!u1umhia 

= 
= 

Q  
ro 

= 

= 

COLOMB'ÍANA DE'OMERCIO"A SI'LAS CORBETÁ SAY/O ÁLKOSTO 

s NIT. 890.900.943-1 

EL FIDEICOMISO: 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA ,---- NIT. 800.182.281-5 

VOCERA ,Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONiO AUTÓNOM 

DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL ---- NIT.830.053.700-6 

INMUEBLE(S) OBJETO DE (LOS) CONTRATO(S): 

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) NUMERO(S): 5ÍC-1 91  
/ 

CEDULA (S) CATASTRAL(ES) NUMERO(S): OO52114O9OOOOOOOO  

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO ( X  ) RURAL  ( )  

DESCRIPCIÓN DEL (LOS) INMUEBLE (S): L0(E DE TERRENO UBICADO 

EN LA DIAGONAL QUINCE O (DG 15D) NÚMERO NOVENTA Y OCHO A 

TREINTA (98A-30) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital., Departamento de Cundinamarca, 

/0 
Q 

Q 

C
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de
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República de Cojombia, ante el despacho de la NOTA ¡A SETENTA )VUNA 

(71) DEL CÍCULO DE'BOGOTÁ EYÍSTRITO -CiPITAL, cuya Notaría 

ENCARGADA es la Dóctora ARIANA PÁRGARITA GUERRERO 
/ 7 - 

MARTINEZ, según Resolución 14991 del 19 de diciembrede 2022,  

se otorga la Presenteyscritura pública en los siguientes términos:  

Comparecieron coui minuta vía e-mail:  

Por una parte;  

1) CARLOS IGNAIO ECHEVERRI TORO, mayor de edad, vecino de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.271.202 de Bogotá 

D.C., D.C., quien actúa en lidad dé. Gerente y Representante Legal de 

COLOMBIANA D-E"COMERCIO S.A.SIGLAS CORBETA'S.A. YIO AtKOSTO 

S.A., identificada con NIT..890.9OO.943-1, sociedad comercial legalmente 

constituida mediante Escritura Pública número ciento seis (106) del catorce (14) de 

enero de mil novecientos cincuenta y tres (1953), otorgada en la Notaría Segunda 

(2) del Círculo Notarial de Medellín, la cual mediante Escritura Pública número tres 

mil cuatrocientos cuarenta y ocho (3.448) del diecisiete (17) de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis (1996), otorgada en la Notaría Séptima (7) del Círculo 

Notarial de Medellín, debidamente inscrita el veintitrés (23) de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis (1996) bajo el Número 567431 del Libro IX, se 

transformó en Sociedad Anónima, todo lo cual se acredita con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá 

D.C., debidamente autorizada mediante Acta de Junta Directiva No. 483 del quince 

(15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), documentos que presenta para 

su protocolización con el presente instrumento público, sociedad que en lo 

sucesivo se denominará EL FIDEICOMITENTE APORTANTE.  

2) CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, vecina de Bogotá 

u 
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D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853 expedida en 
= 

Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Suplente del Presidente y 

Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

identificada con NIT. 800.182.281-5, sociedad anónima de servicios 

financieros con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida = 

mediante Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del 

catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada 

en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con permiso 

de funcionamiento conferido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante la Resolución No. 5413 del treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos noventa ydos (199'todo lo cual se acredita con el Certificado 

de Existencia y Repreentaci6n Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y laCámara de Cómercio de Bogotá D.C., documentos 

que se presentan para
\
su protocolización enel presente instrumento público, 

quien actua unica y exc,lusivamente en caItdd de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominadó FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL identificado con NI±. 830.053.700-6, FIDEICOMISO que en lo 

sucesivo se denominará EL ADQUIRENTE, y manifestaron:  

1. ANTECEDENTES 

PRIMERO. EL FIDEJCOMITENTE APORTANTE, es en la actualidad 

propietario y poseedor exclusivo de un lote de terreno ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., sector de Fontibán, en la Diagonal 15 D No. 98A- 30, identificado 

con matrícula inmobiliaria número 50C-1619151 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro y con la cédula catastral 

número 006521140900000000 (en adelante EL INMUEBLE).  

SEGUNDO. Mediante documento privado suscrito el veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 
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1 

celebró un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración con 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en virtud del cual se constituyó el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, dentificado con NIT. 830.053.700-6 (en adelante CONTRATO DE 

FIDUCIA). Según consta en el CONTRATO DE FIDUCIA, EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE junto con la sociedad CONSTRUCTORA 

CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., identificada con NIT. 900.192.711-6, detentan la 

calidad de Fideicomitentes y Beneficiarios del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL, identificado con NIT. 

830.053.700-6.  

TERCERO. En el CONTRATO DE FIDUCIA se previó que el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL, identificado 

con NIT. 830.053.700-6, tendría por finalidad exclusiva recibir la transferencia 

del derecho de dominio del INMUEBLE y habiéndose acreditado el 

cumplimento de las condiciones establecidas en el mismo, permitir la sociedad 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S., identificada con NIT. 

900.192.711-6, el desarrollo de un (1) proyecto de construcción con uso de 

vivienda de interés social, así como comercial (uso mixto) en los porcentajes 

exigidos por el P01 aplicable, cumpliendo con los términos del artículo 235-2 

del Estatuto Tributario y el Artículo 1.2.1.22.44. del Decreto 1.625 de 2016, 

para lo cual se convino que tal PATRIMONIO AUTÓNOMO se incrementaría 

con la transferencia del INMUEBLE.  

CUARTO. Que con el fin de incrementar el patrimonio del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPiTAL, identificado 

con NIT. 830.053.700-6, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE transfiere EL 

INMUEBLE a titulo de adición a fiducia mercantil, de conformidad con las 

siguientes:  

Uup[ trnturia[ para un e.t1ithiti nt ta £icritura públira - No tin*w ronhi pr nl uouanin 
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II. CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- EL FIDEICOMITENTE APORTANTE,
= 

transfiere a título de adición a fiducia mercantil como aporte para el incremento 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, identificado con NIT. 830,053.700-6, administrado por FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA S.A., quien bajo el mismo título así lo adquiere y recibe real y 

materialmente., el derecho de dominio y la posesión que tiene y ejerce sobre 

EL INMUEBLE, descrito y alinderado como a continuación se indica:  

Ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., sector de Fontibón, en la Diagonal 15 D 

98 A - 30. Cuyos linderos son: "POR EL NORTE: Partiendo del mojón 505A al 

mojón 512, pasando p9r fo mojones 506, 506A, 507, 508, 508A, 509, 510 y 

511 en segmentos de ithea curva y recta en distancias sucesivas de cinco 

punto cincuenta metro:s(550m), cinco puntó cincuenta y un metros (5.51m), 

uno punto ochenta y seis metros (1.86m), uno punto diecisiete metros (1.17m), 

cero punto noventa y ocho metros (0.98m), veinte punto noventa y nueve 

metros (20.99m), veinte punto noventa y. ocho metros (20.98m), noventa y uno 

punto quince metros (91.15m) y tres punto veinte metros (3.20m) 

respectivamente, con la vía Local A (V-6) y con la Vía Local D (sección V- 3E) 

o Carrera 100 de la nomenclatura Urbana.  

POR EL ORIENTE: Del mojón 512 al mojón 562 pasando por los mojones 653, 

652, 552, 551A, 568, 567, 566, 565; 564 y 563 en segmentos de línea recta y 

distancias sucesivas de cuarenta punto noventa y cinco metros (40.95m), 

veintitrés punto cincuenta y siete metros (23.57m), siete punto veinticinco 

metros (7.25m), veintiocho punto noventa y dos metros (28.92m), dieciocho 

punto cero ocho metros(18.08m), siete punto treinta y siete metros (7.37m), 

cinco punto sesenta y seis metros (5.66m), catorce punto sesenta y siete 

metros (14.67m), doce punto sesenta y un metros (12.61m), diez punto once 

apI unttriaL para iin ¡duiuri cii La crttura púLitia - NE' 1iizii cu3tu pura t uzuurin 

=0 
0 

N 

o 

O 



6 

metros (10.11m) y diecinueve punto noventa y siete metros (19.97m) 

respectivamente, con el Control Ambiental de la Avenida Centenario y con 

parte de la Alameda El Porvenir.  

POR EL SUR; Del mojón 562 al mojón 539 en línea recta y distancia de ciento 

ochenta y dos punto diecinueve metros (182.19m) con el Lote para el 

Equipamiento Comunal Público de la Urbanización. POR EL OCCIDENTE: Del 

mojón 539 al mojón 505A o punto de partida, cerrando el polígono en línea 

recta y distancia de ciento sesenta y ocho punto cincuenta y cinco metros 

(168.55 m) con la Vía Local A (V-6) de la Urbanización."  

EL INMUEBLE se identifica con matrícula inmobiliaria número 50C-1619151 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona 

Centro, cuenta con un área de 29.949,68 metros cuadrados y sus linderos 

fueron tomados de la Escritura Pública número cuatro mil quinientos once 

(4.511) del veintiocho (28) de diciembre de dos mil cuatro (2004), otorgada en 

la Notaría Treinta y Cinco (35) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 

debidamente registrada.  

PARÁGRAFO PRIMERO. La presente transferencia involucra además todas 

las construcciones, mejoras y anexidades que actualmente forman parte del 

INMUEBLE. Así mismo, se extenderá a aquellos muebles que por accesión o 

radicación se reputen inmuebles de acuerdo con la Ley.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. CUERPO CIERTO.- No obstante la anterior 

mención de cabida, ubicación y linderos hecha anteriormente del INMUEBLE 

se transfiere corno cuerpo cierto e incluye todas las anexidades, usos, 

costumbres y servidumbres que legal o convencionalmente le correspondan al 

INMUEBLE objeto de este instrumento público, y así lo aceptan las partes. 

CLÁUSULA SEGUNDA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.- EL FIDEICOMITENTE 

APORTANTE adquirió el derecho de dominio respecto del INMUEBLE de la 

nprI notarial para uiiu rLuiuo ru La rritura públira - No tin tctc pura el uouaria 
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siguiente manera: 

2.1. Inicialmente, adquirió el inmueble en mayor extensión identificado con 

matrícula inmobiliaria número 50C-783878 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - Zona Centro, por compraventa a 

BEATRIZ RIVERA DE LONDOÑO, según consta en la Escritura Pública 

número cuatrocientos cincuenta y ocho (458) del siete (07) de junio de 1994, 

otorgada en la Notaría Cincuenta y Dos (52) del Círculo Notarial de Bogotá 

D.C., debidamente registrada.  

2.2. Posteriormente, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE efectúo división 

material del inmueble en mayor extensión identificado con matricula 

inmobiliaria numero 5OC-78387p qe la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C.,= Zona Centro, según consta en la Escritura Pública 

numero cuatro mil quinientos once (4 511) del veintiocho (28) de diciembre de 

dos mil cuatro (2004)Jotorgadaenla  Notaría Treinta y Cinco (35) del Círculo 

Notarial de Bogotá D4. debidamente registrada, resultando, entre otros, EL 

INMUEBLE objeto del presente instrumento público.  

CLÁUSULA TERCERA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y OBLIGACIÓN DE 

SANEAMIENTO.- EL FIDEICOMITENTE APORTANTE declara que EL 

INMUEBLE es de su exclusiva propiedad, que lo posee a la fecha de manera 

regular, quieta, pacífica y pública, que no lo ha enajenado a terceros por acto 

anterior al presente, y que se encuentran a paz y salvo por todo tipo de 

impuestos y contribuciones aplicables al mismo, lo transfiere libre de 

embargos, demandas, censos, anticresis, condiciones resolutorias, 

limitaciones del dominio y servidumbres, usufructo, uso o habitación, 

arrendamiento por escritura pública y patrimonio de familia inembargable y 

garantiza que el pleno derecho de dominio y la posesión regular y de buena fe 

sobre EL INMUEBLE es efectivamente transferida al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL, identificado 

con NIT. 830.053.700-6, y  que responderá ante FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
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S.A. y ante el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 

13 - CAPITAL, identificado con NIT. 830.053.700-6, por la obligación de 

saneamiento en los casos de Ley.  

CLÁUSULA CUARTA: ENTREGA.- EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 

procede a hacer entrega del INMUEBLE al ADQUIRENTE en esta misma 

fecha, quien dará cumplimiento a las condiciones establecidas en el 

CONTRATO DE FIDUCIA, La entrega del INMUEBLE deberá hacerse libre de 

ocupantes a cualquier título, de manera que EL ADQUIRENTE pueda ejercitar, 

a partir de esa fecha, una pacífica y pública posesión del mismo.  

CLÁUSULA QUINTA: RENUNCIA A LA CONDICIÓN RESOLUTORIA.-

Manifiesta EL F1DEICOMITENTE APORTANTE que renuncia al ejercicio de 

cualquier acción resolutoria.  

CLÁUSULA SEXTA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.- EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE acepta que la transferencia del INMUEBLE 

se haga a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 

CALLE 13 - CAPITAL, identificado con NIT. 830.053.700-6, sin que por dicho 

acto tal PATRIMONIO AUTÓNOMO o FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

contraigan con él obligaciones diferentes a las consagradas en el CONTRATO 

DEFIDUCIA.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: VALOR DEL ACTO.- Para los efectos legales y 

fiscales a que haya lugar se tendrá como base, el valor de la comisión 

fiduciaria pactada en el CONTRATO DE FIDUCIA que dio origen al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, identificado con NIT. 830.053.700-6, la cual asciende a la suma de 

VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($24.000.000,00). Para efectos de los derechos notariales y registrales y la 

liquidación del impuesto de anotación y registro que se causen por el 

otorgamiento de la presente escritura pública de transferencia de dominio a 

título de adición a fiducia mercantil,  se tomará como  liquidación el valor de  
4api iuitrn-iuE part usu cxr[utiuuu cn IL1 czrritur pública - ?n ti&nE.rntu para £1 uuartL1 
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avalúo catastral del INMUEBLE fideicomitido, esto es, la suma de CUARENTA 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($40.963.154.000,00).  

CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS DE OTORGAMIENTO Y REGISTRO.- Los 

gastos notariales que se ocasionen por el otorgamiento de la presente 

escritura pública serán sufragados por partes iguales entre EL 

FIDEICOMITENTE APORTANTE y el Fideicomitente Desarrollador - 

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS.; El impuesto de registro y los 

derechos registrales, serán sufragados en su totalidad por el Fideicomitente 

Desarrollador CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ S.A.S.  

CLÁUSULA NOVENA: REGISTRO.- Se solicíta al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá D.C. - Zona Centro, proceder a 

registrar la TRANSFERENCÍA 'A TTÚLO DE ADICIÓN A FIDUCIA 

MERCANTIL que se efectúa mediante la presente escritura pública a favor del 

PATRIMONIO AUTÓÑOMÓ denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, identificado con MT. 830.053.700-6, cuya vocera y administradora 

es FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.  

Presente: CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, mayor de edad, vecina de 

Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853 

expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Suplente del Presidente 

y Representante Legal Suplente de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

identificada con NIT. 800.182.281-5, sociedad nónima de servicios 

financieros con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número siete mil novecientos cuarenta (7.940) del 

catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada 

en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con permiso 

de funcionamiento conferido por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante la Resolución No. 5413 deI treinta (30) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), todo lo cual se acredita con el Certificado 
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de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documentos 

que se presentan para su protocolización en el presente instrumento público, 

quien actúa única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, identificado con NIT. 830.053.700-6, y  manifestó:  

PRIMERO: Que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, identificado con NIT. 830.053.700-6, acepta la transferencia que 

efectúa a su favor EL FIDEICOMITENTE APORTANTE por medio de la 

presente escritura pública y las condiciones de la misma.  

SEGUNDO: Que a pesar que EL INMUEBLE es transferido al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL, identificado 

con NIT. 830.053.700-6, a título de adición a fiducia mercantil, el mismo será 

contabilizado como un aporte fiduciario del FIDEICOMITENTE APORTANTE 

para efectos de permitir el cumplimiento de la finalidad prevista en el 

CONTRATO DE FIDUCIA originario del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - CAPITAL, identificado con NIT. 

830.053.7006, para lo cual el presente instrumento pública servirá de soporte 

contable para el correspondiente registro de dicho aporte fiduciario del 

FIDEICOMITENTE APORTANTE, en la contabilidad del mencionado 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, el cual a cambio de tal aporte fiduciario obtendrá 

la titularidad de los derechos fiduciarios.  

TERCERO: Que declarará recibido EL INMUEBLE transferido en el estado en 

que el mismo se encuentre, en la fecha en que efectivamente sea entregado 

al PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO CALLE 13 - 

CAPITAL, identificado con NIT. 830.053.700-6, por EL FIDEICOM1TENTE 

APORTA NTE.  

----HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA POR LOS INTERESADOS  
apc1 nutarial para ULi thziuL1 ti La c.9rritura pública - Ja firn ctntii para l tnuarin 
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Firmada fuera del DesPaC0 por el (los) Represtants) Legal(es) de 

COLOMB
DE COMERCIO Sfr. 

SIGLAS CORBETA S.A VIO ALKOSTO 

el articulO 12 del 
de conf ormidad cofl 

S.A. y 
FIDUCIARIA DAVIVIENDAS.A. 

-o., 

Decreto 2.148 de 1983. ------------ 

-------BASES DE DATOS --------------- \ 

De conformidad con lo previStO en la Ley 1581 de 2012 égimen General 
de 

e — 
ProteCciófl de Datos Personales y su Decreto Reglamentarto 1377 de 2013, s 

informa a los comparecientes que dentro del protocolo de seguridad adoptado 

por esta Notaría, se ha implemefltado la toma de huellas e imagen digital de 

los otorgantes a través de sistema biométriC0 que se recoge por parte de la 

Notaría al momento del. otorgamiento del presente Instrumento previa 

manifestación expresa!e la voluntad de aceptación por parte de los 

intervinienteS, conocieo' que dicho sistema de control implementado por la 

Notaría, tiene por objto prevenir posibles suplantaciones, salvaguardar los 

instrumentos y la eficaia de los negociós jurídicos celebrados. Igualmente se 

advierte a los titulares, de los datos, que les asisten Los derechos de 

actualización, rectificación y supresión de los datos, previo los procedimientos 

establecidos en la mencionada Ley.  

ACEPTACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRÓNiCAS: El(los) otorgante(s) 

SI X NO  acepta(n) con la firma de la presente escritura 

pública, para ser notificado(s) por medio electrónico, de conformidad con lo 

dispuesto en el Articulo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

contencioso administrativo (Ley 1437 de 2011).  

ADVERTENCIAS, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: Se informa a el(los) 

compareciente(s) que conforme al Artículo 90•  Decreto Ley 960 de 1970 la 

Notarla responde de la Regularidad formal del instrumento que autoriza, pero 

no de la veracidad de la(s) declaración(es) del (los) compareciente(s). En 

consecuencia, la certeza de la(s) misma(s) se hace bajo su estricta 

Jxpr1 zuitnjr1 prx ugn er1uiun en In eEçcriturn púb1iri - in titzw rziøtn para L urnrartn 
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responsabilidad de acuerdo a la ley. Tampoco res

pacidad O! 
Ponde de su ca aptitud legal para celebrar el acto o contrato 

respectivo ArÍcujos 5 y 102 del decreto ley 960 de 
197v Igualmente que debe(n) leer 

cuidadosamente  el Contenido de la presente escritura Pública y que cualquier error que implique ¡ 
Una nueva escritura de aclaración 

O 
modificación si se llegare a presentar 

deberá ser suscrita por todos el(los) otorgante(s) y 1 
os costos que ella 

¡
serán a su cargo---------------

---------------------------------------
-----

-
---

-

genere 

Se advirtió al (los) otorgante (s) la necesidad de registrar esta escritu------
--- ra pública 

¡ dentro del término perentorio de dos (2) meses en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva y/o Cámara de Comercio contados a partir 

J de la fecha de su otorgamiento, Vencido este término se causarán intereses 

¡

¡ moratorios por mes o fracción de mes de retardo  

En todo caso tratándose de los actos de hipoteca y/o patrimonio de familia 

deben registrarse únicamente dentro d IÓ noventa (90) días siguientes a su 

otorgamiento.  
Igualmente, se les advirtió a los otorgantes que las declaraciones emitidas por 

el (ella, ellos) deben obedecer a la verdad, que es (son) responsable(s) penal 

y civilmente en el evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos 

o ilegales y que la Notaría se abstiene de dar fe sobre el querer o fuero interno 

del (la, los) otorgante(s) que no se expresó en este documento.  

LEÍDA está escritura en forma legal, el(los) otorgante(s) estuvo(ieron) de 

acuerdo con ella, la aceptó(aron) en la forma como está redactada y, en 

testimonio de su aprobación y asentimiento, la firma(n) conmigo y ante mí la 

Notaria de todo lo cual doy fé, y por ello lo autorizo.  

De conformidad con lo dispuesto y autorizado por la Ley 527 de 1999, artículo 

2 literales a. e. y f., numerales 5, 6, 8, 10 y  12, se consultaron y obtuvieron a 

través del sistema de Intercambio Electrónico de Datos (EDI), dispuesto por 

las entidades competentes los comprobantes fiscales e información registral 

URBANO IDU-, SECRETARÍA DLSTRITAL DE  
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1 
HAC1ENDA y SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO), para 

que en el marco del proyecto de simplificación VENTANILLA ÚNICA DE 

REGISTRO VUR, la Notaria elimine la exigencia de los comprobantes fiscales 

al ciudadano y los obtenga directamente de la plataforma VUR de intercambio 

electrónico de datos, en caso que ello fuera posible.  

PRESENTARON EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES): 

1) DECLARACIÓN DE AUTOLIQUIDACIÓN ELECTRÓNICA CON 

ASISTENCIA IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.  

AÑO GRAVABLE 2O22.  
/ 

No. REFERENCIA RECAUDO: 22O1'7061074  
J7 /  

FACTU RA NUMERO: 2Oí20O104'1872834'301  / 
DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: D 15D ÍA 30  

MATRICULA INMOBILIARIA: O5OCO.11915i  
/ /' 

CEDULA CATASTRAL: 006621 1409Ó'b0OO'00O  

CHIP: AAK018í-1SKL1;  

AUTOAVALUO $: 4.15OQ/  
/ 

TOTAL A PAGAR $: 345.85.00O  

ENTIDAD QUE RECIBE EL PAG(DAVIVIENDA  

2) ALCALDíA MAYOR DE BOGOT D.C.-ÍÑSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO —DIRECCION. TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACION - 

SUBDIRECCIÓN T NICA D OPERACIONES  

PIN DE SEGURIDAD: C1ÍAXEVMB<'W  
// 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: DG H(D 9A 30  

MATRICULA INMOBILIARIA: 05'C016<91~'  
/ / 

CEDULA CATASTRAL: O0521('40g600000O0  

CHIR: AAAO186HSKL  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 28-20í  

FECHA DE VENCIMIENTO: 26-O2023  

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. a la fecha el predio no presenta 

uprL notarial para iii LXCLUiUD £11 la esrritura pi%btira - n tiene taito pura el uuariu 
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deudas porcepto ¿valorización.  

Consecutivo No. 22051 

3). Se protocoliza REPORT,'DE OBLIGACIONES PENDIENTES  
7(.7/ // 

Cadena de Seguridad: 000O00O0O1161614520Z1222145353  

Fecha: 2 '/i2í2O22  

Hora: 143:53 

La Secretaría Distri4de  Hacienda 

Informa que: / 

El predio identificado con el Chip AAAHK( se enodtra al día con sus 

obligaciones tributari.  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

DERECHOS NOTARIALES DECRETO 1681 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 

1.996, DECRETO 188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2013 Y RESOLUCIÓN 00755 

DEL 26 DE ENERO DE 2022 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO $ 32(0870  

IVA: $ 1652 
/ 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: $ 35.ó'50  

CUENTA ESPECIAL PARA EL NOTARIADO: $ 35.650  

RETENCIÓN EN LA FUENTE: $ -0- -------------------

APORTE ESPECIAL: $ 96.82693"...... 

ESTA ESCRITURA SE EXTIENDE EN LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL // / 7' / 
NUMEFOS: AaO7965O798, AaO7965O,9 AaO7965O800, AaO7965O8O1, AaO7965O8O2, 

f
/ 

AaO7965O8O3, AaO7965OO4, A aO796S'0805. 

/ 
í 
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA NÚMERO (4383)  

CUATRO MiL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES  

DE FECHA: VEINTITRES (23) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022)  

DE LA NOTARlA SETENTA Y UNA (71) DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

1 

Los comparecientes 

LcÁTtOS IGNACIO ECHEVE.RITÓRO 

C.C. No. 79.271.202 de Bogotá, D.C. 

QUIEN ACTÚA EN CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE COLOMBIANA DE COMERCIO SA SIGLAS CORBETA SA Y/O 

ALKOSTO SA 

NIT. 890.900.943-1 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

C.C. No. 52.419.853 expedida en Bogotá D.C. 

QUIEN, EN SU CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

NIT. 800.182.281-5, QUE ACTÚA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 

CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO CALLE 13 — CAPITAL. 

NIT. 830.053.700-6 

Japa[ zrn1xria1 pira 1ID eicr1uiauu n la &writura púbtirzt - a tian ritn paru el uuurin 

u 



ADRIANA MA ARITA GUERRERO MARTINEZ 

NOTARlA SETENTA Y U A (71) DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 
ENCARGADA 

Radicó 

Revisá 1 

Revisá 2 

Digitó Viviana 
Liquidó fLtttr' 

Cierre Sandra 

Tomo 

firmas 7,  

.A PSCTL SCR{tj ?IJBICA • CVP.E CO! Os LItO5 LQAc 
SR flb')D. PO M JOTARL 

1 
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FECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

88620 FLUJO DE CAJA .0602, ISIS, COPO 

SOIX#AMTC 642064 SOSOACU 0202056 4PtZTO1 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 
2. NOUBRE OEL PROVECTO 0€ VOlEADA 4064 58OS02T4S2 O menctc COTE 'O • apásrs0400 7. CASAS SialEs 

VIVO PARK 1 69584,45 9834,69 960 0 1 
T0l50N'DEL pooytcaooEVlVlrljoA 5 600*458 D.44 70 7622*0 2oCjOCCl, p60StC15" II 'EOlO TCRAJNA0002*032007&I2 67660 L9liHt0* I*I.pqoytct 
DG 16 DMA 30 2025460.-24 2025.n. 2027.nov 202740€ L 

FILA VALIDACIÓN 

CAS.5201364334 3581600560858 
0245 h.LA0O669Bv 02 05-60777 VIO P'o*oRARlO Fr60N0000 .68.0090 C647 P170A020'002 de 20606* 

CI OTROS RECURSOS (tlp0000loj. 

() 01608 PAGOS IESP.dIINR1I2 

36. OBSERVACIÓNO 

'60 
37. PRiMA REPOESI.NTANTE LE'  0VYT.' 

1/ 

/ 

SECCIÓN A 
Pág0o. 7 de O 

1007 00.0024.0.2020 02.202000*2027 00,2020 _011 - 1,60.2021*0 2020 0,02020 2025 2020200. 1020 021020 .,,. 0000 *062007.02,2027 002.2021 60.0027 
!002.UN,2•I 

FUENTES 

U TERRENOS 32978 065 32.978.865 0,000 

07 RECURSOS PROPIOR 95.710.438 95 700.438 0.000 
15 CREOITOEIITIDAD 
FINAIICIFRA 

0.000 

0.000 05 CRt02TOP.RR11clA0* 

*TOSNTAS PVIANcI506N 68260 310 60 260 310 0.000 

27. VEN'TAS PROYECTO 059.274.076 159 274 076 0,000 

fl OTROS RECURSOS 1') 0,000 

73 TOTALFUESTES 3 06.223 .699 356.223. '! 0,000 

USOS 

74 TERRENOS 32.978.865 32 970 865 0,260 

20 COSTOS DORECTO9 - 125.150.026 125150.026 0.000 

26 COSTOS INORECTOS 34270.042 34 270,042 0,000 

37OASTON4N,N0C1LR0S 0,000 

26 0ASTC60€0931T46 4.560.669 4.560 660 o oca 

26 60046508 PROPIOS 95,710,438 95.710.433 0,000 

30 6610180 114110*0 
FIHAIICIERA o 0,000 

31,C8O0€TOPAR'IS0.0.4RS8 0.000 

26 OTROS 04008 CI 0.000 

33. TOTAL USOS 292.160.099 292.660,059 0,000 

34. OAI.000AJA 5016511002. 63,663.639 63.563,639 

30. SALOOACI*RA.AOO 

6064*47.1 5276604705 BIn005IlE 6 BV,001,07 S0,,,4*l,eB 51076147.9 54702*17610 526,4017611 B40e*47o 12 940,0,10, 13 51016*47.14 614,06*47.10 üllojewo IR 6101.002,17 61015*47616 

4.734.919 7.724,074 6.806.485 7,937,964 7,449,259 7,173 800 7173.600 7,173800 3.004.700 4255.249 4.255.249 4.371.655 4.575237 

4410400 4.410400 4.490.400 4.410.400 4.410400 4.410.400 4.410.400 4.410.400 4.410.400 2,993,291 2.883.391 2,766763 1.527,858 

79.657.038 

9.145,319 12.134.473 11218814 12,348364 11.659,159 11.654200 11.584.200 11.694.200 7.416.099 7.138.641 7.136.141 7.139.141 5.102.245 71.137.038 76.837.038 

OIn10587I 626*0*005 920,6*00.6 BAsesDo 8 81.,.NI4s 0 81,RR*4oR 10 6101Es 11 915,6*0,12 SI8s13 6610214 666.40.11 IIm. 16 866040617 66.1002.16 

6,349,876 00.423,864 

1.065.430 

94 006 

10.423,964 

32.878855 

8.953.749 8.953.745 10.423964 10.423,964 10.423.964 6.254.863 8,978.406 5,978.406 5.978.408 2.969202 

2,453 788 2.982.493 2218.320 0.829.594 1,340,899 1.065.430 1.065.430 1.085.430 1.066.430 1855.430 1.065.430 2.878.027 

301.655 165231 94. 94.866 64,906 94.508 94.905 94.606 94.806 94.858 94.608 237.095 

47.656219 47.886259 

9.141.319 12.134.473 11280804 12.348.364 11299889 11.804296 11.894.200 11.894208 7.419.099 7.138.841 7.138.841 7.138.141 8.102246 47.885259 80234.064 

o o o o o o o o o o 39 .791,819 .1.197.046 

o 31.781.919 30.984.773 

SjmoUS, O 61066*0251 800.,Uo 2 BIOREsIOS 3 

32970865 

617601661 

17246.947 

57.246.647 

9.772.000 4.323.749 

6.249.876 

2262.416 

7474.530 5.810.001 5.731.423 

9,634.255 

o 

-T 

8664.662 

10.141,832 

10.141,822 

7.621.938 

2298.329 

309855 

5402.5063 

10.141,822 

10.141.822 

4MOAOO 

2.258.329 

7,621.838 

309.656 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETA2RIADE HANI'AT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FO 121 
VERSION 

lo 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SE1ARiAO( MAOITAT 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

- IV. VENTAS (miles deS)  

$ 227.534.39512. UTILIDAD EN VENTA: $ 30.584.7731 13,4% 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Costo (miles de S) osto por m2  (en pesos 6) 
PartiCipación 
en el costo 

$32.978.865 550.708 $Irn2  
$ 125.150.026 2.089.858 $Im2  

$34.270.042 572.269 $Im2  

$0 - SIm2  
$ 4.550.688 75.991 $Im2  

$196.949.622 3.288.827 $Im2  

Descnpción 

5. TERRENOS: 

6. COSTOS DIRECTOS: 

7. COSTOS INDIRECTOS: 

8. GASTOS FINANCIEROS: 

9. GASTOS DE VENTAS: 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

16,7% 

63,5% 

17,4% 

0,0% 

2,3% 
100% 

FILA VALIDACIÓN 

FIRMAREPRESENTANT. LEGALO  •  CITANTE FI 

Forr,satu PMO5.F0121 VIO 
Presupuesto Flnancloro - Flujo de Ciii y 
Presupuesto do ventas Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 oxt 6006 www.habitatbogota.gov.co  

ANEXO FINANCIERO 
Cifras miJes COPS- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
viernes, 24 de enero de 2025  
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA S.A.S. 

FECRA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

VIVO PARK 1 
DG15D98A30 

960 CASAS:j O LOTES:í 1 
l.ÁR!ADELOTE(u5IizaiaparaestarIarIón): 9.835 m2  

COSTO DEI. m° DE LOTE (uti8za para esta railcación): [ 3.353.331 $1m2  
3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (ulllzada para esta radIcación): 59.884 m2  
4. COSTO DEL nf DE CONSTRUCCIÓN (utizaria para esta radIcación): 3.288.827 $Im2  

QW 

y. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Pazticipación en estructura % 
13. TERRENOS $32.978.865 16,7% 

14. RECURSOS PROPIOS: $ 95.710.438 48,6% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: - $68.260.318 34,7% - 
18.OTROSRECURSOS: — $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $196.949.622 100% 

SECCIÓN E 
Página 1 de 1 



 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECF4A 
cAn 112024 

  

CODIGO 
PMO5-F0121 

  

VERSIÓN 
lo 

      

      

Al CALDIA MAYOR 
nr n00TA OC 

ANEXO DE VENTAS 
.CIfr,s n,4eI COPO 

14, XC4, AW.,, 1 I#..S .C,Ln,,,fr.? P..S,.4. fl....4.. lO .4. rl, .40 

1 Fectia elaboraaón 
2025-.ne-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $ 1 
m4  

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

Valor SMMLV 
pr4ectatio para el año 
/ 99en1re0a 

Valor máximo 281.430 44,72 6.350 173.42 
Valor minimo 174.260 33.77 4.828 107.38 $0 2027 /$ 1.622.790 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
YO 

0 
VS 

906 
VIS REÑ 

54 
URO 1OVIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

10. Flnna 4,1 S,icVant?" 

FILA VALIDACIÓN 
Indiqor 

¿Lic.Co I440CIO11 , 
4l,0bO 000.10 o vis? NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80  m' $  68.260.318 30.00% 

!TEM 
II Identificación de lo 1 12.Precio Vivienda 13. Area 14. Cuola Inicial 15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
Vivienda 1 miles $ Construida m' mlles $ acumulado miles $ por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

1 101 174.260 33,77 52.278 174.260 5.160 30,00% 

2 102 - 225.790 44,72 67.737 400.050 5.049 30,00% 
103 226.290 44,32 67.887 626.340 5.106 30,00% 

104  227.290 44,32 68.187 853.630 5.128 30,00% 

105 226.290 44,72 67.887 1.079.920 5.060 30,00% 

6 106 174.260 33,77 52.278 1.254180 5.160 30,00% 

107 227.290 44,32 68.187 1.481.470 5.128 30,00% 

8 108 227.290 44,32 68.187 1.708.760 5.128 30,00% 

201 227.290 44,72 68.187 1.936.050 5.083 30,00% 

202 240.930 44,72 72.279 2.176.980 5.388 30,00% 

11 203 226.290 44,32 67.887 2.403.270 5.106 30,00% 

12 204 227.290 44,32 68.187 2.630.560 5.128 30,00% 

13 205 227.290 44,72 68.187 2.857.850 5.083 30,00% 

14 206 227.290 44,72 68.187, 3.085.140 5.083 30,00% 
' 

207 226.290 44,32 67.887 3.311.430 5.106 30,00% 

16 208 225.790 44,32 67.737 3.537.220 5.095 30.00% 

17 301 225.290 44,72 67.587 3.762.510 5.038 30,00% 

18 302 227.290 44,72 68.187 3.989.800 5.083 30,00% 

19 303 225.290 44,32 67.587 4.215.090 5.083 30,00% 

20 304 227.290 44.32 68.187 4.442.380 5.128 30,00% 

21 305 240.930 44,72 72.279 4.683.310 5.388 30,00% 

22 306 227.290 44,72 68.187 4.910.600 5.083 30,00% 

23 307 225290 44.32 67.587 5.135.890 5.083 30,00% 

24 308 263.290 44,32 78.987 5.399.180 5.941 30,00% VIS REN.IJRB 

25 401 227.290 44,72 68.187 - 5.626.470 - 5.083 30,00% 

26 402 240.930 44,72 72.279 5.867.400 5.388 30,00% 

ormato PMO5-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupueslo de venias 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  
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20/110024 

COrSOS 
PMOS.FOi2i 

VERSIÓN 
'o 

A4.uAI,MA MAY(7N 

0.CN$ wa. p, '*I 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifrov n41., COPS 

mal ola Micn.00 7. /te, 1)0. Doarvio 19 do 2012. aflicido 85. iiler e) 

1. Fecha elaboración 2. Solicilante: 
2025-ene-24 CONSTRUCTORA CAPITAl. B000TÁS.A.S. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
O P 

4. Datos estadísticos Preoo miles $ 1 Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precoo minimo (1) 
gamje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la ena 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 281.4301 44,72 6.360 173,42 $ 2027 $1.622.790 
Valor minimo 174.260 33,77 4.828 107 38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vi 
0 

Vis 
906 

VIS RE/ URS 
54 

NOViPNi5 

Obse,ación. 

FILA VAUDACiÓN 

Indio,,., 

¿ue.co,tocion.. 

NO ViS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $68.260.318 30,00% 

ÍTEM 11. IdentificaciÓn de la 12.Preclo Vivienda 
Vivienda miles $ 

13. Área 
Constnjida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17, % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
Según SMMLV 

27 403 227.290 44,32 68.187 6.094.690 5.128 30,00% 
VIS 

28 404 227.290 44,32 68.187 6.321.980 5.128 30,00% 
VIS 

29 405 240.930 44,72 72.279 6.562.910 5.388 30,00%
VIS 

30 406 240.930 44,72 72.279 68O3.840 5.388 30,00%
VIS 

31 407 225.290 44,32 67.587 7.029.130 5.083 
VIS 

30,00% 

32 408 227.290 44,32 68.187 7.256.420 5.128 
VIS 

30,00% 

33 501 240.930 44,72 72.279 7.497.350 5.388 
VIS 

30,00% 

34 502 240.930 44,72 72.279 7.738.280 5.388 
VIS 

30,00% 

35 503 240.930 44,32 72.279 7.979.210 5.436 30,00%
VIS 

36 504 240.930 44,32 72.279 8.220.140 5,436 
VIS 

30,00% 

37 505 240.930 44,72 72.279 8.461.070 5.388 30,00% 

38 506 227.290 44,72 68.187 8.688.360 5.083 
ViS 

30,00% 

39 507 227.290 4.4,32 68.187 8.915.650 5.128 
VIS 

30,00% 

40 508 225.290 44,32 67.587 9.140.940 
VIS 

5.083 30,00% 

41 601 227.290 44,72 68.187 9.368.230 
VIS 

5.083 30,00% 

42 602 240.930 44,72 72.279 9.609.160 
VIS 

5.388 30,00% 

603 240.930 44,32 72.279 9.850.090 
VIS 

30,00% 

44 
12. 

604 240.930 44,32 72.279 10.091.020 5.436 30,00% 
VIS 

45 605 240.930 44,72 72,279 10.331.950 5.388 30,00% 
VIS 

46 606 240.930 44,72 72.279 10,572.880 5.388 30,00% 
VIS 

607 227.290 44,32 68.187 10.800.170 5.128 30,00% 
VIS 

48 608 225.290 44,32 67.587 11.025.460 5.083 30,00% 
VIS 

701 227.290 44,72 68.187 11.252.750 5.083 30,00% 
VIS 

50 702 240.930 44,72 72.279 11.493.680 5.388 30,00% 
VIS 

51 703 240.930 44.32 72.279 11.734.610 5.436 30,00% 
VIS 

52 704 240.930 44,32 72.279 11.975.540 5.436 30,00% 
VIS 

rormato PMOS-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel, 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas vw. habitatbogota.goV.co Página 2 de 37 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECRA 
c611112024 

ALCALOIA MAYOR 
ot S000TA D.C.  

COCIGÓ 
F1#FO12I 

VERSIÓN 
lo 

12-O 

ANEXO DE VENTAS 
•Ctfras mil., COPI 

1. Fechaelaboración 
2025-ene-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTÁ SAS. 

3NornbredelprovectocieVivienda - 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 1 proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrecta 
Valor máximo 281.430 44,72 6.360 173.42 $Ç, 1 2027 

VIS RE1!í URB 

$1.622.790 Valor mlnlmo 174.260 33 77 4.828 107.38 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

viE 
o 

va 
906 54 

NO VIFNIS 
0 

9, 
Observación: 1 • O-' 

te. Fino. 4.1 Sta' 

FILA VAUDACIÓN '', 
md Iqu.: 
¿L:c.CoflinccIV.. 

NO VIS? NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 12.Precio Vvienda 13. Área 14, Cuota Inicial 15 Precio visenda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
Vivienda miles $ Construida m' miles $ acumulado miles $ por m' (miles $) Precio según SMMLV 

VIS 705 24O.93O - 44,72 72.279 - 12.216.470 5.388 30,00% 

706 240.930 44,72 72.279 - 12.457.400 5.388 30,00% 

55 707 227.290 44,32 68.187 12.684.690 5.128 30,00% 

56 708 225.290 44,32 67.587 12.909.980 5.083 30,00% 
VIS 801 240.930 44,72 72.279 13.15O1O 5.388 30,00% 

58 802 240.930 44,72 72.279 13.391.840 5.388 30,00% 

g 803 240.930 44,32 72.279 13.632.770 - 5.436 30,00% 

60 804 281.430 44,32 84.429 13.914.200 6.350 30,00% 
VIS REN.URB 

61 805 240.930 44,72 72.279 14.155.130 5.388 30,00% 
VIS 

62 806 227.290 44,72 68.187 14.382.420 5.083 30,00% 
VIS 

63 807 225.290 44,32 67.587 14.607.710 5.083 30,00% 
VIS 

64 808 227.290, 44,32 68.187 14.835.000 5.128 30,00% 
"s 

65 901 240.930 44,72, 72.279115.075.930 5.388 30,00% 

66 902 240.930 44,72 72.279 15.316.860 5.388 30,00% 
VIS 

67 903 240.930 
44'32L

i791  15.557.790 5.436 30,00% 

240.930 44,32 72.279 15.798.720 5.436 30,00% 

69 905 240.930 44,72 72.279 16.039,6501 5.388 30,00% 
VIS 

70 906 227.290 44,72 68.187 16.266.94O 5.083 
- 

30,00% 
ViS 

71 907 227.290 44,32 68.187 16.494.230 5.128 30,00% 

72 908 227.290 44,32 68.187 16.721.520 5.128 30,00% 
VIS 

1001 240.930 44,72 72.279 16.962.450 5.388 30,00% 
VIS 

1002 240.930 44,72 72.279 17.203.380 5.388 30,00% 
VIS 

VIS REN.URB 1003 281.430 44,32 84.429 17.484.810 6.350 30,00% 
VIS 

76 1004 240.930 44,32 72.279 17.725.740 5.436 30,00% 

1005 240.930 44,72 72.279 17.966.670 5.388' 30,00% 
VIS 

78 1006 240.930 44,72 72.279 18.207.600 5.388 30,00% 
VIS 

:ormato PMO5.F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
°resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

ALCALOIA MAYOR 
Dr OoO1'A D.C.  

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

        

FECHA 
0&1172024 

C00G13 
PMO5-F0121 

VERSIÓN 
10 

AJEXO DE VENTAS 
mm COPS 

DeaeM 2l d. 2, MIa4o 1, 91ei el yAi0c,io 7. hter clv. Decree 19 de 2012. a,tk,io l, liMar) 

1. Fecha elaboracIón 
2025-.n.-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mllesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
año 

de entrega 
Valor máximo 281.430 44.fl 6.360 173.42 so 2027 $ 1.622.790 Valor minimo 174.260 33.77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
crE 

o 
VS 

906 
Vis REN URB 

54 
NO VIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

1'
c:icin ID. Firma 

FILA VALIDACION 
I..diq...: 

¿U.Ccr.Iec, NO 
aprobo co,,,,. NO VI 0' 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13. Área 
miles $ Construida m' 

14. Cuota nidal 
miles $ 

15. Precio vivienda 
aCumuaOC mIes $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta InicialI 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

267.790 44,32 80.337. 18.475.390 6.042 30,00% 
- 

VIS REN.URB - g 1007 

80 1008 227.290 44,32 68.187 18.702.680 5.128 30,00% 

81 1101 240.930 44,72 72.279 18.943.610  5.388 VIS 
30,00% 

82 1102 281.430 44,72 84.429 19.225.040 6.293 30,00%
VIS REN.URB 

83 1103 240.930 44,32 72.279 19.465.970 5.436 30,00% VIS 

84 1104 240.930 44,32 72.279 19.706.900 5.436 30,00% 

85 1105 240.930 44,72 72.279 19.947.830 5.388 30,00%
VIS 

86 1106 227.290 44,72 68.187 20.175.120 5,083 30,00%
VIS 

87 1107 227.290 44,32 68.187 20.402.410 5.128 30,00% 

88 1108 225.290 44,32 67.587 20.627.700 5.083 30,00%
VIS - 

89 1201 227.290 44,72 68.187 20.854990 5.083 30,00%
VIS 

o 1202 239.430 44,72 71.829 21.094.420 5.354 30,00%
VIS 

1203 240.930 44,32 72.279 21.335.350 5.436 30,00%
VIS 

92 1204 240.930 4.4,32 72.279 21.576.280 5.436 30,00%
VIS - - - 

1205 281430 44,72 84.429 21.857.710 6.293 30,00%
VIS REN.URB 

1206 240.930 44,72 72.279 22.098.640 5.388 30,00%
VIS 

1207 237.930 44,32 71.379 22.336.570 5.368 30,00%
VIS 

96 1208 281.430 44,32 84.429 22.618.000 6.350 30,00%
VIS REN.URB 

g 1301 240.930 44,72 72.279 22,858.930 5.388 30,00%
VIS 

98 1302 240.930 44,72 72.279 23.099.860 5.388 30,00%
VIS 

1303 240.930 44,32 72.279 23.340.790 5.436 30,00% 

100 1304 281.430 44,32 84.429 23.622.220 6.350 30,00%
VIS REN.URB 

101 1305 240.930 44,72 72.279 23.863.150 5.388 30,00%
VIS 

102 1306 240.930 44,72 72.279 24.104.080 5.388 30,00%
VIS 

103 1307 240.930 44,32 72.279 24.345.010 5.436 30,00%
VIS 

104 1308 240.930 44,32 72.279 24.585.940 5.436 30,00%
VIS 

rormato PMO5-F0121 Vio 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 4 de 37 



Vi) 

ALCALDÍA MAYOR 
Dr .000TA D.C.  

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECER 
cit2t24 

-Í 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 
PMOS-F0121 

VERSiÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
Cifra, COPS 

1a,,N26. Micio llr-i .io.NAoo 7. it civ Drma, 
TFecha elaboración 

2025-o,,e-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda - 
VIVO PARX 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo mites$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor mínimo 174.260 33.77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIF 
o 

VIS 
906 

Vis VEN URB 
54 

NO VIPNTS 
0 

-- 

FiLA 

Observación: 

10. Firma oilcIta 

vALIDAcIÓN 
Ifldiq,.. 
¿Lic.Con,tncooio., 

oc.,,, NO VIS? NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

11. Identificación deja 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Aiea 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 15 Precio vivenda 
miles 6 acumulado miles $ 

- 

16, PrecioVivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial) 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1401 240930 44,72 72.279 24.826.870 5.388 30,00% 

1402 240.930 44,72 72.279' 25.067.800 5.388 30,00% 

1403 240.930 44,32 72.279 25.308.730 5.436 30,00% 

1404 240.930 44,32 72.279 25.549.660 5.436 30,00% 

1405 240.930 44,72 72.279'  25.790.590 5.388 

26.031.520 5.388 

30,00% 

1406 
240.93O 44,72 72.279 30,00% 

1407 240.930 44,32 72.279 26.272.450 5.436 30,00% 

1408 240.930, 44,32 72.279, 26.513.380 5.436 30,00% 

1501 240.930 44,72 72.279 26.754.310 5.388 30,00% 

1502 240.930 44,72 72.279 26.995.240 5.388 30,00% 
VIS 

1503 240.930, 44,32 72.279 27.236.170 

72,279' 27.477.100 

72.279 27.718.030 

5.436 30,00% 

1504 240.930 44,32 5.436 30,00% 

1505 240.930 44,72 5.388 30,00% 

1506 240.930 44,72 72.279 27.958.960 5.388 30,00% 

1507 240.930 44,32 72.279 28.199.890 5.436 30,00% 

1508 240.930 44,32 72.279 28.440.820 5.436 30,00% 

1601 281.430 44,72 84.429 28.722.250 6.293 30,00% 
ViS REN.URB 

1602 240.930 44,72 72.279 28.963.180 5.388 

5.402 

6.350 

30,00% 

1603 239.430 44,32 71.829 29.202.610 

29.484.040 

30,00% 

1604 281.430 44,32 84.429 30,00% 
VISREN.URB 

1605 281.430 44,72 84.429 29.765.470 6.293 30,00% 
VIS REN.URB 

1606 240.930 44,72 72.279 30.006.400 5.388 30,00% 

1607 240.930 44,32 72.279 30.247.330 5.436 

5.436 

5.388 

5.388 

30,00% 

1608 240.930 44,32 72.279 30.488.260 30,00% 

1701 240.930 44,72 72,279 30.729.190 

72.279 30.970.120 

30,00% 

1702 240.930 44,l2 30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
O6lfl2024 

COCIGó 
P5W0121 

vERSÓN 
lo 

ALCACOIA MAYOR 
Dr n000rA D.C. 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifras ,,ks COPS 

C.ee2I t.2 kSso 1. •)yMicio7. cl y Deaeo 1E2SI2. aXco liv. Na y) 

1. Fecha elaboración 
2025-ene-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARIS 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m5  
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 281.4301 44.72 6.360 173.42 SO 2027 $1.622.790 
Valor minimo 174.2601 38.ii 4,828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 
vi 

0 
VIS 

906 
VIS RE URB 

54 
NO VIPMS 

9. 
Observación 

FILAvAUDActÓN 

I,.alq..: 
¿LJC.Con,InyccIyn.. 
.p,obo cor,o NO VIS? 

NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' 5 68.260.318 30,00% 

ÍTEM 11. Identificación de la 
VIvIenda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m5  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vIvIenda 
acumulado mIles 5 

16. Precio Vivienda 
por (mlles 5) 

17. % Coula Inicial 1,18. Tipo de vivienda 
Precio Según SMMLV 

131 1703 281.430 44,32 84.429 31.251.550 6.350 30,00%
ViS REN.URB 

132 1704 240.930 44.32 72.279 31.492.480 5.436 30,00%
VIS 

133 1705 240.930 44,72 72.279 31.733.410 5.388 30,00%
VIS 

134 1706 240.930 44,72 72.2791 31.974.340 5.388 30,00%
VIS 

135 1707 240.930 - 44,32' 72.279 32.215.270 5.436 30,00%
VIS 

136 1708 

137 1801 - 

240.930 44,32 72.279 32.456.200 5.436 30,00%
VIS 

240.930 44,72 72.279 32.697.130 5.388 30,00%
VIS 

138 1802 240.930 44,72 72.279 32.938.060 5.388 30,00%
VIS - 

139 1803 240.930 44,32 72.279 33.178.990 5.436 30,00%
VIS 

140 1804 240.930 44,32 72.279 33.419.920 5.436 30,00%
VIS 

141 1805 240.930 44,72 72.279 33.660.850 5.388 30,00%
VIS 

142 1806 240.930 44,72 72.279 33.901.780 5.388 30,00%
ViS 

143 1807 240.930 44,32 72.279 34.142.710 5.436 30,00%
VIS - - 

i 1808 240.930 44,32 72.279 34.383.640 5.436 30,00%
VIS 

145 1901 240.930 44,72 72.279, 34.624.570 5.388 30,00%
VIS 

146 1902 281.430 44,72 84.429 34.906.000 6.293 30,00%
VIS REN.URB 

147 1903 240.930 44,32 72.279 35.146.930 5.436 30,00%
VIS 

148 1904 240.930 44,32 72.279 35.387.860 5.436 30,00%
VIS - 

149 1905 240.930 44,72 72.279 35.628.790 5.388 30,00%
VIS 

150 1906 239.430 44,72 71.829 35.868.220 5.354 30,00%
VIS 

151 1907 240.930 44,32 72.279 36.109.150 5.436 30,00%
VIS 

152 1908 240.930 44,32 72.279 36.350.080 5.436 30,00%
VIS 

153 2001 240.930 44,72 72.279 36.591.010 5.388 30,00%
VIS 

154 2002 240.930 44,72 72.279 36.831.940 5.388 30,00%
VIS 

155 .2003 240.930 44,32 72.279 37.072.870 5.436 30,00%
VIS 

156 4 239.430 44,32 71.829 37.312.300 5.402 30,00%
VIS 
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FECHA 
0611112024 

CODIGÓ 
PMOS.F0121 

10 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS AiCLOtA MAYOR 
DE S000TA D.C.  

R2 

ANEXO DE VENTAS 
.ClIr, mllei COPS 

Dc,e'.o21064e2006 MinIc 1. ,t,,vo)yAflc,iol. I1Uily. Dumelu l920I2 ,boflo l85.Wc 
1. Fecha elaboración 

2025-ene-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VWO PARI( 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor minlmo 174.260v 33.77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
vS 

906 
VS RTÑ URB 

54 
NO VIPMS 

0 

9. 
Observación: 

I5eI,c,Ite 

FILA VALIDAdOS ' 

IndIq.e: 

¿Llo.Con.in.cclón.. 

iv,  ob., o,,.,, NO VI 5? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ÍTEM 

157 

158 

i 

160 

162 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

172 

173 

174 

175 

176 

177 

178 

179 

180 

181 

182 

11 Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Precio vivienda 
acumulado infles $ 

37.553.230 

16. Precio Vivienda 
por rn (miles 5) 

5.388 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

2005 240.930 44,72 72.279 

2006 240.930 44,72 72.279 37.794.160 5.388 30,00% 

2007 240.930 4.4,32 72.279 38.035.090 5.436 30,00% 
"a 

2008 240.930 44,32 72.279 3&276.020} 5.436 30,00% 

109 184.710 33,77 55.413 38.460.730 

38.701.660 

5.470 30,00% "a 

110 240.930 44,72 72.279 5.388 30,00% 

- 240.930 44,32 72279 38.942.590 5.436 30,00% 

112 240.930 44,32 72.279 39.183.520 5.436 

5.388 

30,00% 

113 240.930 44,72 72.279 

55.413í 

39.424.450 30,00% " 

114 184.710 33,77 39.609.160 5.470 30,00% 

115 240.930 44,32 72,279 39.850.090 5436 30,00% 

116 240.930 44,32 72.279 40.091.020 5.436 

40.331.950''' 5.388 

30,00% 

209 240.930 44,72 72.279 30,00% 

'210 240.930 44,72 72.279 40.572.880 5388' 30,00% 

211 240.930 44,32 72.279 40.813.810 5.436 30,00% 
"a 

212 240.930 44,32 72.279 41.054.740 - 5436 30,00% 

213 240.930 44,72 72.279 41.295.670 

41.533.600 

5.388 30,00% 

214 237.930 44,72 71.379 5.320 30,00% 

215 240.930 44,32 72.279 41.774.530 5.436 30,00% 

216 240.930 44,32 72.279 42.015.460 5.436 30,00% 

309 239.430 44,72 71.829 42.254.890 5.354 30,00% 

310 239.430 44,72 71.829 42.494.320 5.354 30,00% 

311 240.930 44,32 72.279 42735250 5.436 30,00% vis 

312 240.930 44,32 72.279 42.976.180 5.436 30,00% 

313 240.930 44,72 72.279 43.217.110 5.388 30,00% 

314 240.930 44,72 72.279 43.458.040 5.388 30,00% 
vis 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALOLa MAYOR 
OC BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

PECAN 
0611112024 

CODIGO 
PEBDNV0121 

VERSION 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.cdres r,dies copt 

O.a2td,2 kBa4o t,Ie)yÑtaáo 7, c) y, Dree l93)l2 aajo t' CI 
1. Fecha elaboración 

2025-ene.24 
2. SoliCitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 6.Preciomlnlmo(1) 7. Mo al que 
P1'OY 5 el año 

Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 
i 

2027 $1.622.790 Valor mlnimo 174,260 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi 

0 
ViS 

906 
VIS RON URB 

54 
NO VIPNIS 

0 

9 
Observación: 

10. Firme d oiicltant 

FILA VAIJDACIÓN '"'° ' 
.p,Cb ,OO NO VlSi 

NO 

Totales 960 $227.534.395 42.607,80 m' $68.260.318 30,00% 

lTEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
ac,jmulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 
Por m' (miles $1 Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

183 315 240.930! 44,32 72.279 43.698.970 5.436 30,00%
VIS 

184 316 

185 409 

240.930 44,32 72.279 43.939.9001 5.436 30,00%
VIS 

239.430 44,72 71.829 44.179.330 5.354 30,00%
VIS 

186 :410 
-- 238.930 44,72 71.679 44.418.260 5.343 30,00%

VIS 

187 411 238.930 44,32 71.679, 44.657.190 5.391 30,00% 

188 '412 238.930 44,32 71.679 44.896.120 5.391 30,00%
VIS 

189 413 240.930 44,72 72.279 45.137.050 5.388 30,00% 
414 239.430 44,72 71.829 45.376.480 5.354 30,00%

VIS 

191 415 240.930 44,32 72.279 45.617.410 5.436 30,00% 

192 416 240.930 44,32 72.279 45.858.340 5.436 30,00%
VIS 

193 509 240.930 44,72 72.279 46.099.270 5.388 30,00% 

194 510 240.930 44,72 72.279 46.340.200 5.388 30,00%
vs 

195 511 238.930 44,32 71.679 46.579.130 5.391 30,00%
VIS 

196 512 240.930 44,32 72.279 46.820.060 5.436 30,00%
VIS 

197 513 240.930 44,72 72.279 47.060.990 5.388 30,00%
VIS 

198 514 240.930 44,72 72.279 47.301.920 5.388 30,00%
VIS 

199 515 240.930 44,32 72.279 47.542.850 5.436 30,00%
VIS 

200 516 240.930 44,32 72.279 47.783.780 5.436 30,00%
VIS 

201 609 237.930 44,72 71.379 48.021.710 5.320 30,00% VIS 

202 610 240.930 44,72 72.279 48.262.640 5.38830,00%
VIS 

. 
203 611 239.430 44,32 71.829 48.502.070 5.402 30,00%

VIS 

204 612 238.930 44,32 
7l.e79

48.741.000 5.391 30,00%
VIS 

205 613 239.930 44,72 71.979 48.980.930 5.365 30,00% 

206 614 238.930 44,72 71.679 49.219.860 5.343 30,00% 

207 615 240.930' 44,32 72.279 49.460.790 5.436 30,00%
VIS 

208 616 240.930 44,32 72.279 49.701.720 5.436 30,00% 
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FECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
Dei 10024 

CotosO 
PMOE.F0121 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS
VERSIÓIÍ 

lo 

ALCALDÍA MAYOR 
OB BOGOTA D.C.  

nca.rAnSnp. HASTA? 

R3 

ANEXO DE VENTAS 
.Cifrs nelis COPS 

Ae 2006. M,ujo 1. Í1B el M,o.k 7 
1. Fecha elaboración 

2025-ene-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda -- - 

ViVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $ / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 281.4301 44,72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor mínimo 174.2601 3377 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 906 
vis REffU}116 

54 
NO VIPNIS 

o 

9. 
Observación: 

........ 

1O.Firma I8oIIcI. 

FILA VALIDACIÓN 

Totales 

maluca, 
¿LlA.Conecaiá,,,. 
ApTAbA CHATO NO Vi A' 

NO 

960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

1 EM 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

217 

218 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

232 

233 

234 

11 Identificación cte la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m0  

14 Cuota Inicial 
miles $ 

71.679 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

709 238.930 44,72 - 49.940.650 5.343 30,00% - - 
710 240.930 44,72 72.279 50.181.580 5.388 30,00% 

711 240.930 44,32v 72.279 50.422.510 5.436 30,00% 
"a 

712 240.930 44,32 72.279 50.663.440 5.436 30,00% 

713 240.930 44,72 72.279 

71.679 

71.679 

71.829 

50.904.370 5.388 

5.343 

- - 5.391 

3000% 

714 238.930 44,72 51.143.300 30,00% 

715 238.930 44,32 51.382.230 30,00% 

716 239.430 44,32 51.621.660 5.402 30,00% "a 

809 240.930 «,72H 72.279 51.862.590 5.388 30,00% 

810 240.930 44,72 72.279 52.103.520 5.388 30,00% 

811 239.430 44,32 71.829 52.34Z950 5.402 30,00% 

812 238.930 44,32 71.679 52.581.880 5.391 30,00% 

813 240.930 44,72 72.279 52.822.810 - 5.388 30,00% 

814 239.930 44,72 71.979 53.062.740 5.365 30,00% 

815 240.930 44,32 72.279 53.303.670 5.436 30,00% 

816 240.930 44,32 72.279 53.544.600 5436 30,00% 

909 240.930 44,72 72.279 53.785.530 5.388 30,00% " 

910 240.930 44,72 72.279 54.026.460 5.3881 30,00% VIS 

911 238.930 44,32 71.679 54.265.390 5.3911 30,00% 

912 238.930 44,32 71.679 54.504.320 5.391 

-- - 5.388 

30,00% 

913 240.930 44,72 72.279 54.745.250 30,00% 

914 240.930 44,72 72.279 54.986.180 5.388 30,00% 
VIS 

915 240.930 44,32 72.279 55.227.110 5.436 30,00% VIS 

916 240.930 44,32 72.279 55.468.040 5.436 30,00% 

1009 239.430 44,72 71.829 55.707.470 - 5.354 30,00% 

1010 239.930 44,72 71.979 55.947.400 5.365 30,00% 
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FECHA 
Ihlf2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CODIGÓ 

PM85-F0121 
ALCALDIA MAYOR 
oe 00001* D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS VERSÓN 

10 

ANEXO DE VENTAS 
Cd,., miles COPS 

2I85da26.$I. A .)yditicio7.N1ecl,DemRo 19 da 2012, abmiø 185. CI 

1. Fecha elaboración 
2025.ene-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARX 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
PrecioiIes $/ 5. Val VIIe1da en 

garajesenciiIonhlIs pro i?ega  pr0yd025ra8tato 

Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 2027 $1.622.790 Valor minimO 174.260 33.77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vi0 
0 

'VIS 
906 

V1SREÑURB 
54 

NOVIPNTS 
0 

Observacion: 

10. Fi del Solic 

FILA VALIDACIÓN 
'"div,.,: 

jLic.Cn.ifl.,.OiV., 

.prObO como NO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30.00% 

ÍTEM 11 Identificación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
mules$ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

56.188.330 

16. Precio Vivienda 17. % Coula Inicial! 
por m' (miles 5) Precio 

5.436 30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 235 1011 240.930 44,32 72.279 

236 1012 281.430 44,32 84.429 56.469.760 
VIS ÁN.URB 

6.350 30,00% 
- 

237 1013 240.930 44,72 72.279 56.710.690 5.388 30,00%
VIS 

238 1014 240.930 44,72 72.279 56.951.620 5.388 30,00%
VIS 

239 1015 240.930 44,32 72.279 57.192.550 5.436 30,00% 

240 1016 240.930 44,32 72.279 57.433.480 5.436 30,00%
VIS 

241 1109 240.930 44,72 72.279 57.674.410 5.388 30,00% 

242
•

110 240.930 44,72 72.279 57.915.340 5.388 30,00%
VIS 

243 1111 240.930 44,32 72.279 58.156.270 5.436 30,00%
' 

244 239.430 44,32 71.829 58.395.700 5.402 30,00%
VIS 

245 1113 240.930 44,72 72.279 58.636.630 5.388 30,00%
VIS 

246 239.430 44,72 71.829 58.876.060 5.354 30,00%
VIS 

247 1115 240.930 44,32 72.279 59.116.990 5.436 30,00%
VIS 

248 1116 240.930 44,32 72.279 59.357.920 5.436 30,00%
VIS 

249 1209 240.930 44,72 72.279 59.598.850 5.388 30,00%
VIS 

250 1210 240.930 44,72 72.279 59.839.780 5.388 30,00%
VIS 

251 1211 240.930 44,32 72.279 60.080.710 5.436 30,00%
VIS 

252 1212 239.430 44,32 71.829 60.320.140 5.402 30,00%
VIS 

253 1213 240.930 44,72 72.279 60.561.070 5.388 30,00% 

254 1214 239.430 44,72 71.829 60.800.500 5.354 30,00%
VIS 

255 1215 240.930 44,32 72.279 61.041.430 5.436 30,00%
VIS 

256 1216 240.930 44,32 72.279 61.282.360 5.436 30,00%
VIS 

257 1309 239.930 44,72 71.979 61.522.290 5.365 30,00%
VIS 

258 1310 240.930 44,72 72.279 61.763.220 5.388 30,00% 

259 1311 240.930 44,32 72.279 62.004.150 5.436 30,00%
VIS 

260 1312 238.930 44,32 71.679 62.243.080 5.391 30,00%
VIS 

:ormato PMO5.F0121 VIO 
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'resupuesto de ventas www. habitatbogota.gov.co Página 10 de 37 



t29 

    

FECKA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
mii 10024 

    

    

    

           

CODIGO 
PMOS-F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOQOTA D.C.  

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS
VS RS 69 

70 

 

            

AIEXO DE VENTAS 
ka OP$ 

DocIo 2180 ei 2EN. Mvvio 1. iv 91v ftjljajo 7. hIe, o) y. D,o4o 79 do 2512 E5oo 185 kto, 
1. Fecha elaboración 

2025-.na.24 
2. SolIcitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARI( 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la enlrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor maximo 281430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor minlmo 174.260 33.71 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIF 

0 906 
\5REN URO 

54 
NOVIPNIS 

9. 
Observación: 

-  deSoIc,1 0  

FILA VALIDACIÓN 
Indiq,.., 

oprobo co,,,,, NO VIS? 
NO 

tales 960 $ 227.534.395 42.807,80 m' $88.260.318 30,00% 

ITEM 11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 13. Área 
miles $ Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15 Precio vivienda 
acumulado oiles $ 

62.524.510 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

6.293 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS REN.URB 
261 

262 

263 

264 

265 

266 

267 

268 

269 

270 

271 

272 

273 

274 

275 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283 

284 

285 

286 

1313 

1314 

281.4.30 44,72 84.429 

240.930 44,72 72.279 62.765.440 5.388 30,00% 
VIS 

1315 240.930 44,32 72.279 63.006.370 5.436 30,00% VIS 

1316 240.930 44,32 72.279 63.247.300 5.436 30, 00% 
VIS 

1409 238.930 44,72 71.679 63.486.230 

63.727.160 

5.343 30,00% VIS 

1410 240.930 44,72 72.279 5.388 30,00% VIS 

1411 240.930 44,32 72.279 63.968.090 5.436 30,00% VIS 

1412 240.930 44,32 72.279 64.209.020 5.436 

5.388 

30,00% 
VIS 

1413 240.930 44,72 72.279 64.449.950 30,00% VIS 

1414 240.930 44,72 72.279 64.690.880 5.388 30,00% 
VIS 

1415 240.930 44,32 72.279 64.931.810 5.436 30,00% 
VIS 

1416 240.930 44,32 72.279 65.172.740 5.436. 30,00% 
VIS 

1509 240.930 44,72 72.279 65.413.670 5.388 30,00% 
VIS 

1510 240.930 44,72. 72.279 65.654.600 5.3881 30,00% VIS 

1511 238.930 44,32, 71.679 65.893.530 5.391 30,00% 

1512 238.930 44,32 71.679 66.132.460j  5.391 

5.388 

30,00% 
VIS 

1513 240.930 44,72 72.279 66.373.390  30,00% 
VIS 

1514 240.930 44,72 72.279 66.614.320 5.388 30,00% 
VIS 

1515 240.930 4.4,32 72.279 66.855.250 5.436 30,00% 
VIS 

1516 240.930 44,32 72.279 67.096.180 5.436 30,00% 
VIS 

1609 240.930 44,72 72.279 67.337.110 5.388 30,00% 
VIS 

1610 240.930 44,72 72.279 67.578.040 5.388 30,00% 
VIS 

1611 239.430 44,32 71.829 67.817.470 5.402 30,00% 
VIS 

1612 239.930 44,32 71.979 68.057.400 5.414 30.00% 
ViS 

1613 240.930 44,72 72.279 88.298.330 5.388 30,00% 
VIS 

1614 238.930 44,72 71.679 68.537.260 5.343 30,00% 
VIS 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENAS 
-Curas mlles COPS 

DeaNE 21 . MsjS 1, LLw .1 yA0o.Lo 7, clv. IIONE l9 2012, a4c,io NE. IM o 

1. Fecha elaboración 
2025-ene.24 

2. SolIcitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARX 1 

4. Datos estadísticos Precio miles S Área m' 
Precio mlles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el arlo 

de entreqa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $ 1.622.790 Valor minimo 174.260 33.77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 
vv 
0 

vs 
906 

VISREÑURB NOVIPMS 

9. 
Observación: (iS.

cIante 10. FIrma 

FILA VALIDACIÓN 
Indlqom 
¿LIc.Ccnotrocclóo 
Moobo como NO VIS? 

NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM Vivienda 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivIenda 
acumulado miles S 

16. Precio '[ivienda 
por m' (miles S) 

17. % Coula lfliCial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

287 1616 240.930 44,32 72.279 
VIS 

68.778.190 5.436 30,00% 

288 1616 238.930 44,32 
VIS 

71.679 69.017.120 5.391 30,00% 

289 1709 238.930 44,72 71.679 69.256.050! 5.343 30,00%
VIS 

290 1710 240.930 44,72 72.279 69.496.980' 5.388 30,00% 

291 1711 240.930 44,32 72.279 69.737.910 5.436 30,00% 

292 1712 238.930 44,32 71.679 69.976.840 5.391 30,00% 
VIS 

293 1713 240.930 44,72 72.279 70.217.770 5.388 30,00% 
VIS 

294 1714 240.930 44,72 72.279 70.458.700, 5.388 30,00%
VIS 

295 1715 240.930 44,32 72.279 70.699.630 5.436 30,00% 
VIS 

296 1716 240.930 44,32 72.279 70.940.560 5.436 30,00% 
Vis 

297 1809 240.930 44,72 72.279 71.181.490 5.388 30,00% 
'VIS 

298 1810 240.930 44,72 72.279 71.422.420 5.388 30,00% 
VIS 

299 1811 240.930 44,32 72.279 71.663.350 5.436 30,00% 

:100 1812 240.930 44,32 72.279 71.904.280 
VIS 

5.436 30,00% 

301 1813 240.930 44,72 72.279 72.145.210 
VIS 

5.388 30,00% 

302 1814 240.930 44,72 72.279 72.386.140 
VIS 

5.388 30,00% 

303 1815 240.930 44,32 72.279 72.627.070 
VIS 

5.436 30,00% 

304 1816 240.930 44,32 72.279 72.868.000 5.436 
VIS 

30,00% 

305 1909 239430 44,72 71.829 73.107.430 5.354 30.00%
VIS 

306 1910 238.930 44,72 71.679 73.346.360 5.343 30,00%
VIS 

307 1911 240.930 44,32 72.279 73.587.290 5.436 30,00% 

308 1912 238.930 44,32 71.679 73.826.220 5.391 30,00% 
VIS 

309 1913 240.930 44,72 72.279 74.067.150 5.388 30,00% 
VIS 

310 1914 240.930 44,72 72.279 74.308.080 5.388 30.00% 
VIS 

311 1915 240.930 44,32 72.279 74.549.010 5.436 30,00% 
VIS 

312 1916 240.930 44,32 72.279 74.789.940 
VIS 

5.436 30,00% 

ALCAL OLA MAYOR 
O! S0001A D.C. 

FECHA 
NE1112024 

c000ó 
Pe5.FOt21 

VERSN 
10 



CODIGÓ 
P0105.F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FSCM 
061110024 

VERSIÓN 
ro 

l2 

AIXO DE VENTAS 
...1 cops 

DecmIo2ede26.Mini4o 1. iI,re)vAveIv7. Oerciv. Docrelol9de2ol 
1. Fecha elaboración 

2e25-,,,-24 
2. SolicItante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
VIVO PARI( 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1> 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor maximo 281.430 44.12 6.350 173.42 2027 Valor minímo 174.260 33.77 4.828 107, $0 $ 1.622.790 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

o 906 
0ISRtÑUG0 

54 
NO VJPÑiS 

Observación: 

10. FIrma 

FILA VALIDACIÓN ¿Uc.Cor,,,cIo,,.. 
•prbó NO VI SO 

NO 

Totales 960 $221.534.395 42.607,80 m' $68.260.318 30,00% 

FEM 
11. Identificación dela 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13, Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles S 

15 Precio vivienda 
acumulado rmlesS 

116. Precio Vivienda 
por m' (miles S) 

17. % Couta lnicial/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

313 2009 239.930 44,72 71.979 75.029.870 5.365 30,00% 
"a 

314 2010 240.930 44,72 72.279 75.270.800 5.388 30,00% 

315 2011 238.930 44,32 71.679 75.509.730 5.391 30.00% 

316 2012 238.930 44,32 71.679 75.748.660 5.391 30,00% 

317 2013 240.930 44,72 72.279 75.989.590 5.388 30,00% 

318 2014 24a930 44,72 72.279 76.230.520 5388 30,00% 
vis 

319 2015 240.930 44,32 72.279 76.471.450 5.436 30,00% 

320 2016 24a930 44,32 72.279 76.712.380 5.436 30,00% 
VIS 

321 117 184.710 33,77 55.413 76.897.090 5.470 30,00% 

322 118 240.930 44,72 72.279 77.138.020 5.388 30,00% 

323 119 240.930 44,32 72.279 77.378.950j 5.436 30,00% 
VIS 

324 120 24O.930 44,32 72.279 77.619.880 5.436 30.00% 
VIS 

325 121 240.930 44,72 72.279 77.860.810 5.388 30,00% 

326 122 184.710 33,77 55.413 78.045.520 5.470 30,00% 
"a 

327 123 240.930 44,32 72.279 78.286.450 5.436 30,00% 
VIS 

328 124 240.930 44,32 72.279 78.527.380 5436 30,00% 
VIS 

329 217 240.930 44,72 72.279 78.768.310 5.388 30,00% 
VIS 

218 240.930 44,72 72.279 79.009.2401
5.388 30,00% 

331 219 240.930 44,32 72.279 79.250.170 5.436 30,00% VIS 

332 220 240.930 44,32 72.279 79.491.100 5.436 30,00% 
VIS 

221 240.930 44,72 72.279 79.732.030 5.388 30,00% 
VIS 

222 240.930 44,72 72.279 79.972.960 5.388 30,00% 
VIS 

223 240.930 44,32 72.279 80.213.890 5.436 30,00% VIS 

336 224 240.930 44.32 72.279 80.454.820 5.436 30,00% 

317 240.930 44,72 72.279 80.695.7501 5.388 30,00% VIS 

318 240.930 44,72 72.279 80.936.680 5.388 30,00% 
VIS 

rormato PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero. Flujo de Caja y 
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FECItA 
c6,l 10024 

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

   

cooioó 
PNOS.70121 

  

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

  

AS.CALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

  

VERSÓN 

           

           

ANEXO DE VENAS 
-CiVr, miles COPS 

O.c,eb 2180 di 2006. Medo 1, ite, CIV Mkoio 7, hler civ. DocVEo 19 d 2012. aslicio 185, bler c) 

1. Fecha elaborac,ón 
2025-ar..24 

2. Solicitante: - - 
CONSTRUCTORA CAPETAI BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de VIvIenda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio rTles $ / 5. Vaio;vLenda 

 en 
p70 007eg0 

8. Valor SMMLV 
proyectadoparael año 

Valor máximo 281.430 44.72 6.360 173,42 $0 2027 $ 1.622.790 
Valor mlnlmo 174.260 33,77 4.828 107 38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
oiP Vls VS VEN Jk5 

54 
NOVIPNIS 

0 0 906 

9. 
Observación: 

10. FIrma de oltcitante 

FILA VALIDACION 

lndlq...: 
¿LIo.Co...inm.clvo, 

poob.O oomo NO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

TEM 

340 

341 

342 

344 

346 

348 

350 

351 

352 

356 

358 

360 

361 

362 

363 

364 

11. identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

81.177.610 

16. Precio VivIenda 
por m' (miles 5) 

- 5.436 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 319 240.930 44,32 72.279 

320 237.930 44,32 71.379 81.415.540 5.368 30,00%
VIS 

321 237.930 44,72 71 .379 81.653.470 5.320 30,00%
VIS 

240.930 44,72 72.279 81.894.400 5.388 30,00%
VIS 

323 240.930 44,32 72.279 82.135.330 5.436 30,00% 

4 240.930 44,32 72.279 82.376.260 5.436 30,00%
ViS 

417 240.930 44,72 72.279 82.617.190 5.388 30,00% 
VIS 

VIS 

418 240.930 44,72 72.279 82.858.120 5.388 30,00% 

419 240.930 44,32 72.279 83.099.050 5.436 30,00% 
420 240.930 44,32 72.279 83.339.980 5.436 30,00%

VIS 

421 240.930 44,72 72.279 83.580.910 5.388 30,00%
VIS 

422 240.930 44,72 72.279 83.821.840 5.388 30,00%
ViS 

423 240.930 44,32 72.279 84.062.770 5.436 30,00%
VIS 

424 240.930 44,32 72.279 84.303.700 5.436 30,00%
VIS 

517 240.930 44,72 72.279 84.544.630 5.388 30,00%
VIS 

518 240.930 44,72 72.279 84.785.560 5.388 30,00%
VIS 

240.930 44,32 72.279 85.026.490 5.436 30,00%
VIS 

520 237.930 44,32 71.379 85.264.420 5.368 30,00%
VIS 

521 239.930 44,72 71.979 85.504.350 5.365 30,00% 

240.930 44,72 72.279 85.745.280 5.388 30,00% 
523 240.930 44,32 72.279 85.986.210 5.436 30,00% 
524 240.930 44,32 72.279 86.227.140 5.436 30,00%

VIS 

617 240.930 44,72 72.279 86.468.070 5.388 30,00%
VIS 

618 239.930 44,72 71.979 86.708.000 5.365 30,00%
VIS 

619 240.930 44,32 72.279 86.948.930 5.436 30,00%
VIS 

620
- 240.930 44,32 72.279 87.189.860 5.436 30,00%

VIS 

ormalo PMO5-F0121 ViO 
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30,00% 
17. % Coula Inicial / 

Precio 
18. Tipo de vivienda 
según SMMLV acumulado miles $ por m (mIles 5) 

15 Precio vivienda 16. Precio Vivienda 

87.429.790 5.365 30,00% 
VIS 

VIS 
87.667.720 5.320 30,00% 

87.908.650 

88.149.580 

5.436 

5.436 

30,00% 

30,00% 

VIS 

VIS 

VIS 
88.390.510 5.388 

88.631.440 588 

88.870.370 5.391 

VIS 

VIS 

3000% 

30,00% 

30,00% 
VIS 

89.111.300 5.436 30,00% 
VIS 

89.352.230 5.388 30,00% 
VIS 

89.593.160 5.388 30,00% 
Vis 

89.834.090 5.436 30,00% 
VIS 

90075.020 5.436 30,00% 
VIS 

90.312.950 5320 30,00% 
VIS 

90.552.880 5.365 30,00% 
VIS 

5.436 90.793.810 

91.033.740 
VIS 

5.414 

30,00% 

30,00% 
VIS 

91.273.170 5.354 30,00% 
VIS 

91.514.100 

91.755.030 

91.995.960 

VIS 

VIS 

5.388 30,00% 

5.436 30,00% 

5.436 30,00% 
VIS 

92.236.890 5.388 30,00% 
VIS 

92.476.820 5.365 30,00% 
VIS 

92.716750 5.414 30,00% 
VIS 

92.954.680 5368 30,00% 
VIS 

5.343 93.193610 

93.434.540 
VIS 

5.388 

30,00% 

30,00% 

960 $ 227.534395 42.607,80 m°  $ 68.260.318 
13. Área 14. Cuota Inicial 
Construida miles $ 

11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 
Vivienda miles $ 

621 239.930 44,72 71.979 

622 237.930 44,72 71.379 

44,32 72.279 

44,72 

44,32 

4432 

44,72 

44,72 

44,32 

44,32 

44,72 

72.279 

72.279 

72.279 

72.279 

72.279 

71.379 

72.279 

71.679 

72.279 44,72 

818 

819 

239.930 

240.930 

44,72 

44,32 

71.979 

72.279 

Tota les 

¡tlM 

240.930 

240.930 

240.930 

240.930 

238.930 

240.930 

240.930 

240.930 

240.930 

240.930 

237.930 

44,32 72.279 

44,32 820 

821 

822 

823 

824 

917 

918 

919 

920 

921 

922 

44,72 

44,72 

44,32 

44,32 

44,72 

44,72 

44,32 

44,32 

44,72 

44,72 

623 

624 

717 

718 

719 

720 

721 

722 

723 

724 

817 

71.979 

71.829 

72.279 

72.279 

72.279 

72.279 

71.979 

71.979 

71.379 

71.679 

72.279 

239.930 

239.430 

240.930 

240.930 

240.930 

240.930 

239.930 

239.930 

237.930 

238.930 

240.930 

365 

366 

367 

368 

369 

370 

371 

372 

373 

374 

375 

376 

377 

378 

379 

380 

381 

382 

383 

384 

385 

386 

337 

388 

389 

390 

12 
FECI6', 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 06111/2024 

COCIGO 
PNN20.70121 

ALCALDIA MAYOR 
DE B000TA D.C.  

flOBraAD* HA*TAT 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSIÓN 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifra, ,,ila, COPS 

Oeera2t&2 de . M,o.4o 1. kt elvAtado 7. Ng vi y. Dsaelo 19de2012. aVado 1 
1. Fecha elaboración 

2025.ene-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PrecIo mlnimo (1) 

garaje sencillo mites$ 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
Proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 231.430 44.72 6.3501 173.42 SO 2027 $1.622.790 Valor mlnlmo 174,260 33,77 4.828t 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vir 
0 

vvs  

906 
-- 

Vis REN 
54 

URB 

C&
cita
j

e
°  

IB.Flnne 

NO VIPNIS 

9. 
Observación 

- - - - 

FIL// VALIDACIÓN O 
I,.diOv., 
¿Liv.Cov.I,vvción.. 

NO VIS? 
NO 

:ormato PMO5-F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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FECHA 
1112O24 

COCIGO 
121 

VERSION 
lo 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

r 

ALCALDIA MAYOR 
DE  BOGOTA D.C.  

AJEXO BE VflAS 
cops 

Osp o2I_2 .AiNaio_l, ,IaielvM,vJo 7 ,lvA civ. 050.10194.2012. aviCio 185, ile o) 

1. Fecha elaboracIón 
2025.in..24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
VIVO PARI( 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área ma 
Precio r1I)es $ / 5. Val'e?da 

gar*ndle proee'nega 

8. Valor SMMLV 
proyec:do:rael año 

Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173,42 0 2027 $1 622 790 
Valor mínimo 174.260 33.77 4.828 107.38 

Cantidad VMENDAS por tipo 
viR VIS VIS REÑ URB NO VIPNIS 

0 906 54 0 

9. 
Observación: 

IB. Firma de elicftani. 

FILA VALIDACIÓN 
IndIq... 

¿UC.CC.,.lnocio.. 

apm100 NO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 
II. Identificación de la 
'[Menda 

12.Precio Vivienda 
$ mies 

13. Area 
Construida m 

T14 Cuota Inicial 
$ mies 

15. Precio vivienda 
acumulado miles s 

16. Precio Vivienda 
m' por (milesS) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según 

- !ÁMLV -- 

391 923 240.930 44,32 72.279 93.675.470 5.436 30,00%
VIS 

240.930 44,32 72.279 93.916.400 5.436 30,00%
VIS 

392 

240.930 44,72 72.279 94.157.330 5.388 30,00% 1017 

1018 239.930 44,72 71.979 94.397.260 5.365 30,00%
VIS 

1019 239.930 44,32 71.979 94.637.190 5.414 30,00% 

396 :1020 240.930 44,32 72.279 94.878.120 5.436 30,00%
VIS 

1021 239.930 44,72 71.979 95.118.050 5.365 30,00% 

398 1022 240.930 44,72 72.279 95.358.980 5.388 30,00% 

1023 240.930 44,32 72.279 95.599.910 5.436 30,00% 

400 1024 240.930 44,32 72.279 95.840.840 5.436 3000%
VIS 

401 1117 240.930 44,72 72.279 96.081.770 5.388 30,00% 

402 1118 
- 

239.930 44,72 71.979 96.321.700 5.365 30,00% 

1119 240.930 44,32 72.279 96.562.630 5.436 30,00%
VIS 

1120 281.430 44,32 84.429 96.844.060 6.350 30,00%
VIS REN.URB 

405 1121 239.930 44,72 71.979 97.083.990 5.365 30,00% 

406 1122 240.930 44,72 72.279 97.324.920 5.388 30,00%
VIS 

407 1123 237.930 44,32 71.379 97.562.850 5.368 30,00%
VIS 

408 1124 240.930 44,32 72.279 97.803.780 5.436 30,00%
VIS 

1217 240.930 44,72 72.279 98.044.710: 5.388 30,00% VIS 

410 1218 240.930 44,72 72.279 98.285.640 5.388 30,00% 

411 1219 240.930 44,32 72.279 98.526.570 5.436 30,00%
VIS

- 

412 1220 240.930 44,32 72.279 98.767.500 5.436 30,00%
VIS 

413 1221 240.930 44,72 72.279 99.008.430 5.388 30,00%
VIS 

414 1222 240.930 44,72 72.279 99.249.360 5.388 30,00% 

415 1223 240.930 44,32 72.279 99.490.290 5.436 30,00% 

416 1224 
- 240.930 44,32 72.279 99,731.220 5.436 30,00%

VIS 

1orma10 PMO5-FO 121 VIO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDíA MAYOR 
OB BOGOTA D.C.  

.so,rAo. K&.tav 
PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

         

06/11,9024 

c0002ó 
I2I 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
Cdras ,,ele, COPS 

DeDelo 2180 de 2006. Mlcolo 1, CLoral el yMiçalo 1, hle,al clv, DeceNio 19 de 2012. ar/colo 185. 1/corI 

'7 Fecha elaboración 
2025.ene-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
VTVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles S / 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Alto al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el alto 

de entreqa 
Valor máximo 281430 44,72 6.360 173,42 $0 2027 $1.622.790 Valor mlnimo 174.260 33,77 4.828 107,38 

Cantidad VlVlENDASportipo 
oip 
o 

Vis 

906 
V1SREN.URB 

54 
NOVIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

10. FIrma del .tlCI8a 

FILA VALIDACIÓN 
In_ 
¿Llo.Cen.rn,ce,On.. NO 

p,obá eo,,,o NO VIS? 

Totales 960 $227.534.395 42.607,80 m' $68.260.318 30,00% 

TEM 

417 

418 

419 

420 

421 

422 

423 

424 

425 

426 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial 
/118. 

 Tlpo de vIvIenda 
acumulado mlles$ porrn'(miless) 

5.388 

Precio según SMMLV 

30,00%
VIS '1317 240.930 44,72 72.279 99.972.150 

1318 - 240.930 44,72 72.279 100.213.080 5.388 30,00%
VIS 

1319 240.930 44,32 72.279 100.454010 5.436 30,00%
VIS 

1320 - 240.930 44,32 72.279 100.694.940 5.436 30,00% 
VIS 1321 240.930 44,72 72.279 100.935.870 5.388 30,00% 

1322 240.930 44,72 72.279 101.176.800 5.388 30,00%
VIS 

1323 - 280.430 44,32 84.129 101.457.230 6.327 30,00%
VIS REN.URB 

1324 240.930 44,32 72.279 101.698.160 5.436 30,00%
VIS 

1417 240.930 44,72 72.279 101.939.090 5.388 30,00% 

1418 240.930 44,72 72.279 102.180.020 5.388 30,00%
VIS 

428 

429 

430 

431 

432 

438 

441 

442 

427 ¡1419 240.930 44,32 72.279 102.420.950 5.436 30,00% 

1420 240.930 44,32 72.279102.661.880 

102.902.810 

5.436 

5.388 

30,00% 

30,00%
VIS 1421 240.930 44,72 72.279 

- 72.279 1422 240.930 44,72 103.143.740 5.388 30,00%
VIS 

1423 239.930 44,32 - 71.979 103.383.670 5.414 30,00%
VIS 

1424 239.930 44,32 71.979 103.623.600 5.414 30,00% 
VIS 

VIS 1517 240.930 44,72 72.279 103.864.530 5.388 30,00% 

1518 240.930 44,72 72.279 104.105.460 5.388 30,00%
VIS 

1519 240.930 44,32 

44,32 

72.279 104.346.390 

104.587.320 

5.436 

5.436 

30,00% 
1VIS 

VIS - - - 

ViS - 

vs - 

1520 240.930 72.279 - 30,00% 

1 240.930 44,72 72.279 104.828.250 5.388 30,00% 

1522 240.930 44,72 72.279 105.069.180 5.388 30,00% 

1523 240.930 44,32 72.279 105.310.110 5.436 30,00% 

1524 240.930 44,32 72.279 105.551.040 5.436 30,00% 

1617 237.930 44,72 71.379 105.788.970 5.320 30,00% 

30,00% 1618 240.930 44,72 72.279 - 106.02900 5.388 

:ormato PMO5-FO121 Vio 
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FECWI 
1tI2024 

     

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

      

COOIGÓ 

 

ALCALOLA MAYOS 
01 S000'TA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

Ff0121 

  

VERSiÓN 
10 

            

            

ANEXO OS VENTAS 
.Cjfras mA,, COPO 

1. Fecha elaboración 
2025-s,e-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
VIVO PARK 5 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio rrIIes $ / 5. en 
pro :nega 

pro ño 

Valor máximo 261.430 44.72 6.350! 173.42 20 7 1 622 790 Valor mínimo 174.260 33.77 4.828[ 107.38 
Cantidad VMENDAS por tipo 

ViP 

0 
5 

906 
VISR uRS 

54 
NOVIPN1S 

0 

9 
Observación: 

dllcutan 

FILA VALIDACION 
ndiqo.i 

¿Lic.Con.iruooio,. 0 
ap ,oflo o orno NO VIS? 

NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 
11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio Vivienda 16. Precio Vivienda 57. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 

1 TEM Vivienda miles $ Construida ma miles $ acumulado miles S por m' (miles $) Precio según SMMLV 

1619 240.930 44,32 72.279 106.270.830 5.436 30,00% 
" 

111 1620 240.930 44,32 72.279 106.511.760 5436 30,00% 

1621 240930 44,72. 72.279 106.752.690
5.3881 

30.00% 
liS 

446 1622 240.930 44,72 72.279 106.993.620 5.388 30,00% 

1623 240.930 44,32 72.279 107.234.550 5.436 30,00% 
'lis 

448 1624 240.930 44,32 72.279 107.475.480 5.436 30,00% 

1717 240.930 44,72 72.279 107.716.410 5.388 30,00% 

1718 240.930 44,72 72.279 107.957.340 5.388 30,00% 

451 1719 240.930 44,32 72.279 108.198.270 5.43& 30,00% 

452 1720 240.930 44,32 72.279 108.439.200 5.436 30,00% 

1721 240.930 44,72 72.279 108.680.130 5.388 30,00% 

1722 240.930 44,72 72.2791 108.921.060 388 30,00% 
-- - 

1723 240.930 44.32 72.279 109.161.990 5.436 30,00% 

456 1724 240.930 44,32 72.279 109.402.920 5.436 30,00% 

1817 237.930 44,72 71.379 109.640.850 5.320 30,00% 

458 1818 . 240.930 44,72 72.279 109.881.780 5.388 30,00% 

1819 240.930 44,32 72.279 110.122.710 5.436 30,00% 

460 1820 240.930, 44,32 72.279 110.363.640 5.436 30,00% 

461 1821 240.930 44,72 72.279  110.604.570 5.388 30,00% 

462 1822 240.930 44,72 72.279 110.84500 5.388 
-- 

30,00% 
-. 

463 1823 240.930 44,32 72.279 111.086.430 5.436 30,00% 
VIS 

464 1824 240.930 44,32 72.279 111.327.360 5.436 30,00% 

465 1917 240.930 44,72 72.279 111.568.290 5.388 30,00% 

466 1918 240.930 44,72 72.279 111.809.220 5.388 30,00% 
VIS 

467 1919 240.930' 44,32 72.279 112.050.150 5.436 30,00% 
VIS 

468 1920 240.930 44,32 72.279 112.291.080 5.436 30,00% 
vs 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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FECHA 
08/1182024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CODIGO 

P8/3D. FO 12 1 
ALCALDIA MAYOR 
DI S000TA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSIÓN 
lo 

AEXO DE VENTAS 
e" ccs 

Deueio 2180 de 200*, deSculo 1. litoecl ele Hdjajsl, Nede CIV. DecRio 19 de 2012. alOccIo 185, lt000l 

T Fecha elaboración 
2025.e,e-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTA SAS. 

3 Nombre del proveclo de Vivienda 
1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.360 173.42 $ o 

J
2027 $1.622.790 Valor minimo 174.260 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
ViE 

0 
LS 

906 
LS RL 

54 
43 ViENtO 

0 

9. 
Observación: 

del Il 

FILA VALIDACIÓN 

Iodlqu. 

¿LIO.Consltucolori NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607.80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 

469 

470 

471 

472 

473 

474 

475 

476 

477 

478 

479 

480 

481 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 

490 

491 

492 

493 

494 

II. IdentificaCión do la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13. Area 14. Cuota Inicial 15 Precio vivienda 
Construida m° miles $ acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial /18. 
por m' (miles $) Precio 

5.388 30,00% 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 1921 240.930 44,72 72.279 112.532.010 

1922 237.930 44,72 71.379 112.769.940 5.320 30,00% VIS 

1923 240.930 44,32 72.279 113.010.870 5.436 30,00% VIS 

1924 240.930 44,32 72.279 113.251.800 5436 30,00% VIS 

2017 240.930 44,72 72.279 113.492.730 5.388 30,00% VIS 

2018 240.930 44,72 72.279 113.733.660 5.388 30,00% VIS 

2019 240.930 44,32 72.279 113.974.590 5.436 30,00% VIS 

2020 240.930 44,32 72.279 114.215.520 5.436 30,00% VIS 

2021 240.930 44,72 72.279 114.456.450 5.388 30,00% VIS 

2022 237.930 44,72 71.379 114.694.380 5.320 30,00% 
VIS 

2023 240.930 44,32 72.279 114.935.310 5.436 30,00% 
VIS 

2024 240.930 44,32 72.279 115.176.240 5.436 30,00% VIS 

125 184.710 33,77 55.413 115.360.950 5.470 30,00% VIS 

126 240.930 44,72 72.279 115.601.880 5.388 30,00% 
VIS 

127 240.930 44,32 72279 115.842.810 
VIS 

5.436 30,00% 

128 240.930 44,32 72.279 116.083.740 5.436 30,00% 
VIS 

VIS 

VIS 

VIS 

129 240.930 44,72 72.279 116.324.670 5.388 30,00% 
130 184.710 33,77 55.413 116.509.380 5.470 30,00% 

131 240.930 44,32 72.279 116.750.310 5.436 

5.436 

30,00% 

132 240.930 44,32 72.279 116.991.240' 
VIS 

30,00% 

225 240.930 44,72 72.279 117.232.170 5.388 
VIS 

30,00% 

226 240.930 44,72 72.279 117.473.100 5.388 
VIS 

30,00% 
227 240.930 44,32 72.279 117.714.030 5.436 

VIS 
30,00% 

228 240.930 44,32 72.279 117.954.960 5.436 
VIS 

30,00% 

229 240.930 44,72 72.279 118.195.890 5.388 30,00%
VIS 

230 240.930 44,72 72.279 118.436.820 5.388 30,00% 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCION. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

AI.CALOIA MAYOR 
D BOGOTA D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENTAS 
.ijft5 sslis COPE 

FECi4A 
06/1112024 

Gó 
P6855.F0121 

VERS/ON 
lo 

Ceoe/o 2l06,Mool, 1vMivo.'. l/B c)y. 0,0,8519 2ti2. NTc.io  185 INC) 
1. Fecha elaboración 

2025-.ne-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPifAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadlsticos Precio mlles $ Área m' 
Precio miles $ / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Preoo minimo (1) 

garaje sencillo miles$ 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 281.430 4472 6.350 173.42 2027 $0 $ 1.622.790 
Valor minimo 174.260 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
-'-VIO 

o 
/oS 
906 

VIS ROÑ URB 

54 
NOVIPN/S 

0 

9. 
Observación: 

- 

-p 

10. Finna 4,1 S 

FILA VALIDACIÓN 
lediqo.,  

¿u.c.,,.000e 
ap'obo co.,,,. NO Vis? 

NO 

Totales 960 . $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ÍTEM 
11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 113. Área 14. Cuota Inicial 15. Precio Vivienda 116. Precio Vivienda 17. % Couta lnicial/ 18. Tipo de vivIenda 
miles $ IConstruida m' mOes $ acumulado mIes $ por rn' (mOes S) Precio según SMMLV 

231 240.930 44,32 72.279 118.677.750 5.436 30,00% 
- ViS 

496 232 240.930 44,32 72.279 - 118.918.680 5436 30,00% 

- 240.930 44,72 72.279 119.159.610 5.388 30,00% 
VIS 325 

498 326 240.930 44,72 72.279 119.400.540 5.388 30,00% -. 

- 240.930 44,32 72.279 i19.641.470 5.436 30,00% 32 

240.930 44,32 72.279 11982A0D 5.436 30,00% 
VIS 

-- 

500 328 

501 329 240.930 44,72 72.279 120.123.330 5.388 30,00% 
VIS 

- 

240.930 44,72 72.279 120.364260 5.388 30,00% 502 330 

240.93O 44,32 72.279 120.605.190 5,436 30,00% 
- VIS 

503 331 

240.930 44,32 72.279 12a846.12o 5.436 30,00% 
- .- 

504 332 

240.930 44,72 72.279 121.087.050! 5.388 30,00% 
VIS 425 

240.930 44,72 72.279 121.327.980 5.388 30,00% 506 426 

240.930 44,32 72.279 121.568.910 5.436 30,00% 
ViS 

507 427 

240.930 44,32 72.279 12t809.840 -. 5.436 30,00% 
'VIS 

508 428 

240.930 44,72 72.279 122.050.7701 5.388 30,00% 
ViS 429 

510 430 240.930 44,72 72.279 122.291.700 5.388 
- 

30,00% 
- - 

240.9301 44,32 72.279 ' 122.532.630 5.436 30,00% - 431 

240.930 44,32 72.279 122.773.560 5.436 30,00% "a  512 432 

240.930 - 44,72 72.279 123.014.490 5.388 30,00% 
VIS 

513 525 

240.930 44,72 72.279 123.255.420 5.388 30,00% 
VIS 

514 526 

240.930 44,32 72.279 123.496.350 5.436 30,00%
ViS 

515 527 

240.930 44,32 72.279 123.73728O 5,436 30,00%
VIS 

516 528 

240.930 44,72 72.279 123.978.210 5.388 30,00% 
- - VIS ' 

517 529 

240.930 44,72 72.279 124.219.140 5.3881 30,00% 
VIS 

518 530 

519 531 240.930 44,32 72.279 124.460.070 5.436 3000% 
VIS 

520 532 240.930 4.4,32 72.279 124.701.000 5.436! 30,00% 
VIS 
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:ormato PMO5-F0121 VIO 
'resupuesto Financiero. Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  

MEXO DE VENTAS 
.Cjfr,$ mliii COPS 

1.Fecha elaboración 
2025-ene.24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del oroveclo de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadístIcos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1> 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor maximo 281.430 4472 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 
Valor mínimo 174.260 33,77 4.828 10738 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 906 54 
ro vipivis 

0 

9. 
Observación: 

15. FIrma 

FILA VAliDACIÓN 

IndIqo.: 

'"°'°"' 
aptobocomo Mcvii? 

NO 

Totales 960 $227.534.395 42.607,80 me $68.260.318 30,00% 

íTEM 

521 

522 

523 

524 

525 

526 

527 

528 

529 

531 

532 

536 

538 

540 

541 

542 

546 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota InIcial 15. Preoo vivienda 16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado miles $ por m' (miles S) Precio 

- 30,00% 

según SMMLV 

625 240.930 44,72 72.279 124.941.930 5.388 

626 240.930 44,72 72.279 125.182.860 5.388 30,00% 

627 240.930 44,32 72.279 125.423.790 5.436 30,00% 
"a 

628 240.930 44,32 72.279 125.664.720 5.436 30,00% 

629 240.930 44,72 72.279 125.905.650 5.388 30,00% 

630 240.930 44,72 72.279 126.146.580 5.388 30,00% 

631 240.930 44,32 72.279' 126.387.510 5.436 30,00% 

632 240.930 44,32 72.279 126.628.440 5.436 30,00% 
"a 

725 240.930 44,72 72.279 126869.370 5.388 30,00% 

726 240.930 44,72 72.279 127.110.300 5.388 30,00% 
"a 

727 240.930 44,32 72.279, 127351.230 5.436 30,00% 
728 

240.930 44,32 72.279 127.592.160 

127.833.090 

5.436 30,00% vis 

729 240.930 44,72 72.279L 

72.279 

5.388 30,00% 

730 240.930 44,72 128.074.020 5.388 30,00% 
' 

731 240.930 44,32 72.279 128.314.950 5.436 30,00% 

732 240.930 44,32 72.279 128.555.880 5436 30,00% 

825 240.930 44,72 72.279 128.796.810 5.388 30,00% 

826 240.930 44,72 72.279 129037.740 5.388 30,00% 
' 

827 240.930 44,32 72.279 129.278.670 5.436 30,00% 
VIS 

828 240.930 44,32 72.279 129.519.600 5.436 30,00%
ViS 

829 240.930 44,72 72.279 129.760.530 5.388 30,00%
VIS 

830 240.930 44,72 72.279 130.001.460 5.388 30,00%
VIS 

831 240.930 44,32 72.279 130.242.390 5.436 30,00% 
VIS 

832 240.930 44,32 72.279 130.483.320 5.436 30,00% 

925 240.930 44,72 72.279 130.724.250 5.388 30,00%
ViS 

926 240.930 44,72 72.279 130.965.180 5.388 30,00%
VIS 

Doc,ot02185 de 2006. (tia4o 1, 8ler el yMlculo 7. lileel clv, Demelo ¶9 de 2012 o,lioiço 185, lilo,ol o) 

AL.CALDIA MAYOR 
o. .000TA D.C.  

S.cn.T*SSA 0€ MASCAr 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06111(2024 

COOIGÓ 
PlI05.Ç0121 

VERSIÓN 
lo 



                 

                 

                

FSCI'IA 
tlIi2O21 

                

     

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

   

        

CODIGÓ 
PMCS.F0121 

     

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

   

AL.CA.OIA MAYOR 
05 B000TA D.C.  

     

VERSIÓN 

             

lo 

                 

                 

ANFO DE VENTAS 
.Citm, ,,,IrI COPS 

7. IlvrcIv. Docrelo l9d 2015 a,licrjo 180, htec 

1. Fecha elaboración 
2025-sie-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de VivIenda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área mr 
Precio miles $1 

mr 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. PrecIo minlmo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor mkdmo 28t430 44.72 6350 173,42 0 2027 $1.622.790 
Valor mlnlmo 174,260 33,77 4.828 107,38 

Cantidad VIViENDAS por tipo 
VIS 
o 

VS 
906 

0,5 RSÑ URB 
68 

NO VIPMS 
o 

9 
Observación: 

10. Firma 

FILA VALIDACIÓN 

Indlq.r. 

¿Ur.Co.,.rccin.. 
NO VIS? 

NO 

Totales 960 $ 227.534395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo Vivienda 113. Área 
ma 

14. Cuota Inicial 
mes $ 

15. Precio vivienda 16. PrecIo Vivienda 17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
SMMLV según miles $ ICons1dti acumulado miles $ por rn' Imiles SI - 

240.9301 44,32 72.279 131.206.110 5.436 30,00% 927 

548 928 240.930 44,32 72.279 131.447.040 5.436 30,00%
VIS 

240.930 44,72 72.279 131.687.970 5.388 30,00%
VIS 929 -. 

550 

551 931 

- 240.930 44,72 72.279 131.928.9001 5.388 30,00% 

240.930 44,32 72.279 132.169.830t 5.436 30,00%
VIS 

240.930 - 4.4,32 72.279 132.410.760 5.436 30,00%
VIS 

552 932 - - 

240.930 44,72 72.279 132.651.690 5.388 30,00%
VIS 1025 

240.930 44,72 72.279 132.892.620 5.388 30,00% 1026 

240.930 44,32 72.279 133.133.550 5.436 30,00%
VIS 1027 

240.930 44,32 72.279 133.374.480 5.436 30,00% 1028 

240.930 44,72 72.279 133.615.410 5.388 30,00%
ViS 1029 

240.930 44,72 72.279 133.856.340 5.388 30,00%
ViS 

558 1030 

240.930 44,32 72.279 134.097.270 5.436 30.00%
VIS 1031 

240.930 44,32 72.279 134.338.200 -. 5.436, 30,00%
VIS 

560 1032 

240.930 44,72 72.279 134.579.130 5.388 30,00%
VIS 

561 1125 

240.930 44,72 72.279 134.820.060 5.388 30,00%
VIS 

562 1126 

240.930 44,32 72.279 135.060.990 5.436 30,00% 563 1127 

240.930 44,32 72.279 135.301.920 5.436 30,00%
VIS 

564 1128 

240.930 44,72 72.279 135.542.850 5.388 30,00%
VIS 

565 1129 

240.930 44,72 72.279 135.783.780 5.388 
- 

30,00%
VIS 

566 1130 

240.930 44,32 72.279 136.024.710 5.436 
- 

30,00%
VIS 

567 1131 

240.930 44,32 72.279 136.265.640 5.436 30,00%
VIS 

568 1132 

240.930 44,721
72.2791 

136.506.570 5.388 30,00%
VIS 

569 1225 

240.930 44,72 72.279. 136.747.500 . 5.388 30,00% 1226 

240.930 44,32 72.279 136.988.430 5.436: 30,00% -. 571 1227 

240.930 44,32 72.279 137.229.360 5.436 30,00% 572 .e 1228 -. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALOIA MAYOR 
O S000TA D.C.  

FECHA 
06/1 112024 

CODIGO 
PMO5-F0121 

VERSIÓR 
10 

J3O 

A7EHO DE SV4TAS 
.006as ,,IR COPS 

Drmio 218) 20)6.401. lw e)yÑ io 7: ktI rl y,  080,8) I920I 8oio 78). b!oc 
1 Fecha elaboración 

2025-.,ie.24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6, Precio minimo (1) 

garaje sencillo miles$ 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
VTrmxíñio 281.430 44,72 6.360 173.42 $0 2027 $ 1.622.790 Valor mlnimo 174.260 33.77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 
vip 
0 

vis 
906 

VIS REÑ URS 
54 

NO ViPNlS 
0 

9. 
Observación: 

lO. Firma C,lan 

FILRVAUDACIOFJ ' 
I'.d'q.... 
¿Lio.C...,r..oci0n.. 
p.or..,o NO VIS? 

NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ÍTEM 11. Identificación dela 
Vivienda 

12.PrecioVivienda 
miles $ 

13. Aiea 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta IniciaII 
Precio 

18. Tipo devivienda 
según SMMLV 

1229 240.930 44,72 72.279, 137.470.290 5.388 30,00% 

1230 240.930 44,72 72.279 137.711.220 5.388 30,00% 
VIS 

1231 240.930 44,32 72.279 137.952.150 5.436 30,00% 

576 1232 240.930 44,32 72.279 138.193.080 5.436 30,00% 

240.930 44,72 72.279 138.434.010 5.388 30,00% 1325 

240.930 44,72 72.279 138.674.940 5.388 30,00% 578 1326 

240.930 44,32 72.279. 138.915.870 5.436 30,00% 1327 

240.930 44,32 72.279 139.156.800 5.436 30,00% 580 1328 

240.930 44,72 72.279 139.397.730 5.388 30,00% 581 1329 

240.930 44,72 72.279 139.638.660 5.388 30,00% 582 1330 

240.930 44,32 72.279 139.879.590 5.436 30,00% 583 1331 

240.930 44,32 72.279 140.120.520 5.436 30,00% 584 1332 

240.930 44,72 72.279 140.361.450 5.388 30,00% 585 1425 

240.930 44,72 72.279 140.602.380 5.388 30,00% 586 1426 

240.930 44,32 72.279 140.843.310 5.436 30,00% 587 1427 

240.930 44,32 72.279 141.084.240 5.436 30,00% 588 1428 

240.930 44,72 72.279 141.325.170 5.388 30,00% 1429 

240.930 44,72 72.279 141.566.100 5.388 30,00% 590 14.30 

240.930 44,32 72.279 141.807.030 5.436 30,00% 591 1431 

240.930 44,32 72.279 142.047960 5.436 30,00% 592 1432 

240.930 44,72 72.279 142.288.890! 5.388 30,00% 1525 

240.930 44,72 72.279 142.529.826 5.388 30,00% 
VIS 1526 

240.930 44,32 72.279 142.770.750 5.436 30,00% 1527 

240.930 44,32 72.279 143.011.680 5.436 30,00% 596 1528 

240.930 44,72 72.279 143.252.610 5.388 30,00% 1529 

240.930 44,72 72.279 143.493.540 5.388 30,00% 598 1530 

orrnato PMO5.F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
os S000TA D.C.  

FECF(A 
0511U2024 

CODIGO 
PMOS-F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.Cifra. cAle, COPS 

0oc!o2I8O2CA ScOo.io 1, ite,v oiyMioio 7. ht,ecIc)y. Decido 19_do2Ol2v4o 785, hIecal o) 
1. Fecha elaboración 

2025-ene-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL. BOGOTA 8.A.S. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadistocos Precio miles S Área m' 
- 

Precio miles S / 
m° 

. 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
. . 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectadoparael ano 

Valor máximo 281.430 44,72 6.3801 173.42 $ 2027 $ 1 622 790 
Valor minimo 174.0 33,77 4.8281 107,38 

Cantidad ViViENDASportipo 
VF 
0 

VS 
906 

VISRENURE 
54 

NOViPNIS 

0 

9. 
Observación: 

0
/ . 

10. FIrma Solicitan 

PiLA VALIDACIÓN 
I,,d.q,... 

¿LiO.CO,,.iflccLió,, 

pcbócoe,o NO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 11. IdentIficación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construldam' 

44,32 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

72.279 

15, Precio vivienda 
acumulado miles $ 

143.734.470 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 

5.436 

17. % Couta Inicial /18. 
Precio . 

30,00% 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 
VIS 

600 

601 

602 

603 

604 

605 

606 

607 

608 

609 

610 

611 

612 

613 

614 

615 

616 

617 

618 

619 

620 

621 

1531 240.930 

1532 240.930 44,32 72.279 143.975.400 5.4.36 30,00% 

1625 240.930 44,72 72.279 144.216.330 5.388 30,00% 

1626 240.930 44,72 72.279 144.457.260 5.388 30,00% 

VIS 

VIS 

240.930 44,32 72.279 144.698.190 5.436 30,00% 

1628 240.930 44,32 72.279 
- 

144.939.12O 5.436 30,00% 

1629 240.930 44,72 72.279 145.180.050 5.388 30,00% 

1630 240.930 44,72 72.279 145,420.980 5.388 30,00%
VIS 

1631 240.930 44,32 72.279 145.661.910 5.436 30,00%
VIS 

1632 240.930 44,32 72.279 145.902.840 5.436 30,00%
VIS 

1725 240.930 44,72 72.279 146.143.770 5.388 30,00% 

1726 240.930 44,72 72.279 146.384.700 5.3880,00% 
VIS 

1727 240.930 

240.930 

44,32 72.279 146.625.630 5.436 30,00% VIS 

1728 44,32 72.279 146.866.560 5.436 30,00%
VIS 

1729 240.930 44,72 72.279 147.107.490 5.388 
- 

30,00%
VIS 

1730 240.930 44,72 72.279 147.348.420 5.388 30,00%
VIS 

1731 240.930 44,32 72.279 147.589 350 5.436 30,00%
VIS 

1732 240.930 44,32 72.279 147.830.280 5.436 30,00%
VIS 

1825 240.930 44,72 72.279 148.071.210 5.388 30,00% 

30,00% 

VIS

--- 
VIS 

VIS 

1826 240.930 44,72 72.279 148.312.140 

148.553.070 

5.388 

1827 240.930 44.32 72.279 5.436 30.00% 
1828 240.930 44,32 72.279 148.794.000 5.436, 30,00%

VIS 

1829 240.930 44,72 72.279: 149.034.930 5.388 30,00%
VIS 

622 p1830 240.930 44,72 72.279 149.275.860 5.388 30,00% 

623 

624 

1831 240.930 44,32 72.279, 149.516.790 5.436 30,00% 

1832 240.930 44,32 72.279 149.757.720 5.436' 30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

FECIA 
relll/2524 

CODIGO 
PMOS.F0121 

VA RSI 09 
lo 

'3) 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifras ,,I, COPS 

D.,io 2180 2X6. Mioio 1. .1 yMIc,Io 7. lt civ. ONTM, IB 2Ol2. VoJo 180, 
1. Fedoa elaboraciÓn 

2025-.n..24 
2 Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del rovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadisticos Precio miles S Area m' 
Precio miles SI 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 281.430 44,72 6.350 173, 2027 $1.622.790 
Valor minimO 174.260 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tIpo 
VU 
0 

VIS 
906 

VIS REN 
54 

uRB NO VIPNIS 

Observación: sc\9:!
iicn

:) 
10. Firma 

FILA VALIDACIÓN ¿IJ.Co.l*In.cIc.c  - 
.pqobc co,,.o NO VIS? 

NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.807,80 m' $68.260.318 1 30,00% 

ITEM 11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

116. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. 'lo Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

- 240.930 44,72 72.279 149.998.650 5.388 3000% 625 1925 

240.930 4472 72.279 150.239.580 5.388 30,00% 626 1926 

240.930 44,32 72.279 150.480.510 5.436 30,00% 627 1927 

240.930 44,32 72.279 150.72t440 5436 30,00% 628 1928 

240.930 44,72 72.279 150.962.370 5.388 30,00% 629 1929 

240.930 44,72 72.279 151.203.300 5.388 3000% 630 1930 

240.930 44,32 72.279 151.444.230 5.436 30,00% 631 1931 

240.930 44,32 72.279 151.685.160, 5.436 30,00% 632 1932 

240.930 4472 72.279 151.926.0901 5.388 30,00% 633 2025 

240.930 44,72 72.279 152.167.020 5.388 30,00% 
VIS 

634 2026 

240.930 44,32 72.279 152.407.950 5.436 30,00% 635 2027 

240.930 44,32 72.279 152.648.880 5.436 30,00% 636 2028 

240.930 44,72 72.279 152.889.810 5.388 30,00% 637 2029 

240.930 44,72 72.279 153.130.740 5.388 30,00% 
VIS 

638 2030 

240.930 44,32 72279I 153.371.670 5.436 30,00% 639 2031 

240.930 44,32 72.279 153.612.600 5.436 30,00% 2032 

174.260 33,77 52.278 153.786.860 5.160 30,00% 
VIS 

641 133 

227.290 44,72 68.187 154.014.150 5.083 30,00% 642 134 

227.290 44,32 68.187 154,241.440 5.128 30,00% 643 135 

227.290 44,32 68.187 154.468.730 5.128 30,00% 
ViS 

644 136 

227.290 44,72 68.187 154.696.020! 5.083 30,00% 
ViS 

645 137 

VIS -  
174.260 33,77 52.278 154.870.280 5.160 30,00% 646 138 

VIS 
227.290 44,32 68.187 155.097.570 -. 5.128 30,00% 647 139 

VIS 
227.290 44,32 68.187 155.324.860 5.128 30,00% 648 140 

227.290 44,72 68.187, 155.552.150 5.083 30,00% 
VIS 

649 233 

227.290( 44,72 68.187 155.779.440 5.083 30,00% 
VIS 

650 234 
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FECvA 
06/110024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CODIGÓ 

PMOS-FO 121 
ALCALDIA MAYOR 
QE B0001Á D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS VERSioN 

10 

N&XO 0€ RV4TAS 
-Cift ,,I., COPS 

De29d.0&Mejo I.lyk4,7. CI y. D.øilo 194,2012. gljyUo 106, 6ecL 
3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
ViVO PARK l 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL 8060TA SAS. 

1. Fecha elaboración 
2025-,ne-24 

8. Valor SMMLV 
proyeclado para el año 

de entreGa 

Precio miles SI 
m 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mllesS 

5. Valor VIvIenda en 
SMMLV 

7. Mo al que 
proyecta la entreg 

Área m' 4 Datos estadístIcos Precio miles $ 

Valor mAximo 281.430 44.72 6.350 173.42 
so 2027 $ 1.622.790 Valor mínimo 174.260 33.77 4.828 107.38 

vis VI Re NO VIPNIS 
Cantidad VIVIENDAS por tipo O 906 54 

9. 
Observación: 

10. FIrm dy ol,cilun 
Indiq..., 

¿Llc.CO,,,,cciCn 

NOVO? 

FILA VALIDACIÓN NO 
Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

12.Precio VIvienda 13. Área 
miles $ Construida m' 

it. Idenlificación de la 
Vivienda 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda íTEM por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

651 235 VIS 227.290 44,32 68.187 156.006.730 

156.234020 

5.128 30,00% 

5.128 30,00% 236 VIS 652 227.290 432 68.187 

44,72 79.587 

44,72 68.187 

237 VIS REN.URB 

VIS 

VIS 

VIS 5.128 30,00% 

265.290 653 156.499.310 5.932 30,00% 
238 

239 

240 

333 

334 

654 227.290 156.726.600 5.083 30,00% 

655 227.290 44,32 68.187 156.953.890 

157.181.180 

5.128 30,00% 

227.290 656 44,32 68.187 
VIS 

5.083 30,00% 227.290 657 44,72 68.187 157.408.470 

30,00%
VIS 

VIS 

658 227.290 44,72 68.187 157.635.760 5.083 
335 659 227.290 44,32 

44,32 

44,72 

44,72 

44,32 

44,32 

44,72 

68.187 157.863.050 5.128 30,00% 
336 

337 

338 

339 

340 

433 

434 

VIS 

VIS REN.URB 

660 227.290 68.187 158.090.340 5.128 30,00% 

661 265.290 79.587 158.355.630 5.932 30,00% 
VIS 227.290 662 68.187 158.582.920 5.083 30,00% 

5.128 30,00% 

5.128 30,00% 

VIS 663 227.290 68.187 158.810.210 
VIS 664 227.290 68.187 159.037.500 
VIS 565 227.290 68.187 159.264.790 5.083 30,00% 
VIS 666 227.290 44,72 68.187 159.492.080 5.083 30,00% 

435 

436 

437 

438 

439 

440 

533 

534 

535 

536 

VIS REN.URB 

VIS 

VIS 

667 265.290 44,32 79.587 159.757.370 

159.984.660 

5.986 30,00% 

668 227.290 44,32 68.187 5.128 

5.083 

5083 

5.128 

30,00% 

669 227.290 44,72 

44,72 

44,32 

44,32 

68.187 160.211.950 

160.439.240 

30,00% 
VIS 670 227.290 68.187 30,00% 
VIS 671 227.290 68.187 160.666.530 30,00% 
VIS 672 227.290 68.187 160.893.820 

161.121.110 

5.128 30,00% 
VIS 673 227.290 44,72 68.187 5.083 30,00% 
VIS 674 227.290 44,72 68.187 161.348.400 5.083 30,00% 
VIS 675 227.290 44,32 68.187 161.575.690 

161 .802.980 

5.128 30,00% 

5.128 30,00% 
VIS 676 227.290 44,32 68.187 
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FEC}IA 
0611 Ir2O24 

Y a.. ,.a- 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

COOIGÓ 
PMO570121 

VERSIÓN 
10 

AIREO DE VENtAS 
tR cops 

DeCela 2106 de 6 Ñ6o1 IIE ely Ñbe.o 7. I,* clv, Deces 19 de2012. aliado 106. Ea 
Tecta elaboración 

2025-ene.24 - 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor máximo 281.430 44,72 6.350 173,42 2027 Valor mlnimo 174.260 33JZ 4.828 107,38 $0 $ 1.622.790 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
oit 

0 
010 

906 
VISRENURB 

54 
NOVIPNIS 

o 

9. 
Observación: 

10. Firm 

FILA VAUDACIÓN 
lnd,q,,., 

¿Lic.C...,,in..CIO,, 

ap,obø como co vis, 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 mc $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 
ti. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 14, Cuota Inicial 15 Preoo vivienda 
S acumulado miles 

16. Precio Vivienda 17. % Couta lniciat/ 18. Tipo de vivienda 
IConstruida m° miles S por m° (miles 5) Precio 

30,00% 

según SMMLV 

VIS 
677 227.290 44,72 68.187 162.030.270 5.083 

678 538 227.290 44,72 68.187 162.257.560 5.083 30,00% 
"ss 

679 227.290 44,32 68.187 162.484850 5.128 30,00% 

680 540 227.290 44,32 68.187 162.712.140 -. 5.128 30,00% 
VIS 

681 227.290, 44,72 68.187 162.939.430 5.083 30,00% 

30,00% 682 634 227.290 44,72 68.187 163.166.720 5.083 

683 635 227.290 44,32 68.187 163.394.010 5.128 30,00% 
VIS 

684 636 227.290 44,32 68.187 163.621.300, 5.128 30,00% 
VIS 

685 637 265.290 44,72 79.587 163.886.590 5.932 30,00% 
VIS REN.URB 

686 638 227.290 44,72 68.187 164.113.880 5.083 30,00% 
VIS 

687 639 227.290 44,32 68.187 164.341.170j 5.128 30,00% VIS 

688 640 227.290 44,32 68.187 164.568.460 5.128 30,00% VIS 

30,00% VIS 
689 227.290 44,72 68.187 164.795.750 5.083 

690 227.290 44,72 68.187 165.023.040 5.083 30,00% 
VIS 

691 '' 265.290 44,32 79.587 165.288.330 5.986 30,00% 
VIS REN.URB 

692 736 227.290 44,32 68.187 165.515.620 5.128 30,00% VIS 

227.290 44,72 68.187 165.742.910:  5.083 30,00% 
VIS 

693 

227.290 44,72 68.187 165.970.200 5.083 30,00% VIS 
694 738 

30,00% VIS 
695 227.290 44,32 68.187 166.197.490 5.128 

30,00% VIS 
696 740 227.290 44,32 68.187 166.424.780 5.128 

227.290 44,72 68.187 166.652.070 5.083 30,00%
ViS 

697 833 

30,00%
VIS 

698 834 225.290 44,72 67.587 166.877.360 5.038 

227.290 44,32 68.187 167.104.650 5.128 30,00% 835 

30,00% 
VIS REN.URB 

265.290 44,32 79.587 167.369.940 5.986 700 836 

227.290 44,72 68.187 
167'597230L

5.083 30,00% 
VIS 

701 837 

227.290 44,72 68.187 167.824.520 5.083 30,00% 
VIS 

702 838 
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ALCALOLA MAYOR 
DE 8000TA OC.  

cell,2924 

cooiGó 
PEX.FO12l 

mÓN 
lo 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANEXO DE VENTAS 
.Cllra, mdes COPS 

Decilo 21ie 2, MiOio 1, It .)yMiaio 7. ht clv, Deso l9,2OIX 1io4o las. iiN CI 

1. Fecha elaboradón 
2025.n.-24 

2. SolicItante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del orovecto de 'fMenda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minlmo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrecia 
Valormáxlmo 281.430 44,72 6.350 173.4Z $0 2027 $1.622.790 Valor mlnlmo 174.280 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VI 
0 

\,iS 
906 

VISREIURB 
54 

NOVIPNIS 
0 

9. 
Observación: 

10. FIrma ita 

FiLA VAUDACIÓN 

u- 
¿LM.C.,,,,.,,.. 
.p.obo co...o NC VIS' 

NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles S 

13 Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Preoo vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 17 % Coula Inicial / 18. Tipo de vivienda 
por m' (miles 5) Precio según SMMLV 

703 839 227.290 44,32 68.187 168.051.810 5 128 30,00% -. 

168.279.100 5.128
VIS 

704 840 227.290 44,32 68.187 

705 227.290 44,72 68.187 168.506.390 5.083 30,00%
VIS 

706 - 265.290 44,72 79.587 168.771.680 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

707 935 265.290 - 44,32 79.587 169.036.970 
VIS REN.URB 

5.986 30,00% 

708 936 227.290 44,32 - 68.187 169.264.260 5.128 30,00%
VIS 

709 215.926 44,72 64.778 169.480.186 4.828 30,00%
VIS 

710 938 265.290 44,72 79.587 169.745.476 5.932 3%
VIS REN.URB 

711 227.290 44,32 68.187 169.972.766 5.128 30,00%
VIS 

712 940 227.290 44,32 68.187 170.200.056 5.128 30,00%
VIS 

170.427.346 5.083 30,00%
VIS 

713 1033 227.290 44,72 68.187 

714 1034 225.290 44,72 67.587 170.652.636 5.038 30,00%
VIS 

715 1035 227.290 - 44,32 68.187 

227.290 44,32 68.187.171.107.216 

170.879.926 5.128 30,00%
VIS 

716 1036 - 5.128 30,00%
VIS 

717 1037 225.790 44,72 67.737 171.333.006 5.049 30,00%
VIS 

718 1038 227.290 44,72 68.187 171.560.296 5.083 30,00%
VIS 

719 1039 227.290 44,32 68.187 171.787.586 5.128 30,00%
VIS 

720 1040 227.290 44,32 68.187 172.014.876 5.128 30,00%
VIS 

721 1133 227.290 44,72 68.187 172.242.166 5.083 30,00%
VIS 

722, 1134 227.290 44,72 68.187 172.469.456 5.083 30,00%
VIS 

723 1135 215.926 44,32 64.778 172.685.381 4.872 30,00%
VIS 

724 1136 227.290 44,32 68.187 17Z912.671 5:128 30,00%
VIS 

725 1137 227.290 44,72 68.187 173.139.961 5.083 30,00%
VIS 

726 1138 227.290 44,72 68.187 173.367.251 5.083 30,00%
VIS 

727 1139 227.290 44,32 68.187 173.594.541 5.128 30,00% 

728 1140 227.290 44,32 68.187 173.821.831 5.128 30,00%
VIS 

ormato PMO5-F0121 ViO 
'resupueslo Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de venias 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

SECCIÓN C 
Página 28 de 37 



FEc 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
Ul2O24 

coOGó 
12t 

ALCALDIA MAYOR 
De B000rA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSION 
lo 

)33 

ANEXO DE VENTAS 
.Cifm, nIe$ COPS 

1. bWÇ l y Mieio 7. 
TFechaelaboración 

2025-ene.24 
2. SolicItante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTÁ SAS. 

3NombçedeIçoyectodeVIvlenda - 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mlnimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 281.430 44,72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valormlnimo 174.260 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
VIS 
906 

Vis REÑURO 
54 

NO VIPNIO 

9. 
Observación: (jL 

lO. Firma 

FILa vAuDAcIÓN . 
l,,dlqam 
¿UCy.rmra,... 
•p,obOc,,,yNOVtS? 

NO 

Totales 960 $227.534.395 42.607,80rn' $68.260.318 30,00% 
11. Identificación de la 

1 TEM 
12.Precio Vivienda 13. Área 14. Cuotalnicial 15. Predovivlenda 116 PrecioVivienda 17. % Coula lnicial/ 18. Tipo devivienda 

Vivienda miles $ Construida m2  mies $ aosnuiado m6e5 $ por m (miles SI Precio según SMMLV 

729 1233 227.290 -- 44,72 68.187 174.049.121 5.083 30,00% 

730 1234 215.926 44,72 64.778 174.265.047 4.828 30,00% 

731 1235 227.290 44,32 68.187 174.492.337 5.128 30,00% 

732 1236 227.290 44,32 68.187 174.719.627 5A28 30,00% 

1237 227.290 44,72 68.187 174.946.917 5.083 30,00% 

1238 227.290 44,72 68.187 175.174.207 5.083 30,00% 
VIS 

1239 227.290 44,32 68.187 175.401.497 5.128 30,00% 

736 1240 227.290 44,32 68.187 175.628.787 5.128 30,00% 

1333 227.290 44,72 68.187 175.856.077 5.083 30,00% 
VIS 

738 1334 227.290 44,72 68.187 176.083.367 5.083 30,00% 

1335 265.290 44,32 79.587 176.348.657 5.986 30,00% 
VIS REN.URB 

1336 227.290 44,32 68.187 176.575.947 5.128 30,00% 
VIS 

741 1337 265.290 44,72 79.587 176.841.237 5.932 30,00% 
VIS REN.IJRB 

742 1338 227.290 44,72 68.187 177.068.527 5.083 30,00% 
VIS 

1339 227.290 44,32 68.187 177.295.817 5.128 30,00% 
VIS 

1340 -. 227.290 44,32 68.187 177.523.107 5.128 30,00% 
VIS 

1433 265.290 44,72 79.587 177.788.397 5.932 30,00% 
VIS REN.URB 

746 1434 227.290 44,72 68.187 178.015.687 5.083 30,00% 
VIS 

1435 227.290 44,32 68.187 178.242.977 5.128 30,00% 
VIS 

748 1436 -- 227.290 44,32 68.187 178.470.267 - 5.128 30,00% 
VIS 

1437 227.290 44,72 68.187 178.697.557 5.083 30,00% 

1438 227.290 44,72 68.187 178.924.847 5,083 30,00% 
VIS 

751 1439 238.930 44,32 71.679 179.163.777 5.391 30,00% 
VIS 

752 1440 227.290 44,32 68.187 179.391.067 5.128 30,00% 
VIS 

1533 227.290 44,72 68.187 179.618.357 5.083 30,00% 
VIS 

1534 227.290 44,72 68.187 179.845.647 5.083 30,00% 
VIS 

:ormato PMO5-FO121 ViO 
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FECHA 
06111/2024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

cooloó 
P#IO5.F0121 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.CIfra, n,ile, COPS 

Deaeto 2100 de 2006. Miado 1. 6lael ely Miado 7, IIeI clv. Decrelo 19 do 2012, a,IicoIo 185, bterel ci 

1. Fecha elaboraciÓn 
2025-ene.24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. DaEos estadlsEicos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreaa 
Valor máximo 281.43O 4472 6.350 173.42 2027 $1.622.790 
Valor minimo 174.2601 33 77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Vi 

0 
'dIs 

906 
VIS REd URS 

54 
NOVIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

C_
IIc

j
tan 

 
10. Finna 

FILA VALIDACIÓN 9 
ledlqee, 
¿Uo.CoaRn.ccIóe 

F,cbcccrnc NO VIS? 
NO 

Totales 960 $227.534.395 42.60780 m' $68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

180.072.937 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 

756 

758 

760 

761 

762 

763 

1535 227.290 44,32 68.187 5.128 30,00% 

1536 265.290 44,32 79.587 180.338.227 5.986 30,00%
VISREN.URB 

1537 227.290 44,72 68.187 180.565.517 5.083 30,00%
VIS 

1538 227.290 44,72 68.187 180.792.807 5.083 30,00% 

1539 227.290 44,32 68.187 181.020.097 5.128 3000%
VIS 

1540 265.290 44,32 79.587 181.285.387 5.986 30,00%
VIS REN.URB 

1633 227.290 44,72 68.187 181.512.677 5.083 30,00%
VIS 

1634 227.290 44,72 68.187 181.739.967 5.083 30,00%
VIS 

1635 227.290 44,32 68.187 181.967.257 5.128 30,00%
VIS 

764 

765 

766 

767 

768 

769 

771 

772 

776 

778 

780 

1636 227.290 44,32 68.187 182.194.547 5.128 30,00%
VIS 

1637 227.290 44,72 68.187 182.421.837 5.083 30,00%
VIS 

1638 227.290 44,72 68.187 182.649.127 5.083 30,00%
VIS 

1639 227.290 44,32 68.187 182.876.417 5.128 30,00% 

30,00% 

VIS 

1640 227.290 44,32 68.187 183.103.707 5.128 
VIS 

1733 227.290 44,72 68.187 183.330.997 5.083 30,00% 

1734 227.290 44,72 68.187 183.558.287 5.083k 30,00%
VIS 

1735 227.290 44,32 68.187 183.785.577 5.128 30,00%
VIS 

1736 227.290 44,32 68.187 184.012.867 5.128 30,00% 

% 

30,00% 

VIS 

1737 259.984 44,72 77.995 184.272.851 5.814 
VISREN.URB 

1738 227.290 44,72 68.187 184.500.141 5.083 
VIS 

1739 227.290 44,32 68.187 184.727.431 5.128 30,00%
VIS 

1740 227.290 44,32 68.187 184.954.721 5.128 30,00%
VIS 

1833 227.290 44,72 68.187 185.182.011 5.083 30,00%
VIS 

1834 227.290 44,72 68.187 185.409.301 5.083 30,00%
VIS 

1835 227.290 44,32 68.187 185.636.591 5.128 30,00%
VIS 

1836 265.290 44,32 79.587! 185.901.881 5.986 30,00%
VISREN.URB 

ormato PMO5-FO121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 

'resupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 30 de 37 



CODIGÓ 
PMOS-00121 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 

VERSIÓN 
10 

(3 

ANEXO DE VENTAS 
.C4,m ,nde COPS 

Do2ld, 2(. ÑTGA/ 1. 4ta e/vAtao7 O civ. Omm/o 1 de2015 mt/oio lES 1 
1. Fecta elXboqación 

2025-ene-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAl. BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
VIVO PARlO 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles 5/ 5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6, Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreoa 
Valor maximo 281.4.30 44,72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor minimo 174.260 33,77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vr 
0 

va 
906 

vis SEN URO 

54 
NO ViPNi5 

0 

9. 
Observación: 

/0. Firma I5ianiO 

FItJ VALIDACIÓN 
I,,diqc, 
tLIv.Con,tr..vción co 

cp,obv  cc,co  NO vis? NO 

Totales 960 $227.534.395 42.607,80 m' $68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

781 1837 227.290 44,72 68.187 186.129.171 5.083 - 30,00% 

782 1838 227.290 44,72 68.187 186356.461 5.083 30,00% 

783 1839 227.290 44,32 68.187 186.583.751 5.128 30,00% 

784 1840 227.290 44,32 68.187 186.811.041 5,128 30,00% 

785 1933 227.290 44,72 68.187 187.038.331 5.083 30,00% 

786 1934 227.290 44,72 68.187 187.265.621 5.083 30,00% 

787 1935 227.290 44,32 68.187 187.492.911 5.128 30,00% 

788 1936 227.290 44,32 68.187 187.720.201 5i281 30,00% 

789 1937 227.290 44,72 68.187 187.947.491 5.083 30,00% 

790 1938 265.290 44,72 79.587 188.212.781 5,932 30,00% 
VIS REN.URB 

1939 227.290 44,32 68.187 188.440.071 5.128 30,00% 

792 1940 227.290 44,32 68.187 188.667.361 5.128 30,00% 

2033 227.290 44,72 68.187 188.894.651 5.083 30,00% 

2034 238.930 44,72 71.679 - 189.133.581 5.343 30,00% 
VIS 

2035 227.290 44,32 6&187 189.360.871 5A28 30,00% 

796 2036 227.290 44,32 68.187 189.588i61 5.128 30,00% 

68.187 189815,451 5.083 30,00% 2037 227.290 44,72 
VIS 

798 2038 265.290 44,72 79.587 190.080.741 5.932 30,00% 
VIS REN.URB 

2039 265.290 44,32 79.587 

68.187 

190.346.031 5.986 30,00% 

190.573.321 5.128 30,00% 

ViS REN.URB 

2040 227.290 44,32 

801 141 174.260 33,77 52.278 190,747,581 5.160 30,00% 
VIS 

802 142 227290 44,72 68.187 190.974.871 5083 30,00% 

68.187 l9t202lel 5A28' 30,00% 803 143 227.290 44.32 

804 144 227.290 44,32 68.187 191.429.451 5.128 30,00% 
VIS 

805 145 227290 44,72 68.187 191.656.741 5.083 30,00% 

52.278 191.831.001 5i6O 30,00% 
VIS 

806 146 174.260 33,77 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECI4A 
0611112024 

cooioó 
PM06.F0121 

ALCALOIA MAYOR 
OB BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.121 ras milas COPS 

DecreIo2106de26. 411c,jo 1, EIs elyÑticNlo 7. Iits,alc)y. Daaelo 194e2012. atkulo lOS. hlSalcl 
1. Fecha elaboración 

2525.ene-24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del øroyecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m°  
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 so 2027 $1.622.790 
Valor mlnimo 174.260 33.77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

0 
VIS 

906 
VIS REÑ.URB 

54 
NO VIPIVIS 

0 

9. 
Observación: 

lO. Firma 

FILA VALIDACIÓN fl 
IndIq,o, 
¿Uo.C.n.InooIó,, -5 

aprobó o,,,s HO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m5  $68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 113. Área 
miles $ jConstruida m2  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

192.058.291 5.128 30,00% 807 147 227.290 44,32 68.187 

192.285.581 5.128 30,00% 808 148 227.290 44,32 68.187 

809 241 227.290 44,72 68.187 192.512.871 5.083 3000% 

227.290 44,72 68.187 192.740.161 5.083 30,00% 810 242 

811 243 227.290 44,32 68.187 192.967.451 5.128 30,00% 
VIS 

227.290 44,32 68.187 193.194.741 5.128 
VIS 

812 244 

813 245 227.290 44,72 68.187 193.422.031 5.083 3000% 
VIS 

814 246 227.290 44,72 68.187 193.649.321 5.083 3y% VIS 

815 247 227.290 44,32 68.187 193.876.611 5.128 30,00% 
VIS 

816 248 227.290 44,32 68.187 194.103.901 5.128 j 30,00% 
VIS 

817 341 227.290 44,72 68.187 194.331.191 5.083 30,00% 
VIS 

-- 
818 342 227.290 44,72 68.187 194.558.481 

79.287194.822.771 

5.083 30,00% 

5.963 30,00% 

VIS 

VIS REN.URB 
819 264.290 44,32 

820 227.290 44,32 68.187 195.050.061 5.128 30,00% 
ViS 

821 227.290 44,72 68.187 195.277.351 5.083, 30,00% 

822 346 227.290, 44,72, 68.187 195.504.641 5.083 30,00% 

195.731.931 5.128 30,00%
VIS 

823 227.290 44,32 68.187 

195.959.221 5.128 30,00% 824 348 227.290 44,32 68.187 

825 441 227.290 44,72 68.187 196.186.511 5.083 30,00% 
VIS - 

826 442 227.290 44,72 68.187 196.413.801 5.083 3000%
VIS 

827 227.290 44,32 68.187196.641.091 5.128 30,00% 
- VIS 

828 227.290 44,32 68.187 196.868.381 5.128 30,00%
- VIS 

829 227.290 44,72 68.187 197.095.671 5.083, 30,00%
VIS 

830 446 227.290 - 44,72 68.187 197.322.961 5.083 30,00%
VIS 

831 227.290 44,32 68.187 197.550.251 5.128 30,00%
VIS 

832 448 227.290 44,32 68.187 197.777.541 5.128 30,00%
VIS 
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FECHA 
06/110024 

CODIGÓ 
P1405-F0121 

VERSIÓN 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIa MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

lo 

rí 

ANEXO DE VENTAS 
-Cltrue miles COPS 

000815 2180 do 2036. Al/culo 1. itolo el oÑ0rujo7. bledo CIV. Deudos 1940201 

1. Fecha elaboración 
2025-ene-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° Precio miles $1 
m° 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor mínimo 174.260 33,77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 0 
'VIS 

906 
VISREN.LJRB 

54 
NOVIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

10. Flnna 
e

IICII0fl
) 

FILA VALIDACIÓN
.T

, 
 

Indlqeu: 
¿LJaCo,,stn,00iós  - 

NO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

18. lipo de vivienda 
segin SMMLV 

833 

834 

835 

836 

837 

838 

839 

840 

841 

842 

843 

844 

845 

846 

847 

848 

850 

851 

852 

853 

854 

855 

856 

857 

858 

541 227.290 44,72 68.187 198.004.831 5.083 30,00% 

542 227.290 44,72 68.187 198.232.121 5.083 30,00% 
" 

226.290 44,32 67.887 198.458.411 5.106 30,00% 

227.290 44,32 68.187 198.685.701 5.1281 30,00% 

227.290 44,72 68.187 198.912.991 5.083! 

5.038 

30,00% 

546 225.290 44,72 67.587 199138.281 

199.365.571 

30,00% 

227.290 44,32 68.187 5.128 

5.128 

30,00% 

548 227.290 44,32 68.187 199.592.861 30,00% 
vis 

641 227.290 44,72 68.187 199.820.151 5.083 30,00% 

642 227.290 44,72 68.187 200.047.441 5.083 30,00% 

643 227.290 44,32 68.187 200.274.731 5.128 30,00% 
"a 

644 227.290 44,32 68.187 200.502.021 5.128 30,00% 

645 227.290 44,72 68.187 200.729.311 5.083 30,00% 

646 227.290 44,72 68.187 200.956.601 5.083 30,00% 

647 227.290 44,32 68.187 201.183.891 5.128 30,00% 

648 227.290 44,32 68.187 201.411.181 5.128 30,00% 

741 227.290 44,72 68.187 201.638.471 5.083 30,00% 

742 227.290 44,72 68.187 201.865.761 5.083 30,00% 

227.290 44,32 68.187 202.093.051 5.128 30,00% 

265.290 44,32 79.587 202.358.341 5.986 30,00% 
VIS REN.URB 

265.290 44,72 79.587 202.623.631 5.932 30,00% 
VIS REN.URB 

746 227.290 44,72 68.187 202.850.921 5.083 30,00% 

227.290 44,32 68.187 203.078.211 5.128 30,00% 

748 227.290 44,32 68.187 203.305.5011 

203.532.791 

5.128 30,00% 

841 227.290 44,72 68.187 5.083 30,00% 
vs 

842 227.290 44,72 68.187 203.760.081 5.083 30,00% 
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FEC1V 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
0e11P2024 

COC!GÓ 
PMO6-FO 2 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS
VERSIÓN 

lo 

ALCALDIA MAYOR 
or e000TA D.C.  

ANEXO DE VENTAS 
-CElas mliss COPS 

0ø2I2O06,ÑVoio 1, hIN,IyMo7. ftiealc)yDeaoIo 19.2OI2AmoI85bMONc 

1. Fecha elaboración 
2025-one-24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
ViVO PARX 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
m 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minlmo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
VóFoYtiaximo 281.430 44.12 6.350 113.42 $0 2027 $ 1.622.790 Valor minimo 174.260 33.77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDASportipo 0 
VIS 

906 
v,SREÑIJRB 

54 
NOVIPNIS 

9. 
Observación: 

10. FInsa 

FILA VALIDACIÓN ¿LIc.Con.lrucuio,, 

p,obó uu.,,o NO VIS? 
NO 

Totales 960 $227.534.395 42.607,80 m' $68.260.318 30,00% 

ITEM 11. IdentificacIón de la 
VivIenda 

12.Preclo VIvienda 
miles $ 

13. Área 
Consttulda m' 

14. Cuota Inicial 
miles 6 

15. Precio vivIenda 
acumulado miles $ 

16. PrecIo Vivienda 
por m' (miles 5) 

17. % Cauta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

859 843 227.290 44,32 68.187 203.987.371 5.128 30,00%
VIS 

860 844 227.290 44,32 68.187 204.214.661 5.128 30.00%
VIS 

861 265.290 44,72 79.587 204.479.951 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

862 846 265.290 44,72 79.587 204.745.241 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

863 8. 227.290 44,32 68.187 204.972.531 5.128 30,00%
VIS 

864 848 227.290 44,32 68.187 205.199.821 5.128 30,00%
VIS - 

865 941 265.290 44,72 79.587 205.465.111 - 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

866 942 227.290 44,72 68.187 205.692.401 OIXI VIS - 

867 227.290 44,32 68.187 205.919.691 5.128 30,00%
VIS 

868 227.290 44,32 68.187 206.146.981 5.128 30,00% 

869 227.290 44,72 68.187 206.374.271 5.083 30,00%
VIS 

870 946 227.290 44,72 68.187 206.601.561j 5.083 30,00%
VIS 

871 227.290 44,32 68.187 206.828.851 5.128 .30,00%
VIS 

872 948 227.290 44,32 68.187 207.056.141 5.128 30,00% VIS 

873 1041 265.290 44,72 79.587 207.321.431 5.932 3000%
VIS REN.URB 

874 1042 227.290 44,72 68.187 207.548.721 5.083 30,00%
VIS 

875 1043 227.290 44,32 68.187 207.776.011 5.128 30,00%
VIS 

876 1044 227.290 44,32 68.187 208.003.301 5.128 30,00%
VIS 

877 1045 227.290 44,72 68.187 208.230.591 5.083 30,00%
VIS 

878 1046 227.290 44,72 68.187 208.457.881 5.083 30,00%
VIS 

879 1047 227.290 44,32 68.187 208.685.171 - 5.128 30,00%
VIS -- 

880 1048 227.290 44,32 68.187 208.912.461 5.128 30,00%
VIS 

881 1141 227.290 44,72 68.187 209.139.751 5.083 30,00%
VIS 

882 .1142 222.744 44,72 66.823 209.362.495 4.981 30,00%
VIS 

883 11143 227.290 44,32 68.187 209.589.785 5.128 30,00%
VIS 

884 1144 227.290 44,32 68.187 209.817.075 5.128 30,00%
VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS A&.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTA  OC. 

FECHA 
0611112024 

CODIGÓ 
PMO5.F0121 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
.CIt,s miles COPS 

Deae1v2l80dú2026. Mkulo 1, ilemielyANeio7,iteWclxDecrelo 19 de2012. a,licslo 185. ht&alcl 

1. Fecha elaboración 
2025-ene24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 
Valor minimo 174.260 33.77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 
0 

VIS 
906 

VeREÑURS 
54 

NOVIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

10. Firma 

FILAVAUDACIÓN fl 
Indique: 
¿LIc.Cun.en,uclon.. 
aprubó nornu NO VIS? 

NO 

Totates 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 

885 

886 

887 

888 

889 

890 

891 

892 

893 

894 

895 

896 

897 

898 

899 

900 

901 

902 

903 

904 

905 

906 

907 

908 

909 

910 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta Iniciat / 18. Tipo de vivienda 
según SMMLV Precio 

1145 227.290 44,72 68.187 210.044.365 5.083 30,00% 
VIS 

1146 225.290 44,72 67.587 210.269.655 5.038 30,00% 
1,/15 

1147 227.290 44,32 68.187 210.496.945 5.128 30,00% 

1148 227.290 44,32 68.187 210.724.235 5.128 30,00% 

1241 227.290 44,72 68.187 210.951.525 5.083 

5.083 

5.128 

30,00% 

1242 227.290 44,72 68.187 211.17815 30,00% 

1243 227.290 44,32 68.187 211.406.105 30,00% 

1244 265.290 44,32 79.587 211.671.395 5.986 30,00% 
VISREN.URB 

1245 227.290 44,72 68.187 211.898.685 5.083 30,00% 
VIS 

1246 227.290 44,72 68.187 212.125.975 5.083 30,00% 
ViS 

1247 227.290 44,32 68.187 212.353.265 5.128 30,00% 

1248 265.290 44,32 79.587 212.618.555 5.986 30,00% 
VIS REN.URB 

1341 227.290 44,72 68.187 212.845.845 5.083 30,00% 
VIS 

1342 227.290 44,72 68.187 213.073.135 5.083 3000% 
VIS 

1343 227.290 44,32 68.187 213.300.425 5.128 30,00% 
VIS 

1344 227.290 44,32 68.187 213.527.715 5.128 30,00% 
VIS 

1345 265.290 44,72 79.587 213.793.005 5.932 30,00% 
ViS RENJJRB 

1346 227.290 44,72 68.187 214.020.295 5.083 30,00% 

1347 227.290 44,32 68.187 214.247.585 5.128 30,00% 
ViS 

1348 227.290 44,32 68.187 214.474.875 5.128 30,00% 
VIS 

1441 227.290 44,72 68.187 214.702.165 5.083 30,00% 
ViS 

1442 227.290 44,72 68.187 214.929.455 5.083 30,00% 
VIS 

1443 227.290 44,32 68.187 215.156.745 5.128 30,00% 
VIS 

227.290 44,32 68.187 215.384.035 5.128 30,00% 
VIS 

1445 227.290 44,72 68.187 215.611.325 5.083 30,00% 
ViS 

1446 227.290 44,72 68.187 215.838.615, 5.083 30,00% 
VIS 
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FECHA 
06111,2524 SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

COcIGÓ 
PMOS.50121 

VERSIÓN 
10 

ALCALOIA MAYOR 
De BOGOTA D.C.  

ANEXO DE VENTAS 
Cifra, n,ila, COPS 

Owe(02185 de 2006. Miado 1. Veral elvdotiajlo 1. Varal clv. DeCelo INdo 2012. a,liculo 185. literal 
1. Fecha elaboración 

2025.ene.24 
2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda 
VIVO PARK 1 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m5  Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreGa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 173.42 $0 2027 $1.622.790 Valor mínimo 174.260 33.77 4.828 107,38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIS 
0 

5 
906 

VIS REÑ.LJRB 
54 

NO VIPNIS 
0 

9. 
Observación: 

10. Firma 50 

FILA VALIDACIÓN O 
Iodlq.aar 
¿LIO.COn.tfl,0018n 

Op,bóo,,.o NO VIS? 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m° : $ 68.260.318 30,00% 

ITEM 11. Identificación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 6) 

17. % Couta lniciaí/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV - - - 

911 1447 227.290 44,32 68.187 216.065.905 5.128 30,00%
-- 

912 1448 227.29O 44,32 68.187 216.293.195 5.128 30,00%
VIS 

913 1541 227.290 44,72 68.187 216.520.485 5.083 30,00% 

914 1542 227.290 -- 44,72 68.187 216.747.775 5.083 30,00%
VIS 

915 1543 227.290 44,32 68.187 216.975.065 5.128 30,00% 

916 1544 227.290 44,32 68.187 217.202.355 5.128 30,00% 

917 1545 265.290. 44,72 79.587 217.46T645 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

918 1546 227.290 44,72 68.187 217.694.935 5.083 30,00%
- 

919 1547 227.290 44,32 68.187 217.922.225 5.128 30,00% 

920 1548 227.290 44,32 68.187 218.149.515 5.128 30,00%
VIS 

921 1641 265.290 44,72 79.587 218.414.805 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

922 1642 265.290 44,72 79.587 218.680.095 5.932 30,00%
VIS REN.URB 

923 1643 227.290 44,32 68.187 218.907.385 5.128 30,00%
VIS 

924 '1644 227.290 44,32 68.187 219.134.675 5.128 30,00%
VIS 

925 1645 227.290 44,72 68.187 219.361.965 5.083 30,00%
VIS 

926 11646 227.290 44,72 68.187 219.589.255 5.083 30,00% 

927 1647 227.290 44,32 68.187 219.816.545 5.128 30,00%
VIS 

928 1648 227.290 44,32 68.187 220.043.835 5.128 30,00%
VIS 

929 1741 227.290 44,72 68.187 220.271.125 5.083 30,00%
VIS 

930 1742 227.290 44,72 68.187 220.498.415 5.083 30,00%
VIS 

931 1743 227.290 44,32 68.187 220725.705 5.128 30,00%
VIS - 

932 1744 227.290 44,32 68.187 220.952.995 5.128 30,00%
VIS 

93 1745 265.290 44,72 79.587 221.218.285 5.932 30,00%
VIS REÑ.URB 

1746 227.290 44,72 68.187 221.445.575 5.083 30,00%
VIS 

227.290 44,32 68.187 221.672.865 5.128 30,00%
VIS 

936 1748 227.290 44,32 68.187 221.900.155 5.128 30,00%
Vi 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

CODIGÓ 
PMOS.F0121 

VERSIÓN 
10 

FECHA 
06111(2024 

ALCALOIA MAYOR 
DE 000rA D.C. 

ANEXO DE VE NTAS 
miles COPS 

Fecha elaboración 
2025.ene.24 

2. Solicitante: 
CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda O  
VIVO PARK 1 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área m' Precio miles $ / 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milesS 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el aSo 

de entreQa 
Valor máximo 281.430 44.72 6.350 17342 $0 2027 $1.622.790 Valor minimo 174.260 33.77 4.828 107.38 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIF 
0 

VIS 
906 

VIS RENLIRG 
54 

NO VIPNIS 

0 

9. 
Observación: 

ID. Firma deis ticltant,_ 

FILAVALIDActóN 
Indiqes, 
¿LIc.CnnnmcInnn. 

probá con,n NO VIS' 
NO 

Totales 960 $ 227.534.395 42.607,80 m' $ 68.260.318 30,00% 

TEM 

940 

941 

942 

946 

949 

so 

951 

952 

956 

960 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
SMMLV $) según 

1841 227.290 44,72 68.187 222.127.445 5.083 3000% 

1842 265.290 44,72 79.587 222.392.735 5.932 30,00% 
VIS REN.URB 

1843 265.290 4.4,32 79.587 222.658.025 5.986 30,00% 
VIS REN.URB 

1844 265.290 44,32 79.587 222.923.315; 5.986 30,00% 
VIS REN.URB 

1845 265.290 - 44,72 79.587 223.188.605 

223.415.895 

5.932 30,00% 
VIS REN.URB 

1846 227.290 44,72 68.187 5.083 30,00% 

1847 227.290 44,32 68.187 223.643.185 5.128 3000% 

1848 227.290 44,32 68.187 223.870.475 5.128 30,00% 
- VIS 

1941 227.290 44,72 68.187 224.097.765 5.083 30,00% 
VIS 

1942 227.290 44,72 68.187 224.325.055 5.083 3000% 
VIS 

1943 227.290 44,32 68.187 224.552.345 5.128 30,00% 
VIS 

1944 227.290 44,32 68.187 224.779.635 5.128 30,00% 
VIS 

1945 227.290 44,72 68.187 225.006.925 5.083 30,00% 
VIS 

1946 227.290 44,72 68.187 225.234.215 5.083 30,00% 
VIS 

1947 227.290 44,32 68.187 225.461.505 5.128 30,00% 
VIS 

1948 227.290 44,32 68.187 225.688.795 5.128 

5.083 

30,00% 
VIS 

2041 227.290 44,72 68.187 225.916.085 30,00% 
VIS 

2042 227.290 44,72 68.187 226.143.375 5.083 

226.37O.665
5.128 

30,00% 
VIS 

2043 227.290 44,32 68.187 30,00% 
VIS 

2044 227.290 44,32 68.187 226.597.955,  5.128 30,00% 
VIS 

2045
, 227.290 44,72 68.187 226.825.245 - 5.083 

5.388 

30,00% 
VIS 

2046 240.930 44,72 72.279 227.066.175 30,00% 

2047 227.290 44,32 68.187 227.293.465 5.12 30,00% VIS 

2048 240.930 44,32 72.279 227.534.395 5.436 30,00% 
VIS 
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SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FEChA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 
PMO5-F0124 ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C.  
SECREtaRIA DE NA8ITAT VERSIÓN 7 

   

1. IDENrIFIcAcIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

    

vo piu 1 

 

 

7 

 

No. de unidades de vivienda: 

DG I5D98A3O(ACTUAL) 
960 

    

   

CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTÁ SAS. 

 

  

27/01/2025 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El iroyecto  0pta por los incentivos del decreto 582 deI 2023? 
En caso de responder 'sr a la pregunta anterior indiquc el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 

incentivs técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 

de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) de 

acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 

En caso de responder si. se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 

nivel de mido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dedos por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 

500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedal 

500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metroS medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaita 
Vcrificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecológica principal' 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CIJ-2.2.14 Amenaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Mattiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Vcrdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraídas en un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

° Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

° Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos osgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <100 
/L 1 Pintura Brillo Alto: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales 

° Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vide al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

° Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, B Corporation. Empresa DIC. ISO I400l, ISO 26000 o es 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Nel Zero Carbón Building Commitoneni entre otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Cimentación con placa ligerada de concreto reforzado y pilotes de concreto.  

OSI ONO 

OSI ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

2151 ONO 

Dst ONO 

O 

o 

O 

o 

o 

o 

o 

O 

o 

2.8. PILOTES O SI O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes hincados de concreto con una sección de 40 x 40cm y una profundidad de 50rn. 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción teenica: 

Muros en concreto y mamposteria no estructural en ladrillo rojo y bloque a la vista. Losa de entrepiso y de cubierta maciza en concreto reforzado. Escaletas del punto fijo en Concreto.  

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA EJ SI O NO Tipo de ladrillo y localización: 

Muros de fachadas en torres de apartementos en ladrillo rojo a la vista. 

2.10.2. BLOQUE EJSI ONO
Tipo de bloque y localización: 

Muros internos en apartamentos y de puntot fijos en bloque No 4 y  No 5, según diseño arquitectonico. 

2.10.3. OtRAS DIVISIONES O SI EJ NO Tipo de división y localizacióa: 

2.11. PA1ETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados deacnba su acabado final o si carece de .M y localización: 

El acabado de los muros interiores de los apartamentos es en ladrillo, bloque y concreto a la vista. 

2.12. VINTANERÍA 
ALUMINIO O si ONO I.AMINA COLD ROI.LED O SI ONO 
P.V.C. OS' ONO OTRA OSI Cual? 

Describa el tipo de ventanería a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): Aluminio natural con vidrio crudo de color natural 
Espesor del vidrio: 4mxn 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Muros en ladrillo rojo a la vista, bloque y concreto con acabado en graniplast color gris claro y gris oscuro. Ventanerla en alutninio natural con alfajia y vidrio claro 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Pisos en cerámica en tonalidades y formatos según diseño arquiteclonico. 

2.15. CUBIERTAS Detcripción y materiales a utilizar: 

Con loza en concreto debidamente impermeabilizada y no transitable. 

Porcentaje del área de cubierta útil: 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escaletas del punto fijo en concreto con huellas en escalgres y contrabuellas en concreto a la vista. 

2.17. CERRAI'blIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento metálico sin zócalo, con altura de 2.00 m con barrotes rectangulares espaciados verticalmente y dos lineas horizontales, una arriba y una abajo. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Eslructura compartida para agua potable y RCI operadas por bombas de presión fabricados en Concreto y posleriormenlc impermeabilizados 

Cubierta Verde OS' EJ NU 

2.19. (;ESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implemenló según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 

diseño de sistemas de alcantarillados" 
O SI ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Gula de arquitectura amigable con las aves y los murciélagon de 
la Secretaria Distrital de Ambiente? 
O Si EJ NO 
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vkO 
3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQIJE INFANTIL 

3.5. SALON COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

El SI 

Os! 
Os' 
El SI 

El si 
Os! 
Os' 
El si 
El SI 
051 

051 

O SI 

O st 

ONO 

O NO 

Caracteristicas: 

Cada torre cuenta con dos ascensores, cada uno con capacidad de ocho personas y velocidad 1.0 m/s  

O NO 

  

ONO 

  

ONO 

  

ONO 
ONO 

  

  

ONO 
ONO 

ONO 

  

  

6 parqucaderos 

 

O NO 

ONO 

ONO 

  

Planta eléctrica ubicada en el sótano 1. con suplencia para ascensores y bombas del sistema RCI  

Una subestaeión eléctrica ubicada en el sótano 1. 

     

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los 0StI'I NO 

caudales mínimos de renavaci6n de aire segán la NTC 51830 ASHRAE 62.1 ? y/o la norma quela modifique o sustituya 

4.2. CONFORT TÉRtICO: ¿En los muros exteriores de rachadas internas y externas se garantiza una transmitancia O SI Ll NO 
térmIca menor o Igual a 2.5 W/m2*k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o O 51121 NO 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. ('LOSET OSl EJNO Características y materiales a utilizar: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI O NO Características y materiales a utilizar: 
La puerta del baño se entrega en madera entamborada sin pintar, inciuye marco en madera sin pintar y cerradura de bola 

4.4,3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
Se entrega puerta metálica en lámina por su parte exterior, mareo metálico y cerradura. El marco y la puerta van acabados con pintura blanca semt mate  

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Piso en losa de concreto a la vista, sin mortero de nivelación. 

Piso en loza de concreto a la vista, sin mortero de nivelación. 

Piso en loas de concreto a la vista, sin mortero de nivelación. 

Piso en losa de concreto a la vista, sin mortero de nivelación. 

NIA 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
Muros de fachada en ladrillo rojo a la vista, bloque y concreto con acabado en graniplast color gris claro y  gris oscuro 

4.7. ACABADOS MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

El acabado de tos muros interiores de los apartamentos será en mampostería a la vista y concreto a la vista 

El acabado de tos muros interiores de tos apartamentos será en mampostería a la vista y concreto a la vista 

El acabado de los muros interiores de los apartamentos será en mampostería s la vista y concreto a la vista 

N/A 

4.8. COCINAS 
4.8.1. lIORNO O SI O NO 

Características: 

4.8.2. ESTUFA Osi ONO Estufa a gas de cuatro o dos puestos 
4.8.3. MUEBLE O St ONO Mueble bajo en madecor 
4.8.4. MESÓN O St ONO Mesón en acero inoxidable con lavaplatos 
4.8.5. CALENTADOR OSI ONO 

4.8.6. lAVADERO El St ONO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE Os' 121 NO 
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Características: 

O sID NO 
Temponzador 

Temporizador O SI NO 

O SIO NO 
Temponzador  

Sensor OSI ONO 

Sensor j SI O NO 

Sensor 051 
ONO 

(\( / 

Firma representa natural 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERíA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIPERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DLJCHA AHORRADORA 

Características: 

Piso y guardaescoba en cerámica 

Paredes de la ducha en cerámica. las demas paredes en ladrillo, bloque o concreto a la vista  

Detalle del consumo Litros por Descarga: 4,8 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 7,86 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 8,25 

Detalle del consumo Lilros por Minuto a 80 PSI: 5.9 

OS' El NO 

El SI ONO 

121 si ONO 

o SI O NO 

Os' O NO 

El SI ONO 

o SI ONO 

o SI ONO 

O SI ONO 

4.10. ILLJMINACION 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS O SI 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 051 
EXTERIoRES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS OSI 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE ONO 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE ONO 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN O SI O NO 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

O NO 

ONO 

ONO 

ONO 

O SI ONO 
4.11. ILIlMINACION NATURAL 

4.11.1. NABITACION 

4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

(Cumple con el capitulo 4 10.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 

Características: 
O SI 

O SI 

o SI 

ONO 
O NO 

ONO 

 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben ser 
actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas 
especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 

constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ,3UANA SANZ MONTAÑO 

NII 51,630,853.4 

REFERF.NCIA' 11001-3-23-1653 

11001-3- 23- 2373 
ACTO ADMINISTRATIVO DE1 

4 D C 2023 

Por la çsiil se expido la Licerica de Urharrizacldn ea la era la modalidad dar Flen,banizacióe para iii 'topacIo 
Urbonislico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idenliricado con nonleliclalula obanri 
DG 180 ElIA 311 (seRial), localizado en la Loealldgd de Forrlibdrr. vii BOgOId D.0 se lilao los compromIsos, Iu 
obllgciormnrr o cargo mIel urbanirodor responsable, se maslablacan normas urbanislicas y olros disposiciones. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

En osado sus facullados legales, en especal, las conferidas por as Leyes 388 de 1957, 675 de 2001. 
810de2803,losDecrctosNacionaIes1O77de2015, 2218de2015, 11976e2016. 1203de2017, 2013 
de 2017 y  1783 de 2021; el Decreto Diotatal 056 de 2023. 

CONSIDERANDO 

Que la Sociedsd CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS, identificada con NIT ilúü.152.711-6 
reprosesIata legalmente por la señora ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN, identificado con 
Lddula do ciudadanía No 32.562 1161, en calidad de l'IcIcicornilenln del FIDEICOMISO CALlE 13 
CAPITAl., consliluiijO sobre el predio identiticitrto con rlorrlenclalUia urbana DG 150 98A 30 
(actual), cori Folio de Malrlcula irllnobiliaria No. 50C-1Eil151, y CIllP AAAO18GIISI<L do la 
localidad de liontibón. soliciló ocIe la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.0 . rnediorltc rdIcción 
11001-3-23-1653 de lecho 08 de septiembre de 2023. Licencio de Urbanización en Ia.reodolidaá 
do Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado PARQUE SANTA HELENA 
SUPERMANZANA 1, de conformidad con las normas urbanísticas establecidas en el Decreto 
Distrilal 555 de 2021, nigentes para el Tratamiento de Renovación Urbana en el Distrito Capital. 

2. Que InI predio cuenta con Reso;ución No RE 04-2-0436 del 17 de ciciombre de 2004, apoobada por 
la catonces Curadora Urbana 2 Ng. Bnianda Reniz Caballero, por medIo de la cual se aprobó el 
proyecto uranis1ico del desarrol;o denominado P/IROUE SANJA HELENA (antes PARQUII 
EMPRESARIAL SANTA HELENA), se aprobó su disision en 3 Etapas, se concedió LicenciO de 
Urbanización para el predio TOLIMA. objeto det Plan Parcial adoptado mediante Decreto No 288 
de lulio Pdo 2802, se establecieron as normas y lijaron las obligaciones urbanísticas a cargo del 
urblmni,ndor responsable. Alcaldla Local do Fomrllt,ón. 

3. Que irredionto Resolución.No. RES 07-2-11426 rIel 12 de diciembre de 2007 el entonces Curador 
IJrt,arro 2 Ng. Alvaro Ardila Cortas, concedió Licnncla do. Urbanismo para la Etapa 1, 
Silpormanzana 1 del desarrollo denominado PAHOIJE SANTA HELENA (antes PARQUE 
EMI'F4FSAHIAI. SANTA HELENA) Y  so aprobó el plano urbanístico No CU2-F41414-0'l. 

4. Que según el Dnca'etó Distdtal 555 de 2d21 Por.ot cual se adopta lo revisión general del Piar, de 

OrdOmaame,alo Tcrrrrlorial de /logoló D.C. ei predio nc encuentra localizado en la UPL 11 
FON1 IBÓN era TratamientO de Consolidación, Arcado Actividad Estructurante - AAE - Rec0plonrm 

de actividades económicas 

'a  

Bogotá, D.C.' Calle 97 Ho, 13-55 57 + 601 635 3050 E-malI: corrcspondcncio@cur0dur1a3ba,gota.conr 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

Nlt'. 51.630 853-4 

REFERENCIA. r roo r3.233 653 

11001-3-23-2373
DE14 2023 ACTO ADMINISTRATIVO 

Pay lo cuial .rc expido iv Licencio a/sr ljrhma,niz,ae'rrrr orn la en la iriodaiidud do Reartaaanizadón pata el ProynC/o 

l/rbaníslram.a n/minrrrinado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZ/INA 1, idenli/icado cori mrnnradrc/atura nrbn,ia 

DG raü 98A 30 (açlria(l, locxiizsds era la Locv/írliiml de Fmilrb.órr, o,, Fiopolá D.C., so lijan loo ciiripmom3rinos. los 
nliíigecíoaies ai cuaco m/sil iirbermioederrospomr.rrible, se rsretilr»a:eii concas urtiarirslrcasy otras djnpcivrcinnniri. 

5. Que el jrlicuío 302 del Decido 555 de 2021 estableció el ámbilo dó apiicación'del Tratarnlcralo 
urbnnlstico de renovaclón' "Crsrrrlspmrrtdo a Iras dreno señaladas ema el Mapít No CU-

5.1. "Tmtarninntos arrborl/SllCOS" que lrnc parto dra casIo Píen, cori excepción de /os predios 0516,1 
scaitrotidos al tralamien/o de desarr011o o do'corisorvvciórr. nsj mismo. coraipralrido /05' siguronlmas 

áreas.' 

2 Los predios sometidos al trptarroudtó de 80ç1sa1id0ci0n quó ccmnrplan con la totalidad do las 

,sigUiofllos ccnvldimones: que el ámbito  jiqLprgyogtb objelo  de licenciamlonro sea iqr,rml  a, o mrj,amzanra 

y que o la manzana opjeto de liConcibmian(o lo apEgue las áreas de ac/isridod ostmqaclartnmmlp o do 
grandes serlr,crøs nietropolrtflmiOs (Sabrayamno tuero de lenta Original). 

6. Que, de acuordo con la ¿orn/a citada1  al predio cor,esporldiente a la SUPERMANZANA t de la 
urbanización PARQUE SANTA HELENA lo son, aplicables las normas' del Tralamiorrto de 
tñenovaciór1 Urbana establecidas cii el Decreto 55ta do 2021 por lratarse do una montana complote 
en Área sic Actividad Estructurante. 

7. Que, raaspeclo a la Licencie do Urhnnlyración,,atrm la rmrodalidod do Rourbanicaciómn, el ntmrrieraí 3 dEI 
smnticralo 2,2.6.1.1,4 del Decreto NacIonal 111/1 ate 2015, modilicado por el arljculo 7 tuI Dor,relo 
'1783 de 2021, seliala 

3 flmrirrtiairraación 

Es Ir, aulomizaciórm concedido sobro ono  o cuinos piedras incluidos lotól o parcia/m,momrte era licencias a/sr 

aa,bonmzocaó'r o (ni, ac/O5 odnsdrlstroldros. i/o logaflzaclómm'qrae están de/ireilados per almea ,cmrmsnotm'drtdas o 
aanivaamiir-adas. opor predios que lerigan liiinmadss de urbanización vigentes, en las cara/co arr Raquero dmaJemáar 
ura necee proceso do carbonización o mcd faca,, el mrui.51m11e dentro dOl  modos don frntamlpagy a/mr re/rpvraçigbj 

taLEn/no. - 

Eolo modo/dad pemó/e la ieconfrijamrsació4 de espacios patblrcou en sectores desa,roi/udoo aieniqvu y canaria/o 
so imalenice pmvmamenlo por parlo del concejo rrnaarilclpnl o dan/nIel, cmi los Ié,rniflen del oit/culo 6 de/o Ley a 
de ra89. - 

Era el coso que los proa/lara oigero de en(n lIcencio no abaimrtriern la lotallcnsd de los le/es ilma la licencio dra 
aimbiaii!eracióar a del octe de I0gam/iiraa:iain rriii?ieiqinnln nepenlrdau, oriol mnriovo'pínrio nirban/sl/cn se dm,imroicraaat rl 
rin/a utnjnto darla Iívoircio corare unan utOpia 'danomimner/a ros,benIzncdimr'y mml ,eslrr del al,arn so doa,naroorr) ovario 
ama elapa demrurmidandra iirlrainizudu, separomrdo los i:o,mamspemrrlíemllos casa/ros de almeiaa. ) , j )...., -.1 

Eslaas licorncios so exjredirón aplicando Iras rinmrmmiras unt,ama/slicas cenlemnidias en Ion Plnrloo d Ox!é,lamniomato ' 
lermil050l y r/mm,miás disposiciones yac lo desorrollomm y comp/omonlon. En el evoaite ema que mro se crmcaiorilremr 
roqlurnomrlades los corrdiciemnes para adolrintsr dic/ros pi000Sos de remrrbonizaciáir. es/es se 1m0r5lnm adnlonlar 
cnim bese en/as nommrmos urbaimlslicos del lmnamloqlo da daasmsrello. siorripro que 0/ mamrnici/aiu o dialnilo cirentn 
cora a/icho rnglornentsci&nr. (...) (Subrayarán tiraim ale 10010 orIginal). 

O .' 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.953.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-1653 

11001 23-27 j -s  
- ACTO ADMINISTRATIVO D 202d 

Por la cual so expidO la Licer5ia de Urbanización mr la en la mndalidad do Rui,rbai,izedó,, paro ,rl Pioyecki 
U,banlstico denominada PAROUL SANTA HELENA SUPERM.ANZANA 1, idenlilicada con ,,0m6nc1510ra urbana 
DG 150 08A 30 (Ocluid), loso/izada en la Localidad do Fon/ib,),,, en l3oalá D.C., se lijan los compromisos, las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable, so establecen normas urbonisticasyolran rlisposicin,ios. 

8. Que, teniendo os cuenta los antecedentes del predio yen consonancia con tas normas nacionales. 
el trámite actual para la aprobación de la Licencio de Urbanizaci6n - del Proyecto Urbanls/ico 
denominado PARQUE SANTA -tELERA SUPERMANZANA 3, so adelantará en la modalidad de 
reurbanizacián 

0. Que el predio objeto del trámite, cuenta con plano urbanistico QU2-F'I1'1/4-04 aprobado mediante 
Resolución RES 07-2.0426 dril 12 de diciembre do 2007 

10. Que, en desarrollo del principio de igualdad do los dudadanos anta las r,ormas. el Decreto 555 de 
2021 establece las condiciones para garantizar el reparto equitativo de las cargas y los benelicios 
derivados del ordenamiento terriloriat,considerando la relación que existe entre la autorización de 
mayores aprovechamlontos arbanlaticon y los necesidades colectivas de suelo y de recursos. 

11. Que de conformidad con el numeral 2 del artIculo 546 del Decreto 555 de 2021. la participación del 
Distrito en la plusvalia que genero sri acción urbantstica rin Ion tratamlerltos.de melorarniento 
integral. conaolidación y runovacióri urbana y desarrollo, se recuperará con .01 cumplimiento de las 
obligaciones urbanlsticas qae se definen en el citado-Decreto. 

12. Que según el articulo 267 del Decreto555 de 2021 dispone- - 

"Articulo 267. TrámIte para el cumplimiento d obligacioneo urbanisticos por mayor ndilicabilidad 
mediante la e,Itra9n de zonas duces/di, ensillo, ).os preycclnsrtiieancirdonalacdilicabiliçlaøudcigj,ol. 
datrnritn asumir cargas urh,eij,ijca,jrari, la mrnm,n,ciór, do nsj,,icjop,itilicmi. En caso do guata obtigoción un 
eumplo parcial o latalnrcnte modionlo la coba/ii de suela nr, ulija, un ,l,,tie,, l,,,,,,ilar y obtcr,er/a respectiva 
lic,rinia,?er,,tin,mi,aclór,. da acuerdo cnn lo cstablecido en e/Decreto Uracu Rcglerne,ileno 1077 de 20/50 
loa nomres que la ,rruditajaerr, adicionar, o smislitiiynn' (Siihm yodo lucro da texto orl,qirral,l. - 

13. Que el numeral 2. literal b, del articulo 265 del Decreto 555 de 2021 poret cual se adopta la revisión 
- general de/Plan do Ordenamiento Territorial de Bogotá 0 C. establece que el predio debe cumplir 
con las cargas generales y locales correspondientes a: 

"6. Oc la Est,uclura, Paire/anal y del Cuidada' El suela y la-cennlmricciórr de la in!raeslructura de la mullir t 
arterial, las clnmecotas que corría reus,, la totalidad ud poilil vial. los con-odnros çia olla y media capacidad cuya 

- fi,u,sciaçió,, ira nl,) /nluldo cnj,roqroarau de iriversió,, nx,diarilo tardas o contiih,,ciór, dx valoazaclún, y/as 
,,riroesl,uctu,,,s y redes ,,,alrice,n, pámorlas y-troncales de se,vicios adblicós dor,ricillsnos, con nncnpció,, do 
les snrvidrmfnbms (Subrayado lacia da tanta nrignral). - 

14. Que tas cargas locales pravielas para acceder a una mayor edilicabilidad ue encuentren 
contempladas en el art/culo 265 dei Decreto 555 de 2021, pera lo cadI se detino erial numeral 1, 
lo siguonlo: 

'Está,, delcmlinadaa como el soporte ,irljar,u 1x1six preduclo del proceso de url,anizasiún o ,ei,rbarrizeció,,,-
pannilen liria dar tas servicies esenciales ea  olasián con espacie público vqrnparniarj/po vly/jmda  da /,itonls 
social y,,pdarilariiu ,,,alla vial local e intermedia cj,jj, pmximjda/j,y,,j/il,,pccoso o los neMe/as públi con. Sogna 
la nomialividad vigoirlo esteróa.confon,madas por los sl,quinatos elementas- 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NT 51,630,953.4 - 

REFERENCtA: 11001-3-23- 1653 

ACTO ADMtNtSTRATIVO . , - DE 

Par /a erial ami enp/do la Licoircii,, iii, Uibnrnzaclón e,, la nr, la modalidad do Rdurhanlzación para al Proyocla 
Urbanlslieo rlor,unniiado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, l,Jm,lilicado con rion,enclel,ara urbana 

- lIC 150 981130 (actual),, local/redo nr, laLocalirled de Foolibón, oir flaxtó D.C., so li/arr los coaipromlsos, las 
ebligeo'oann a cer,ge dal ,nbunivadorrcspeasable. se oslablecea normas urbanisticas y al ras disponrcixnos. 

1  

a. 111 airo/O y conslnlcció,r de l,,s o sienes públicas para espuela público peatonal y para el oncuerrrra. 

6. El suela ytii coilsl,riccióri dala ,,ialla vial lntcnandix y local, y deim1s mImes que soníara,ion clpirrtil vial, ox,, 
peal050l o vobic,,lrui y los eslacianamiciitos ita riso pública" (...). 

/ 

e. El s,iola de las varias do ccuirtr, para orluipainmnilto r;ainiuial piblicu. Podre,, de/miran cor,dic,urres 
particulares e, las quu lo cx,instr,icciór, (lo eqmmipamionlas t,rml,i,t,i sea lnclrida cuino jairrin do la carga local 
ci, el onquorria da .mtrarlo oqritaliva ¿la caigas y'beirxli cias. 

rl, FI mielo -y la coi,st,rincióii de redes sccanrja,ias y lac,,les do las servicios públicos dumicil,anas y sus 
inl,aosliucl,,rea ,olacionodas. 

e, ünsti,,ación do si, porniorrlajc obligalmio de suelo o sri eqmtiyolerile ci, ¿Iras cirm/tri,lda para VIS y  VIP. va 

- los lúr,,raiois odtableciilus por el Decieto Único l4eglanmor,lrrrio 1077 do 20150 la ,x,nna que la adrcio,io a 
sustituya. - - - 

15. Que el articulo 304 ibidem, de6ne las - regles para la apllcaclóx del indicada constracciól, eteclivo 
en el tratamiento urbanist/co de renoveción urbar,a, y prevá en el numeral 1 que: - 

"3. Los proyectos que iilcltryafl /a totalidad do los predios de una ,r,ar,zana podrán alcanzar i,n 
ladice de cor,ulrucciót, efectivo lnllxirllo do siete (7.oj," - 

16. Que el articulo 317 ibldem, establece que para proyectos que nc desarrollan bajo las condicionas 

dat tratamiento de rcnovsción urbana sin plan parcIal so deberán tener en cuesta tos siguientes 
parámetros pera el cálculo de la cesión en eueto pille espacio público: 

1 Se generan en proyectos que superan el I,rdice de co,rslrucción base (IC LIase) de 1,3. 
- 2 La fórmula para calcular el área acederas suelo es CS y  AT Fa, donde: 

CS = Área a ceder en m2 do suelo. 
AT Aren de terreno en ni2 de sqeto. - 
Es Porcentaje para el cálculo do la obtigación, do acuerdo con el rango de Indice de 
construcción efectivo (ICe) es suelo según la siguiente tabla: 

RENOVACIÓN URBANA SIN PLAN PARCIAL 

IC Efectivo tICe) 
Cálculo da oblIgacIón total Condición para el desarrolle del 

proyecta PorcentaJe da cúlculo para 
obligaciÓn en suelo (Es) 

Co 01.3 imItA 

l.iccriizainiunlo urlra,,lslrco 

- 

1,3vtCe42 - 20% 

2 ICe 03 27% 

3aICos4 - 35% - 

4<10605 . 45% 
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CURADORA URBANA 3 

ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NÍF, 51.630,R53.'l - 

REFERFNCIA I1OOl-323-1653 

11001-3-23-2373 14OC2O23 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cae1 so expido la Licc,icio rIo lJrl,aar,'uciá,, en lo ev lo modalidad do Re,,rhor,lzeción paro el Pmyecfo 
U,banlslico denomioedo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, ide-rif 117ceda CO,, ,ieriwncloluru urbana 
00 150 98/1 30 (aclual), tscolizor/o ur' la Localidad da Fo,,libdn, en ttogoM D.C., se fijan los compromisos. las 
obhigacisnds o cargo del urbanizador rospnvaahle. se cslublccnn normas urbsnlsllcos alias disposicio,es. 

-: ICe ,,,, 

.icenciamie,,ta urba,,inlico siempre y 
cuando el arco o ceder (Ces) sca 
mayor a 400 m2 y SE englobo corno 
e-mimo una csrIaina cts ma000rma. 

¿3 io r 
.iccriciorrmienl o umbanislico aiempre y 
cuando se englobe una manzana 

17 Que lo Nola 3 del artIculo 317 del Decreto 555 de 2021 estableció que los proyectos con urea de 
terreno superinr a 10000 m2 do .fiT debo dejar la obligación total en cesión en sitio. 
independiontemanto 301 Indice de construcción efectivo ICo que alcance por lo cual no aplica pago 
de cesión. - 

18. Que el ¿res de terrono válida para el edículo de cargas urbanislicas de espacio público en sitio 
correspondo a 29.949,08 m2, donde el predio puede concretar un lhdice de construcción eloclivo 
do 1,3 ICe O 7 sin embargo. el Indico do conalruccion efectivo propunsto para el proyecto 
urbanlstico esta entre 2 -rICe 03 y  la carga urbanlslica para estos rangos de odiíicabitidad efectiva, 
es equivalente al 27% de carga de capado público, siendo 8086,41 mO 

19 Quela Nola 4 dnl artIculo 317 del DecrEto 555 de 2021d01inió que tos proyedlos con área de lerreno 
igual cc superiora 20000 M2 deberán cumplir con a obligación de que Irala el articulo "Obligación 
urbanislica para equipamiento piiblico. 

20. Oros rl respecto el artículo 329 del citado Decrelo estableció la obligacIón urbanlslica para 
equipamiento público. La obligación para equipamientos se cumplirá ea el ámbito del proyecto, 
para lo cual se destinará el tres por ciento (3%) del ¿rna del terreno o el tres (3%) por Ciento del 
área lolal construida 

21.-Que para dar cumplimientos la obligación se proponen en el proyecto urbanlslico 898,49 m2 
calculado sobre el área do terreno y con(orme a to establecido en el articulo 329 dat Decrclo 555 
de 2021, la SecretarIa Distrilal dé Planosción definirá el o los tipos de equipamientos a construir 
ya estas áreas y el Dcpartsmento Administrativo do la DefensorIo del Espacio Público- en 
coordinación con las entidades del DisImilo a que haya lugar, deberá delinir tos requisitos para la 
enlrega material y juridica de dichas áreas. 

22. Que en alcedón a lo dispuesto en el articulo 320 ibtdem se debe cumplir con la obligación 
urbanistica relacionada con las redes locales e iafrsestruclura del sistema pluvial, acueducto y 
alcantarillado sanitario, la cual corresponde a la construcción de médes secundarias y  locales de loa 

servicios públicos, y  sas obras relacionadas. aol como la Construcción del sistema de drenaje 
pluvial sostenible, aol; 

1. Lospruyectos que se dqsarcollon bajo las csndic,srres del l,Olamierrlo do csrrooliduc/órr y ceuovacidic 
,,rl,sna sin plorr parcial, que srrpoeii el i,,dise bus/en dv 1.3 deberán canrplircon nsla ebliqación, can baso si, 
le sinjiiiente fárn,ula: 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

bIT 51.630.853.4 

ACTOAQMINISTRATIV1001 3- 23-2313 flIC 2023 

Por la erial se expida lo Licencie ríe Urbumcizec/órl en la no la modalidad do Reirdsarrrzsció,c para el Proyoclo 

Urbsnlslico rlorromircado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, irte,cfilicuds crin rrorne,rclaluro i,muna. 

DG /50 95/1 30 yectrrel), localizado en fu I.ucalidud clx Fermlibóa, en fdogsbt D.C., se fijar, tos cOmproncinos. las 

oblipeclones a caqja del urboicizadarrespsasable, si' aslalrlecCn nor,or,s ,rrbenisticas 3' otros disposidiOcros. 

REFERENCIA. 11001-3-234 653 

Decide: 

OSP: Obligación rrmbunlslice reiociarrscls ce,, les rodos loculna a infn,esln,cloru del sistsreo ptuvlul, 0000duclo. 

y ulcsrrtsrillcidn 

CS: Área a ceder un nO drr suela definida ev el rrrllcslo de ciltcrrlo dala ohligrrnirhi vrbrrrcl.stica de cusió,, en 

au,rlr, puro espuc'io publica. - - 

Vm!: Vulsrr/o ,e!nromrcia rlrmlAl del preyeclo ccl rius eorrospunde la ebligirciórr, dofiirido de ,narrora qórrxcat por 
la Unidad Admirrist,atrxx 175p0r110l de Calostro üisldlal, del edo e,, el que so realicn el pago de asIa 

componsecióii. - , 

23. Que el artIculo 321 del citado Decrelo establo las condicionas para el cumplimiento do las cargas 
urbanísticas relacionadas con las rodos e infraeslruclura del sistema pluvial, acuedadlo y 
alcantarillado ssnilorio, 5) "El rnortto resrillante de la aplicación do la fórirrrila doborá psgarse 

dentro de/os dios (10 dios siguiente-sa la fechado ojoculoria dele lIcencio ,,rbonlslica respectiva.' 

24. Queda acuerdo con lo anterior on-ol momento de concretar el indice de construcción efectrvq eir 
la rospecliea licencia de construcción se deberá acreditar nI pago correspondiente. 

25. Que el artIculo 322 del Decrelo 555 de 2021 lambróa establece la obligación dy destinar porciones 
de suelo a la construcción de vivienda do inlerós social o piionitacio o su equivalente en metros 
cuadrados de construcción y define que los proyectos desarrollados bajos los condiciones de los 
tralanrientos de consolidación o de rermonación urbano podrán acceder a la edificablildad sdrcionyl 
por encima del Indice base. siempre y cuando se cumpla con las siguiente-u condiciones: 

1. Porcenlaes paro el cumplimionlo de la obligación VIP / VIS: 

2. ProgresivIdad en el cumplimiento de deutirmar porciones de suelo ala conslrucción de vrvienda 
rio- inte)és social o priorilario o su equivalente en molros cuadrados de construcción. En 
proycdlos de consolidsción y de re-novación urbana el porcentaje obligatono para VIS y VIP 
que permiten acceder a la edilicabilidad adicional so calculará loniendo en cruenta los 
aiguiCnles parúmelros: 

OSP CS Vra! 0,064 

RENO VACIÓN URBANA 
tC Efectivo (lee) VII' VIS 
tCn52 tú/A tú/A 
2etCe~3 ti%VlPó10%VlS 
3 <tOe a 4 7.5% VIP 6 15%VIS 
4<1Gee5 5% 10% 

5s10u57 10% 10% 
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Po, ¡ir cual so copulo la L,ccrrcrs de Uibanizacón oir la Qn la mlxtaiid,rd do Rowbwrririeióii pum o! Proyecta Par la canil so oepela la t rccncla de U,banizacrá,i rin la en la modalidad de Reurbanizacirlii purre el Proyoclo 
Urbonislico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, rdenlriicado co,, ,,omoncietwo urbe mu U,banlslico dononiinrrdrr PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANSANA 1, idonhiiicado cori ,iontcnciatiira nnrbana 
015 t5L) 98.4 31) (oclual), iacolrzado oir lo Localidad rIo Foi;1i56n, en Bogotá OC, sr, lijan los compromisos, las DG 1513 98.4 30 (actual), krcrrl,inndo en lo Localidad do lcrrlilióur. oir Bocelé  D.C.. se fijan los cfxnnrornisas. las 
obligaciones a caigo del urbe nizad3r rosporisrrblo, si, orulotilnnv, rinn,,a, urb ,iluiro,s y clflra ,8sposcienes. otliijnicionoa a caigo del wbnrnr,ado, renporrrurnble, se establecen ocenas wliamiislicas y ellas di.spr)siçieimon 

RENOVACION URBANA 

IC Efect,vo 
liCo) 

Hasta el 31l1212027 Deade el 0151112028 en adelante 

VIP VIS 

criluplu la tolriliulud de Ir, 
ebl0,iclón deicida en el numeral 

precedente 

tCen2 - iSlA li/A 

2 'riCe s3 4% VIP 68% VIS 
3 alCe 54 6% VII' 612% VIS 
4 ICe 
4rlCe57 8% 

ll parágrafo 1 deI mismo artIculo nslt]btece que la edlflcatiilidad destinada para VIPNÍS que se 
Concrete en sitio dervada de esta obligación no sorO oblato del cumpIimiorto da obligsclones 
urbrrnlslicas descritas con anterioridad. 

20. Quede acuerdo con los mapas que taiman partir del Dccrato 555 ile 2021, el predio en referencia 
se encuentro en zona de amenaza Alio/Baja y-otros do inundación por oricliarcalniionto lo cual no 
implica restricciones normativas según el artIculo 106 del 555 do 2021, en zOna do amenaza BAJA 
por avenidas torrenciales, en zona de amenaza Alio por rompinrionlo de inriltón y no prescrito 
riesgo en zona de amerraza por desbordamiento 

28. Que contorme alo anterior yen cumplimento de lo dispuesto en la Resolución No. 1025 de 2021. 
se anerió con la solicitud el documento denominado 'Concepto Técnico pomol Análisis de Amenaza 
y Riesgo por lnirndoeidi, para uit predio en Rot,rboniAacró,i, ubicado en (a Diagonal 1508 98 A30, 
en lo Localidad do Fctnlibó,i, en (a Ciudad u/u Bogotá D.C., a partir de la información secuitdnnaY' 
tealizado por el Ingeniero Sermón Monsalve Sáenz, es donde concluye que 'De acuerdo con la 
analiendo por astur Consultorio poro el predio rin esludio, lomando canto base lo presentado en las 
referencias hibliogrntlicnrs (1) y  (2), el predio localizado en la Diagonol'iti 0 II 98 A-30. cmi lo Lqcalidad 
de Fenlibón, y teniendo u/u cuento el ArtIculo 25, parágrafo 2 del Cepllulo 2. del Decreto 555/27. nO 
os suscoplible a !c,id,norioa de int,rtdacióir generados por el rio Bogotá y el rIo Fine/ra Teniendo en 
cuotita lo anterior. fin iinronilznr y  ies 90 por inundación que sri proscrita en el P07 se encuentra 
cortipletnintetilo mitigada y, lm lo luido, su podrán localizrrrzenas do cesión carl destirto ltparqlios, 
zotos verdes o equipnmionto en ¿treos previstas para el desarrollo, pues el predio no prosenla 
ante,,nza y riesgo por aiuirdació,t por crrrclnrrlos .subiius" 

20. Que osl mismo y de ¡ncuerdo Ion rostros que forman liste dci Decreto 555 de 2021, el predio en 
reforeircra 50 nncuilirtra mi ramio cte amttrinera BAJA por tnovinieimtos en masa. 

30. Qie tialñndoso al presente trámite ctuLicnarcla da Urbanización en la modalidad de reurbanizaçión, 
no so requiera que sean aportadas para el estudio, las disponibilidades de servicios públicos 
domiciliarios de gira trola el 5rllcwle 2 dolo Resolución No 1025 de2021. 

77 Que efectuada la consulta al lnsñtuto Distrilal de Gestión do hongo y Cambio Climático. 101GER, 
respecto al riesgo por Rompimiento de Jarillóri, la enlidud respondió mediante oficio IDIGF,R RO-
138081. en el que señaló to siguiente: 

'Do acuerdo con los resultados do la consulto, y en respuesta o la solicitud ¡oforonle con 'LEs 
necesario presentar Ostudio dotuilado do amenaza y riesgo por inundación en zona alto por 
rornpimionlo de jarilloites para el trámite de reu,barrlzurción? el IDIGER ja!olmo que 

Oc' conformidad con lo señalado en el 0ecrc10 1783 do 2021, eirpndklo por el. Ministerio de 
Vivienda. Ciudad y Ter,ilono 'Por el curul se triadífica parciolrnonto fr) DOcmto lO?? do 2015 Único 
Reglamontano del Sectcrr VWierrrla, Ciudad y Terdtcruó, un lo relacIonado con el ¿studio. lnlmrte y 
expedición do las licencias urbanísticas y  se dictan otras dispoicignes", en el ArUcO/O 7 Numeral 
3'. se define yac doto/la la modalidad de fa ,eurban!zacián dentro do la licencie de u,barirzaclón. 
Por ¡o anterior, y considerando que poro el predio en consulte ya (no otorgada y ejecutada la 
Liconcia de Urbanización, se informa que NO SE REQUIERE la presentación de estudios 
detallados de amenazo y riesgo por inundación, para adjuntar a lo Solicitud de estudio. trámite y 
Oxpedir,xln do la licencia de rourbanización. 

No obstante, se recueroa que conforme con lo estipulado en al DOcmto Oial;ital 555 de 2021, 
Ir it (cuto 25. Responsabilidad de la funciorta/idad dalas obras do ctdriccióri dul riesgo. Parágrafo 2. 
No se podrán localizar zonas de cesión con destino a parques, zopas verdes o equipamientos en 
áreas con amenaza alto de inundación amenaza alta por movimientos en craso, ni ame,rriza ella 
por avenidas torrenciales y/o crecientes súbitas, tiren alto riesgo no miligablo' 

31. (2ae con la solicitud se allegaron la totalidad do documentos exigidos por la tlesoiución No 1025 
de 2021 psIs las t,lcenclas de urbturilación eolo modalidad de Reurbanizaclón. 

32. Que el artIculo 546 deI Decreto 555 dO 2021 precisa que: 'do conformidad aonio establecido Cli el 
arllcule 36 de la Loy 388 de 1997. rrtodificado peral artículo 28 do la Ley 2079 de 2021, cuando 
por efectos da lo rmjirlocióri de los diferentes actuaciones urbanlsl,cus los municipIos, distritos y 
las áhras rnetropotitaiiati deban r001170r acciones urbanlsticuis gua generen loo yor valor pera Ion 
remineblert, queden auiloriznrdos a os(bblecor la pehlicipoclón O/l plus-vallo un los términos que so 
establecen OIr dicha ioy. lgualnironte determIno dicha disposición, que las normas u,bantstrcns 
establecerán ospaclfrcanrento los casos ami que las actuaciones rirbanlstrcau deberán ojecutarsO 
nieriiaitto tu utiliznnca'ro niel reporto du cargos y beiiuliciotu. 

Con (amia cori lo uritorior. el Distrito Capital participará cii la piusvalia qse genere su acción 
nirbonlsticnn a través de la participación en el e(Óclo plus-vallo, en los términos establecidos en el 
articulo 74 de/a Ley 388 do 1997, o mediante lOs sistemas de reparto de cargos y benur lic os, a los 
que se refiere el artIculo 38 do la Ley 388 do 1997' 

33 Que, no obstante, do contormldad con lo establecido en el artIculo 181 del Decreto Ley 019 de 
2012, modiíicatori riel açticelo 83 do la ley 388 de 1997, para la espedición.det presente acto 
edrniirntrativo tto os traigrble el cobro de la participación en plusvalia, en razón a que el electo por 
dicho concepto no se encuentra Inscrito en el tolio de rrrolricula inmobiliaria del mismo. 
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I'or 01 civil un. expido Ii) I.iz000ia da Urtxinizijción en le cii lo jriodalidad da l?owbairi,iwlitii pslul nl l'rnyirclo 
U,bunislico deironiinxdo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idoirlilicadø 0011 liaiiieii0liltiilli iill,onii 
DG 150 98/1 30 (actual), localizado en la Ioculidnd de Fivilibáui, co BoyeN D.C., so Ilion los conipreinisos, las 
nlIigiicronoS a cargo del vr banizodur ,e0ponsulllu, so oslal,loce,i normas urba,iixlicau y olmu disponlclailns 

34. QUe, dando cumplimiento a lo establecido en el paragrato del Articulo 2:2.61.2.21 del Decreto 
1077 de 2015, moditicado por. el artIculo 16 del Decreto 1783,de 2023. para adverlir a terceros 
sobre-la iñiclación del trámite administrativo con relererrcia 11001-3-23-1653, correapondldnto a la 
presente solicitud de Licerscia de Urbanización en la modalidad de reurbanización. los Interesados 
instalaron una calla en ci predio. en lugar visible desde la via pública, y aportaron biografIas de la 
misma con la información indicada, las cuales se asesaron al expediente los dlas 19 cte septiembre 
y3 de noviembre 602023, 

35. Que, realizado el estudio de la solicitud, esto despacho consideró rocsdente la expedición de la 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyeclo Urbanlstico 
denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, a desarrollaren el predio objeto de 
la solicitsd. 

36. Que en respuesta ala solicitud prnsiinlada percuto Curadurla Urbano para la asignación del nuevo 
número que distinguiró el plano qiio contiene el Proyecto Urbanlslico denominado PARQUE 
SANTA, HELENA SUPERMANZANA 1 objeto de aprobución mediante el presente acto 
admInistratIvo, la Sucniitniiii Distrilul de l'laneación le asignó a dicho plano el número CU3F414/4. 
07. 

37 Que el Proyecto Urbanlslico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, no 
requiere Licencio Ambiental. Lo anterIor sin perluiclo deque el urbanizador responsable obtenga 
los demás permisos o autorlzaciorte& ambientales que se requieran según lo enlablezcari las 
crorrnas vigentes y se someto a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
competente segiin lo establecido en nl Decrete 1076 de 2015 y  si Decreto 1077 de 2015 

38 Que en coss:deración a te antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, so cønctuyó 
que el Proyecto Urbanlstico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1. cumple 
con tas normas urbanrtaticas vigentes eStablecidas por et Plan de Ordenamiento Territorial. 

contenido en Oecreto Distrital 555 de'2021 Por el cual se adopta/a mviszórc general del Plan de 

Ordenamiento Territorial do Bogota" y en la Actualización del Anexo 05 Manual do Normas 
Comunbs a loS Tratamientos Urbanlsticos, asl mismo cumple con las condiciones y disposiciones 
establecidas pura las LiCenoas de Urbanización en la modalidad do rcurbanizacióp contenidas en 
el Decrefo'1077 de 2015,.modificado por el Decreto 1783-de 2021. por lo tanto es aceptado por 
esta Curadora Urbana. 

En virlud do lo espuasto con anterioridad, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C. AlIO. JUANA SANZ - 

MONTANO, . - 

RESUELVE 

ARTICULO PRtMERO: APROIIAFI la licencio de Urbanización en la Modnlidad de Ruurbairizadión para 
si Proyecto UrbartlstiCo denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, para le predio 
identificado cori nomenclatura urbana DG lSD 98A 30 (actual), con Folio de MatrIculo tnmobiliuria No., 
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Pci la civil un expide la Licencio da Url,iivizacidni Oil la en la rnxdalidsit. di, Raerbanlzlrciori paia el ¡'royxcln 
tfntiair!stics deiiorni,ianla PAR QUE SANTA 1/ELENA SUPERMANZAN.4 1, IiIa,ililimdo can nernurrclalunli iirlxmxn 
00 150) 58/130 (ectiiul), localizado mr la Localidad de Foiilllión, ira floystú D.C., su fijan lux compreirri505, las 
ulilkjairianas a cargo'dol urbsnizar?er mspoir.rnsie, un eslabtacoii suircais ii,lisirlslicao y ulrax disposiciones. 

SOC-16111151, y CI III? AMO1SEHJKL de la Localidad de Fonlibón, de acuerdo con lo establecido en el 
Plano que para todos los electos se adopta mediante el presente Acto Admixislralivo en el Articsio 
siguiente. . . . - 

ARTICULO SEGUNDO: ADOPTAR el placo que contiene el proyecto urbanlstco denominado 
PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, dls"(inguldo con el número CUF414/4-07 en un 
original, el cual reposará en esta Curaduria Urbana y un segundo original, el cual seta remitido a la 
Secretaria DistrtaI de Planeación, para quo en ejercicio do sus funciones etectúe la incorporación 
Correspondiente en a cartografia oticiai cje esa entidad, en las planchas NoII-lS y H-25, a escala 
1:2090 del Instituto Geográfico AguslIn Codazizl, cuyos segundos originales reposan en el archivo de la 
entidad precitada. 

PARÁGRAFO. Soticitar ala SecretarIa Distnital de Planeación y al Curador Urbano No. 2 Incorporaren 
el original del piano cte urbanlstico idenliticado con No C112-l4141'tOI correspondiente a mc 
Urbanización PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1. la siguiente nota: 

"El plano CU3F41414-07 aprobado mediante el presento acto adminislrativo. modifica 
parcialmente al 1110110 CU2-F14/4-04" 

ARTICULO TERCERO: CONCEDER a la Sociedad CONSll4UC'rOilA CAPITAL BOGOTA SAS, 
ictenliticada con NIT 900,192.711-6, representada leqainisruln por lo seifora ISABEL 'CRISTINA 
VASQUEZ ROLDAN, identificada con códula do cisttodarcla No. 37.562.951, en calidad de 
Fidsicomdenlo del' FIDEICOMISO CALlE 13 CAPITAl., constituido sobre el predio identificado con 
oomnesctaturml urbana DG 150 98/1 30 Isctlial), con Folio.dmr Mutctcuiu lnmobliaria No 50C.1619151, y 
CIIIP AAAO1FFBHSKL de la Localidad de Fontibón, Licencia de Urbpnización en. la modalidad da 
Reuctraiclzaclón para ct Proyecto Uroanislico' denominado PARQUE SANTA HELENA 
SUPERMANZANA 1. 

La presente Licencia de urbanización se cupido deacuerdo con ci plano que contiene el Proyecto 
Urbnnlstico y la documentación que forma'parle Integral de la solicitud, radicados anie esta Curadurla 
Urbana balo  la referencia No 11001-3-23-1653 de fecha 8 de septiembre de 2023. 

ARTICULO CUARTO: El tórrnnine de la vigencia dala ticcicia Ita Ucbanl2acióo en la modalidad un 
mnunbanización queso otorga mediante el preaenlo Acto AdmInIstrativo será de ireinta y seis (36) meses 
a pactir cta la ejecutoria de la presente Resolución, prorrogables por una sola vez por un plazo adicional 
de doce (12) mosOs, contados'a partir de la fecha en que queden es irme los actos adminisirativos por 
medio dolos cuales iueron otorgadas, de conformidad con lo eulatsiecido en dI articulo 2.2.6.1.2.4.1 deI 
Dacreto'1077 do 2015, modificado y adicionado por el artIculo 27 dal.decroto 1783 de 2021, 1 

I,a aollcliud do prórroga de una licencia urbanlsiica deherri radicarse con la docurrmentaciórs complala a 
mór, fardar Irointa (30) dlas trábiles antes del verrcimiacnto de la respectiva licencla. La solicitud doberá 
iccomparlarse do la manilestacón bajo la gravedad del juramonfO 69 In iniciación de obra por parle del 
urbanizador o consirUctoi responsable. 
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Par la cosi se expido tu LicorlC/u de IJda:,,Lroción en la en Fa n:odolldud do Heerbunlzoc:Ón paro st Proyecto 
Urba,,tslico donon,lnndo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZ,4NA 1, identIficado con nnmo,:clalerir u,lmoo 
1)5 tal) 98A 30 (aduno. Iocalico,In en la localidad :1,, Fontilatn. u,: I3aol:i O Cas 5'un In co:ip:nmrsns, las 
obligaciones o coogo del u:bunizarjar ruspa::uab(o, su, rrsti:blocor, notorIas arba,ilslleus y  otros di5p0xic1v,es. 

ARTICULO QUINTO: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

- TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA LICENCIA 

Establecer como titular de la Licencla de Uroanización en la modalidad do rcurbanizaçlór, 
para el Proyecto Urbanístico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1. 
a la Sociedad CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS. identificada con NO' 
900.192.70.6, reprCsentadti legalmente por tu señora ISABEL CRISTINA VASOUEZ 
ROLDAN, ldehbrlr.ada con códula de ciudadanía No 32.562,9Sf, en calidad de 
Fidoicomnitentrr del FIDEICOMISO CALLE 13 CAPITAL 

URBANIZADOR RESPONSABLE. 

Establecer como constructor responsable do las obras cte urhurrizaiórr del 'Ptoyccto 
Urbanlstico denominado PARQUE SANTA HELENA EUPERMANZA14A 1 st Ingeniero Civil 
JUAN DIEGO IIERNANDE/ (3jIUERft[Z, identificado con cédula de ciudndnnla número 
80004,058 de Armonio y matrIculo proloulonal No, 53202087079 ONO, según información 
contenida en el touriulario de solicitud de licencio y en tos docurrrenrtos radicados con la 
misma 

ARQUITECTO GISEÑADOR. 

Establecer como proyectialn responsable del diseño del Proyecto Urbanlstico denominado 
PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, al Arquitecto ANDRES FELIPE 
CARDONA RAMIREZ idenliticado con cúduta de ciudadanla No. 75.092.912 y  portador de 
la matrícula protcsionat No. Al 1192003-75092912, según información contenida en el 
formulario do solictud do llcMnr.Ia 

ARTICULO SEXTO: la e0cu00ri de las obras de urbanización correspondientes al Proyecto 
Urbanlstico denominado PARQUE SANTA hELENA SUPERMANZANA 1, deberán hacerse derrIto del 
plazo estipulado en CI artlbulo 4 del presente Acto Aórninistrativo y Sólo podrán ejecutaras previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

ARTICULO SÉPTIMO: Para la correcta aplicación dolos diapouicIonns que se establecen en el presente 
acto adnriniEt:ttlivo, as tendrá en cuenta la siguiente informucióti: 

1. INFORMACtON DEL PREDIO ' 

Urbanización PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1 

L  CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
1 ÁREA BRUTA IPI1E0IO ORIGINAL) 
2 ÁREA DECESION EN SUELO PARA ESPACIO PÚIILICU 12P/,I 
3 ÁREA DE CESION EN SUELO PARA EQUIPAMIENTO PÚBLICO I3%l 
4 ÁREA TOTAL DE CESIONES AL ØISTRI)O 

5 ÁREA ÚTIL 

El detallo do estas áreas, está contenido 6n Ci plano No. CU3F41414-07, qúe so adopta mediante el 
presente Acto Adm:niSbabvo. 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO 

Terrerro que cobijo: El urca neta urburlizable del desarrollo denominado PARQUE SANTA HELENA 
SUPERMANZANA 1. 

• Obtención de tus especilicurc:ones tócnicas para la elaboración de los proyectos de redes de 
servicios y obras de urbanislno correspondIentes, expedidas por las empresas do servicios 
públicos. 

• Presentación ante las empresas de servicien públicos que les correspotrdan, de loO proyectos 
de redes de servicios y obras do urbanismo y Obtención de su aprobación con los respectivos 
presupuestos. 

o 

3. ESTRATO SOCtO-ECDNOMICO PROVISIONAL: Ono (2) 

Ds"contorm:dad corI el Plane a caculo t.40,000 dot Decreto 2511 de tl,nio  26 do 2013, el estrato 
provisIonal qucr lo correspondo es doc (2). Una onz so odetanlo la construccIón del proyecto urbanístico, 
se aphcarú por parle de la Secretaria Diutrital de Plnnrruclón la motodologlci do estratificación urbana do 
llogotó D.C. y solo 5si955r5 el eslrato definilivo. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JtJANA SANZ MONTAÑO 
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REFERENCIA.' 0001-3-23-1653 

[] CURADORA URBANA 3 
- ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

NIL 51.630 853.4 

Por la corI ir, onpkie la Lido,ici,, rio urbsrilzoclón en lo en la l,lsr/ulidad rio Ftuit:o:ri7nOÓri pura uF Proyecto 
tidsanlylico rinnen,innrle PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZAWA 1, idenlitieedo cnn nornenclal:,n: url,s,rn 
DG lSD 98A 30 (ucl:n:51, localizado en la localIdad do Fenlibón, Ira Bogotá D.C., so fijan los corriprornlse.5. tus 
obIíjOciorres a esq;o dol :,,bnni,rudertesponsuble, un osteblecen no,rnas t,,l:nnlslicus y ollas dispss,icionos, 

Solicitud de aprobación del diseño de las olas a construir de conformidad con tas Eond:cionc5 
técnIcas de la Subctirección Técnica 'del Inntúuto de Desortollo Urbano. contonEas en tu 
Resolución No. 000015 de 2019. a través de la cual so eepicLó el Manual MOGIOI Manual 
lntervencOn cte Urbanizadores y la Guie GU-GI.02 Documonto Tóceico de tnlerverrción de 
IntraesIructura vial y espacro público por Urbanizadores 

Antes cte la iniciación de lan obras el urbanizador deberá solictar a tas diferentes empresas 
da servIcios públicos y al Instituto de Desarrollo Ulbano — lt)U, el nombramiento de les 
,nterventoros a que hubiere lugar, con el Ero de gurnntifar sic concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprobado, el interventor deslgrsatto por el IDU. debo verificar-que antes de la 
InIcIación de las obras el urbaniyudor las replantee por coordenadas. 

29.949,68 
8.086,41 
898,49 

g.sE4,as 
20.964,78 

M2  1 
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REFERENCIA 11001-3.23-1653 

11001-3- 23-237: 14 01C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual srm copión lo Licencio de iirbu'nizocián en la Cml la ,rioelelidnd de keur550mzeclótr ¡rutE el Ptoyeclo 
Urbonislicn rinnunmimrado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZ/tNA 1, identificado con nomne,ucloliirn tiritona 
00150 98/1 30 lácteoS, Incolizudo etilo Lecullded de Fontibdn, en Roçjotui D.C., se lijan los csirrpmom/uns, ns 

ebligucinnes a cargo del nrbsnicurinrro$pensílblu, se esláblecerr ,unmres u,boniolicas y u/rus dlspostcuorres. 

El titular del proyecto urbanistico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, prevé 
la cesión gratuita al Distrito para espacios públicos en sitio con área de 8.086,41 m2corrospondiente al 
27% dci área de terreno valido poro cargas urbanislica do acuerdo con el Índice de Construcción 
Electivo propuesto entre 2ulce<=3. - 

2. CESIÓN PARA EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

El titular del proyecto urbaniatico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, prevé 
la cesión gratuita al Distrito para equipamiento público con área do 898,49 rri2 correspondienle al 3% 
del ¿ros de terreno valido paro cargas urbanistica. 

III. SISTEMA VIAL 

ACCESOS Y SALIDAS VEHICULARES DE LOS ESTACIONAMIENTOS'. 

• Accesos y salidas vohiculares respecto del espacio público - 

los accesos y solidas vehculare's do colaciolmamiantOs están sujetos alo siguiente regulación: 

• Localización de accesos y salidas vetriculares 

Doben plantearue desde la-vio con circulación nehicular de menor dimensión de ancho mtnimo, do 
acuerdo a los llpos.de calle establecidos en el unticulo 155 del Decreto Distritol 555 de 2021. 

En una distancia de uieco (15,00) metros medida desde lo finalización del rodio del surdinel de las 
intersecciones vialea. los accesos y salidas vobicllloros deben localizaran a la mayor distancia posible 
de tates,interuecCionos 

En predios frente amias de la malta vial arterial, el acceso o salido vehiculat, se debe plinlear en virtud 
del siguienleprdnn jerárquico: - -• 

OpcIón 1 • Per vN nehicolor de la mallo vIal tecol o intermedia. uorsrerrle o preyecl000. 

De no ser pasible eículnplirnienrs dc la epciún anleuiar, el acceso y/o salida se debe plavrnur 
por salceda en servicio paralela, según ntoddas seiiulsdas cii cEe manual. Lo calzada de 

O nI 2
servicio panatela debe garenlizar la coaliriuidad ycanectividad de los flujos untilculares al igual 

' que la dr, las cenas peatonalas. La calzada de snrniclo paralela pueda ser planteada poro un 
acceso predial o de monera canjonla para el acceso a varios predios que scott Objeto de i 
Iiccncia urbanistrca • • 

O sé 3
De no sor posible el comnprmeinnto da ninguna de las opciones anteseras. eloccrmso so debeJ 
planlear en leona directa desde la vio artnúa. 

iirr,u,m 515)5, 2l/flP,,.,, mio CM o,CvlOip511 Ccosmçr orn ors.&,Ioo'. 
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11001-3- 23-2.73 14flIC2tJ23 
ACTO ADMINISTRATIVO 

Por fa cosI se expido l Licencio de Urbxn,zeción en la en la modalidad do Rexrbonizeció,r prior nl Proynclo 
Urbanislico deno,ninoilo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idnnlificudo con nomenclatura urbano 
DG 150 98/1 30 (seNa)), localizado en la Localidad do Foirtibón, oir Bogotá D.C., se fijen Inc compromisos, Ia.s 
obligaciones Ir cargo dci robanizador rospensuble, so ociaS/ceno nonnas a ben/alices yotflrs disposiciones. 

ARTICULO OCTAVO: NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS. Iii proyecto urbanislico denominado 
PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, se regirá por las normas generales y especificas 
contenidas En erDecreto Oistrllal 555 de 2021, el Decreto 603 de 2023 que contiene la Actualización del 
Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tralamienlos Urbanlsticos, y aqucllssquo o complementan. 
sol: - 

1. ZONIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 

ZONIFICACIÓN SEGÚN DECRETO 555 DE 2021 

Segdmr el Decreto Distrital 555 de 2021 Por el cual se adopta- la revisión general del Plan de 
Qrdenarnisnto Terrilsrial de Bogotá D.C. el predid se encuentra localizado en la UPL 31 FONTIBON en 
tratamiento de Conselidación, sin embargo, de acuerdo con o definido en nl articulo 302 del Decrelo 555 
da 2021 le son aplicables tas normas del i'ralamienlo de Renovación Urbana. Aren do Actividad 
Estructurante - AAD - Receptora de actividades económicas. 

ZONIFICACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA E tNUNOACIÓN 

De acuerdo con los mapas que formen parte del Decreto 555. de 2021, el predio en reterencia se 
encuentra en cena de amenaza Alta/Baja y Otros de inundación por encharcamiento lo cual no implica 
restricciones normativas sugún el articulo 106 del 555 de 2021, en zona de amenaza BAJA por avenidas 
torrenciales, en zona de úrsenaca Alta por rompimiento do Jarillón y no presenta riesgo en zona de 
amenaza por desbordamiento. 

En cumplimento de la dispuesto en la Resoiución No. 1025 do 2021, so anesó el estudio y concepto 
lrtcnico del Ingeniero Germán Monsalve Sáenz para nl análisis de Amena7a y Riesgo por inundación, 
en donde concluye que NO es susceptible a fenómenos de inundación generadcn por el rIo Bogotá y el 
rIo Rucho, toda ven que la amenaza y ringo por inundación que se presenlu en el POT se encuenlra 
completamente mitIgada. 

Según el estudio presentado no hay restricción de la localización do les zonas de cóeión con destino a 
parques, zorras verdes o equipamientos prcviata en el parágrafo 2 del artIculo 25 del Decreto 555 de 
2021. . - 

De acuerdo los mapas que forma parto del Decreto 555 de 2021,el predio un relerencis se encuentra en 
zona de amónaza BAJA por movimientos en masa. - - 

II. SISTEMA DG ESPACIO PÚBLICO 

1, CESIÓN PARA ESPACIOS PEATONALES 

Pi, 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Fmi, lo cuai so expide ix Licencio de Urbanyacicicic en (a en (a modalidad cje Roccibanización para e! Prooc(o 
Uttpuristjco denominado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idocrlilicodo mxc no,nenclalura scbic,ia 
DG lSD esn 30 (acftrat3, 10501i4adu oit (a focxlidotl do ron!ibóir, cii llxqjcrtlt D.C. .00 fijan loo coinipromisoa. las 
oblíqataenes cc careo do! tirhacizadot ioaprvi.sicble, se establecen nonntx.s iirbanis(iaits y 01055 tlisposicinfles. 

Caractoristicas de tos accesos y salIdas vahlcularos 

Daban garantizar la continuidad para el libre tránsito-de tos pealonos deslio el espacio público hasla 
los accesos peatonaios de las edificaciones, cumpliendo con las normas que ptrrmltari la movilidad y 
accesibilidad para personas en condición de discapacidad. 

Deben garantizar condiciones seguras para el ingreso y la salida de bicicletas Li otros vehiculos de 
meso movilidad, en los casos en donde exislan mSs de 50 capas para el parqaeo de bicictelas. se 
deberán delimitar los flutos cón demarcación o segregación lisies 

Los accesos y salidas votriculares no podrán te-sir acceso peatonal por 01 m:smo espacio lIso 1/ni 
predios con frente mayor a cinco (5.011) metros, los anchos de accesos y salrdus vesiculares y 
Nratonales no pueden superar el 50% del áscho do la fachada. 

Pueden etectaarse rtiOdlantx rampas y sistcarnas elevadores de vehiculo (ascensores y similares), La 
rampa para salvar el desnivel entre la calzada y el andén deberá localizarse en la 1/soja de paisajismo 
y, pora la rirsilioncia urbana, de tormo que lis frtcrrja de circulación peatonal sea constante, de acuerdo 
coir ion parámetros deteninninados en st M3nuiul de Espacio Pdblico. 

IV. NORMAS URBANÍSTICAS. 

1. OBLIGACIONES URBANÍSTICAS 

1.1 OblIgación urbanistica de cordón en suslo para espacio público. 

El artIculo 317 del Decreto 555 do 2021. establece que para proyeclas que oc desarrollen b010 tas 
condiciones del lrataniiento de renovoción urbana sin plan parcial se.debcrrán tener en cuenla los 
sigltientcs parárrlotros para el calceto de la.cesión eti suelo para espacio piLtalico: 

So generasen proyectos (lbs superan ni Indine de corlslrucción base (IC llasrr( de 1,3. 
La fórmula palo cotculac el áro/c a cedor en sitelo es: CS = AT Fe, donde. 

CS Área a ceder en m2 desuelo, 
AT = Área de terreno en m2 do suelo. 
Fe' Porcentaje para el cálculo de lo obligación, de acuerdo con el rango de Indice do 
construcción efectivo (ICo) en suelo según la siguiente labia' 

  

a ..paoe oca». ,O.rs. ,.o ca S», 0.0 - cocock,'In ccc ocá,*x,W.d o 5 cx,ca-. 

.,ao.ucn.,ab,o.cn*e.rcon.41.oe,c..sc,000erodoa .0uoflcOOcaill,14*c.,c,,orixcc,oifl,o .,!ic.worOí,m/sii 
yo,,e.i.nricSiOtooCCoicefl,ic4L,io,ieW'$I c 0c.W,cn. tOtc50$* ikccct,sisaoxoiíli 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Pee la ci,ol so expido la Liçyncza de U,ban,zción en la en tic rr,Odaiiclad de fleurtsnnizacii0zc pasa el Proyecto 
U,tsanLslieo denceccinnde PAR QUE SANTA HELENA SUPEFIMANZANA 1, itlecrlir,codo con ,,o,nrci,elatonc u,tcaeo 
1)0 150 98/1 30 (ucliiai). loca/yodo en la Localidad de Fcrrtjbiirt, en 8OOM D.C., se fdan los comprecnises, las 
obligaciones a carga dol o ticicii,adnf respivrsabkr. So establecen iroirtias c,tlin,tlsi/zas y Otras disposiciones. 

Los predIos que suadan con accesibilidad a través de Mallo Visi Arlorinl. aprobado mediante lite 
licencias correspondtenlea, mantendrán esta accesibilidad mientras nc conserven las condiciones 
otorgadas por la licencIe original. Cuando se planteen modilicaciones a dichas licencias ges impliquen 
nsayor número de cupos de esfscionamienlo, mayor área destinada para esta actividad, mayor rotación 
en el'ingreso y salida de vehlcelos, mayores intensidades de usos o adición de usos que varien las 
condiciones de atracción y generación de viajes. les serio, aplicables as condiciones de accesibilidad 
definidas en el orden Jerárquico óstablecido en este numeral para el otorgamiento do ticOncias 
urbanlsticas, de sc,jerdo con la aplicación de las acciones rte nritiqación y lo que se defina en la 
aplicación del articulo 250 del P01. 

Sn caso que el predio Cuente COn más de una vta que tenga ni mismo tipo calle de acuerdo a lo 
estipulado en el artIculo 156 del Decreto Distrilai 555 de 202t, el acceso y salida deberá proyecltsrse 
oit la vla de mayor dimensión. En caso deque las vías tengan la trismo dimensión, el acceso podrá 
plantearas por cualquIera de elias, sicnrpre lerliertdo en caCillo las disposiciones señaladas para la 
rrrála vial arterial stelinidss anteriormente. 

un predios frente it vias de la malta sial local o intermedio, celatirillós e proyectadas. tos accesos y 
sal:dss de estacionamientos os regulan aol: 

Caracteristicoo dci proyecto Cupos de estacionamiento di, vt'lnlcuios motorizados proyectados 

Hasta 50 unidades Más d55 unidades 

Proyectocsn frente solo a Iiiii Se perrnilc so ünico acceso vchicular Se exige el acceso y salida 
costado de manzana que oJinpiird ambas corniticioncre ttn vetticular separados. 

acceso y salida. 

t'noycclO tineta a 2 o 0150 Sn peimniln el irxrc'.sa y salida vviiicciiar So exige el acceso y salida 
1 costarles do nao/ano sspasr005. vehículo, separados 

Dtnmenslonarnlento de accesos y salidas velticulares 

El ancho rrtlnimo del acceso o salida a los espacios destinados para esiacionarniento de vehtcalos al 
interior de os predios ss do 2,50 metros para usos residenciales y de 3,00 metros para usos no 
residenciales. 

En los proyectos en los cuales se planteen más de 500 cupos de estacionamiento para vehiculos 
motorizados, se dotr,prl plantear accesos y salidas de forma independiente, con carriles de ancho 
rrrinirno de 5,00 tnetroa. 

1' 
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11001-3-23-2373. '14DtC2073 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por ln ciiN .we nnpidn la ¡ ¡C,iiO do lJ,basiíaoidn en la rin la nlndnhidad (le Rniirbsirizoción paro el Pmyeclo 
Urbonlslico deno,rriiiodo PAR QUE SANTA HELENA SUPEIIMANZANA 1, idnnlífioado co,l no,ncnclnlwn urbmra 
DG 151) 9A 30 (actua(L focalizada en la Lecolídud do PantEón. en Bogotá D.C.. se 5jan las compromisos los 
obliqacin000 u caigo del nrbanizartor responsable, so establecen noinrps urbanlclicas y olías disposiciones. 

RENOVACION URBANA SIN PLAN PARCIAL - 

iC Efectivo liCo) 
Cálculo de obligacIón total 

Condicion para el desarrollo dol 
proyecto Porcentaje rio choclo para 

obligación en sucio (Es) 

ICo 51,3 NIA 

L:condamionrs urbenistico 

1,3vlCcs2 20% 

2 alCe o 11 27% 

3vlCo44 35% 

4elCe~5 45% 

5 ICo OIl 545 

..icevcianlievlO urbanislico siempre y 
cuando nl urea ceder (Ces) sea 
mayor a 400 in2 y se englobe como 
mirrinio una esQuina de manzana. 

0" lCv 0 7 
,.icancianriaoto urbanistico siempre y 
cuando su giagiose  ano manzana 

La Nola 3 dci articulo 317 del Decreto 555 de 2021 ostabieció que los proyectos con área de terreno 
superior a 10.000 m2 de Al' debe dejar la obligación 10101 en cesión en sitio, independientemenle del 
indicde construcción electivo ICo que alcance por lo cual no aplica pago do cesión. 

El ¿roo de terreno válido para el cálculo de cargas urbanisticas de eupacio público en sitio corresponde 
a 29.949,68 m2, donde el predio puedo concretar un Indice de construcción efectivo dv 1,3 o  ICe 47; 
sin embargo,et Indice de construcción electivo propuesto para el proyecto urbortlstico esta entro 2 o' 

Ce 4 3 y  la carga urbanlstica para eslos rangos de edilicahilidad 'efectiva, es equivalente al 27% do 
carga de espacio públiço, siendo 8.086,41 n 12 propueslos en el Proyecto srbanlnlico. 

1.2 Obligación urbanística do cesión ensucio para espacio público. 

La Nota '1 del artIculo 317 del Decreto 555 de 2021 derinió que los proyectos con urea de terreno igual 
o superiora 20.000 M2 deberán cumplir con la obligación de que trata el articulo "Obligación urbantstica 
para equipamiento púb1ic0. 

Al respecto el artIculo 329 del citado Decreto estableció la obligación urbánística para equipamiento 
público. La obligación para equiparorianlos se cumplIrá cii el ámbito del proyecto, para lo cual se 
destinará el tres por ciento (3%) del área del terreno o el tres (3%) por ciento del área total construida. 

t'nra dar cumplimiento a la obligación se proponen en el proyecto urbanlstico 898,49 rn2 calculado sobre 
el ¿rco de terreno y soñíorme alo establecido en el articulo 329 deI Decreto 555 do 2021, lo Secretaria 
Distrital de Planeaciórt definirá el o tos tipon de equiparniontos o construir eti natas áreas y el 
Oepaltamenlo Administrativo de la Defensoría dei Espacio Publico en coordinaciórl cori las entidades 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual se eopida la t,icnncla de Urbanización en la en la modalidad de Rou,ban,zacióri para el Pmyncto 

Ubanistico denanrinado PAR QUE SANTA HELENA SUPERM/tNZANA 1, iderrlilinado con rramsvclolis'a urbana 

oc tao aañ 30 (ac1su9. lacaliedo oir lo Lsculiclad do Foolibón, en táogolá D.C.; so ((iNi los cOolprsirasoS. les' 

obsqacioves e carga del urba,rizador mspsnsebln. se estnblscon iror,nas urbsnlslieiis y etms disposiciones. 

del Distrito a que haya lugar, deberá definir las requiuitos para la entrega material y jurldtca de dichas 

áreas. - 

1.3 OblIgación urbanlstica retacionacta con las redes locales e infraestructura etol sistema 
pluvial, acueducto y alcantarillado sanitarIo. 

Corresponde a la construcción de redes secundariau y locales de los servicios públicos, y sun obras 
relacionarlas, as) como la construcción del sislerna de drenaje pliivisl sostenible. asl. 

1 Los proynclos que superen el indice básico do 1,3 debetón cumplir con esta oblIgación, con base 
en lo siguiente fórmula OSP: CS Vref OOB4, dando: 

OSP: Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del sistema 
pluvial, acueducto y alcanturilledo 

CS: Área a ceder en m'2 dii suelo detinida en el numeral de cálcslo de la obligación urttanislica 
de cesión en Cueto para espacio públIco. 

Vref: Valor do referencia del AT del proyecto al que correspondo lo obligación, definIdo dO 
manera general por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distritat, del año en el 
queso realice el pago de estaconipoesación 

1,3.1 CondicIones para nl cumplImiento de las cargas urbanisticas relacionadas con las redes 
e infraestructura del sistema pluvial, acueducto y ateantarilladp sanitarIo. 

• El morrto resultanle de la aplicación do la tórrrrula deberá pagarse dentro dii los diez (10) 
dIos siguienles a la techo de ejecutoria de la lieencia urbanislica respectiva. 

• La obllación para servicios públicos dmiciliarios se pagará a Iranés del mecanismo 
denominado "Cuenta bancaria para las obligaciones urbanislicas del P01 Decreto 555 de 
2021. 

1.4 ObligacIón de destinar poreions de suelo a la construcción de vivienda de interés social o 
prioritario osu equivalente en metros cuadrados de construcción. 

Los proyeclos podrán acceder a la edilicubilidad adicional por encima del indice base, siempre y úuaedo 
se cumpla con las siguientes condiciones: 

Porcentajes para el cumplimiento de la obligación VII' / VIS: de acuerdo con el Indice do 
Construcción Efectivo propuesto entre 2n=lco<=3: 

• RENOVACION URBANA  
tC Efectivo ltCe) ' . VIP ["'" VIS  

2ntCes3 5%VIPÓIO%VIS 

De acue do con la propuesta urbanlstica se plantea el 10% del área conslraida para el cumplimiento 
deta otilgación a través de vivienda de interós social VIS equivalenle a 8.984.90 nO queso deberan 

garantizer en la licencia de corislrucclón. . 

t.5 
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IC Erectivo )ICo) 

Ce 0 2 
2 a  lOe ~ :t 
3 a  ICe 5 4 
4 a  ICe 0 5 

Hasta ci 3111212027 
VS' VIS 
RfA RfA 

4% VII' 68% VIS 
6% VII' 6 12% VIS 
3% 

Desde ci 0110112028 en 
adelante 

Se del,,, cumplir la totalidad de 
la obligación definida 

ar,tc,iorn,e,,ro 

f1 CURADORA URBANA 3 
AEQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-23-1653 

11001-3- 2 73 '1401C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la caot se oxpido lo Licn,,cio do Url,voización nr, la no la modalfósil do Roort,unizacié,, pum el !',syocto 
Urbanislico dnnominodo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idnnlilicudu con nornonclulora urtunu 
00 151) 98/1 30 (educE, localizado nr la Localidad do For,libdr,, nr, Bojolé O.C..se fija,, los con,pro,riuos, los 
otti!yaoioiors a carao (fol urbo,,jzadoç rnsponsal,ln, so nslublccnn carraos urban1slicaa y otras dispcsicionoo. 

1.2.1. ProgresivIdad en el cumplimiento de destinar porcIones do sucio a la construcción de 
vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción. 

El porcentajo obligatorio para VIS y VIP que permiten acceder a la edilicabilEdad adicional se calculará 
leniorrdo en cuento los siguientes parámetros: 

• RENOVACIÓt4 URBANA 

Notas. 
La edil ca llidad deslunada para VIP/VtS que se concrete err sitio deruvad do esta obligación no 
será objeto del cumplimiento de lo obligación do deslinar porciones do suele u la conslrección de 
vivienda de interés social o prioritarIo o su equivalente en metros cuadrados de construcción. 

• Los proyectos que se desarrollen en el área de actividad estruclurante receptora de aclividados 
económicas que deslinen más del 70% del ¿reO construida en usos no rosidencialós no deberán 
cumplir conla obligación de VIS. 

• Para efectos de acredular el cumplimiento de la obligación de Vivienda de Interés Social y Prioritario 
aquese refiere, el área mlnirr,a habilable de dichas unidades será de '12 metros cuadrados 1m2). 

1.2.2 Alternativas para hacer efectivo nl cumplimiento de la obligación cte destl,,ar porciones 
rIo suelo a la construccIón de vivienda de interés social o prioritario ose equivalente e,, 
metros cuadrados de construcción. 

Los proyecfov tendrán como alternativas de cumplimiento de esta obligación las siguientes 

1. En el mismo proyecto. 
2. Mediante irt traslado a otra zona localizada dentro de la misma Unidad de Planeamienlo Local o en 

zocas delimitadas como recnptolas do vivienda de intórós social y priorilario según el Mapa N  CU-
5.2. 'Arcas de aclivided y usos de suelo' o en las áreas calificadas o definidas por la Secretaria 
Distrital del Hábitat para el desarrollo de proyeclos de vivienda social o en aquellos proyectos donde 
ós concreten porcenlajes superiores para VIP o VIS a los definidos en la obligación urbanlatica 
sielnpre y cuando sean certificados por la Secretaria Dietrilal del l-lábitat. 

Para el electo, el traslado se liará descuerdo con la siguiente fórmula: A2A1 e (V11V2), donde: 

A2: Área construida VII' o VIS según corresponda, trasladada a otro proyecto. 
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] CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

MT 51.630.053.4 

l?Er-Ef?IfÑCIA: 11001.3-23.1653 

11001-323_23.73 14D1C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual se vapule tu Licencio de U,ba,mizeu,ió,u o,, la orn le modalidad dv l?ouuubaniiacióri palo el Proyocio 

Urt,unistico d000mi,,udo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, ide,rliliceda co,, ,,smnadlslum urbana 

DG 1 50 98/1 30 (actual), lecaliz,uds u,, la Lecslidad do Fentit,dn, rin, It,,goté D.C.. se fi/sri les coinuprervisos, las 

sliligacionns a cargo del ,,rba,euador rosl,onseble. se  establecer, insanias url,u,,ísfidas y 0h55 dispo.sicisrms. 

Al: Área conslrsida de VS' o VIS según corresponda, a destinaren crproyecto original. 
VI: Valor de referencia del metro cuadrado de suelo donde so sOma el proynclo original deíuu,ide por 

la Unidad Adminisiraliva Especiel.de Calaslro Dinlrital. 
V2: Valor de referencia dar metro cuadrada de Suelo O donde se Iraslada la obligación dnt,nsta pon 

la Unidad Adniioistraliva Especial de Catastro Dintrital Cuando el Área de Terreno sea el 
resallado del englobe dv tino o varios predios, para el cálculo del valor a Irasludar se tornará el 
mayor valor de referencia 

En tos programas o proyeclos que adelantén tas entidaden públicas dislrilalea, mediante la comprado 
rterochos lidiuciarios. Se hará de acuerdo ion la siguiente tórmula VrComp 0,18AC(VtPlVtS)Vret, 
donde: 

Vr Comp: 
AC(VIPFVIS): 
Vrel: 

Notas. 

Valor a compensar . , 
Área total construiaa destinada a VIP y VIS derivado dolo obligación 
Valor de relerencia del metro cuadrado de suelo donde so ,ilaca el proyecto original 
definido por la U,midad Administrativa Especial do Catastro Dislrilal. Criando el Área' de' 
Terreno sea el resultado 'dio englobe da uno o varios predios, pura el cáiculo del valor 
a trasladar se tomará el mayor valor de referencia. 

Do acuerdo con el parágrafo 3 delarticulo 2.2.2.1.5.3.3 del Decreto. Único Reglamentario 107/ de 
2015, el valor de reterencua será para este casa, el valor de referencia eslablecido por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distritul. 
Do conlormidad con lo establecido en el artIculo 2.2.2.1.5.3.0 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015 y  con el fin de ascgsrarque los porcentajes desuelo sobre área útil sea,, destinudo5 
a esle lipo de vivienda, cuando el saeto destinado para el desarrollo de proyectos de Vivienda de 
mIcrón Social (VIS) o Vivienda do Interés Prioritario (VlP) se tiaslade, dúbcrá quedareaprcsannente 
señalado y determinado ci, la Eécritura Pública do constitución de la urbanización, la cual deberá 
lnscribirse en el folio de matrIculo Inmobiliaria de cada uno dv los inmuebles en los quc se origina 
la obligación como en los queso t,izo el ljavlado. 
Para efodes de acreditar el cumplimiento de la obligación de destinar porciones de suelo a la 
construcción de vivienda do interés social o priorilario o su oquivalenle e,, metros cuadrados de 
coirslrscciórr, a Iravós de pago en tos casos pçrmilidos, se deberá presanlur coleo requisIto para 
la ,uapedición deIs licencia de urbanización ante el Curador Urbano, la certiFicación de cumplimienlo' 
dr, la obligación eapedida por el banco inmobiliario, encargos liducinr,os. liducias, palrimonios 
autónomos o londos que secreen. 
No se entenderá cumplida esta obligación cuando se haga electiva a lrayós de la connpra de 
derechos tidaciarios a terceros que, a su vez, loo hayan actquirido para acreditar el cumpliinuehto 
de su obligación a destinar suele para Vivienda de Interés Social Prioritario (VIP) o Vivienda de 
interés Social (VIS). 
La SecretarIa Distrital del Hdbitat publicará al inicio década aSo el lisIado do áreas culilicadas para 
recibir traslados VISIVIP y las condiciones especificas de dichas áreas. 
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Po, lo cual so expido la Lisura/a rio lirhmrLraciári en lo en la ,ribdalldad de Roo,bonlzación para ci Pmyccto 
Urbarrlslico dononrirrado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idonhificrido con npirrenc/aliirn oSosa 
DG 151) 98/1 .30 (acluall, 'localizado en lo Localidad de Forrllbón, en Bogotá D.C., so fijan los compromisos. las 
obligaciones o caigo del arboeizodor rosponsablo, sri establecen cerinas orhonisticos y otras disposiciones. 

• Loo predios que so localicen oir Arcas do Actividad Estructurante Rcccptoro do Actividad 
Económica que concretos más do 70% en usos rio residenciales 6nicamenlo dcbnrún cumplir con 
la obligación de VIP, según el tratamiento urbanistico en el que se localicen. Pera el cumplimiento 
de esta obligación, podrán optar por la compensación o el traslado Estarán cuentos de,  la 
obligación VIS. 

2. USOS 

Los usos del suelo permitidos para el ÁREA DE ACTIVIDAD ESTRUCTURANTE, ye estableces en 
función de rangos de tamaño del área construido y  sus condiciones de localización y de implantación. 
Adicionalmcnte, están sujetos a las acciones de mitigación do impactos urtianisticos (Articulo 248 — 
Decreto 555 de 2021), acciones de mitigación do impactos ambientaba (Articulo 245— Decreto 555 do 
2021) y  acciones de mitigacIón de impactos do movilidad (Articulo 250—Decreto 555 de 2021). 

En relación con el uso propuesto RESIDENCIAL el articulo'243, Decreto 555 rIo 2021 "Usos perrrlilidos 
por área de oçtividad, se debe cumplir con tas condiciones y acciones do mitigación asociadas al uso, 
en los siguientes términos: 

USO 
AREA DE ACTIVIDAD 

PROXIMIDAD 

RESIDENCIAL 

UNIFASliLiAR — BIFAMILIAR
, -

, 

C 
25 

IdAl 
MAO 

MULTIFAMILIAR 

COLECTIVA- IriABITACIONALES CON SERVICIOS 
(VER DECRETO 122 DE.2023) 

C 
1.25 
MU2 
MU3 
MM 
MAS 

Convenetonus: - 
C: Uso Complemeeterio 
1,2,3, ri.,.: Condicionas. 
MU: Acciones de mitigación de impactos urbantsticos requeridas, soletas a los normas cerreupondreatos. - 
MA: Acciones de miligación de inipoctes ambientales, sujetas a tas vararas cnrrespenitiuslns. 
CONDICiONES: 

1 

1 as edrtinracroaes con oses residenciales deberán ioyallzar usos dilorosles oir el pisa de acceso tiente a 
la calbo,según las especiticacienes previstas cccl preseote Plan. Esta condición no se éaige paro Ojenes 
de Interés Cultural del grupo arquitectónico, ni para los poligones scñatados en el mapa de Áreas de 
Actividad del presente Plan como "Sesteros incompatibles can el uso residencial'. 

25 
bolo Zona do lnituencia Direcla Aerspertearia del Aeropaenro El Dorado, señalada oir nl mapa de Arcas 
de Actividad, se purmito ci use residencial evistenln a etesIos do reconacimienlo, sejetrr a las accnaironr 
de nliligaciñn de anpactos por/ujde. rin establezca la Aeroadulicu Civil. -. 

uS'n: Bogetó, D.C. CoIto 97 No. 13 -55 1 57 + 601 635 3050 j  E-malt: nspendcncio@cvradario3bogot , 

Par la cual so cupido lo t.lcorscia da Urbanizacidir en la arr la inrortahdnd de Rrrrebervrocrdri para el l"ruyeclO 

UrlirirrlsliCO de,rerniiiacio PAI?QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idenrtirrcudo cori rrorrroriclatirra urbana 

DG 150 58/1 30 (uctuol), tocolirerla c,r la Localirlod cte Forrlibdri, cii Bogotá D.C., se fijan loo coiriprereisos, las 
obligaciones u cargo dvi rirbarvraciermspensabln. so onleblocen saneas rotra,ilulicas y nl ras dis1,uslciOvos 

Enla Zona de Inrnaancla Indirecla Anroperluaria del Aeropuerto El Dorada, señalada en el mapa de Áreas 
de Actividad. el aso residoircial esla sujete a las ar.cioecs de mitigación ile impocbos col ruido, que 
estehlnrca lo Aeronáutica Civil,  

ACCIONES DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES: TIPO DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
MA1yMA8. 

No MITIGACIÓN 
CONDICIONES TÉCNICAS 

MAl Control del ruido 
Todos los espacias dando un desarrellca usas del sucio, deberán cumqhir Ceo 
les esldedales de roldo múnimus pormiliilos. do acuerdo a la Resolución 
Nociensi 62/ de 20000 lo norma qsa tu modiliquo o seslllupa. 

MAB 
Áreas ' de 
Amortigaamlenlo 

Todos los usos que calinden con 1.-SP, dutroránr localizar priorilariamnnte las 
cesiones públicas y espacio privada alcde al uso pótrlico calledunle a la ECI', 
y dosarrn3ar esirutegras paisajisiéas urienledas a la sioirrlira do arboles e 
conslroscibe rin barreras ambientales giro mil:gucn impactos corvo omisiones 
atmoslóricuu par lanillas lilas Y ruido, y el irripaCto por contaminación lominica 
crinado colInden con Irumertales. 

ACCIONES DE MITIGACIÓN DE.IMPACTOS URBANISTICOS: TIPO DE MITIGACIÓN URBANISTICA 
MU2y MU3. 

No 
ACCI5N DE 
MITIGACIÓN 

- CONDICIONES TÉCNICAS 

MU2 

- 

Andenes. lrdecaacíóri 
y/o rahnbililacir'ia 
construcción ile 
andenes sobre el hernIe 
del predio completo 
que carilengo el. 0 tos 
accesos pealanalns, 
garuetlzando la Cuide,. 
protección . 
coniliduidad de la 
moanlidad adiva 
Ipeateces rICo 
osuanies) ., 

CONDICIÓN FÍSICA 
Para el riso doracinnal, de comercio y servicios o industria, según el tipo que le 
sea aplicable esta acción do miligacidrr - edIficaciones nuevas o ampliaciones y 
para el eso residencial soto edificaciones nuevas: Estas inlervencionus doberanr 
cumplir cori la sstublecido por el manual del espacio público tiara lo rrrevrlldad descrito 
ci, el slstrrma de nronilidud y cumplir ceo los cundrcionns y procesos dcsOitns en el 
sislonla do enpacia publico peatonal y para el encunairO, en lo retornelo a bao licencias 
de internención del espacio público. 
Para el uno dotaeioeal, de comercIo y servicios e industria, sugún ci tipo gire le 
sea aplicable esta acción de mItigación . oditieaclonos nuevas o ampliaciones y 
paro el uso resldanCial eolo editieaclones nuerigo: Estos inlnrverrcivnes deberán 
garantizar lo coirtinruidad y coneclividad anuo los accesos de la censtraccióo yia espacio 
que dnsarrolia al uso y los elementos do la entroetura tuecional y del caldudo de la 
ciudad corros parques, eslocinees de transporto. oqoiparoiuotos. comercios y semnicias. 
El rinvurrolO do estos ulintenes dehirrá sor únicamsirle sobre el tiente del predio 
corrrytoba qav coalongu el. o los accesos pealoualcs. 

MU3 

Oporaúiórn completo 
al interior. Deulinacidni 
de óraos operatious y  
limncisrmales . para 
cargas y descargao. 
ncsmulación da 

' ' CONDICIÓN FISICA 
Para nl uso dotadlonol, de comercio y servIcIos c IndustrIa, según el tipo que lo 
seo aplicable Ceta acción do mitigación . edifieaeionras nuevos o ampliaciones u 
para nl uso residencial solo odilioaciones niiooas: Orn lodo coso, durante ci tiempo 
do operación del profeclo so ileba gananlirar ob bverr estado de lae nius circonduotes - 
del predio, sin perjarcio de legue nlctarmirlc el estudie dé movilidad. 

U 
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Para el uso doteciorrol, de comercio y servIcIos e industrio, según el tipo que te 
sea aplicable ente acción de mitigación - edificacIones nuevas o ampliociorree y 
para CI uso resIdencial solo edificaciones nuevas: La marriulxra de loo vetrlcuios sr, 
deberá leuS,,,, derrIto del prcd:o. vn generar coile sobro el pspaoo gúbtrco VIO  alas 

Simas 
Paro el uso dotacional, de comercio y servicios o IndustrIa, según el tipo que le 
sea 'aplicable esta acción de mitigación - edificacionea nuovas o ampliacIones y 
para el uso resIdencial solo edificaciones nuevas: Los punloS do conlrci do acceso 
y la capacidad do colas rio vehicsPoq que rn5msan al estucmnarnrento do tos ospacos 
lo ertllrcucrsnos • xc desarrollan el uso, deben ublcarrse al inivrinr del edo 

Para el uno dolacional, de comercio y servicios e industria, según el tipo que le 
sea aplicable esta acción de mitigación - edrt,caclones nuevas o ampliaciones y 
para el uoo rosiclerrclal solo edificaciones nuevas No so pOrmite en saque caso 

vnerar boinaS dr, nslaciorrainieeto anexas a u ala •úblicu 
Para el uno dotacional, de comercio y servicios e irrdunlrla, según el tipo que le 
oea aplicable esta acción de mitigación - edificaciones nuevas o anrpliaciorrerr y 
para el (uso reslderrclal solo edIficaciones nuevas: Cuando el L-sludio de novmlidart 
br corrlureplrr, so prrutr,lrr alrropar soluciones rls nrooulidarl planleando la ulilluirción del 
ur;pucio yrfláico a lruuós de lrivr,lrs. cias rieplirvirlas. orrlru o(run. Fu eMes casos, vn 
deberá obtener la correspnnd:nrrle ircerrcia de irrierverrciórr y ur:rrt,aririur rIal asperJo 
público e celobrar nl convenio correspoeóienls con a oulorndad trdrnivislradora del 
espacio público. En ludo cano lo circulación pealonul ymuominaró y deberá lcaor 
prelación. 

vuhlculos. parqueo 
temporal y 
maniobrolsuidad 
vehicaier, con 
operaroón complola al 
inteuir do la edirrcación 
o espacio que 
desarrolla el uso, que 
co obslruya la unción 
riel espacio público. 

CURADORA URBANA 3 
ARO JUANA SANZ MONTAÑO 

NO 51.650 8534 

REFERENCIA 11007-3-23-1653 

ACTO ADMINISTRATIVO 
0O1-3 2 T 373

DE 481 C 2023 
Pu, la cx,,! sr, aupidu Ji, l.lmsvúu da llrbaniiucict,r en la arr la modalidad rIo Rou,IrxrrilrrcIÓrl ¡ruco vi PrepucIo 
Url,aolulico dononrlr,arla PARQUE SANTA IIEI.ENA SUPERMItNZARA 1, idenlifieuurlo cOn no,rwrrclalraarutuava 
00 750 9&1 30 (aclsag, lpcolrzada'cru Ja Localidad de Fo,rlrl,órr. en 13oyo1u1 O C. su I'jan los courrprorruisns, mu 
obhgncisnus a curyo del ruburri,arlvr rusponsrrblv, se estahlerren normas rurtanlnlicao y otros dispoolcioncrs 

2.1 MEZCLA DE USOS. 

El articulo 300 dci Decreto 505 da 2021 eSlaSte las condiciones para la mezcla de usos pura predios 
sometidas al Iralamieslo da renovacrón urbana asl: ero el tratamiento de renovación urbana. los 
proyectos cuyo uso principal sea residencial y que so desarrollen en englobes completos de manzana 
o mediante planes pardales, deberán destinar como minirnro del 8% dci área de construcción baso para 
el cálculo do obligocronas a otros usos permitidos en al Ama da Actividad para lo cual se deberá cumplir 
con 1135 acc:ones de miligocióp ambionlalea y 'arbarristicus corresporrd:enles 

2.2 OBLIGACIONES PARA GENERAR CONDICIONES DE SEGURIDAD Y RELACONES DIRECTAS 
DE LAS FACHADAS CON ELESPACIO PÚBLICO. 

Se dobaráe proponer usos adivas un los prlrrreros pisos de las udiílcacioees las cuidos oc rugirán por 
loo disposiciones que sri solritan it cenlinuación: 

1. Sobro vias do la molla-vial orterral como mlnimo err el 00% do lii fachada del primer pioo o del piso 
localizado un el mismo nivel del andóro do coda edrtrcuoción propuesta so debe destinar a:) uqurparnierrto 
comunal pliumads, vivienda productivo y usoe do comercio y servicios y/o usos dotod,orlallrs comIdo la 
bdllicaciólr se encuentre sobro los correderos do Metro, lo red de corrodorós de Iransporlo público 
masivo y/o la red fórrea do irrtegroclón regional rl) criando la edilrcacmón se encuenllo Sobro las demás 
alas de la molla vial arlerial, se deslirrurá a cualquiera de los usos permllids. El área restante do 
fachada podrá ser destinada o crptiparnrento comunal privado incluyendo los accesos a la edlt,cscrórr, 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE 

/'crr Ii, rrrrrl :lu rrupirlo lo l.icvrrcia r/o lJi'bun,zaciórr err ir, nr, un rrrrrdai,rlad din l?onrrlrarrizadidrr pura u! Proyecto 
Urhrnnrlslico ,lr,rrorrrlmrudo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, iderrtilicods con rrunrcnrclolura rrrburra 

170 151) 98fl 30 i'uclirulj, lirnialízado en br Lucalidv,l dr, Foirlrbórr, en flr,join1 D.C., so Ñu,,  los conrpromisos. 'las 
obli)jurciorrc's u cargo rin,! urbanizador rusponsablo. so oslmrl,ienrurr rlor,rrrnir arl,nrriolican y otras drspoalcarmrrns. 

2. Se debor proponer el equipamiento comunal privado, usos comercIales y de survicios yie usos 
dotacionalcs o vivienda productiva como mlnimo en un 30% do la )acfrada del primor piso o del piso 
localizado en el mismo nivel del espacio p,)btico, - 

3.Las zonas do cesión para espacie público peatonal y para el encuentro deberán iocalrzaroe de forma 
prioritaria conlrguas a los accesos al proyecto y colindantes con el equnpamrento comunal prmvado. risos 
comerciales y de servicios pío usos dotacionales o vivionda productiva do los primeros pisos. 

4 Para prodros coro dos o más fachadas sobre espacios pr'nbi:cos diferentes. opl:ca lo siguiente 

a) Cuando las vIse sean-de diferente cisiIrcación segúml la lofalquin y la sección ural. los usos do 
comercio y servicios y/o usó del acional se deben proporler sobro la via rin mayor jerarqula y secciorr 

vial, OIl cano do plonlealse en la esquina de la edificación, debe doslinurse r;omo misimo el 30% del 
primor prao de lino luchada a usos do comercio y servicIos y/o uso dotocionul, y en las demás fachadas 
come rriinir,00 6 molros sobre ladrada deben ser destinados a estos usos FI acceso peatonal a putos 
lusos 01! rtebe plçInloar sobre la via de lrrayor claailicación. 

b) Cuaorto lun alas sean de la misma clasrticitción según la jornrquirr y sección vial, so permuto prop000l 
tos usos ffi comercio y  servicios y/o uso doracional sobre cualquier vIo, y en caso de plaslearse en la 
esquino de la edr1icaci6n se debe destusar como minimo el 30% deI primer piso do ana fachada a estos 
usos, y sri la otra tachada, como minimo 6 mullos 00h10 lachada deben ser destinados a 05105 usos 

c Cuando el predio cOlinde con via vahlcular y  espacio público de carácter peatonal, los usos da 
eonoorcro y servicios pie uSo dotacional so:debeo plantear en la esquina de lo odificación sobre ambos 
espacros públicas y el acceso peatonal so puede plantear sobro cualquiera do las dos fachadas. Vn 
este escenario, se debo destinar a usos de cemorc,o y servicios y/o uso dolaciosal el 30% del prrmer 
piso dogi menos una tachada yen la otra se debe garantizar corroo mlnimo fi redros sobre tachada de 

estos usos. 

3. ÁREA MINIMA PARA LA CONFIGURACIÓN ARQUITECTÓNICA Y ESPACIAL DE LA UNIDAD 
DE VIVIENDA. 

El área nllnlma habilable para vrvierda será III s guien)O. 

Área rnlÍrrlroa habitable Cónflçturaclón y Estándar de metros 
espacIos mlnlmon cueclrados por 

traltitaclón 

TIpo do vlaleirda 

Vivienda Vil' y VIS 

IJnlfnmllinr, l)ilsrrrrllar y 36 rnelros cuadrados, 
Multila,rrlliirr NO VIS . (nr2) 

Vil' 

Cocina, boso, doo 
caretos do habltor.ión, 

tova rrrultitarrr,ronal 
para la ruaniórr social, 
el lrrrbeio y la urctieidanl 

tlslca 

IB m2 

2-1 
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CURADORA URBANA 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 
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REFERENCIA: 11001.3-23-1653 

11001-3- 23-2 
ACTO ADMtNISTRATIVO 

Por lo Cual SO expido /a Licencio de Urbaimizeciómi arr la co la ixodatidsd de Rntubaflmzecien parir el Proyecto 

Urbunlulico clennmimiado PAln QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idnutilicocie con numanclature urbana 

DG 1513 986 30 (acteat), localizado en la t.aeolidad da Fumrlibón, en 8opo16 D.C.. su fi/arr los compromIsos, las 

obligaciones a caigo del urbanizador responsable, se nulritmfocen cerinas urbanlstisas y otros disposiciones. 

• Las variaciones volumétricas, como áreas bajo cubierta inclinada, altillos, massardas y mezsnives, 
hacen parte de las árnas construidos incluidas un nl indice de construcción, y se contabilizan como 

piso. 

No se contabilizan deafrO de fa altura máxima de tas edificaciones los siguienfes elementos: dudes, 
chimeneas, ramales de cxbinrlas. puntos fijos, cerramientos, tanques, equipos técnicos, sobre-
recorridos de ascensores. hall de cubierta. Cualquier otro elemento adtcmonnat no señalado en eSfe 
párrafo, se contebiliza como piso dentro dx la altura máxima. 

• Con excepción do lo dispuesto paro terrenos inclinados, en lodos los puntos de corto sobre la tInca 
de inclinación del teueno°, la edificación está limitada por la aif ura máxinra permitIda. 

• La altura de la ediflcación correspondo a la distancia vertical medida desde el punto de cruce del 
paramenlo propuesto con la lInos do inclinación del terreno, hasta la parte superior da la pIsco de 

cubierta o últImo piso de la editicación. 

5.1. ALTURAS POR PISO 

A continuación, se dolmen Jan alturas mlninras y máairrras librós, por piso, expresadas ex metros: 

Uso o área Altura mlnima libro por Altura máxima libre per pIse en 
i pIso camellos - metros - 

Residencial 3,80 

Cuiriercio y Sxraiçixs 2,30 4 20 

Dotacisnal 2,33 La requerirla para el uso 

lnduntnial 2,30 La roquxxda para el una 

Áreas de estxciononnienlss en txdss 2,30 20  

j tas ases 

Otros elamentos de regulsción: 

• Las alturas mlnimas y máximas libre por piso un rostros, corresponde a la medida ernlre acabados 

arquitoclónicos. libre de obstáculos. 

 

lSitir ile ixr'llxacidu kl i,'çrciu.; i.i,w,,,,'cxircs,lia,,i,' de l,,i,u,,ine,:ire ,.l p,,,,lo ,,,,isulma,.el / x,i,isa,'s 1,,, lt,,iliei,lcl 
,,cli,','i mano,,,,, En,, lIon,pa,k xa,i,oaie. ,,r,,,ebul,,,,,,in,:a,,&' 

,,i,i ,,ae ji.c,,imb,r p,,,,,rh,x,n,vi,, O',',,5,,,,'l,ai,-, ,, al.n,.r,5.a,ín,e,mn,i,'i,,ug. , . - 
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Por la cual se' nxpidi lii Liceuciu de Urhn,i,zaciún 06 lo nu la ,ueilolklud dx Rmut,esizaehi,, piar, xl Prsyxcln 
Urbsulslice danOminsdo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, identificado con no,nexclotara urbana 
011) 151) OOA 30 facli,ali; localizado oc lo Localidad do Fsntihán. en Dnqotá D.C., so li/aa los camproniisss. tas 
obligor.ixn.s a caigo del urbsniz,idsr mspxirsalrle, se cslnblocon nansas iubmilsljcas y otros disposlcienes 

En todos los tratamientos urbantsticos, para efectos de acreditar el cumplimiento de la 
obligación de Vivienda de Interés Social y l'rioritario a que so retiero ci Decreto 1155 de 2021. el 
área mínima habitable de dichas unidades será de 42 metros cuadrados jm2). 

• Cuando se generen unidades de vivienda que desarrollen un número distinto de cuartos de 
habitaciós a loe detinidos en este articülo, et área de la vivienda deberá ser la resultante de 
multiplicar el número de cuartos por el estándar de metros cuadrados cte habitación definidos 
encuadro anterior, sin que ésta sea menor al área minima habitable por tipo de vivienda. 

,1
. • Adicionalmerrte se debe tener en cuenta lo reglamentado un el Decreto Distrital 122do 2023 

para nl uso de vivienda colectiva 

ÍNDICE DE OCUPACIÓN Y CONSTRUCCIÓN: . 

indice do Ocupación: Resultanfcr deis correcta aplicación de aislamientos y retrocesos. 

INDtCE BASE: Se genera para proyectos que no superen el Indice de conslrijcción base de 1.3. 

INDICE EFECTIVO: Los proyectos tramitados directamente mediante licencia urbanlstica que irtcluyarr 
la Iolalidudde los predios de ulla manzana pueden alcanzaran Indice de construcción efcclivo máximo 

de siete Í7.0);  sin embargo, en el proyecto urbanístico se propone un Índice de Construcción Etectivo 

entro 2<stcex3. 

5. ALTURA MÁXIMA EN METROS: 

De acuerdo con lo definido por el Decreto Distrital 555 de 2021 la altura en metros permitida paro el 
predio es de 45 mts (Sectorización de obstáculos por sIluro del espució aéreo de Bogotá Aeropuerto 
InIernacionat El Dorado y Aeropuerto Gusymaral); sin embargo, el predio cuenta con concepto No 
202321110600101011 deI 20 do abril do'2023 dolo Aeronáutica Civil en donde definió altura de 51.25 mts 

La altara máximo de las edificaciones está siJjnfa a lo aplicación de tas normas de ocupación, 
cumplimiento do obligaciones urbanistioasTos empales, aislamientos y retrocesos esigidos y tas demás 
normas relacionadas con el aprovechamiento de tos predios en edi6cabllidad. 

Paro el tratamiento de renovación urbana la altura máxima en pisos es resutlanle de la aplicación de las 

normas del tratamiento. . . : . 

Las afloras mási/nan dolos edificaciones se regulan portas siguientes condiciones: 

Con excepción do tos sótanos, se/nisólanos y cubierlas. toda pisco (o su oquivalonle) cuenta como 

piso. 
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taxr la Oral se exj,íde la Liirericla de Ulljairi,acile oir la oir lo modalidad de I8oroliarij,errlrlrr pum cl Pmylrcie 
U,lra,rislics deiremirrsrle PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, der,lrlicado cori ,rsrrrrmclalara iriaosi 
DG 151) 981130 (versal), kxrati,udrr rs, la tonalidad cte Forrllbón, vn 8ogol6 OC., se lijan ls.l comp remisos, las 
oblirjaobncs u cargo de! urba,ovurjor reaparrsablo, rio establece,, ,,sr,rras urba,rislicas y olmo dispósietenes, 

La altura minima libre por piso en metros aplica para nuevas edificaciones. 

• Cuando el proyecto supere It altura máxima ibro por piso. seilatada en la tabla anterior, cada 3,80 
ni 04.20 m adicional (según el caso), o fracción do estas dimensiones, se contabilizarziri como piso 
adicicaral.  

¡'or tu ciji,l ro rv;irrje tú 1 caricia do Urbir,a)aerilrr oir la o,r la irroitvlirtait ns Rnnrl,nrvzaclóo parir al Proyn cte 
lJrt,anlelico iterinrrvverto PAR QUE SANTA hELENA SUPERMANZANA 1, ida,rti9cado con nonrorrclu!wu srtiinrri 
1)0 150 88/1 30 (sclaxl), toCnliar10 villa Locahdad ctnr Funlitirtn, arr rtegol.1 D.C., un (r)arr los compmmlsos, tris 
obligaciones a cango riel url,v,v.radar responsable. re eslutntocarr fluorina urbnnilsllcas y viras dispon/vienes. 

La dimensión mlnir'del aislamiento posterior reglamenlarlo.os lx medida en llnea perpendicular al 
lIndero posterior, y rige como dimensión mlnirr,a para la totalidad del plano de ladrada 

Paro et troramiopto de Renoyación Urbana, las dimensiones mlnimas del aislamiento posterior se 
eslablecen en funcón do a altura es metros que alcancen los edificaciones. asi: 

• En los proyectos en los queso plantea mezcla de usos en un mismo piso o nivel, son aplicables 
las alturas por pino del uso cuyas floreras plantean mayores dimensiones. 

6. ANTEJARDINES 

Exigencia do antejadines. 

En lrot amiento de Ronovación Urbana rio se usigen anlejardirres; salvo en aplicacIón de las correan rIn 
empates rIo antojardines. 

Empates do antéjarctlnea. 

Tratamiento de Renooación Urbana y 
unos dotaclosales: Según altura de la 

ediricaclón en merroa 
rtaula 12 nichos - 
Muyera 12 y  hasra 18 inelrus 
Mayor a 18 y  trasla 27 mclrcs 
Mnysr a27 y  liaNa 36 rrrerrss 
Mayor a 36 y rauta 45 memos 
Mayar a 45 y  hasla 54 mbtrvv 
Mayar o 54 y  hasla 66 myrrss 
Mayor a bay Casia 75 nriehrrrs 
Maprr a Sil y  IranIa 84 melrns 
Mayor a Ita luciros 

Dimensión minima del 
alitamlonto posterior 

camellos 

e 

10 
12 
14 
16 
III 
211 

En tratamiento do Renovaclón Urbana, aplica la siguiente regulación respecte a empales Ile 
arrlejsrdiees: 

• En predios que colinden lateraln,onte con predos en los que, ala lucha de entrada en vigencia del 
Decreto Distrital 556 do 2021, existan eOilrcrrcioned de tres (3)o más pisos, con arrto>ardln, so debo 
prever empate con la dimensión dl antelordln  del predio colindante en uno longitud de tachada 
minima de tres (3) metros. 

• En predios que, por el mismo coslado de manzana, colinden lateramente por ambos costados con 
predios en os que, a la (echa de entrada en vigencIa del Decreto Dislrital 555 da 2021, existan 
edifcaciones de tres (3) o rsráa pisos, con antejardrnos de diferente dimensión. se debe prever 
empato con la dimensión del antejardln del predio colindanle con mayor dimensión de antejardln. 
en una longitud de tachada mlnima dii lreu (3) metros 

On predios que, por et mismo costado rte rrranvana, celunden lateralmente por ambos cestodos con 
predios en los que, a la fecha de ent(2da arr vigencia Col Decreto Dislrilal 555 de 2021, eviatue 
nilificaclones de tres (3) e mSa pisos, con arrte)rirdines rIo igual dimensión, se debe prever Itt misma 
dimensión del antejardin existente d los predios colindantes. 

7. AISLAMIENTO POSTERIOR 

Se exige el aislamiento posterior desde el nivel del terreno, placa superior de semisótano, o nivel do 
empate previsto. 

7'l  

Las dimensiones de aislamiento posterior aqul establecidas, so aplican respecto dala altura máximo de 
la edilncacíóri propuesta. 

Empates de aislamientos posteriores en el Tratamiento do Renovación Urbana 

En predios que colinden posteriormente con predios es los nitro, a la tocha de onlrada en vigencia 
del Decreto Dislrital 555 de 2021, eXistan edificaciones de tres (3) o más pisos, sin aistarreento 
posterior, se permite prever empate Volumólrco con la altura de dichas edificaciones, sin superar 
11,40 metros de altura, a partir de.cu'jo nicol se exige aislmlenIo posterior regiamentono aplicado 
a fa altura n,Seinrra de la edificación prepuesta. 

• No se perrrrnlen unos residenciales en las áreas de empate de aislamientos posterioies 

8. AISLAMIENTOS LATERALES 

ExIgencia de aislanrlarrtos laterales cli el Tratamiento de Rerrovaclón Urbana 

Se exige aislamiento lalnral desde la allura de 11,411 mrrtrr,n, o itnijdc' el nivel cte empale con las 
uditicaclonea colindanlris con altura mayor. 

Dlmerrstorramiernto de aislamientos laterales on el Tratarrrinrrto cia Ronovsción Urbana 

La rtirntmneión mlnima del aislamiento lateral cnrlrespondcr a lib de la allura orn melles que alcance 
la edificación, medida desde st nivel de exigencia, dal nivel do empate, o del previsto por la 
edificación proyectada Esla dimensión mlnima 1ro podrá ser lnjernor a cuatro (4.00) metros. 

Bogstø, D.C. Calle 97 No. 13.55 1 57 + 601 635 3050 ) E-mail correspondencls@curadarlo3bogotacom  Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13- 55) 57 + 60) 635 3050 E.msil: Corrcnpnndcnciu@curadurlo3bogoro.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MON rAÑO 

NlT 51.530853.4 

,nEr-ERPNC/A llOot-3-23-1653 

  

14 fl 2023' 
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Par (u divi Su onpiifii lv lji:inu:ii, do lliliiiiii,iicián Un /a arr la modal/dad de Rouiluu,i,,mciri,i parir al Pinyirclo 
Urha,i/slíco dnnoiníniido PAI1QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, jdnrrti//cmirli, cori rmsrrmirmnilulmuu vilano 
DG 751) 8A 30 (actual), lotus/edo vn Iv Localkl'rd do Fol/ibón. oir Bogar!! D.C., so lijan '/on cøiripioiirinO!), liii; 
abligmrci000s cusyn i/nl vrbun,oadnr mnpansirb/n, su estirb/ccen noiunits n,banLssmrirs y o!!!)!) disposlcioirns. 

• La dimerrsii5rr mInima del aislamiento ltitcrai reglamentario es la medida en línea perpendicular al 
lindero laterol, y rige corno dimQisión mínima para la totalidad del plano de façhada 

Empates de aislamientos laterales en nl Tratamiento do Renovación Urbana 

• En predios Que colnden lateralmente con predios en los que. a la lecha de entrada en vigencia del 
Decreto Oislr)at 555 de 2021. existan edificaciones sn aislamiento lateral. so pormile prever 
empale votumetrico con la altura de dichas edificaciones, a partir de'cuyo nivel se exige aislamiento 
lateral regiamerilario respr~OIo dolo altura en metros que alcance la edificación 

Co predios que colinden lateralmente con predios en los que, a la lechado entrada en vigencia dci 
Decreto Distrital 555 de 2021, existan edificaciones con aislamiento tateral desde el nivel del 
terreno, se debe prever aislamiento lateral desde dicho nivel, con Id dimensión establecido para la 
altura es metros que aleanco la edilicación. 

9. AISLAMIENTOS ENTRE EDIFICACIONES 

Eaigoncia de oislanrlontop entre edIficaciones 

Aplica a editicaciones asilados entre al oti Un mismo proyecto, en uno o vados lotos. 

Se esige a partir de nivel en que so proyectan las edificaciones aisladas. 

Dimonsionumiento de aislamientos entrO edificaciones 

En edificaciones cuyo dimensión de aislamIento enire edificaciones supere 6.00 retO, se permiten 
avances de fachada en 0.50 metros. Catos avances podrán utilizar haslo el 50% det área de la fachada 
sobre el aislamiento entre cdiltcaconos, 

La proyección de estos avances sobre otros niveles do la editicacion ro cuenta como área construIda. 

TratamIento Proporción del Nslamiento entre edificacIones 

Renovación Urbana 
2/5 do lo altsra piemodis en metros de loo edificaciones que se 
ahilan lo dimensión de aislamiento rio puedo ser menor a 6.00 

mIs. 

10. RETROCESOS DE FACHADA CONTRA ESPACIO PÚBLICO 

Esigencia y dlmensiopes do retrocesos rIo fachada corrtra espacio público 

La altura do las edil icaclrmea, oir su plano de lachada frente a espscio público, se'Çegula asi 

2) 
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Pon le clin! no oxpimio la licencie da U,bunizadiórr oir le oir lii rsadslidird de ílnurltuii/tlrd/óir pare nl Proyvulu 

Unluvrlvllcn dnnerrnlnradO PAliQUE SANTA HELENA SUPERMANZAN/l 1, idvrillltca(IO con novlonmilelilrir uçba nro 

DG 150 aM 30 (actual), localizado oir lv Leculidad do Fsnil/bónr, vii tjógoló 1). Ese iijurr los coinpirmrrilsou. lun 
oliliq!)ClOrlUS e aun/o del iirbuinizmidor respovuehlc, so ostairlocvii imantes utbunl:lIca5 y clvi!) dmspes/ciorres. 

Distancia entre el paramento do 
corrrit,ucclón propuesto yel lindero 

del predio separado por espacio 
público 

Menor o igual a 30 nietrus 

Altura limito do tachada 

2.5 veces la ditancls entro el paramento de 
construcción propuosfo y Si lindero del predio 
separado por espacio público 

Mayor a 30 merlos No uphCa 

A partir de la altura limite do tachada, se ox:ge un únicO retroceso con dimension mínima de 1/5 do la 
altura reolanto para elcenbar la altura rrmáulrrla deis edilir.ación. Nono permite retroceso con dimensión 
Interior u cuatro (4,00) metros. Una vez calculadas la altura limile de tachada y el retroceso 
correspondiente a la altura adicional que alcance la edificación, la dirnlsnsióir de dIcho retroceso podra 
planfearsc desde cualquier nivel inferior dala edificación 

En los proyectos on más de,una fachuda frente a espacio público, ac aplica la regulación 5qui previsla 
ti cada ruchada, en función míe la distancia. - 

11. PATIOS 

Eaigencla de patios 

En el sito residencial, solanrenlebaifos, cocinas, depósitos y  ospacios de servicio tales como 

lavanderlas, estudios, closots, vestlbuilos, pasillos, circulaciones, y similares; podrán vontilarse por 

dacIos Los demás espacios deben ventilarse e iluminaros directamente al estertor o a tranSo de patios. 

El patio se enoje a partir del nivel en doirde so plantea el uso residencial, a efectos de garantizar 

c005iclonos de iluminac:ón y ventilación 

DimansionamlentO de patIos 

l,a dimensión r'nlnims del lado del patio se cor,tabllica'desdo el nivel ti partir del cilsi se plantea uso 
residencial, Para los tratamientos do Renovación Urbans, las dimensiones del palio deben permitir 
lcaluitar en su interior un cuadrado, cuyo lado corresporrd0 a 1/30010 mayor altura dotas edificaciones 
que enmarcan el patio. El lado rrmlnimo no podrá ser ipferior u Iros (3,00) metros. 

12. CONDICIONES DE VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN 

Todos los espacios del liso residencial deben vomitilarse e ilurrrinarso nalurlilirrenite a travós de lachadas 
Imada el oalermor, aislamiurrtos o patios. Cuando esla venlilaclórs no sea posible en baños, cocinas. 
depósitos y espacios do uervicio latos come Invanderlas, estudios, closelo, vesilbulos. pasillos, 

311 
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• Por lii crrol so expido lo Liccnc,n de IJrt,nnieaciriri cii /a Oir la modalidad do í/cirrtrrrrrizrrcirlrr perr el Pmycclo 
Urborristico rlenornir,adn PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idanlificado cori r,rirrrorrolrrinr'rr rvtruna 
00 150 OEA 30 (0c1u05, loculizorlu oir Iii 1 oriulir/ad do Fo,rlrbórr, oir Bogotá- D.C., so lijan los coivpremi505. tas 
obligaciones o cargo dnl rjrbunizador respoirsútrlo, se oslablecorr normas rrrbvnfsticuu y  olmo dIsposiciones. 

circulaciones. y simitsrcs. sir puede plantear ventilación por ductos, cumpliendo los requisitos técnicos 
establecidos por las normas lécnicas, las empresas de servicios públicos domiciliarios y con lo 
eslablecido sri el Decreto 555 dc 2021 y  sus anexos. 

El palio se exige a partir del nivel en donde se plantea el uso residencial, a electos de garantizar 
condiciones de iluminación y ventilación - 

13. VOLADIZOS 

Aplicación de voladizos 

• Se permite voladizo en íuncir5n del pertil vial. 
• Se permite voladizo en pisos diterenteé del primero. 
• So permite vnlndizo sobre áreas enistenles de control arnbienlal do la mella niel arterial. 
• No so permito lo proyección de voladizo sobre cesiones públicas para parques y oquiparnienlos, 

ni elementos do la Eslruclura Ecológica PrIncipal. 

Dimnnsionamtsnto máxImo de voladIzos 

      

Perfil vial sobre el cual el 
predio presenta trento 

Mayor a 15,00 y  Irasla 22,00 
rnielros 

Mayor a 22.00 y miaus niel 
arterial 

Predios con arrtejardlir, 
otras APAUP, o control 

ambIental entsteete 

1.00 etolio 

1,50 metrori 

Predios simm ammtejnrdln 

 

060 metros 

 

 

Empates de voladizos 

Orn predios que colinden laleralmorrle con predios en los que, a la fecha de entrada en vigencia del 
Decreto Dislrilal 555 de 2021, existen cdillcaciorres de ros (3) o mdx pisos, con voIdizo diferente al 
reglamentario, se permite prever empalo volumétrico con la altura y dirnemsión del voladizO-oxislenle, 
en una longitud horizontal de fachada rio mayor a tres (3,00) metros, a partir de la cual-se permite el 
voladizo reglamentario. 

Masejo de voladizos 

Las fachudas y culatas que se puedan generar en aplicación de las normas do voladizos, están sajelas 
a tas direclricos para el manejo de espacios privados afectos al uso público, establecidas en el artIculo 
126 del Decreto Disfrilal 555 de 2021. o normas que lo modifiquen o sustituyan. 

it 

Ii 
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Por le dial su expido la Licirrrcis de Urtrrmirioecid,r c'rr la en le rnioriirlidad de tfeerberri,rmcrsri pum al Proyeclo 

Urtramrlstico rlrrnonri,rado PAR QUE SANTA IIELENA SUPERMANZANA 1, identificado cori nerrrerrclaliira ilrtrsva 

DG 150 OEA 30 (actua5, localizada vn la t.ocrilidad do Fariljbórr, oir táagetd DOno fijen Ion comprormauo.n, las 

obligaciones u caigo del rrrtrairlzadorrvspezrsubla, ce ealatilocemr nomras urtrrrrríslicims y alias dinposicrsnes 

14. CUBIERTAS 

las róroas do cubierta, ast como las terrazas generadas pdr rolrocesos y aislamientos, presentan la 
sigo ente regalación. 

So permite xv sprovcclramienlo para agrrcullura urbana, elementos que favorezcan la captare y 
almacenannieirto de aguas lluviae; jardineu, cu1ier1a5 verdes, 1err57n5, zonas de descanso. 
equipamiento comunal privado con deslinsción a donas cerdos y/o recreativas. 

• Se pernrile localizar el hall de cubierla 

15. RAMPAS PEATONALES Y ESCALERAS 

Las rampas pealonales y  escaleias, preucnlev le siguiente rcgulaciórm: 

     

Terremro 

Plano 

Indurado 

Sectores can antojardln y APAUP Sectores sIn antojardln 

 

Se parmilan rampas y/0 escaleras el Interior del 
paramecIo de csrrstmacciirn rnrmjliimcnlnrio, o 
eocepdóir da las rampas que se prsyocten paro 
brindar accsso para persminas en condición do 
discapacidad, que smi yuedrre lucalizar desde el 
lindero rIel predio. 

Se perreilen rarnprms y/a escalaras con una ocupación 
rnrioirna del 30% del área miel antejardln, a encepción 
dv las rampas gua os proyeclerr rara bmiirdar acceso 
paro personas en condición de discapariidud, que se 
pueden localizar desde el lindero del predio, y panden 
superar nrl psrceslaje pmevlsla 

   

Se parmiten marrrpas y/o escaleras el 
lumlerior del paramento da cevstrucciótm 
reglarnieetanio. 

   

Se perrmrilarm rampas y/o escaleras rE 
interior del pamarilorita nc csrrslrircción 
reglsmcnlanio. 

Las rampas previstas para el cuniplimionto do las normas nacionales sobro acceso de personas en 
condición de drscapacidad, pueden plaelesrse como parte del acceso a le oditicacióri 

Las rarnrpaú y escaleras de5cr5n ser 051610  do cumplimiento do las normas Técnicas Colombianas 
rcspcclrvas. asi como las cormas NSR correspondientes. 

16. SÓTANOS Y SEMISÓTANOS 

- Se pormriilen nrnrtanos y somisólanos. 

Los sótanos y aemiurltanos cuentan con la siguiente regulación: 

12 
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Por tu cual se expirOo la Licorrcla do Urtroniiocictn en la oir lv modalidad do Ronrbornzoción poro al /'reyeclo 
U,banlstico denominado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idomr(mlicado con nomenctulura urhwra 
DG 150 984 30 (cabal), localizado en la localidad do Fenllbdn, oir Bogolá D.c., so (dan tos compronriorra, las 
ebligoclomnrs o cargo del urbani,ndor' rospmmrrsatmtü, so oslablecon rmomnros urbanlsticos y otras dispaoicinnes. 

SÓTANOS SEMISÓTANOS 

,I0lsoped0r del sótuoa no puede sobresalir del La placa superior del snislsátano pavdo S05rOsaIir 
aÑal del terreno. - hasta 1,50 metros del nivel del terreno 
Se pueden destinar para estaciensmienlosdepósilos, cuartos de basora, çuartos de mdqainas, Oreas ile 
equiparnierrta conisrial privado y olros espacies necesanos para el marrtnrrinrinnln dn la edificnciórr. 

bo arrtejardlnesyAPAUP. smrnprey, So permile bale antejardines y AP\UP en zonas en 

mce sra0ón i. coSed ma vordes esta 

anlejnrdiecs en los crjaien se upluvbefl súbitos o scmmsótmjnos privados queden eaclumdns de la, 
Rosibilidud de ser ccdidns ceros espacio pública. 

CERRAMIENTOS 

Cerramiento do antejardunce 

De corrtormidad con los atliculos 122 numeral 1 literal 1, 128 literal b numeral 1, 146 parágrafo 3, y  154 
numeral 6, dei Decreto 555 de 2021 nro se permite el cerramiento de antejardines. Aplican las 
siguientes eucopciones: 

• Cerrumentos provisionales de conslrucc:ón o para plantas móviles o de producción de concreto 
en obra. (Ver ¿arlicslo 253 do/Decreto Dist,ilal 555 do 2021) 

Cerramientos contra zonas verdes y entre zonas libres comunales privadas y espacio público 

Sin perjuicio de las normas aplicables a los antejardines y demás áreas privadas electas al aso público, 
se permiten cerramientos con altura mávirna de 3,00 metros, con elementos que garanticen como 
minimo el 60% de transparencia. 

CerramIentos contra predios colindantes 

Los cerramientos costra predios coiundaateo presentan la siguiente regulaciórr: 

En predios no construidos, se permito el cerramIento con altura másim de 3,00 metros sin obligación 
de transparencia. En este cerramiento osee incluye el área de antejardln reglamentario. 

En áreas de aislamientos laterales so.permile el cerramiento con una altura máxima de 2,50 metros a 
partir del nOeI del aislamiento, sin obligación de transparencia.. 
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Por lo cuet se expide la Licnrrrria de Urbanrzaciórr n,r la arr lo rnndalidud do /rtorrrbaviraclOrr para el Proyecto 
Urbarrl.slico rtcrmonliarodo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idenli(icar/o con ,rsmenclatsra citarla 

DG 150 98430 (actual), localizada on la localidad de Fenlibón, arr ilegotd D.C., so újarr les cóarpromlsos. lau 

obllgacrsrlua o coren dul urbanizador responsable, se estat,locen normas ertrenlslrcas y etras drspesir:iuncs. 

En áreas de aislamiento poslerior, se permite el cerramiento con albura máximo de 3,50 metros sin 
obligación de trarrsparenciiss, salvo que se trate de colindancia costra zonao verdes 

Cerramientos en pisos superiores contra necios de antojardines, aislamientos patios, predios 

decirlos, vtas, parques y/o espacio público 

En áreas do cubierlae, vsi como en pisos superiores contra vacIas de'anletardmnoe, aiolammentoc, patios. 
prediós vecinos, olas, psrqucs y/o espacio público, se permite el cetramlonto con una altura máxima 
de 1,80 metros, con elementos que gararrlicon como n'rinimo el SO% de transparencia. 

Estos cerramientos no cuentan dentro do la altura máxima de las edificaciones poro st dentro de las 

limitantes generales dx altura. 

Cerramientos temporales 

La oepedición de las licencias rIó urbanización, parcelación y construcción cornllena la aatorizaciórr para 
el cerramiento temporal del predio durante la ojecución de las, obras autorizadas. Se permite el 
cerramienlo temporal cori altura máxima de 2.50 metros sin oblirjaciórr de transparencia. En oste 
cerramiento se puede incluir el árcade antejardlri reglamentario 

18. EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

Elementos del Equipamiento Comunal Privado ECP 

Áreas que so pueden contabilizar conro ECP 

An ej a rdin u o 
Zorras verdes 
Plaootrrtos - 
Arnas do distante paro la conmurridad 
Arnas de aeorrdicionmamiernto lisian 
Satenes comanales 

• Áreas de estar 
• Áreas do admoinmstnación y  n000rlas 
• Cañes públicos o cnrnrnsalas 
• Depúsilon ile use común 
• El porcentaje restoele de drratirrar.ióe dol eqaipanrmento corrmunal 

privado, puedo deslinarse a: outacienamieslss para bicictetas u Otros 
velnicales de oricra' remilidad y pura pp/asnas en coirdición de 
discapacirtad. y sus áreas de manlebra, 

Áreas que coso pueden 
contabilizar conso ECP 

• Arnas do estacienarnientOs 
y circulación nohicular' 

• Cuartos dx bembas o de 
mantenimienbo 

• Sulrostacioees elóclricas 
• Cuartos de acopio 
• Dcpósibos prioadas. 
• 'Áreas rIo circulación para 1 

acceder a las rrrúdarles 
privadas 
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ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NO. sl.630.853-4 

ÍfFFEI'fENCIA 11001-3.23' 1653 

11001-3- 23-373 OE140023 ACTO ADMINISTRATIVO. 

11001-3_ 23-::' 
ACTO ADMINISTRATIVO 

0 1 C 2023 

Pv.' fa cual se expide la ¡vianda do Urbanización en la en tá modalidad de Peuflranizack,n para ci Pmyeoio 
Urbanislmo dcnominadü PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 9, ir!errlillira do ce,,, nn,nendatr,r,, cccli,,,,,, 
00 150 98)1 30 (uDriul), localizado en la Localidad do Fo,rl,bón, cxc Bogotá D.C., se fijan los colnprersisos, las 
obligaciones a cargo riel ,vbsrrrzador msporr.5,c Sic, so esiablocc,r riorrr,n.r ,iriccr,rlslican y vinci dopnsccierreii. 

Exigencia do oqulpamlonto comunal privado 

Los proyeclos residencialiss do cInco (5)o más unidades do viviendO que compartan áreas comunes, y 
tos proyectos deslinados a usos diterenles al residencial con vis do 800 m2 de área construirla soleo 
los proyeclox con equipamIentos que presten servicios sociales oducalivos, deberán prever con destino 
al equipamiprito comunal privado, las áreas rnlnrmas en la proporción y con la destir,uciórr queso sofista 
a continuación Cuando se planteen usos distintos en un rrssnro proyecto, el cálculo se debo realizar 
sobre cada uno dolos usos según la siguiente esigencia. 

Exigencia mlntma de ECP - - - 
- 

Tralarnlrnrlos da Renavac(ón Urbana - - - - 
• hasta 150 vinendas: 6,00 m par varia anidad do vivienda 

Proyectos de vivianda 
VISO VIP • Siclo rio 150 violencIas: 0,tiO ei2 par cad,, a,rvl,vt de vivienda, vplivairle iii 

vulnere de vlvivvdss que encedu t5O viviendas. 
Proyectas de vlvlern,la ir,,

nr cadi, 80 rv2 dr dro,, eairslcr,lrlrr nr, el coto 

ncc
cirios

al 10 ni2 por cada l25 m2 do área construida cric el nos. 

Fil equipu - - 

exdusivo 
Cuando se plantean unos distintos eolio minina profectu, el cálcrula de LCP nc debe rcaizar sobro CI área, 
construida en el riso porro cada uno de los usos ptanlvados. 
Las socarras sobre oqalparnmenls comunal privado cara nl uso residencial ci, las categorias de Vivienda 
Colectes y Soluciones tiabltaclonates con Servicios enrio 1.15 adoptadas nredianto reglamentación especirica 
Entre tanto, aplican las proviStas en el presente Manual 
No se exigirá equipamiento comunal privado a tos inmuebles cern niveles de ,iitenvenioán 1,2 y  3. reijaladvs 
por tus norinias del tratamiento do Conservación. 

Dostlnación del equipamiento comunal privado 

Zonas verdes y r,ncrrratioar. en dinas libres 

Servicios comanches en áreas corr5trn,idas 

Puede destinaron a ootnclnnaminvios para blrridelas a otras 
vehlcalos do rcicre movilidad, para gors000s en condición, de 

d'soapacldad, y sos áreas de rrrziniobfa.  

Poe la cciii se expide la Licei:cir, do Urba,tcraoón cnn hin en lo madasdad de Reudma,ri:acidrm para el Proyecto 
Urbdnlsbcc, rin,,rorrsnado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMASrZANA 1, idonlilicaelo cori nomenclatura inSana 
00 150 98)1 30 (actual), localizado en la Localidad mio Fommlrbócr. ami llogotá D.C., mr fi/uro los compromisos. las 
olrbqrcciorios u cango riel ,imhurruiznrlor re3pcar3ab18, un nslableccrn nominas uurón,rtulicaa y otrus rliopnirmcroves 

"ltmuci productos inmobiliarios do VIVIENDA COLECTIVA y SOLUCIONES HABITACIONALES CON 
SERVICIOS dci uso Residencial, loo disposIciones do Equipamionto comunsl Pnvado y Eoigencha de 
Estacionamientos eslán reguladas por el Decido Oisiritol 122do 2023. 

19. NORMAS COMUNES SOBRE ESTACIONAMIENTOS - 

Normas para estacionamientos asociados a los usos urbanos. 

Los oslacl000miontos ev el área urbana de la ciudad deben responder a las necesidades de movilidad 
sostenible del Distrito Capital y contribuir A consol'dal dinámicas que privilegien los desptazam%ntos 
pealorrales, en vohiculos de micronrovilidad y en transporte público. 

La provislóir de estacionamientos para vehmlcalos motorizados particulares qucr incluye cupos pru 
motocicletas, so define a partir de las áreas do actividad y deben atender loo porcentajes mlnimos y 
máximos establecidos en l sigivor,Ur labia da acuerdo con el eubxuclor donde so localicen. El 
porconlaje do área destinada a eslacicmnamlentos Incluye iiricícrnento aullan rio psrqueo, maniobra y 
circulación vehmcular. 

Área de 
actividad 

EXIGIDO OPCIONAL 

5', ár.gy mlnima 
desUnada para . 
esiaclorramlenion npbio cal 
área cennIraiuia del proyocto 
para el cálcn.áu cte , 
osracioeameienIOa 

'1. área máxima deiclirrada 
para eslacmoilamnioritos ' 
sobre cml área construida 
del proyecls para el 
cálculo do 
ostacionarnleetos 

%área 
adicional declinada para 
esniiciOeamrnannto sujeta a 
pego cocriponsatorio 
cuilca,Iadn sobre sobre ci 
área construida del 
prefecto para 01 cálculo 
le ,inlaclnnamlentes 

Estructurante - 
Receptora de 
uclialdades 
,rcsiióniicas 

No se rnolgo so inhumo rIo 
área tlaelliioulci o 
osIacinnamnivnlac- 

Hasta el 15% lIaDa cnt 19% 

Nota 1: Los porcentajes (%) de áreas mltrinnav euigidas en la labIa antorior sin encueniran incluidas 
dentro del área máxima permitida definida en la mIsma Losporcermtájes (%) do área adicional destinada 
para esracionatnriento sujeta a pago componsatonio son adicionales a tos porcontajas de área máxima 
permitida 

Nota 2 Soto se peírriite el desarrolle cte estacionarmiientos en superliche er, proyectos en los que se 
destine más del 50% del área construida para el cótcsto de estecionumentos a usos res:decciales de 
vivienda tipo VIS y/o VIP que no impidan el desarrollo de tachadas activan cm rnrcdktas de relaciones 
directas de las fachadas con el espacio público; o en aquellos proyectos en los cuales los 

Porcnntajn mlnirno dat 
área da I.ICP ealglda 

40% 

20% 

Duntinuclón del ECP 

Restante 
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Por la cual so expido lo licencie de tJrbnni,ac,ó,i en lo en tu modalidad do Rorrrbunizaclón poro nl Preyeclo 
Uitanlulico denominado PAR QUE SANTA HÇLENA SUPERMANZANA 1, idn,ilificndo con norne,rciahr,i urbana 
DG 150 98A 30 (acluol). localizado en lo Localidad do Fonhibón. en Bogotá D.C., un fijan les compromisos, Iris 
obligaciones a carpo del urborilrodor responsable, se 055 blncnir nomros urhonisllcas y alma dinposr0iones. 

estacionamientos se localicen en zonas que no colinden con espacio pdblico, cori zonas afectas al uso 
público y en zonas que no impidan el desarrollo de fachadas activas o medidas de relaciones directas 
de las fachadas con el espacio público 

Nota 3. l.os porcentajes (%) de área minima, máxima y  adicional destinada a eslacionamientos, cose 
Incluyen dentro del Indice de construccIón para efectos del cálculo depago de cargas urbanislicas y 
deben ser calculadas de manera diferenciada por cada uso desarrollado en el proyecto 

Nota 4. La exigencia de estacionamientos se podrá cumplir utilizando diferentes tipos de parqueo 
autámatizado, para lo cual la superficie de cada nivel de cupo de parqueo que se genere será 
considerada como parto del área destinada a estacionamientos. 

Nota 5. Loa porcentajes (%) de área rntnirna, máidma y adicional destinada a eslacionamientos 
establecidos en la tabla anterior podrán ser modificados por la admirtistración dislrital en el corlo y 
mediano plazo del Decreto 555 de 2021, en el marco de la politica de gestión de la demanda definida 
en el Plan de Movilidad Sostenible y Segura, para lo cual la SeCretaria Distrilal de Moxilidad deberá 
realizar un análisis integral que rdonfitique la necesidad de realizarlas mencionadas moditicaciones. 

Área construida del proyecto para el cálculo do estacionamIentos 

Para efectos del cálculo de los porcentajes (%) minimos, máairnos y adicionales de área dealinada para 
estacionamientos, el área construida del proyecto equivale a la suma do le suporticie de todas las áreas 
cubiertas, con exclusión de: 

• Áreas Cubiertas para la pronisión de eslacionnmientos asociados ales usos urbanos 
• Áreas construidas do sótanos y somisólanos. 
• Áreas destinadas al uso de servicios do psrqueadero 

Cuando se desarrollen proyectos con mezcla de usos, para el cálculo de las áreas minimas; máximas 
y adicionales establecIdas 00 la presente sección, el área construida del proyecto para el cálculo de 
eslaciorramierrtos debo hacerse por cada uso, el cual debe incluir el área privada definida para cada 
uno, y el porcenlajo de las demás áreas del proyecto que sea equivalente ala participación de cada uso 
en las creas privadas del mismo. 

Pago compensatorio por el porcentaje de área adicional destinada a estacionamientos. 

Los desarrollos inmobiliarios que sobrepasen el. porcentaje de área máxima destinada para 
eslacionamientos hante los porcentajes (%) de área adícional establecidos anteriormente, deberán 
efecluar pago al fondo compensatorio de estacionarnienloa. 

111 prgo compensatorio pdr el área adicional destinada a ustacionarnievtos será el resultante de 
mulliplicar el número de metros cuadrados adicionales destinadoi e estacionamientos, por los 
porcenlajes.detinidou en este párrafó. por el Valor de referencia definido por la Unidad Adminislraliva 
Eápecial de Calaslro Distrilal para el predio donde se realice la aducción urbanlstica, asl: 
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ACTOAOMINISTRATIO10013 
23-23(3 4 DIC 2023 

Por la erial be euprds la Ljire,rciu de Urbanización en lii en lo modalidad de Ruerbenizecian pare st Proyncle 

Urbiiriislico donenrinade PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, iderililicado cori rinmsvclalure urbano 

DG 151.) 9811 30 (actual), localizado vii la l.ocalidnd de Fontibdn, vn 11xgald D.C., so fijan les cevrprsmiues. las 

nliliqucioeos a careo del srbunizador respxirsvble. un establecen cerillas u,hanlnlieas y otras dispevicinnnn. 

Hasta 0131 de dicIembre de 
2024 

5% lii valar dx reternnciu 

HaSt5 el 31 de dicieibrc de A partir del 1 de enero de 2028 
2027 

8% del valor dv reforevciii 10% dxl valor cte releiirncle 

Nota 1. Los pagos compensalorios serán elecluOdos al Instituto de Desarrollo Urbano. (11)0), eelidud 
que estará a cargo de su administración. tos recursos del Fondo para el papo Compensatorio do 
eslacioaamienlos so ulilizarán para la linaeciación y cofinanciaclón de proyectos de eslecroeamtenlos 
de conexión al sislema de lranspor(e y proyectós do transporte sostenible: transporte püblico y no 
motorizado, El IDU y la administracón distrital podrán reglamentar tos procedimientoq de liquidación y 
recaudo de dicha compensación 

Nota 2. No se permile el pago compensatorio pera los porcentajes de área mlnima duslerada a 
estaciorramlerilos. - . 

ESTACIONAMIENTOS 

Cuando se planten la provisión de número de cupos de estacionairrierilos cubiertos superior a tos 
mlnimos, máaimos y adicionales generados por la aplicación de los articulos 389 y  390 deI Decreto 
Dislrital 595 de 2021, su área cuenta ceSio área cerrxlruida pera el cumplimiento do obligaciones 
urbafllslicas, aplicables según ceda tratamiento. Los estscionamientos que superen los mlnimos, 
máximos y adicionales, no se podrán ubicar en las áreas libres de a edificación. 

Adicionalmenle, aplica tu siguiente regulación: . 

Cupos obligatorios para bicicletas y Otros vehicLilos de micromovilidad 

lIso residencIal 

Por cada olvisvcle dx 
inrIs do 80 mx  y flauta 

120 en ' 

Use no residencial 

Por eriile 100 mafe 
área consiiaide pera nl 

cálculo de 
csteclovarrrientss 

Por cada vivienda de 
Iraola lIS mx 

Por cede vivienda do 
5115 de 129 m' 

1 eotar,levamiente 

Las áreas para los cupos de estacionamierrtos aqui señaladoa, son las corresporrdiertleu atas evrgides 
para los cepos de estacionamientos de bicicletas. Gulas áreas podrán ser utilizadas para Otros 
velrtculox de rnicromovilided. 

las tracciones decimales superiores a 05, que resulten de la aplicación de la ecignecra de 
estscionamieetOO, se aproaiman al entero superior. 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Po, Is cosi se eapido la Licr.irrcia do Urtzanloució,l mi /a e,, la modalidad de Rourbonizació,, pviii el f'mycinli, 
tfrbvqrlstico dnno,vinodo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, ido ntdicado con nóui,o,rcla/wa urbana 
DG 150 .954 30 (acliia, lecvl,rvdo ivi lo tecol/dm? dv Fe,llil,ón. oil llogoló D.C., so fijen los ironipmvvson, lv 
ablijjoeimios ¿1 C55Ji.i del srbviii,adufrsspunsutilo, so nal,ibleuw, no,,rio.s u,tivnislicas y olios rllnpesicio,an( 

El área construida exigida para os cupos paro b'iclvlas y otros vehlculos de micromovilldad, al como 
para su iriltaestructura complementaria. no cuenta como área construida para electo del cálculo de 
Obligaciones urbanlsricas. 

El área construida utilizada para los cupos de b:çlçletas y otros vehículos de m.uornovrlldad, asl censo 
sara su infraestructura complementaria, rro cuenta en el cálculo de áreas minirna, rrsáxima y adicrorial 
para estacionamientos, previstas en el grllculo 389 del Decreto Dslrital 555 cte 2021. 

El jiten Construida utilizado para los cupos para bu- cIclan y otros vehiculos de micronsovilidad. ant como 
para su irrtraoslruclura complerrionlarla, pilado conlabuloarse 0001ro del Eqiiipatrriertto Comunal 
Privado, dentro del porcentajede destinsción restante 

Las ctimensionels de cupos para bicicletas y volrliiulos do nuicromovilidad debrárr uepuir las 
recomendaciones de la Gi,Io do ClclouflfrJltst,uctll,rj para las ciudados-cotornbíanns, o el documento 
que lo modilique o suslituya, y serán lun que resulten necesarias acordo a los carocterlullcas dol 
veNcido, Estos estacionamicotas deban estar localizados en el piso de acceso, en el primor sótano, 
seinisótarro o en trasto un nivel superior, siempre y cuando se cuente corr rompau y/o superticies da 
circulación natural o mecánica para el tráirsilo de bicicletas 

los proyectos de usos de Comercio y Servicios, o lnduslriai, que deban proveer nlás SeSO cupos paro 
bicicletas, deberan cumplir con las condiciones para obtener ci Sello de Oro (o su equivalente) en la 
cal.dsd del servic:o e,, el estacionamierilo de bIcicletas, otorgado por la SecretarIa Dlstritat de Movilidad 

Cupos accesIbles para personas en condición do dlscapacidad 

En los p'oycctos en os cuales se provean estociorramiestos asociados a los usos urbanos. so debe 
destinar 012% del total de cupos habulitadosa cupos de estacionamientos paro personas en condición 
do discapacidad, con promsión mínima do uno (t) So naceptúarr de esta disposición tos proyectos cci, 
usos dotaclonales de salud. 

Los espacios habilitados para cepos de eslnclonamientos para personasen condición de discopacidad 
dob0n estar debidamente señalizados conet slmbolo rrrlernacional de accesibilidad, y cumplir con las 
dimensiones y caraclerlsticas provistas en Catan normas y ctnmás normas concordantes. 

El área destinada a la provisión de cupos do estacionarrrlentos para personas en, condición ¿lo 
discopacidad, y sus áreas do marriobro, no cuentan en et cálculo de áreas minima, niáxirna y adicional 
para eslaclonamienlos, previslas Cl el aiticulo 389 ¿tel Decreto Distritat 5115 de 2021. Estos 
estacionamientos cuentan corno parte del porccrrrtsje de área estacionamientos osigidos 

El área destinada a la provisión de cupos do estacionamientos para personas es condición de 
discapacidad. y sus áreas de rr'ran:orira. 'puede contObilizarse dentro del Equipamiento Comunal 
Privado, dentro del'porcentaje de destinación restante 
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11001-3-23- 14 DIC 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por lii uval se eupvtii la l.iccncia d U,bu,uiació,, iv, /a en la niodalidad cte íñea,tunrvzacióri para el Proyecto 

Udran/stica denemviada PAF? QUE SANTA hELENA SUPERMANZ/INA 1, irlanti/icado con nomsnclalvrs v,tiivvi 

(3D 551) 98A 30 (nctval/, locvli,ndo mi la Localidad da Fercllbóri, ev liurjnlil D.C.', se fijan los coniprnirrlses. los 
nhliqacv.i,iss a congo dei urbanizadertosfinnsvblv, se ecitaliive,li, rlenflas iilbdv/sticas y otros dispon/clavos 

las fracciones decimales que resulten do lo aplicacIón de la exigencia de estacionamientos no generan 
cupos adicionales. 

Estacionamientos prelerenciales para votrlculos eléctricos y/o decoro emisIoneS 

Oir los proyectos en los cuales se provean estacionamientos asociados ti los usos urbanOS. se debe 
destinar el 2% dei total de cupos habilitados, O cupos de estacionam:eatoS preterenciates para 
vahlculos elócrrcos y/o de cero emisiones, con provisión mlnima de uno (1). aol como su respectiva 
infraestructura de recargo 

El porceatalo de exigencia aqui señalaeo se aumenta progrcuivanrente en tusción del tipo de proyecto, 
en los términos seSaledos en el articulo 213 del Decreto t)istrilat 555 do 2021 

Los ustocionamiontos preterenciales para vrtlrlculeu eléctricos y/o de ceta emisiones, asl cotrro las 
in,staiaciorrns cte carga o reposlaje. esti5rr'sujelos a las disposiciones Contenidas en la Ley 1964 do 
2019, el Decrelo Nacional 191 dé 2021, y normas quo los iriodiliqiien, adicionen o sustituyan, sal corno 
a loe derriós disposiciones aplicables ev esta murena 

El ilion dostirrada a la provisión de cupos de estacionamientos prelereneialos para vehicutoselóctricos 
y/o de cero enrisionvs. y sus áreas do maniobra, rIo r.,ienlan en el cálculo de áreas mlnima, rndeirna y 
adicional para estacionamientoS, previslas en, el articulo 389 dei Decreto Distrital 555 de 2021. Estos 
oslocior,aminntøs cuentan como parto del porcentaje de área estacionamientos exg:dos. 

III áraa destarada a la provisión de cupos do eetacionamientos prelerevciales para vehiculos eieclr,cos 
y/o cte coro emisiones, y sus dreas de maniobra, puede conlabilizarse dentro del Equipamiento 
Comunal Privado, dentro del oorcentaje de deatinaclón restante 

Las tracciones decImales que resulten de la aplicación de la ceigencia de estacionamientos no generan 
cupos adiCiOnales. - 

Cuando oir los proyectos se provea soto un csticionamirrslo asociado a los usos urbanos, no so coipo 
el ealsciorraiivon)o para vehlcelos eléctricos y/o do cero enrisiories; en estos casos se debo dar 
prioridad al estsciorranrionto para psrsonas es cormdición do dincapácidad. 

Estaclorramtontos exigidos según nocesidadsa do funclonanriorrto de tos usos 

Adiclonallnreirts al porcenlaje de área minima exigida pirro estaciosiimientos, se debes proveer cupos 
rio estacionamientos y áreas' de maniobra al intonitir del predio, según las rieceaidadcs de 
luncionaminnto, laica como' 

• Velttçulos de carga, árcss de cargue y doscargue, y para lo operación comploto, es el marco de 
las acciones de mit:gsciós aplicables. 

• Buses escoto/es o vehiculos escotares mlv ntás de cinco 15)  pasajeros 

Bogará, D.C. Celle 97 No, 13-55 1 57 + 601 635 3050 1 E.rnait, carrespvndnnciacuradurio3bogoto.cem 



CURADORA URBANA 3 

U ARQ.JUANA SANZ MON AÑO 

NT 51,630,853.4 

 

REFERENCIA: ltooi-3.23-1053 

ACTOADMINISTRATIVO11001
- 23-2373 DE 

14 DIC 2023 

Por lo cura se osp/do la / /crlrrcin do I/rbanizacirtrr oir /a oir la modalidad do Rourbo,ri700/Ón pum nl Proyoc/a 
U,'bon/sllco donomirrodo PArtUE SANTA HELENA SUPERIIIANZANA 1, idenhilloada can no,rrerrc/aIum atinas 
DG 150 SEA 20 (acrrsdf, Icufiiudo en la Localidad de Font,bón, en Doqo5I so .5jarr.Ios comprnrrrisos. los 

obligocioncs o çu,pzr del rrrtroriizndor responsable, oc estab/ecen nansas urbaolslicoa y ulcis dispoulc,verrrs: 

• CocEen fi/sobres 
• AmbulanCias. - 
• Vehículos de emergencias y/o bomberos. 

El ¿reo destinada a la provisión de cupos de estacionamientos eaigatos segúa necesidades le 
/ur.cionamiepto. y sus ¿reas dii maniobra, no cuentan como. area construida para el Cálculo de 
estacronamlonlos. provistas en el articulo 389 dci Decreto Distrital 555 de 2021 

Tampoco hacen parte de ls ¿reas mtnlrna. máxima y adicional definida ene/artIculo 389 del Decreto 
Distntal 555 de 2021 para la provisión de estacionamientos y no Cuco/a cornO área coer.truida para el 
cálculo de obligaciones urbanlsticas, nl como equipamiento comunal privado. 

• El área des/muda a la provisión de cupos de estacionamientos exigIdos Según necesidades de 
funcionamiento, y sus ¿roas de maniobra, podrá estar sujeta al control de la Secretaria Dmninilal do 
Movilidad. 

Medidas de control sobre la operación de los estacionamientos 

Las medidas de conlrol sobro Is operación de las cxl acionomionitos son las siguientes: 

El ingreso al ustacionamionio deberá garantizar que sra operación no produzca írlas do vchtcirloS sobre 
tas vias públicos de contorreidad con las acciones de mitigación de irripactos urbanisticos prevratasen 
el arllculo248 del Decieto Distriial 555 de 2021, así como do/oque establezca el estudio de movilidad 
aprobado por la Secretaria Dletnll de Movilidad, en los casos en tos que ¿sto riplique. 

Las zonas para la construcción de estacionarnienloS asociados a usos urbanos y aquellos 
estacionamientos que tragan parte de a red de estacionamientos públicos y privados de conexIón al 
Sistema dn'Transporta, serán los que v,nculo aesta red la Sec!etania Diatrmtal de Moartidad, 

La disposición de los cupos para les estacionamientos deberá estar delimitada oir los planos 
correspondientes a las licencIas urbanlsticls. y derna'cada al momento que los estacionamientos sean 
abiertos al público. Estos estacionamientos deberán ser provistos do la lntraestructurfl para el 
aseguramienlo y protección de las bicictelas: La VerifIcación de esta esigencia estará a carga de las 

Alcaldias Locales 

Dimensiones do los estacionamIentos 

Estacionamientos. de vehlculos nrotonizadoa 

Las dimensiones mlninlas parir Iris cupos de estacioniarnienlos son las slgslarrtes 
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Por la cual arr evjridrr la Ijcoirc/a de lJri.iu,nización es tu cii la ivoi/irliduid da I?oi,rinirnil,acIóri parir el Pinyoclo 

Urbarrlulico dxriorrniirrrrlu PARQUE SANTA HELENA SUPERM/INZ4NA 1, /r/oiillltcedu r:irir rranionclotrrla url,vrra 

DG 100 OEA 30 (rrctuol). IiciilizedO cm la Localidad dii Fonlibdn. orn I/ogrrld LIC.. so lijen las compronrlsss. las 

obll,qarrleiinun ir carga dol ritbur,rizedorreSporrsoblO, se eslmitnlc'cOrr rlOmnilrs iritnnrrlsllcas yo/ras dispusicisnoS. 

Tipo rIo' estacionamiento . Ancha rnirrirna libreen 
metro! 

Largo ininlnro libre 
oir metros 

Para riatanrónilcs, camis'relas y camperos 2,40 , b.00 

Para personas orn condición de discapacidad jrnevd,dad 
educada) . -. 

3.70 5.00 

Para molOCuciotas 1,00 2.80 

La altura librO rnlrnima en las áreas de estacronamiento debe ser de 2,30 mo/ros 

Las dimensiones do ostaciorianhientos para vehículos de capja y descargo, coches tunebres, buses 
escolares o niehlculos escolares de más de cinco (5 pasajeros,. Arritrulonclas. vehlcu/os de 
emergencias y/o bomberos, y sus ¿reas de maniobras, son las cal abtecidurl; calas condiciones tócnicas 

parir cada Iipu de vehlculo. 

EstacIonamIentos para bicictotae 

las dImensIones dci cupos para bicicletas deberán seguir las recolnlenldaclones do la gata de' 
ciclolntraestructurO paro las ciudades colombianas, o las precisadas a continuacIón' 

Ancho LacaD 
imotrosi ' 

0.60 

0.60 ' 

0.60 

0,513 

0,60 

Se permito el planteamiento de parqueo orn doble nivel. Planteamientos de más rlmvoles y/o sistemas 
mecanizados. se permiten en el marco de tipologlns aprobadas por la Secretaria Orntrital de Movilidad. 

Las dimensiones de cupos paco otros vehlculos de micromovilidad serán las que resulten necesarias 
acúrde o lan coractorlsticas del vehlculo. y podrán ser esta/decidan por la Secretoria Distrilal de 

Movilidad. 

.12 

Arre/ro 601 área de 
Tipo de parqueo 

En para/nilo ceo área de circulac:ón 
central 

Intercalados iorn áreas de 
circulación Sócrates 

Intercalados cori áreas Ile 
orcrrlacióri central 

En espiga cori área de circulaciÓn 

rtiopriosros en neitical 

(rrretrosl 

2.00 

cIrculacIón 
irnetros) 

3,00 1.7/, 

7,00 1,75 

1,40 .00 

7,01) (ti 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13-, 5 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondenclot.icurodurlo.3bogoro.com  



E' 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑC) 

NO, 51.630.853.4 

CURADORA URBANA 3 
AR.JUANA SANZ MONTAÑO 

NO: 51.6308534 
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11001-3-23-2373 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 1 4 1)l C 2023 

Pur la cosi se espeje (a Li rrcla drr Urbarvzac,do mr la ev iv rrolfai,dad rIo Resríoanización para cf Pmyccta 
Uflzrrnísiico derrarriirrnda PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idanldicrrdo con riomrrvciah,rn arbana 
00 55!) 98/1 30 (rinlrod), loco/izada en lo Locahdud de Fonl,hórr, en Oopoló L).C., so fijan los corrrprorninrra. las 
obiigaoncs a osrqO dvi iuirsiii,rukrr responsable. se establecen normas url,,inlsuca.ç y otras disposrcisrrcs. 

Los CUpos do elaciOnsirritifllos para vehicuios eléctricos y/o do coro omisiones deberán cumplir con 
las espocificacionos técnicas uerialadas sri el Decrelo Nacional 191 do 2021 o tas normas que lo 
complementen o siistiluyon. 

Las dimensionea y  caracterlsticas técnicas para ostaci000mentos automatizados están determinadas 
por el respectivo fabricante y deberán cumplir las condiciones de seguridad para su instalación y 
furcionarrijenlo 

Dimensiones do circulación y áreas de maniobra 

Las dimensiones do las zonas Se maniobra y circulación, la irrcbnfrción de las rampas y soltura dr, los 
espacios para automóviles, camperos, camionetas o similares deben cumplir con'to siguientm  

REFERFNCIA: 11001-3-23-t 653 

11001-3-23-2373 14D1C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual'ao espie/e ia Licnncia de Urbanu,,aourr rrrr la en la modulrdlrd do Pourlranlracíórr ¡lora oi Proyecta 

iirbanisiico dcnom,nado PAR QUE SANTA hELENA SUPERM.4NZANA 1, udmutiik6d0 01111 narrrcncluiuna urbarus 

DG ¡51) 98/1 30 (urcluai), localizarás orn la localidad de Fentibórr, en /logolá LIC., so trjuur ¡oir cúrn/urømiSOS. las 

obIiçacionles a unsrrjo del rrrbauuzador resporrnobla, no establecen normas ln'boruisliCas y otros d/apos/crooenr. 

Para motocicletas 

Anciro rIo la circulación 
-. (lrroivvrr) 

Lstacssnarnienlon sr no (,prrrpendcuiart grados do a 2.00 
circulación 

Eslaoo.nsrrn.enros a60 guIllas 110 taciiCaiaCo .15 

0slaciou'uarnInnros a 4ta 5r0605 116 la erro/ación - - ' uy 

Csloçionarmnlenios rrm000rcs a45 gradas ir paralelas u r.211 
ia c:rcuisciirrr 

Para autornróviles, carróonetas y camperos 

Alroira rnlrrlivo rio la circulacIón 1h10H05) 

tistacisnorrsnriteu notre ti!) (perpgndicsinr) y 
mayor a 41/ grados do la drcsiaciórr 

Estadovarrrientss 0nirc 40 y mayor sr 30 grados 
de la rjrculanón 

Estacisnam,cntos corra SOY  mayor a O grados do 
la drcuiscióm 

Eslaciórrarrrienioa paralelos a a c.rcrsiación 

El ancho de la zorra do maniobra puede roducirso en la misma proporción en que so incremente el 
ancho deles cupos do parqueo; sin embargo, en rringiin caso la zona de maniobra puede sor interior a 
cetro (4,00) melles. Cuando so planloen dimensiones variables en el ancho de los cupos, lo reduccIón 
do la dimensión del írrea do maniobra so dntino por el cupo de mentor ancho. Los anchos lijados deben 
conservarso libros en lodo SS recorrido, hasla el punlonrrr que ernlrcrjuun ala zona de maniobra. Cuando 
el ancho del cupo do eslaciOnannienlo esta limiiacto en uno o más costados por coluimnaá o cualquier 
tipo de muro, las dimensiones citadas se pueden tonrtrr al ojo de estos elementos En ningún caso el 
anctro mlnirrioIibrtr del cüpo, lomado al borde de la cara de iv cotuimna o muro, puede ser Inferior a 
2,30 metros, 

En las circsiaconos ni radio do curvatura mtnirnio es de res (3,00) metrOs. 

Rampas vohlculares 

L larnipa de acceso debe iniciar su desarrollo ir tres (3.00) metros hacia el Interior del predio. La 
pondiurnle lo/reims es do 20%. 

El radio do curvalara minlmo de unu rampa vetucutar, es do tres (3,00) momos. 

La rampa paro salvar el desnivel entro la calzada y el andén deberá localizarso en la Iranja de 
tuuisajiarruo y para la resiliencia urbano, de forma que la franja do circuiación peatonal sos constante', El 
vario ve/ricular debetá tener una pondiento menor o grial a 10%. ' O 

Las plantas rr'ucliriadas de entac:onamientoS panden piantarse con una pendiente mSxirrna de 6% 

Servidumbres de estacionamientos 

Se permiten senvdumbras de máximo un (1) cupo de estacionannienlo. No se permiten 
oslacionernientOs on servidumbre para persomnas en condición do discapacidad 

lar, servidumbres verticales so perno/en a Irsedu de duplicadores. En áreas dii riiulurinlsnto posterior 
so pormiln pluléloar duplicadores, siempre y ursanulo la altura del duplicador no aau:ods (aparte sspxrior 
de la placn del nivel siguiente ¡tel cual se plarttonr dicha elemento. 

Sri pueden desarrollar estacionamientos cori slotomas automatizvdos difurorrtos abs duplicadores, tos 
cito/en so pncbuyen de las normas do servidumbres, para lo cual se debe garantizar que el sistema 
permita que los vehlcubos estacionados en cale tipo de solubroned ingresen y  salgan de manera directa 

a las zonas de circulación del proyoclo, 

Las disposiciones aqui señaladas, se eslablecen sin perjuicio de los requerimientos dispuoslos por las 
acciones de. muligación de impactos urbontnbcos y ambientales establecidas para cada uso en 
particular, y las demás conaicionos que establezca et manual de espacio público. - 

Ulra crujía - Doble c.!uJ!a 

4.50 5,00 

4.01) 4,00 

'1,00 4.00 

4.00 4.00 
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REFERENCIA 5 t00l323't653 

             

            

REhLIDrNCiAS ttoOl.3-23-1653 

                                     

                                           

11001-3- 23-2373 1401C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

     

               

'1:OO1-3-23-''73 14D1C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO ' DE 

                   

                                           

                                                         

                                         

Por la cual un aplda la Liceriiiln de U,busizaod,i arr la en, le moda/idi,,! ila.11er,rbasizariiiii paro el P,oyuolu 
Urba,n!silics ,!eríorninedo PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 5, iilonlilieirdo con ,,srnerrclsti,m urbana 

DG 150 OEA 30 (oc/aa)). localizado arr lo localidad do Foritibr/ir. nr, Bogoid /) E so fyast los corsprolrrisos las 

ebióacrOrivs a cargo del urba sicario, rnaponsrble, se es!ablecOn nanees iubaslsrrcas y otras dssposacisrres. 

      

           

Por la cosI vs' impido tu Licencio de Urbanización no le en la moDalidad de l!nurbafllzscddn para al P,oyoelo 
Urbanístico deao,ns,rado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZ.ANA 1, idnntifrmd.o con nomenclatura urbana 
DG 150 9M 30 (ocluir!), locali,uiJo mr la Lnsa/idad da Fordibáts, no l3najolrl OC. so lan los crrsripromiaos. las 
oblsgaóone a cargo del u, nr:ado, responsable. so colableccn rrolnras ,rflra,rlst,cas y  otras drspoorcrrones. 

                   

                              

                                        

                                                         

                                                         

                                                         

                                          

• Estar ubicado a una dislancia mayor a 10.00 metros del lanque de alrnacenamle,rto do agua 

potable. 
• En vivienda mulLifamilisr o comarnitaria se debo garantizar que por-cada 35 unidades do vivienda 

exista un cuarto de acopio con espacios separados para residuos sólidos no aprovechables, para 
residuos aprovechables y para residuos crgátlicos cada uno cori un área construida en el uso 
rrninima de 1,50 m2 más el árcade cperación y marruobra 

En liSOS de comercio y servmcioS y dotacionalcs so debesi gararrti/.sr que, por cada 80,00 m2 del 
área caisla un cuarto de acopio con espacios separadas para residuos sólidos ypara residuos 
aproveclmablos, cada erro can un área tsnlnlma del 50 m2 más el espacio do operacEn y maniobra. 

       

           

Las dimensiones de las áreas do maniobra y circulación para eslaciorramientos exigidos según 
necesidades do funcionamiento de los usos dolermrnrsdos, deben ohedOcar a las necrnsidarlus tócnrcas 
de tos vehiculos previstos en cada proyecto. 

                        

                                                 

                                                 

            

20. SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS'. 

                             

                                                 

                                                 

          

Diseño de los conductos verticales de residuos - uSuta, en nuevas cdlflcaciones. 

En las edificaciones nuvas en llura que ulilicurr conductos verticales o s1ru1s", será obligatorio eluso 
de conduclos do 3 ductos o lo que determine el Piando Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS. 
do modo que no se mezclen los residuos ya separados en a fuente, en su descarga por los conductos 
vervca1os 

                      

                                        

                                        

                        

Notas. 
Los usos do comercio y servicios y dolacionales con área rórayor a 0.000 rrr' deberán csnrplrr con 

las conductores para contenedores determinados por la entidad competente. 
Los usos de cancIonero y servicios incluidas las grandes superficies, y tos usas dat aeronatos deben 
disponer de espacios fisicos ',isibtes o todos los usuarios y de fácil acceso para depositar los 
residuos separudós de acueido con su naturaleza 
En lode caso, toda inlranntrirclirra do separación en la fuente debo aplicarse y articulalse con el 
Sistenna de recolección selectiva y gestión arrlbiestalque detina la autoridad ambiental competente. 
Los cuartos de acoplo o do almacenamiento te residuos peligrosos deberán cumplir con la previsto 
en el Decreto Unico Reglamentario 1076 del 2015. ola harma quia lo moditlque o suslifuya. 
La SecretarIa Disfntal do Ambiente reairzará el s'egairnientoSt cumplimiento dolo estafilecudo oriol 
presente numeral 

Acoplo de resIduos poaconitilmo, de nrarrcjo ntiferenclado o gestionados en modelos do 
responsabilidad extendida del productor, f,bricarrIe o sImilares. . 

Salva las editicaciones con uso de viviermda unrfarniliar y las unidades multiíamilnarea do hasta 30 
unidades de vrvienda,se dcberit contar can purrtosde acopio de residuos poscansumo, usi: 

Es uso residencial, un punto do mlnimo 30 m?, localizado cnn primor nivel cercarlo a la entrada 

peatonal, - 
Poro Lucas del uso de comercio y servicios y dotrcionals8 dosdir 600 m2 y menores a 2500 m2, 
un purnto en primer nivel cercano a entradó peatonal. rio mlnlmo 3 0 m2. 

• Para áreas del uso de comercio y servicios y dotacionates desde 2500 m2 y menares a 5000 m2. 
un punteen primer nivel cercano a'entrada peatonal, de mlnimo 4.0 m2 
Para 5reas del uso de comorero y servicios y dotacionates desde 5000 rrr2 y menores a 10000 rri2, 
un punto en primer nivel coreanos ontrada peatonal, de mlninrro 50 m2. 

• Para áreas del psa de comercio y servicios y dotacionales iguales o mayares a 10000 nr2, se un 
punto arr primer nivel por ceda dos ent?adss peatonales. cada uno de mlnimo 5.0 mi 

• El almacerfamierrte de productos ppsl consumo y/e peligrases en la industria debni currrplir con la 
normatividad vigente 

        

                                                 

             

• Todo nuevo duelo doboráconrar carl rotulas do ventilación que permitan el fácil escape del gas 
metano, evitando de vela manera potenciaba explosionas por acumulación do esta sustancia. 

• De no contar con conductos multlduclos, se podrán clausurar los shuts pera promover la 
correcta separación en la tuesto de los residuos. 
De constato' la separación Insufucrénto o incorrecta de los residuos sólidos cnt las editrcacioses 
ce altura, podrá clausurar tosconductos vertiCales en propiedad lronzormtal 

                       

                                                 

         

Acopio de residuos sólidos. 

Toda sunna cdlíicsción deberá contar con espacios independientes para lograr la separación aducqada 
para entrega dolos residuos aprovechables y no aprovechables, dotal mnnera queso puada diferenciar 
el material conforme con los liureamierltos do separación en la fuente que para el efecto expIda el Distrito 
Capital 

l.os cuartos o espacos definidos para tal fin deberrtrr contar can una entrada hrdopendiente para los 
usuarios, con acceso directo a la via para facilitar la recolección dci prestador del servicio público de 
aseo o geslor de residuos sólidos Para un adecuado acopio y presentación de loa distintos tipos de 
residuos, al Interior del predio, se debe cumplir con las siguientes aspocltir.vciones: 

• Toda edificación deberá contar con espacios inde,endisntes en el pnmer piso para lograr la 
recolección y separación adecuada de los residuos aprovechables secos, reaiduos organrcos, 
arsiduos no aprovechables, residuos petigrosos.y residuós'de construcción y demolición, 

• Dichos espacies deberán ser de fácil acceso puta facilitar la recolección del prestador  del servicio 
público de asneo gestor de residuos. 

• Ternrar.ventilsción natural y/o mecánica, punto de agua potable parn Invado con su respectivo sifón. 

• Las paredes deben ser orn material lavable y que evite la acumulación do gérmuves, Iluminación 
natural ci artificial, sistema do presencuón y control de incendios 

'Pcr,o, rl',, 'ioiml»rr,W,C,i'S,! -, 
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Por' la cual se e5eidn la 1,/corres, do U, izacidir en l oir la modalidad do Hcurb.anizaci'da palo el Pioycto 
Urbadis fico dnirozrrnmor/o PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, klee (Acudo con nomenclatura urI3irØ 
DG 150 98/1 30 (act/), laciiiriorjo en la Localidad de Fo,it,bán. en llagará liGue fijan los en rnrsou len 
obligac/ones a caigo riel urbanizador responsable, so esiablrtcen ,rornras ulbanlslicau y olías d/spos/cronvs, 

21. NORMAS DE ACCESIBILIDAD AL ESPACIO PÜBLICO Y A LOS EDIFICIOS PARA LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD: 

Los proyectos de urbanización, de construcción y do intervención y ocupación del Espacio Público, 
ciaban contemplar en su diseño, las normas vigentes que garanlican, la movilidad y desplazamiento do 
tas personas en siluticiórr do discapacldad, de conformidad con las normas establecidas en la Lay 391 
do 1997, los Decretos Nacionales 1660 da 2003 y  1538 de 2005 y  aquellas que los complementen. 

22. NORMAS GENERALES PARA EL ESPACIO PÚBLICO: 

El espacio público conlernplado en el Proyecto Urbarristico adoptado cori el presente acto adminlelrativo 
paro la Urbanización, se sejetará en lo pertinente poca su diseño, a tas disposiciones previstas ce la 
Cartilla del Espacio Público, la Cartilla dr andgnes (Decreto 308 de 20181 y  la Cartilla do mobiliario 
u,bans (Decreto 603 do 20071 y demás normas que las modmliquerm o complementen. 

23. DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ANDENES: 

Do acuerdo con lo ostablocntui en nl Decreto 308 de 2018, los andenes y  espacios públicos de 
circulación peatonal objclo dcli proceso do urbanización se sujetarán a las siguientes reglas oir le 
relacionado con su diseño y construcción, entre Otros' 

• Deberán sor construidos según las disposiciones del Decreto 1103 do 2023 que contiene la 
actualización del Aneno 5 Manual de Normas Cbrnunes a los Tralumientos Urbisnlsticos 

• Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramenla a zoima para tránsito peatonal, oir 
escalones ni obstáculos que o diliciulten, contemplando soluciones para el Iránsito do minusválidos, 
de conformidad con las normas vigentes. 

• Deben ser de materiales tiriries, estables, antideslizantes (adn en condiciorres de humedad do la 
nuperíicie) y resistentes a la abrasiós. 

• No deben tonel elomonloa n:onstiuldor que sobresalgun de la suporllcie, salvo los previstos ltentmn 
del conjunto do mnobiliturio urbano, 

• las superficies salientes, talos corno tapas de alcantárilla, rejillas, crrjaa de contadores de agua y 
Otros elementos similares de protección, no podrán sobresalir más de 6 Irim y so deberán quedaren 
desnivel negativo. 

• Los accesos velniculares al predio en ningún caso impl:carán cambie en el nivel del andén o Espacio 
público de cirociación peatonal 

La intervención del espacio público de prop:edad del Distrito Capital requerirá ticencla de intervención y 
ocupsción de espacio público expedida por la SecretarIa Dislrilal do Planeaclón Distrital, Dirección del 
taller del Espacio Público. 
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Por la cual se expido la Licencio do Urban,zar.ron en la vii la modalidad de Reuirbwnzadóim para el Pmoyniclu 
(Jrbantstnto denominado PARQUE sANrA HELENA SUPERMANZANA 1, identificado cori nomenclatura urbana 
0!) 15!) 98/1 30 (ocluid), localizada en la LoatkJad de Fo,rtmbán. en (logo! it OC., no rl,ian /os cornpronr/nos, las 
obliçjáo'o.mes a cargo dnt u,biumui.rsder' responsable, sri eslable000 uuom,aa urbn,nislicas y Olios dusposucnonas. 

24. OTRAS NORMAS. 

• Facilidad dlncapacltados: Unborá dar cumplimIento a las nerirnas Urhanlsticae y arquiteotónncan 
de orden Distrital y Nacional vigentes que la regulen. Ley 361 de 11)117, Decreto 1538 de 2005; 
Decreto 1077 de 2015. y aquellas que los corrmptementen o modiliqueri 

• Sismo resistencia: Ley 400 de 1997. nI Decreto 920 de 2010. NSll)-1O. sus decretos reglamentarios 
y lis demás normas que Ion nrodifiqueit o complementen. 

• Mlcrozonificación slsmica: Decrete 555 de 2021, 
• 13ua0n0s e hidrantes: Decreto 1388 de 1976, 
• Almacenamiento do basuras: Se debe implementar un sistema de ulmacenamento de basaras. 

cori superficies lisas do fácil 1impie7n. dotsdo de un slstonra-de ventilación. suminelro da agua. 
drenaje y prevención contra IricondIon,' de acuerdo con la normativa vigente soble el tema de nivel 
diatnutal y nacional, y las caraclertslicas que determine la entidad encargada de la administración del 
aseo de la ciudad. 

• CódIgo de la Construcullón, anexo al Acuerdo 20 ile 1996' Articulo 604. El Acuerdo 20 do 1995 
'l"or el erial se adopta nl Código de Connlrijcción dsl Distrilo Capital da Bogotá, se fijan sus pollticar, 
genCrales y su alcance, se establecen los mecanismos para sur aplICación, se lijan pIscos para su 
reglsurrentación prioritaria y so snnflalun mecanismos para su acluallzáclóri y vigilancia continuará 
rigiendo por un término de dos (2) tiñes despeEs de la expedición del presente Plan, salvo lo 
dispuesto oxeas articblos 13 it lb y 21 que quedan derogadas a partir de la entrada en vigencia del 
Decroto 555 de 2021 

• ServIcios, seguridad, confort y prevencIón de Incendios' El diae80 y construcción de las 
instalaciones interiores tservlciss contra incendio, seguridad y conlort.asl como os de los Otros 
servicios públicos de Acueducto y Alcantari5ado, Energla, t'elólonroa. gas y basuras) son de 
responsabilidad del constrsctor, por lo tanto, deberá garantizar en su predio la eficiente prestación 
interna cte emes servicios. Tltuton K y J de la Ley 400 de 199/, r4SR-10, y demás normas 
modilicalorias o complemonlaritls. 

• Manejo y disposición de esconrbros y desechos de conslrucción: ArtIculo 85 dO Acuerdo 079 
de 2003 (Código de Pollcla del Dislate Capimali y demás normas retenidas a deberes y 
conlporlxmixntes para la convivencia oludadnnti. 

• Licencias de escavación para Intervenir corr obras de Infraestructura de ServIcIo PúblIcos y 
Telecomunicaciones, el EspacIo PúblIco de Bogotá D.C.: Reuelaclón N°  113593 de diciembre26 
de 2014 del ID U 

• Promoción y coniecializaciórf del proyecto. Se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
Decreto Distoitat No. 100 do 2004, por el cual se compilan y actualizan disposiciones relacionadas 
con captación de recursos para el desarrollo de planes y programas de vivienda adelantados por 
Organizaciones Populares de Vivienda, y se Establecen porcentajes de obra pera la radicación da 
documentos y condiciones para el anunco y con'rercualización din proyectos inmobiliarios a través de 
entidades fiduciarias 

• Escrituración y entrega material do áreas de cesión al DistrIto. Decretos N' 845 Ile 2019 y No, 
555 de 2021,en lo que no contravee9a lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015. 

-mu 
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Por ix civil se 'expida la Liconcia dv IJibanitxciilii ev la en la nrortslidad do Hiriiibanízación para ci Proyoclo 
Urbanlslrco donomiriado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1. idirvii!icndo con iisinunclatura atraes 
t)G 150 9811 30 (irclrml), localizado cirio Locahdacl de Foriuibón, en t3ogolá D.C.. se lijan los crxmpiomi500. las 
obmajxóones O caigo ud urbanizadOr 10spense51c, se esta tilcoco normas urbanísticas y olios cúsposrcr0005. 

• Reglamento Técnico do Instalaciones Eléctricas RETID, Resolución 90708 do agosto 30 de 
2013 del Ministerio do Minas y Energia y las normas que lo complementen ylo modifiquen. 
Normas relaciorradas con las distancias do seguridad y zorras de servidumbre, que dében lenerse 
en cuenta por parle de los proyectistas y de los Curadores Urbanos en la aprobación de proyectos 
que so diserten en zonas donde establezcan reces de.energia do alIO, media y baja casón. 

• Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones .-RITEL. Se deberá dar 
cumplimiento ala Resolución CRC 4262-dol 2013 deI 30 do marzo dp 2010, emitido por la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones Por la cual se expide el Reglamento Técnico para Redes 
internas'de Telecomunicaciones -RITEL-, que establece las niedidas relacionadas con el diserto. 
construcción y puesta en servicio de isa redes internas de telecomunicaciones en la República de 

Colombia y se dictan otras disposiciones" 

25. REMiSIÓN A OTRAS NORMAS COMUNES REGLAMENTARIAS' 

Para la correcta apl:cación de las normas establecidas-en la presente, se deben tenor en cuenta las 
siguientes normas generales: 

• Plan do Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C. Decreto 555 de 2004 y  aquellos que lo 

rn'rodiliquen o complementen 
• Entrega dezocas de cesión al Distrito Capital Decreto 845 de 2019 y Decreto 555 de 2021. 

ARTICULO NOVENO: OBLIGACIONES' A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 
URBANIZADOR RESPONSABlE 

Se determ'nan las sigu:entes oblgacioxrlas a cargo del titular de la licenciO y del urbanizador responsable 
del Proyecto tirbanlsliúo denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, las cuates 
dqan cumplir en loe plazos que se indican en el presente Acto Administrativo y son tuocturmenialmente 
las raqueridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las uireas pibiicas en la Escritura Pública de constitución da Is 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas pitáicas objelo de cesión al 
Distrito Capital, do acuordo con lo cntnblccldo en el Decreto 072 de 2023 

2 La obligaión do ejecutar las obran de urbanización en general. con suleclón a los proyectos lócnicos 
aprobados portas Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotarlas áreas públicas objeto de cesión 
gratuito al Distrito Capital, con destino a vias locales y  espacio público, de acuerdo con las 
cspeciíicxlciones que la autoridad coinpetente expida, aol. 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y las obran 
de inlraestru'ctura de servicios públicos domiciliarios oque haya lugar, cori sujomón atoo planos y diseños 
aprobados portas empresas de setvlcros'pdbllcos, de conformidad cern lo eslablectdo en la Ley 142 de 

1994 y  sus Decretos roglamenlanios. 
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Por la cual su expide la t.tconcia de U,biriii.rscióir en la en la modalirtad de Peurbuiiiita;ióir para nl Proyecto 

Uibanlslic'o danainiinario PAR QUE SANTA HELENA SUPERM,ANZANA 1, idsnliliCada cen iroirrericlatiini entiana 

¡313 150 9811 30 (aduar). locoiizedx en la Localtded da Furilltiós. en Ltepslul D.C.. se lijan los cenipioirv.ros, las 

oId igacioMOS a cargo del uibuiiizuuiior responsab.'n, se esluNaceri nromran urbanitsticas y curas di5p05icr050u 

2.2. I.a oblignción de adecuar,'dotur y equipar las aonias de servicios públicos a que haya lugar, de 
conformidad con el piano del Proyecto Urbanlslico aprobado y los planos de diseños de redes y 

especificaciones técnicas dotas empresas do Servicios públicos que hacen parle de esta licencia, con 
sujeción a las normas espociticas que se acepten sobre la materia 

2,3. La-obligación de ejecutar y entregar las obras y dotsciones a cargo del urbanizador sobro las zonas 
de cesión obligatorias do acuerdo con lo previsto anal Decreto 072 de 2023 y el Decreto 555 drl 2021, 
en especial lo presisto por ies articulos ioy 31 del Decreto 072 de 2023 

3, De conformidad con el articulo 31 del Occreto 077 dr, 2023 "El idrm;no, las coiidicáorres yios plazos 

para la miliaqa maleriat del suelo do cesión corriuspondioiltu a ohtigaciollos urbanísticas se 

rlolorminnoróil cii el iirstnnrrefllo do planoricióri respectivo o la licericia urbilnilstii'ru 

En todo caso. sr durante la vigencia o plazo que establezca el respectivo insliniinrbnto de pinneaclón o 

durante la vigencia dala licencio de urbanización o dontrg do los seis (6) meses siguientes a la (ceína 

do su vencimioilto o ejecución, el propietario o urbanizador no ha radicado la solicitud de entrega ante 

lln entidad conrrpotonlcn, óxlnr lo requerirá ntiodianto oficio el curnnplirrnleitto do lii obligación do errtrsga 

rrrutarial y lilulacicin del simio corrosponidiinite o obligacIones urbuvintivas, El pfopiirtario o titular do la 

iiccncia contará con un tórnrrino do quince (15) dios ltóbilo.rr siguientes a ls fecha da mcibo del respectivo 

requerimiento para realizar dicha en1r090 

Ulla VOZ transcurrido el tórniiiiro señalado un el iluciso ciiterior deudo lx realización dril requenmnloirto sin 

que el propietario connipaie2ca anta la entidad a molinar la eintreÇjll del suelo conrospoirdlontle a 

otntiqocionan urbanísticas dentro del placa señalado, la entidad conttpelcntc invnsarú les acciones 
adrniniStralrvas 'señaladas onu el prescrita decreto y las donniás administrativas o jud:cisles 

corrosponrdievtas'. - 

4. La obligación de cumplir con.ol Programa do Manejo Ambiental de Mrúteriales y'ElemenlOs, a los quni 
se rebane la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente dolo época (troy Ministerio de 
Ambiente y Desarrolo Sostenible), para aquellos proyectos que NO requieran Lncerucia Ambiental o 

Piones de Maneto. 

tr, incluir en la Escritura de Constilucióil dx le Ullstrulzutción el .serlalqmiaeto de los metros cuadrados 
construidos sloctivos, asl corno el número de unidades destinadas a Vivienda do Interés Prioritario que 
se encuentran ci proyecto arquitectónico, la cual debe inscribinse en cada uno de los folios de matriculo 
inmobiliaria do los inmuebles destinados para tal !n y remitiise dentro de los cinco (5) dlas 5i9ui5fltOS a 
su inscripcin por el urbanizador a la SecretarIa Distnitol del FlábilaL - 

Ii. La obligación del titular do la licencio y del urbanizador de solicitar l Departamento Administrativo de 
Ini Defensonta del Espacio Póblico, la diligencia de inspección del cumplimiento do las obligaciones a su 
cargo establecidas en la presente licencio, de que tratan el Anttcuto 2.2.61.47 del Decreto único 

Reglamentario' 1077 de 2015 y  al ArticulO 9 del prescrito aclo adminIstrativo, la cual deberá solicitarse 

dentro del término do nigancia de la licencio. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JIJANA SANZ 'MONTAÑO 

NO, SI 630.8534 

I4EFEPEÑCIÍt 1100 1-3.23.1653 

ACTOADMINISTRATIVO110013 23- 231 DEl DtC 7fl23 

Par la cual vr expide iii L,c'.rncoi do U,rinnizaroán en la co la modalidad de 1?exrbwruacra(r pum ci Proyecto 
tl,ba,xnlica denominado PAR QUE SAUTA HELENA SUPERMANZANA 1, idenlilicdo con nomcnclalara u,bmia 
DG 150 986 30 (ecóroll, localizado nr, lo Localidad de ror,iibón, en iloQoid ¡2 Dna liJar, (0.5 compromisos, loo 
0b1iqoc,or,vs o cargo dat ista,,lizarlor ranpnn5ah1e. ss esioblocen normas orbonlblicao y otras disposkiarros. - 

'/ Ccnslituir las Pólizgs ce garantid para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo previstas 
para la urbanización, do acuerdo con lo establecido en el Articu)0 18 del Decreto 072 de 2023. La 
vigencia de las garantias deberá sor do cinco (5) olIos y el valor asegUrable será correspondiente al 
cincuenta por ciento (50%) dci p'csupucsto de las obras realizadas en las zonas de cesión e cargo del 
urbanizador responsable. 

It. tmplernentai los procedimientos necesarios para rniinmrnizar tos impactos que ls obras generen. 

9 Ejecutar urs obras de tormo Ial que so ga?anticen tanto la salubridad y seguridad de tas personas. asl 
como la estabilidad do tos terrenos y cditir.ocmnes vec:rras y de OS elementos constitulivos del espacio 
público. 

ia Mantener en la obra la Licerrciu y el plano urbanlatiCO aprobarlo y exhibIrlo Girando sean requeridos 
por autosrtart competente, 

CURADORA URBAÑA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑa 

NtT. St-.630.853 4 

PirFERENClA 11001-3-23-1653

11DO--3-23--2373 1.4DIC2O23 
ACTO ADMtNISTRATIVO DE 

Por la ra,,,i se cupido la Licencio tic iJrbomn,eciómr oir lii e,, la mrrdat,mlori de' Reurbaijmzacrorm para al Proyecto 
iJrbanistico rj,mrmo,ainado PAlIQUE SANTA HELENA SUPERMANZ/IN/i 1, identiFicada con nomenclatum iirbai,a 
DG 150 986 30 (actual, localizado en te Localidad ita Fenllirámr, oir titulará D.C.,aa fijan los coirmprumisos. las 
otnligsciommex e cargo riel ,nrb,aml.reriarrospmmsabtu. oc nslol,lrrcen trencas srbanfsiicrrs y otras rü ;mxvlclormos. 

desde la via pública más importante sobro la cual tenga frente o Imite el desarrollo o construccIón que 
haya sido objeto da la licencio; anta sollase deberán incluir todas y cada uno de tos aspectos contenidos 
en el Decreto Nacional, cmi mención. 

17. El aviso referido deberá ,nStalarSé netas de lo iniciación de cualquier tipo de obra. errrplazamiento 
de campamentos o maquinaria, entre Otros, y deberá permanecer durante todo el tiempo que dure la 
obra En caso de vencerse la licencia aritoS de la terminación de las obras, el amao deberá indIcar el 
número de su prórroga. 

IB, El titular de la licencio -deberá cumplir cos las obligaciones rirbanlsricris qan se de1iv011 de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros, cori rr.trtivo de la etecución de laS obras. 

19. La inobservancia do las obligaciones nresclorradas constituye incurflpllirrianto rIo la licesciri, 
sancionable do conformidad con le previsto en ei ArtIculo 135 do la Ley 1801 da 2015. corregido por ci 
Articulo 10 del Decreto 555 rio 2017. 

J 

II Dar curriplimiento a las horreas vigentes de carácter Nacional y Dintrital sobro eliminación de 
barreras arquitectónicas para personas sen mOvilidad reducido, de centrmidad con bu yerman 
ontabiecidas os la Ley 361 de 1997 y  so Decreto Nacional roglaniontario No 1538 da 2005, aquellos 
que los complementen modífiquei o sustl(ayan, según o dispucsto en ci Decreto Nacional 1077 dv 
2015. 

12. La prescrIto Licancia no autoriza la Urlp do drbnlcs, nilo irrtervenciórr de nlrirrientos naturales que 
tengan un vtrlor urbanlsllco y/o ambiental,' en cuyo cano requerirá de tos permisos neCenurios, en el 
evento de que tu autoridtid ambiental competente lo requiera (DAMA; actual Secretaria Diutritat de 
Ambiente), centorme con la previsto por ci Decreto f4uc:urrai No. 2041 de octubre15 de 2014 o aquellas 
normas que is rrroditiqucn, adicionen o sustituyan. 

13. Ml misrrro, el ejercicio de los derectiou que surjan dc la presento Licencio está sujeto a la obtención 
do un Plan de Manojo Ambiental, si posteriormonte, asl 'a requiere a autoridad ambiental, de 
conformidad con las normas citadas. 

14. El diseño y la construccmérr de andenes en las viso locales por construir y luir espacios do circulación 
peatonal perblmca en zonas dbsarroliadas ci por desarrollar, deberá cumplir co,, tas normas dei Decreto 
308 de 2018 

15. La presente Licencio no autoriza iii construcción de obras en el espacio público esistenie, de 
propiedad dél Dlptrlto Capital, para lo cmii reberá requcrirse la correspondiente licencia cJe intervención 
y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad competente, do conformidad 
con lo que dispongan al respecto las disposiciones videntes. 

16, De contorniidad con lo dispuesto cnt el Articulo 2.201.4.0 del Decreto 101'! de 2015, respecto ala 
identlticación de las obras, Instalar un aviso durante el término rio ejecución de las obras, cuya 
dlrrmunxión mlnlrna será de un metro (1,00 re) por smrtcrrta (70) coritlmetros. localisada en lugar visible 

sr 

ARTICULO DÉCIMO: ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

De conio'rmidsd con io establecido es ci artIculo 2.2 6.t 4.7 dxl Docrats 1077 do 2015, medilicado por el 
artIculo 34 del Decreto 1782do 2021. el titular de la licencio y urbanizador responsable deberá tener en 
cuenta io siguiente 

'La entrego rnioteriel de tos CorlaS obJolu tic cesión obligatoria, psi como la r,jncuclórn do les obras y 
dotaciones o cargo del i,rin,rnslador sobro dichos zonl,5. .50 vexificersi medionie Inspección realizado por 
ci ¡2epariarinerrtri AdministratIvo dele De!oflsorla del Espacio Público. 

Le diligencie da rnspecciónr se realizará arr /o (Cc/ro que fijo te entidad municipal cx r.tisidtal rospoimsablo de 
la adrrnniairaciómr y motrtenirnientd del espacio público, levo ,'rtonrdr.r un acta 'de lo iirspoccióni SuscritO por 
al urt.ranizedor y ie emriid,'rd ,rn,rmlcipal o distrilol conrpolermte. La solicitud escrii;r rioberá proserrtorse por 
el urbanizador y/o'ai titular do la licencio u ,r,ás torcio dentro de les seis (6) mesas siguientes-vi 
vonclmmonto del término do vrqenciú do lii licencio ci do su revalidación, y Se se/fotlOrá y cs,rnmunicerá el 

solicitante le toe/ir, do Fa diligencia, dentro dolos cinco (t rilas siguientes e partir dele (echado radicación 

do la solicitud, diligencia tirio ciaba ser nra/izada en un lórmino rIo rimrnyor o truirito (30) dies.calendario 
cotrledos a partir dolo reto ridu solicitud -, 

(Ji acta de inspección equivaldrá al recibo nmaterisl de les zonas cedidas, y será al miedo probatorio para 
verificar el cunmplimrmiento do las obligaciommes a cargo del uibani,orior ostntrlccidas en la respectiva 
licomrcla, En el evermto de vixmnlicarse oir lmmcmirrrplinrioirto de las e/lucias obligacrormns, oir electo so (tobará 
dejar consionclo do los rr.rzorias dei incmrnrplimntiortto y riel lérmi,ro que so concedo al urbamrizadcir pura 
ejecutor tas obres o activr'dados que le dom solución, el que en todo ceso no podrá ser jntcrior e quince 
(15) tilas hábiles, lgua!nrerrto se señalará la tacita cm, qsç so llevoríl a cabo la segunda visita, lo gire 

lummdrii colImo finlided verificar que las obres y dotocioires so adecuaron o lo estable elda en te licencio, 
ceso oir el cual, att le rnisnna octe so irmdii:orá que es ptoceciantO ol recibo do las zomios de cesión 

52 41 
SRI 
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ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: CAUSALES DE 'PERO/DA DE FUERZA EJECUTORIA DE LA 
LICENCIA 

Serán causalas de pórdida de tuerca elecutoria, lss siguientes 

1. Incumplimiento de as obligaciones estab/ec/dos en /0 presento Resolución y las datada que se 
deriven dat proceso de donairoSo por urban/zación, de acuerdo con lo establecido en tas 
disposiciones vigentes 

2. Toda L,cencia de Urbanización se eniinnde condicionado al pago da las obligaciones tiscalCb y 
tnbutarias que pesen sobre tos inmuebles objeto de ta soicitud, o que trguren a cargo del 
propietario y urbanizador. tSe gu/rI tormo, so entiendo condicionado a que el urbanizador 
constituyo las pólizas y garanitas do cumplimiento de sus obligaciones, dentro de los plazos 
se/talados en la /icencio conforme a los reglamentos que so expidan para el etoclo. 

3. Si loo plazos se vencieron sin que se hubIeren cancelado las obligaciones do que Irrita al inciso 
anterior y constituido tas 'guron//as, la conriiciórr so considerará fallida y la licencio otorgada 
pierde tuerza do ejecutoria. En esto miso, si el so/icitonte insiste en adelantar el procaso do 
desarrollo deberá iniciar do nuovo tris ges/iones para obtener la'Liceqcia da Urbanización, sin 
que se pueda tener en cuenta la acluuiclón surtida anteriormente, 

4. t3ao ningún pretexto, ni siquinra cuaiido el interesado o urbancador invoco o acredito la catidad 
de organización popu/ar do viyijnda, podrá exceptuarse a a entidad o persona del 'cumplimienlo 
de los requisitos y exigencmas corifdnidas en la presente Resolución Lo oqul estatuido, tiene 
como tinatidad /0 defensa de tos intereses del Distrito Capital de Bogotá y de tas personas que 
adqu/eren los inmuebles que so vegreguen y  produzcan como resultado del proceso de 

urbanización. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LtCENClA 

El lila/arde/a l/cencio cont5r5 con lOs a/guien/es derechos' 

1. El derecho a subdividir, o parcelar o lotear el terreno en lo tormo prevista en el plano olicial de la 
urbanización. 

2, Utro ver registrado la escrituro de constilución de la urbanización en la Oficias de /4e9/stro de 
InStrumenlos públicos de Bogotá en lo cual su determinen las áreas públicas oójeto de codón y los - , 

dreas privadas, por su localizaccon y linderos, el derecho a Iniciar/ss ventas del proyecto respectivo, 
previo cumplimiento de la radicación da en documentos a queso refiere oi Articulo 120 de la Ley 

388 do 1997. 

3 Erderocho a gestionar la aprobación de los reg/anrentos de copropiedad o de propiedad horizontal ,,' 
"? 

contormo a tas normas sobre la materia. '- •0 
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CURADOA URBAÑA 3 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

N1F, 51.630.8534 

   

   

   

     

     

    

III1FERE11CIA 11001.3.23-7653 

.11003-2337 1401C2023 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por /ic csut ira expido la Licenc,a do Urban,,mrlón en ix en /a modalidad ile Heu,banixaciA'r para et Proyecta 
Urbanlnlica d000,ninuda PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, (den/iIIcado con ,iome,ic/alara iirlcci,w 
DG 15/) 58A 30 (actual), /ocnlrzailo en la Localidad da Fcr,riihóii. cia Rugo/u D.C., so lijan los comprairasos. las 
ebtlpuclenos u ce'gn dat iirbairizadorrcSptatsobto, se es/ab/uNan asesas urb,aulsticas y otras duuposicl0005. 

Si ofcctt;ndt, la soguirda visito el incumplimiento para/sto, se 1/tiró ofactiva la condición roso/u/oria do quo 
trato el erllciilo 226:1.4.6 dat Docmto 1077 de 2015 y  se dorE traslado a la entidad coicrpota,//o, don/re 

do los /,os (2) dIos tróbi/o siguientas, para iniciar las ecciorios IondiantoS•a sancionar/a infracción en los 
tórmipos rio la Lay 1801 do 2016 o la norma que la adicione, ,nodifique o sustituya. 

En el concito gua don/ro de los dos (2) masas siguiontoS a lic solicitud de inspección paro tu entrega 
mateas! do ¡os divas do cesión por parto del tittdar do la l,coitcia, a entidad municipal o 'dic/atol 
responsable de la administración y mantenimientO del espacía público no teSteo lo inspección o en 

aquellos en que do manera injustificada so dilato la recopccón dolos áreas con desuNo al espcicto pi/tífico, 
se d5rá aviso atas instancias competentes con el atildo gua se adelanten las inveStigocc000s peri mientas. 

ParE gro fo 7.  En el octe qua otorgua la licencio so dejare ntanifosloción Expresa do lo obligación que 
tiene el titular do la iiconcia do solicitarla diligencia de inspección de gua irala 01 citado artículo. 

Pnrócjrafo 2. En (ay tirblinizacionos por e/opus. la ejecueióit do las obras y dotaciones o cargo dat 
uc,banl,acircr.srí luirá cia manera pijoporcionol ¡it avance del proyecto urbarristico. Los municipIos y dislntoS 
nstableenrdri tos ,rrucmasmos yprocodiiniaittbs porci asegurar el ciumplirnianto da/as obras y dotaciones 
a cargo del urbanizador" - 

De igual tormo, ot urbanizador deberá dar cumpllnhionto a lo dispuestopor nl Oo:roto Distritat 072do 

2023. 

ARTICULO DÉCIMO PRtMERO: Para todos los tinos legales tas obligaciones del titular de la Licencio 

y dat urbanizador responsable, enumeradtcs en CI Atttculo 9 dat presenta Acto Administrativo, estad 

referidas a tos siguientes documentOS. os cuales hacen parte integral del mismo: 

1 Lo solicitud del interesado de aprobación de la Liceecia de Urbaneación en la modalidad de 

raurhanizocuón. radicada bajo la reterenr,ia 110013-23t653 del 8 de septiembre riO 2023 

2. LaS totogrntlns de la va/la do intormacipn a terceros interesados, fijadas en el predio. 

3. P/ano rIel Proyecto Urbantstico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1 
aprobado bajo el ndmeroCU3F41414'07 y el CD correspondiente a su archivo digItal, radicados 

con rcterencia 14. 11001-3-23-1t553. 
4 Los proyectos de redes que aprueben loa diterantes empresas de servlc:os pdbticos y lico curtau da 

compromisos respectivas, los diseilos de y/as y rasantes del Instituto de Desarrolto tirbano- tDU y 
la nomenclatura quo asigne la Unidad Administrnliva Especial de Catastro Distrital. 

5. Las pólizas de garantla eaigidas por el Decreto 072 do 2023. 
6, loe demás documentos que hagan parte de la Licencia de urbanizacIón que se concede para el 

Proyecto Urbanistico denominado PARQUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1 mediante nl 

presente Acto Administrativo. 
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Ii1 CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUAÑA SANZ MONTAÑO 

t'11' 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-323-1653 

11001-3-23-2373 14DC2O23 
ACTO ADMINtSTRATIVO DÉ 

Par la cual se expida tu Licericia da Urbanización en la ecu la nrodatidad de Raarbanin,ció,i pura el Pieyacto 
U,ban/a/aiO doriouinado PAR QUE SANTA HELENA SUPERMANZANA 1, idantiricccdo con flenranirlatcura udcaria 
00 1111) 011A 30 (actual), /a,calixado an lii t.ocavdad de Feiulil,u/n, en Bogotá D.C., se fijan lico ce,rip,orcaaes, tas 
o/itiiicimies /1 cama dat urha,ezccdor,osponuatila, si, asta/claven linarias urbanlslicas y a/res diapexlei4cnne. 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Aiq Cattieuuo coty C 

AlOixniinii .aiim 

Ion iaial,ii I1eahiu 

E1ecut01iada en t3ogolá, D.C. a los i21 DI. 2023 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NII 1.030 e53.4 

REFERENCIA. 110013-23-I653 

1OO1-3-2'3-23?3 14 D1C20?3 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por 10 cual sé expido la Licencie de Urbanización sor la oc la modalidad cI Rou,uri,niacióo poci el Pmyecli) 
urbøiilsjicM denominado PARQUE SANrA HELENA SUPERMANZANA 1. iilenlif,cadO ceo nomenclatura obesa 

(30 15(3 981% 30 (orinal), locoliado en la Localidad ile Fonlibó. en dogoM D.C.. so lijan los ccnipmnésos. las 

obl.qacioecs n'cargo del n,bonizddef mnponsablo. so oslablneen anonas Ü,boolstiCa5 y otraS dep05so0005 

4 Ei derecho a soctar y gestionar licencias de construcción de las edilicaciones una onz troya 
e1cculado la lotaidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado las ceSioneS 
correspnndktinlcs, con sujeclón a las normas cispecllicas sobre la nialeria y los reglamentos de que 
trata el numeral-antorior, a lis de que serie destinadas a los usos urbarlos permilidoS par las mismas 
n6rnrrjs. 

5. El dm05110 a cambio de Titular de la licencio de urbanismo y Ecl Iraslado de las obligaciones del 

urbtlrii7ador responsable. 

6 Los dentón queso desprendan de as normas y reglamentos Vi9OfliCS 

ARTICULO DÉCIMOCUARTO: PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. oc contornedad con lo eslableci)10 
encl ArtIculo 181 del Decreto Ley 0019 de 2012, mod:tcaloria del Artl5uto 83 dolo Ley 388 de 1997, 

para la expedIción del prosenle acto admlriislriitivO, no es exigible el cobro do la participación en 
pluuvallom, en razón a que el electo por dicho coeceplo no se encuenlra inscrito en el talio de matricule 
inmobiliaria dril mismo 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: La presente resolución debe nollílcarne en los lórmninOsdeI arllculo 
2.2.6 1.2.3.? del Decreto 1077 de 201b. adicionado por él articulo 24 eI Decreto 1783de2021, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011, y  conlra ella proceden los recursos de reposición ante la 
Curadora tinbana No. 3 de Bogotá. D.0 y el do apelación ante la Subsocretarta Jurldica dtn la Secretaria 
DistmltI de Planeacián, tos cea'es deben interponerse por escrito en el ocIo do notificación personal, o 

dentro de lo diez Í10) dlas siguientes a tic nolmlicación. cop el lleno do los requisitos establecidos en 
el CAdlgo cte procedimiento Administrativo y de lo Contenc:oso AdmimnislrItiVO, 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NlT 51.630.asti.4 

>- 

J 
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4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINAC ION MIs 

ZONAS RECREATIVAS 78.61 6084 .98 

SERVICIOS COMUNALES 64.98 5029 .68 

ESTACIONAM. ADICIONALE 3.07 237.93 

¼. 

CURADORA URBANA No. 3 . Bogotá D.C. 
No. DE FADICfCIÓN PÁGINA 

11001-3-24-0971 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

FECHA DE RADICACIÓN 

Acto Administrativo No. _. . 13-jun.-2024 
FECHA DE ROF 

FEGHADEEXPED(C14 FECHADEEJECUTORIA 2 1 Et' 131 ARiA IV 

La Curadora Urbana No. 2do Bogotá D.C. ARO. JUANA SANZ MONTAÑO, en ejercicio de las facultades legales que lo confieren las Leyes 388 do 1897. Ley 810 do 2003. sus Oocrelos Reglarnentanor, 
al Decreto Nacional ¶077 do 2015 y sus mocificacionos Docmto Disrotal 056 do 2023 

RESUELVE 
OfirOar UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modafdod(os) do OBRA NUEVA. CERRAMIENTO. APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para el predio urbano I001lzado en la(s) 
drncoÓn(o5) DG 15 D 99 A 30 (ACTUAL) con Chlp(s) AAA00000AAA Matriculo(s) lnmobihan.a(s) 5002216542, Número do Manzana Catas1raI 014 y  lote(s) de manzana catastral 009. Manzacia Urbanlstioa 

1 del Lote UrbanItico UNICO, correspondiente a la UrBanizaoón PARQUE SANTA HELENA(lo0a5dad Font6n).. PARA EL PROYECTO VIVOPARI< 1, EL CUAL SE DESARROLLAEN UNA 
EOIF1CACIÓN (6 TORRES) DE 20 PISOS Y 1 SOTANO PARA 960 UNIDADES DE VMENDA DE IlJTERES SOCIAL. UNA EDIFiCACIÓN (CLUB HOUSE) 002 PISOS Vi SÓTANO, Y DOS 

EDIFIICACIONES ADOSADAS A LAS TORRES EN 1 PISO PARA SERVICIOS COMUNALES, CON 241 CUPOS DE PARQUO CONVENCIONALES, 6 CUPOS CON DIMEMSIONES PARA PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA, 5 CUPOS CORO EMISIONES Y 1806 CUPOS PARA BICICLETAS. ulular(os); CONSTRUCTORA CAPITAL BOGOTA SAS FlDElCOMrrENTE FIDEICOMISO CALLE 13 

CAPITAL con NIT 900192711.8 )Represenlanlo Legal: ISABEL CRISTINA VASQUEZ ROLDAN con CC. 32562961). Conolruclor responsablo; HERNANDEZ GUTIERREZ JUAN DIEGO con CC 99004058 
Ma): 632020870711 OI4D. Cornolorlslicos básicas: 

Jfl' - I,MARCONORMATIVO.. 

1.1 POT Dec-555-2021 a UPL No: 12- Fordlbdn jo CODIGO EDIFICABIUDAD UPL apIos 

c. ,.REAACTMDAD: ESTRUCTURANTE d. NORMA COMPLEMEUTARlk1AGo admm,slratrvo 11001-3-23.2373 deI 14.0:0.2023 

e. ¿ONA jAECEPTONA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS ). TRATAMIENTO; IRENOVACION URBANA j1.2 MIGRO ZONIFICACIÓN 1LA 500 

5.3 AMENAZA / RIESGO. 

Moimlenlo en Maaa Baja jlnufld. EncRarcamlentoj Baja-Alla jlnund. Deebordamlonlo.j No j1owl P01 Av. Torrenciales: 1 Bojo llnund.  por Rornplrriionlo cte Jal1fldn:I APIa 

2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

¿.2. EShLÇP4ii "IINQS 2.3. ESTRATO 2 

DESCRIPCIÓN USO 
V !V1P  

ESCALA No. Unidades Crom000lenales MolocUetas salarIan 'loo 
movudal 

Cero 
rloces.fld CC 2.4. CANT. DEPÓSITOS: o 

Resloendal Mu)tifamilpar Sí 1 No No Aplica 948 2.5. SiSTEMA: Agrupación 

Residencial Colectiva No 1 No No Aplica 12 241 o 1806 o 6 5 o 

.3. CUADRO DE AREAS, 

3.1. HOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: VIVOPARK 1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: ji 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 1.3 ARFAS CONÇrR. IO1S NIIevR, Rpçflfllyilfl. AJflÑIi6A1 SIIBTOTA) lMeduadón lModific1a Refooi9n. TOTAL 

59 884A5 0.00 0Q..._0.00,_S9881AS. 
9834 .66 59.884 45. .VIVJENDA 0.00 0.00. 

0 QQ 000 000 (100 000 LoTE  
0M- 0.00) 0.00 0.00 

SOTANO isi 5277.95 
0 0 000 000 000 0.00 

SFMISÓTANO 0.00 0f11/ / SERVICIOS o.00l 0.00 0.00 
0.00 00 0.00 0.00 0.00 

PRIMER PISO 3799.78 J.NSTIT/DOTAC 0.00  Q0 0.Q 
0.00 0.00 0.00 0 OC 0.00 

PISOS RESTANTES 5080672 JJ1IQUIBLI  0.00 0.00 0,00 
598845 0.00 000 0.00, 59884.45 

TOTALCONSTRUIDO   59884.45 IQIAL1NtERVENIDO 
FSTÍON ANTERIOR 

59.884.45 0.00 0,00 

'.011 D1SMIN' (ClON: 0.00 

1 LIBRE PRIMER PISO 1 6034 881 TOTALCONSTRUIDO 59.884.45 M. UNEALE..DE CFRRAM(ENIQ .5213.1. 

4. EDIFICABILIDAD 

4.1 VOLUMETRíA 

a, No PISOS HABITABLES 
b. ALTURA MAZ EN METROS 

c. SÓTANOS 
o SIIMISÓTANO 
e. do. EDIFICiOS 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
g. ASO EQUIP. Y/O ESTACION   

SABEA BAJO CUBIERTA INCL 
INDICE DE OCUPACION 

1 Il4DICE DE CONSTRUCCIÓN-EFECTIVO 

4.2 TIPOLOGíA Y AISLAMIENTOS 

a. TIPQI.00 A: AISLADA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

ENTRE EDIFICACIONES 1820 . T 

ENTRE EDIFICACIONES 1936 T 

ENTRE EDIFICACIONES 45.17 T 

CONTRA PREDIOS VEd NO APLICA - 

CONTRAPREDIOSVECI NOAPLICA 

CONTRA PREDIOS VECI NO APLICA 

4.5 ESTRUCTURAS 

a. TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA-PILOTES 

0. TIPO DE ESTRUCTURA MUROSDECONCRETO DM0 

c METOD006 DISEÑO Resislor,oaúlbma 

a GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

Bajo 

o. ANÁLISIS SISMICO Análisia dinámico e16s6c0 
Modal) 

4.3 ELEM, RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDIN 

NO SE EXIGE 
NO SE EXIGE 

b. CERRAMIENTO 

AlIura' 1 60 / 2.00 rolO - Longitud' 521.34 rr.tS 

o. VOLADIZO 

NO PLANTEA 

NO PLANTEA 

d,RETPOCESOS II 

fi. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

o 

20 
47 80 

o 
2 

No 
No 
NO APLICA 

1 48 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

PIAnos ArquitectÓnicos j17 1 PianosAknderamlentO (6) 1 Proyecto DvisOn (1) 1 Anexo Memolla de Cáiouio(il) / Aneuo Estudio de suelos (1) 1 Memoria de Calcuío(TI ¡ 

Planos de Elementos No Estructurales (28) / Planos Estructurales 1152) 

it.......................... .' 6. PRECISIONESPROPIASDELPROYECTO 

El. 'RODIO CUENTA CON LICENCIA DE URBANIZACIÓN VIGENTE EN LA MODALIDAD DE REURBANIZACION APROBADA MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO No r 1001-303-2373 DEL 14 DE OICIEMIIRE DE 2023 Y CON 
APROBACIÓN DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA LA AGRUPACIÓN DE LOTES VIVO PARO SEGÚN ACTO ADMINISTRATIVO No 11001.3-244960 DEL 26 DE ABOB. MOOIFICAOO MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO No 11001-3.24-
2107 DEL 18 DE SEPTIMBRE DE 2024. 
EL 'RODIO HACE PARTE GE LA AORUPACIÓN DE LOTES VIVO PARE. ELAREA OBJETO DE LICENCIA CORRESPONDE A LOS LOTES COMUNES CON ,AREA 001.9)523 M2 Y El. AREA PRIVADA DE VMENDA 1 CON ÁREA DE 
lar 943 MU, PARA UN TOTAL DE 993466 M2, LOS UNOEROS CORRESPONDEN CON LOS APROBADOS EN LAC)TAOAAGRIPACIÓN DE LOTES. 
SE APRUEBA EL CERRAMIENTO CON ALTURA DE 1.60 MIS EN ELAREA COMUN DE 198.46 ML Y EL CERRAMiENTO EN FACHADA CON ALTURA DE 2.00 SITE Y 322.00 ML. 
EL PYEDIG CUENTA CON CONCEPTO DE LA AERONÁUTiCA CroO. No 2023201060050r55 DEL ¶0 DE ABRO. DE 2023 EN DONDE 36 AUTORIZO UNA ALTURA EN METROS MAX9dA DE 5125 UTS. TAL COMO SE APROEO EN LA 

LlCIiNCtA DE URBANIZACIÓN EN LA MODALIDAD DE REURBAIIIIZACPÓN 
EL I'ROYECTO CUENTA CON 0150130 DE VIVEIIIDADEST1NADAAPERSOI4AS CON MOVILIDAD REDUCIDA. 
DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO DEL ARTiCULO 9 DEL DECRETO 520 DEL 2022 VOL ARTICULO 321 DEL DECRETO 555 DE 2S2r EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN DE CARGA URBN4ISTICA RELACIONADA CON URS REDES DE 
e4FISA ESTEUCTURA DEL SISTEMA PLIMAL. ACUEDUCTO Y ALCANTARLLADO SANTrARIO, DEBERÁ PAGARlE DENTRO 061.00 bOlAS ISOIZENTES A LA FECHA EJECUTORIADE LICENCIA UR8AN1511CA SO PENA DE 
PERDIDA DE FUERZA EJECUTOF1IA DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO? DE ACUERDO CON EL VALOR UOLnDAOO POR LA SUBOINECCION DE ECOIIIOMIA URBANA. RURAL Y REGIONAL DE LA SECFIETARL°. DISTRTIAL DE 
PLJ-NEACIÓN SEGÚN OFICIO No 2.2024-ir 463 DEL II DE DICIEMBRE 002024. 
EL IOR0YECTO DEBERÁ CONTAR PARA SU FUNCIONAMIENTO CON ESTUDIO DE MOVILIDAD APLICABLE APROBADO POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, 

-  .  ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA V1OENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DiSEÑo Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR-10. EL CONSTRUCTOR OUIEN SUSCRIBE LA LICENCIADO CONSTRUCCIÓN DEBE 
CUFAVUR LO INDICADO EN A.I.3.6.S DE NSR.10 VES EL RESPONSABLE DE QUE SU CONSTRUCCIÓN SE REALICE APROPIADAMENTE. SEGÚN EL LITERAl. Al .3.6.5 DE NSR-10 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES 
RESPONSABLE DE QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO. CUUPLEM)O CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIF1CADO. EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES 
RESPONSABLE DE RECOPILAR Y VERIPtCAR LAS MEMOIBI 'IDE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS MO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SEGUN LA RESOLUCIÓN soliDE 2017 DE LA 
CO'MSIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL REGIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LA LEY ¶796 DEL 1300 ZULlO 002019, TITULO) DEL 
REGLAMENTO NSR-I0 Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017 I4GENIERA ANA MARIA BADILLO PAJNERA CON MP. 08202-58004 ANT CUMPLE COMO REVISOR EXTERNO DE ACUERDO CON EL TITUI.O 1 DM. RE€NAMFNTO NSR' 
io Y DECRETO 0170€ DICIEMBRE 002017.55 DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE H2 2.3 ASESORIAGEOTÉCMCA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTROCCIÓIE EL PROYECTO CUENTA CON LA RESPUESTA OFICIAL 
DE 'DIGER 00.147901 RESPECTO DE FENÓMENO DE INUNDACIÓN POR ROSIPESENTO DE JARILLÓN, POR EL CUAL St ESTABLECE OcIE NO SE REQUIERE LA PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS DETALLADOS DE AMENAZA Y 

RIESGO POR INUNDACIÓN PARA ADJJNTAR A LA SOLICITUD DE ESTUDIO. 
PUBLIQUEIE, NO'TlFIOUESEY CUMPLASE 

-. 
'ENCIA Y PRÓRROGA ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAl, Dli OCTE 112) MESES, CÓ34TDOS A PARSIS DE LAECHADÉ1 
SU EJECUTORIA. 
Corlo. el proseeN Acln Adr9698IrMso pecadO rl Romana de Ropodsldn oslo o) Cro.doi U,b.oc y el Recurso do Apalodle .ol.1. S.,,.IarIa DIabla) do Plan050IBo. lo' eaes dBbo.ln Iole,pano,,. po, osc.Ile sol. dilponol. do no6lbcodóo o 

doo'co da los eNo 1101db. .igo.oelos al. asama. 

ICONFORJMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO bOl DEL DECRETO LEY 0019002012. UOOFICATOOIO DEL ARTICULO 03 DE LALEY 358 DE 1997, PARA LA IGIPEDICIÓN DEI. ORESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. NO 

AOVE El. EFECTO POR ORINO CONCEPTO NO SE ENCUENTRA P4509600 EN EL FOLIO DE M.ITR1CSAABRI009JORlA DEL PASMO. 
E  EL COBRO DE LA PMT)CB'AC)ÓN EN PLUSVALIA. EN RAZÓN 

APROBACON CURADURIA URBANA No. 3 - ARQ. JUANA SAÑZ MONTAÑO 
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j 
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CURADORA URBANA No. 3 - Bogotá D.C. NO DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-24-0971 
ARQ. JUANASANZ MONTAÑO 

FECHA DE RADCACION 
Acto Admtntstrativo No. .i i 

13-jun.-2024 
FECHA DE RDF 

FECHADEEXPEDICIÓÑ FECHADEEJECUTORIA 2 --.- - CATEGORÍA: IV 

r-'--''j '. '. ' 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ARE.A DECL VALOR 

uelineaCton Urbana 000243200050bi ()4-dc -24 bU 4115,f9 9 3f/.lJUU 

1' I1ó1Fr,', LAPR- , 
1 Ejecutar tas obras de forma lat que se garantice le satubridad y segtridad de las personas. as) cómo la estay cao de tos terrenos y odWtcadones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio 
phcc. 

2. Maniener en la obra la licencla y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

3 Cumplir con el programa do manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 472 del 2017 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la moditique o sustituya. 
para aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o planen de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad cori el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se trate da licencias do construcción, solicitarla Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 dat 2015. 

5, Sonsiler al proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10 

6 Cararinizar disanle el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del irsgenievo geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin da que atiendan 
las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporaros en la bitácora del proyecto yio en las actas de supervisión 

7 Desiqnar en un término máximo de (15) dIos hábiles al profesional que remplazará a aquel queso desvinculó dala ejecución da tos diseños o de la ejecución da la obro. Hasta tanto so desIgne el nuevo 
profesional, el gua asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencio. 

8 Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Siçervsor Técnico 
Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sisrrio Resistente NSR-10 El certificado técnico de ocupación deberá protocolizaras mediante escritura 
pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1798 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico do Ocupación 
ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo tas provistas en el Código Nacional de Poticla y ConvivencIa, iey 1801 da 2úlflots norma quela adicione, modifique o sustituya. No se requiere su 
protocolización en al reglamento de propiedad horizontal. 

9. Remitir, pera el caso de proyectos que requieren supervisión técnica indopenidente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asl cómo 
el certificado técnico de ocupación, a las atitonid000s competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distnto quienes remitirán copa a la entidad encargada de conservar el expediente del 
proyecta. y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titutaridad del predio y/o da la licencla de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quiénes el responsable do esta obligación y dar cumplimIento alas disposiciones de la Ley 1796 de 2016. 

10. Realizar los controles de calidad para los diterentes materiales y elementos que señalen fas normas de construcción Sismo Resistentes. 

II. Instalar los equipoa, sistemas O iirnptementos do bajo consumo da agua, establacidos en la Ley 373 de 1997 o a norma que la adicione, rrm'difique o sustituya 

12 Cumplir con las normas vigentes do carácter nacioinat, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. En particular debe ajustarse a los 
edificios abiertos al público alas disposiciones del artIculo 2.2.3.4.2.1 deI Decreto 1077 de 2015 y tas Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140,4143,4145, 4201 Y 4349 

13, Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor. 

14 Dar cumplimiento a las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostoriible dat Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.0 

15. No incurrir en los comportamientos contrarios ala integridad urbanistica contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Poticla y Convivencia (Ley 1801 de 2016), tales como: 
• Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio do construcción, uso diferente al señalado en la licencio de construcción, ubicación diferente a la señalado en la licencio de construcción, 
* Tomar les medidas necesarias para evitar la omisión do psrticulas en suspensión, provenientes de materislos do construcción, demolición o desecho, de conformidad cori las leyes vigentes 
• Reparrir los daños o avenas que es razón de la obra se realicen en el andén, las vlas, espacios y redes de servicios públicos. 
• Reparar los daños, aserias o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
• Demoler, constru'r o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 do la mañana, como también los dios festivos, en zonas residenciales. 

16. El titular dolo licencia seta el rosponslblo de todas tas obligaciones urbanisticas y arquitectónicas adquiridas con occaslon da su expedicion y ostra contractualmente por tos perluicios  que causaron a 
terceros en desarrollo de la misma (Articulo 2,2,6,1,1,16 det decreto nacional 1077 del 2015) 

17. El titular debe dar cumplimiento a las cargas, obligaciones y los compromisos adquiridos de compensación, asl como los correspondientes aprovechannlentos urbanlaticos cuando a ellos haya lugar 
(numere. 2 del articulo 2.2.6.1.2.35 del Decreto 1077 de 2015) 

18 Realzar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los inmuebles. 

19. Ea responsabilidad det diseñador dotas instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme al Articulo 13 del aivo general 
Técnico de Instalaciones eléctricas (ResolucIón 90708 de agosto 30 da 20130 la norma que la adicione, moditique o sustituya). 

20 Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o ini.widación por al IDIGER - tnsfituto Distritat de Gestión de Riesgos y Cambio Climabco. los responsables da las obras deben 
consulta- anta drcl'ia entidad las medidas a tomar para mitigar los sesgos previamente a la iniciación de las obras. 

21. Esta licencia no autoriza talo de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cuat so debo consultar a la autoridad competente. 

22. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagarla decloración del impuesto dentro dat mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta 
de los ccslos y gastos Imputables a la misma o al vencimiento del término da la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base grsvable establecida anal arttcuio 5 del Acuerdo 
352 cte 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 306.5 del3l de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación 

23. En cumplimiento con lo previsto en el artIculo 22.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. el titular dala licencio está obligado a lijar aviso de la identificación dala obra el cual deberá permanecer instaiado 
durante el término de e1ecución de la misma. 

24. Dar cumplImiento alas normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP ResolucIón 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

25. El titular dala licencio debera reconstruir y rehabilitar los andenes corresporrdlentes al predio en estricto cumplimiento del Art. 132 del Decreto 555 de 2021 y  el manual de espacio publico adoptado por 
el decsat3 distrital 263 de 2023 

27. Sotc lar en los términos establecidos en el articulo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia de inspección para la entrega material dalas áreas de cesión 

28. El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Artiojlos 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2016,00 la norma que lo adicione, 
modifiqua o sustituya. 

29. Contar con (a respectiva autorización de vallas, avisos y cualquior otra formado publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y  sus modificaciones y 
reglamor-laciones) 

30. En caso de contar con campamento da obra en espacio público deberá dan cumplimiento ala Resolución 18264 do 2014 expedida por el IDU 

31 Para 108 proyectos radicados en legal y debida tormo a partir del año 2022, en la modalidad do obre nueve, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas unidades de vivienda 
que se construyan on proyectos que se sometan al rógiman do propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas. 10100 IndIvidual o cualquier otro sistema, lnciuyendo proyectos de uso mixto, que 
generen cinco(S) o más unidades habilacionales paro trarisiterirlas a terceros, el constructor o enalenadot de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales 
perjuicios patrésronlales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios do tales viviendas, cuando dentro de los diez 110) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la 
construcción perezca o amerrace ruina en lodo oen parte por cualquiera dalas situaciones contempladas en el numeral 3 dat artIculo 2060 del Código Civil y dala'ladas en el articulo 2.2.6.7.1.1.2 del 

Decreto Nacional 1077 de 2015. 

32. CumplIr con las disposiciones contenidas en el Roglamento Técnico para las Redes Internes da Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016. 5405 de 2018 y 5993 
de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resolucicnes, asl como las que la modifiquen 

33. El comtsfn,ctor-  o urbarvzador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la tactisacron individual del Inmueble o de los 
Irynuebles que se someten al reglamento de propiedad horizontal 

34. El titular de la Licencio tiene la obligación de dar cumplimienlo a las disposiciones contenidas en los anticulos 23, y 65 a 85 dat Código Diatrital de Policia de Bogotá, Acuerdo 79 de 2003, sobre 
seguridad en las construccibnes, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción.y dar cumplimiento a las 
disposlciciries pertinentos del codigo nacional de policla. 

35 Las ir.tervericlooes en el espacio público cori obras de infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las iSisposcicirles relacionadas cori la expedición, obligaciones, 
responsabilidades y  sanciones (Resolución 113583002014 lDU) 

36. Los entidsdos competentes noalizarán el respectivo control posterior a la localización do la industria. Además, dontro de los tres meses siguientes a la entrada orn operación del uso industrial, el 
propietario deberá informar a las autoridades ambientales, riesba y sanitarias, a efectos de validar el cumplimiento de la autodoclaración. Pasado el término previslo sin haber efectuado la Información 
prevista, ve entiende st incumplimiento de lar ob2aciones derivadas de la licencio urbanistica 

37. Cumplir con lo dispuesto en el Decreto 099 de 2024 rr. lo pertinente 
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